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Introducción 
 
El propósito del Plan Nacional de Desarrollo PND 2022-2026 ñColombia Potencia Mundial de la Vidaò 

es sentar las bases para que el país lidere a nivel global un llamado urgente por la protección de la vida. Entre 
otros objetivos, propicia cambios estructurales en nuestra forma de relacionarnos con la naturaleza y una 
transformación productiva basada en el conocimiento y la interdependencia entre la sociedad y el ambiente. 
Colombia se proyecta como un ejemplo mundial de lucha por la vida, la humanidad y la naturaleza. 

 
El programa de Gobierno propuso que las transformaciones se realicen teniendo como punto de partida 

el territorio. Esto significa que su ordenamiento sea alrededor del agua creando condiciones propicias para que 
la economía sea descarbonizada, con base en la biodiversidad e incluyente. Así que los elementos constitutivos 
del plan son tres: primero, el ordenamiento del territorio alrededor del agua; segundo, la transformación de las 
estructuras productivas, de tal manera que las economías limpias y biodiversas reemplacen la producción 
intensiva en el uso del carbono; y, tercero, la sostenibilidad tiene que estar acompañada de la equidad y la 
inclusión. 

 
La construcción del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 tuvo como base las consultas realizadas 

en 51 diálogos regionales realizados en diferentes regiones del país con el fin de identificar las necesidades y 
priorizar acciones para el cambio desde la perspectiva de los ciudadanos. En estos espacios participaron 
aproximadamente 250 mil personas que aportaron más de 89 mil propuestas para su construcción. Sus 
demandas fueron la guía de los catalizadores y componentes de las transformaciones que adopta el Plan 
Nacional de Desarrollo; destacándose muchas propuestas de carácter ambiental.  

 
Con este fin, el PND 2022-2026 establece los siguientes énfasis: 

I. Ordenamiento alrededor del agua para que la economía sea descarbonizada, con base 
en la biodiversidad e incluyente. 

II. Transformación de las estructuras productivas para que las economías limpias y 
diversas reemplacen la producción intensiva en el uso del carbono. 

III. Sostenibilidad acompañada de equidad e inclusión. 
 

El Plan Nacional de Desarrollo, está estructurado a través de 4 secciones:  
Sección 1: Parte General del Plan Nacional de Desarrollo. 
Sección 2: Paz Total e integral 
Sección 3: Actores Diferenciales para el cambio. 
Sección 4: Estabilidad Macroeconómica. 

 
En la sección 1, el PND 2022 - 2026 propone cinco (5) transformaciones en función de orientar la 
economía hacia la promoción de un desarrollo económico, social y ambiental:  

1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 
2. Seguridad humana y justicia social. 
3. Derecho humano a la alimentación. 
4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática. 
5. Convergencia regional.  

 
Particularmente, el sector Ambiente y Desarrollo Sostenible tiene responsabilidades específicas en las 

transformaciones relacionadas con: el ordenamiento territorial alrededor del agua y justicia ambiental, con la 
transformación productiva, internacionalización y acción climática, así como en la convergencia regional, donde 
confluyen de manera integral las apuestas del plan. Cada transformación a la que atiende el sector ambiental 
tiene el siguiente alcance: 
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¶ Ordenamiento territorial alrededor del agua y justicia ambiental: el objetivo de esta transformación es 
proteger las determinantes ambientales que inciden en la oferta del recurso para la prestación de 
servicios públicos y riego, así como democratizar su acceso y uso, el manejo integral del riesgo de 
desastres y el desarrollo de infraestructura funcional y de servicios de impacto regional. El Gobierno 
trabajará por un ordenamiento que tenga como base la gobernanza ambiental, lo cual implica ampliar 
los mecanismos de participación vinculante de las comunidades en el diseño y aplicación de los 
distintos instrumentos.  

¶ Transformación productiva, internacionalización y acción climática: su propósito es lograr una 
productividad que propicie el desarrollo sostenible y la competitividad del país, que sea incluyente y 
que aumente la riqueza, dejando atrás la dependencia de actividades extractivas y abriendo paso a 
nuevos sectores que aprovechen las potencialidades territoriales en armonía con la naturaleza.  
 
Es importante anotar que en otras secciones del Plan el sector ambiente tiene sus aportes, como lo es 

la secci·n 2 en la ñPaz Totalò, as² como su participaci·n con cada uno de los actores diferenciales para el 
cambio, que componen la sección 3.  

 
El presente Informe de Gestión 2025 por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

identifica las principales acciones y logros alcanzados en este tercer año de Gobierno, en el marco de la 
estructura del PND 2022-2026 y su contribución al cumplimiento de este. Este informe también incluye los 
esfuerzos, acciones y aportes del Ministerio, Parques Naturales de Colombia, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales - ANLA y el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM. Así 
como los Institutos de Investigaci·n vinculados: Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras ñJos® Benito 
Vives de Andreisò -INVEMAR, Instituto de Investigaciones de Recursos Biol·gicos ñAlexander von Humboldtò, 
Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas-SINCHI y el Instituto de Investigaciones Ambientales del 
Pac²fico ñJohn Von Neumannò. 

 
Igualmente, el presente Informe presenta los aspectos más relevantes de la gestión a nivel 

administrativo y financiero, de cooperación Internacional y gestión del desempeño institucional.  
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1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua 
y justicia ambiental 
 

1.1 Justicia ambiental y gobernanza inclusiva  
 
Este capítulo busca el tratamiento justo a los colombianos a través de la participación efectiva, 

inclusiva, diferencial y con perspectiva de género en la toma de decisiones sobre el desarrollo ambiental.  
 

a. Implementación del Acuerdo de Escazú  
 

El ñAcuerdo Regional sobre el Acceso a la Informaci·n, la Participaci·n P¼blica y el Acceso a la Justicia 
en Asuntos Ambientales en Am®rica Latina y el Caribeò, conocido como Acuerdo de Escaz¼, se adopt· el 4 de 
marzo de 2018. Fue firmado por el Gobierno de Colombia en 2019, en octubre de 2022 el Congreso de la 
República lo aprobó y el 5 de noviembre de 2022, el presidente Gustavo Petro sancionó la Ley 2273 de 2023 
por la cual se aprueba el Acuerdo de Escazú, el cual fue ratificado el 28 de agosto de 2024 por la Corte 
Constitucional. 

 
Durante 2025, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Subdirección de 

Educación y Participación (SEP), ha dado continuidad a los compromisos asumidos en la implementación 
progresiva del Acuerdo de Escazú, concentrando esfuerzos en tres líneas prioritarias: la defensa de personas 
defensoras del ambiente, el avance en el trámite del proyecto de decreto para la creación de la Comisión 
Intersectorial del Acuerdo, y el fortalecimiento de la articulación técnica con la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL). 
 

En cuanto al cumplimiento del artículo 9 del Acuerdo de Escazú, que establece la obligación de los 
Estados Parte de garantizar un entorno seguro y propicio para las personas, grupos y organizaciones que 
promueven y defienden los derechos humanos en asuntos ambientales, el Ministerio de Ambiente ha priorizado 
en 2025 la implementación de acciones específicas orientadas a la protección, visibilización y fortalecimiento 
de defensores y defensoras ambientales en el país. 
 

Durante este año, la SEP ha continuado su participación en espacios interinstitucionales de 
coordinación y respuesta frente a situaciones de prevención y protección, particularmente en mesas técnicas 
institucionales convocadas para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos en asuntos 
ambientales. En estas instancias, el Ministerio ha aportado información técnica sobre el contexto ambiental de 
los territorios, el vínculo entre la conflictividad ambiental y las amenazas a liderazgos ambientales, y ha 
contribuido en la construcción de recomendaciones de acción y prevención. 
 

Asimismo, se ha mantenido una agenda continua de acompañamiento a casos concretos en territorios 
con altos niveles de presión socioambiental, en articulación con otras entidades del Estado y organismos de 
derechos humanos. En este marco, se ha promovido el reconocimiento de los liderazgos ambientales como 
actores clave en la gobernanza ambiental y se ha visibilizado su rol en procesos de protección del patrimonio 
natural del país. 
 

Complementariamente, se han desarrollado espacios de formación, sensibilización y diálogo territorial, 
dirigidos a comunidades y organizaciones sociales que ejercen acciones de defensa ambiental, con el objetivo 
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de fortalecer su capacidad de incidencia y generar redes de apoyo. Estos encuentros han sido acompañados 
por entidades del Sistema Nacional Ambiental, organizaciones aliadas y cooperación internacional. 
 

Las acciones desarrolladas durante 2025 se orientan al cumplimiento del Plan de Acción sobre 
Defensores y Defensoras de Derechos Humanos en Asuntos Ambientales adoptado por los Estados Parte del 
Acuerdo de Escazú, particularmente en los ejes de reconocimiento, fortalecimiento de capacidades y 
generación de conocimiento, y constituyen un avance en la construcción de una política pública de protección 
con enfoque ambiental y territorial. 

 
 
Avances en el decreto para la Comisión Intersectorial del Acuerdo de Escazú 

 
El Ministerio de Ambiente, como cabeza del sector, está elaborando una hoja de ruta nacional para 

definir las acciones prioritarias necesarias para implementar los artículos 3 al 10 del Acuerdo de Escazú. Esta 
hoja de ruta organiza cada acción con su respectivo objetivo, las cláusulas del Acuerdo a las que responde, los 
conceptos clave relacionados y su vínculo con mandatos normativos, jurisprudencia y recomendaciones 
internacionales en derechos humanos ambientales, entendiendo que la implementación debe abordarse de 
manera integral y no solo desde procedimientos aislados. 

 
Las acciones se presentan agrupadas según los pilares del Acuerdo. Aún no incluyen plazos, metas 

ni indicadores, ya que se requiere construir consensos con los actores institucionales y sociales involucrados. 
Por ello, la propuesta será sometida a consulta pública antes de su adopción definitiva. 

 
La Comisión responde al mandato del artículo 4 del Acuerdo y a los compromisos asumidos por 

Colombia tras su ratificación mediante la Ley 2273 de 2022. 
La expedición de este instrumento normativo hace parte de la ruta de instrumentación normativa 

definida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 
2022ï2026 y la Decisión III/I de la COP 3 del Acuerdo. 

 
Proceso de revisión y ajuste del Decreto: En el mes octubre de 2025, se llevó a cabo la fase de 

revisión y ajuste del proyecto de decreto y su memoria justificativa, en un proceso articulado con: Viceministerio 
de Ordenamiento Ambiental del Territorio (VOAT) y Oficina Asesora Jurídica (OAJ). Este proceso técnico-
jurídico garantizó que el instrumento respondiera a los estándares de legalidad, funcionalidad institucional y 
coherencia con el marco normativo ambiental colombiano y de los principios del Acuerdo de Escazú. 

 
Articulación con defensoras y mecanismos internacionales 
 

En seguimiento a los compromisos de la COP3, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 
alianza con ONU Mujeres y el Ministerio del Interior, organizó el Encuentro Nacional de Defensoras Ambientales 
(10 y 11 de septiembre de 2025). Este espacio, se llevó a cabo con la participación de representantes del 
Comité de Apoyo a la Aplicación y el Cumplimiento del Acuerdo de Escazú, con el acompañamiento de la 
CEPAL. Esta articulación permitió fortalecer capacidades nacionales en materia de justicia ambiental y 
protección de personas defensoras. Incluir acá la política pública de garantías. 
 
Coordinación técnica con la CEPAL 
 

Durante 2025, el Ministerio ha mantenido y fortalecido su coordinación con la CEPAL, en su calidad 
de Secretaría Técnica del Acuerdo de Escazú. Esta articulación ha incluido: 
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¶ Intercambios técnicos y asistencia para la consolidación de prioridades nacionales, en particular en 
relación con la implementación del Plan de Acción para personas defensoras ambientales y el 
fortalecimiento de capacidades institucionales. 

¶ Participación en espacios de cooperación regional promovidos por la CEPAL, lo cual ha permitido 
visibilizar los avances de Colombia, compartir experiencias y acceder a herramientas de apoyo 
técnico para la implementación del Acuerdo. 

¶ Preparativos de cara a la Cuarta Conferencia de las Partes (COP4), prevista para 2026, incluyendo 
la coordinación sobre insumos técnicos nacionales que serán presentados en dicho escenario 
multilateral. 

  
 
Espacios de socializaci·n del Enfoque de G®nero del Acuerdo de Escaz¼ òMujeres y Escaz¼ó 
 

En el marco de la Feria Internacional del Libro de Bogot§ se realiz· el conversatorio ñAcuerdo de 
Escaz¼: un di§logo sobre territorio y derechos ambientales desde la perspectiva de las mujeresò, que permiti· 
posicionar la voz de lideresas rurales, indígenas, afrodescendientes y defensoras del territorio. El evento 
visibilizó las intersecciones entre género, participación y protección ambiental, en articulación con la Hoja de 
Ruta de Género y Cambio Climático, la Plataforma de Beijing, la Agenda de Género CEPAL y el Marco Global 
de Biodiversidad Kunming-Montreal. 
 
 
Enfoque territorial y diferenciado 

 
Todas las acciones han considerado los territorios más afectados por conflictos socioambientales y 

han incorporado un enfoque diferenciado de género, étnico y territorial, en línea con los compromisos adquiridos 
por Colombia a nivel internacional. 
 

Estas iniciativas evidencian el compromiso del Ministerio de Ambiente con la construcción de una 
institucionalidad ambiental más democrática, sensible a los derechos humanos y orientada a garantizar 
entornos seguros para quienes defienden el ambiente en el país. 

Por otra parte, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible asistió a la Tercera Reunión de la 
Conferencia de las Partes del Acuerdo de Escazú - COP 3 realizada en Santiago de Chile, la cual tuvo por 
objeto ratificar el compromiso de los Estados Parte de la Región de América Latina y el Caribe por reconocer, 
proteger y promover todos los derechos de defensoras y defensores de los derechos humanos en asuntos 
ambientales, a través de la aprobación del "Plan de Acción sobre defensoras y defensores de los derechos 
humanos en asuntos ambientalesò, una herramienta fundamental para que los Estados concreten acciones para 
avanzar hacia la implementación plena y efectiva del artículo 9 del Acuerdo. En el marco de la sesión del Comité 
de Apoyo y Cumplimiento, se precisa que ñEl comit® es un ·rgano subsidiario de la conferencia de las partes, 
no es contencioso, sino de apoyo para aplicaci·n y cumplimiento del Acuerdo de Escaz¼ò. 

Se realizaron diálogos institucionales con las Corporaciones Autónomas Regionales en donde se 
realizó pedagogía sobre el acuerdo de Escazú y se promovió su planificación y ejecución. 

Se inicio una agenda con organizaciones sociales de base relacionadas con la defensa y protección 
de los territorios y el ambiente en donde se realizó pedagogía y difusión sobre el acuerdo de Escazú, entre los 
espacios realizados se resaltan el encuentro con lideresas ambientales del Pacifico Caucano de los municipios 
de Guapi, López de Micay y Timbiquí y el taller con Universidades de la red de Paz en donde la academia hizo 
recomendaciones para la implementación del acuerdo de Escazú y se identificaron acciones que se pueden 
potenciar que contribuyen a la garantía de los derechos de acceso. 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Colombia ha requerido la construcción de espacios de 
diálogo, formación y participación, orientados a fortalecer el conocimiento sobre los derechos de acceso y su 
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aplicación en el contexto nacional. En este marco, se han desarrollado diversas estrategias pedagógicas y 
encuentros ciudadanos para socializar el contenido del Acuerdo y generar insumos que contribuyan a su 
implementación efectiva. 

Adem§s, la SEP particip· en el panel ñRa²ces de Cambioò, donde se propici· un di§logo con la 
ciudadanía sobre el impacto del Acuerdo de Escazú para las nuevas generaciones, en el contexto de la 
protección de la biodiversidad y el fortalecimiento de la cultura ambiental. 

Se est§ dise¶ando el ñPlan de implementaci·n Estrat®gico Intra Institucional e Intersectorial del 
Acuerdo de Escaz¼ò, que contempla el reconocimiento del Acuerdo de Escaz¼, identificaci·n de convergencias 
institucionales alrededor de los pilares contenidos en el Acuerdo, adopción y seguimiento al interior del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y demás entidades del Sistema Nacional Ambiental SINA. 

Se avanzó en la coordinación con diferentes aliados de la Implementación efectiva del Acuerdo de 
Escazú como ONU Mujeres, la Liga por el Acuerdo de Escazú, la Red Nacional de Jóvenes de Ambiente, la 
ONG Ambiente y Sociedad, la organización CAPAZ, entre otros, para realizar escenarios pedagógicos dirigidos 
a las diferentes ciudadanías como los pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, sector educativo formal y no formal con el objetivo de difundir el contenido del Acuerdo de Escazú. 

En el marco de los estándares internacionales definidos por los Estados Parte del Acuerdo de Escazú, 
a través de la Conferencia de las Partes (COP), se adoptó el Plan de Acción de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos en Asuntos Ambientales, el cual se estructura en cuatro ejes fundamentales: generación 
de conocimiento, reconocimiento, fortalecimiento de capacidades y cooperación. Este plan establece directrices 
orientadas a garantizar entornos seguros y propicios para el ejercicio de la defensa del ambiente y los derechos 
humanos en América Latina y el Caribe. Si bien el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no cuenta 
con competencias para emitir de protección, investigar y sancionar amenazas o agresiones contra personas 
defensoras del ambiente, sí tiene el mandato de promover el conocimiento y ejercicio de los derechos 
ambientales, conforme lo establece el Decreto 570 de 2011. En este contexto, se identificó la necesidad de 
desarrollar un protocolo institucional que oriente a funcionarios y servidores públicos en la atención, orientación 
y canalización de acciones para propiciar un entorno seguro para las personas defensoras de la naturaleza. 
Como resultado de este esfuerzo, se diseñó y comenzó a implementar un protocolo de respuesta institucional 
ante situaciones de riesgo, amenaza o vulneración de derechos contra personas defensoras del ambiente. 

Por su parte, la Secretaría General del Ministerio, a través de la Subdirección Administrativa y 
Financiera y el Grupo de Gestión Documental, como líderes de la Mesa Sectorial de Gestión Documental, 
integrada por ANLA, Ideam, PNN, Sinchi, Invemar, Humboldt y el IIAP, realizaron las siguientes acciones 
habilitantes y de promoción del acceso a la información ambiental representada en los documentos que 
resguardan los archivos de las entidades: 

 
Se avanzó en la implementación de la Red de Archivos del Sector Ambiente ï RASA, con la puesta al 

servicio del micrositio de la red y el Mapa Digital de Archivos del Sector Ambiente, el cual permite a la ciudadanía 
conocer en dónde se encuentran los archivos de las entidades del sector, qué servicios ofrecen y qué 
documentos custodian. El micrositio se encuentra en el siguiente enlace: https://www.minambiente.gov.co/red-
de-archivos-del-sector-ambiente-rasa/#1691013641924-d4808805-6361 

 

https://www.minambiente.gov.co/red-de-archivos-del-sector-ambiente-rasa/#1691013641924-d4808805-6361
https://www.minambiente.gov.co/red-de-archivos-del-sector-ambiente-rasa/#1691013641924-d4808805-6361
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Gráfica 1: Red de Archivos del Sector Ambiente 

 
Fuente: Micrositio de la Red de Archivos del Sector Ambiente ï página web MinAmbiente 

 
Gráfica 2: Mapa Digital de Archivos del Sector Ambiente 

 
Fuente: Micrositio de la Red de Archivos del Sector Ambiente ï página web MinAmbiente 

 
Se llev· a cabo el segundo Encuentro de Archivos del Sector Ambiente, cuyo eje tem§tico fue ñArchivos 

Ambientales y Gesti·n del Conocimiento Ambientalò, evento al que asistieron 200 personas de las entidades 
del sector y se contó conferencistas invitados de entidades como Ecopetrol, Universidad Nacional, Universidad 
Externado de Colombia, IDEAM, Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, Archivo General 
de la Nación y el Colegio Colombiano de Archivistas. 
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Gráfica 3: Segundo Encuentro de Archivos del Sector Ambiente 

 
Fuente: Micrositio de la Red de Archivos del Sector Ambiente ï página web MinAmbiente 

 
Gráfica 4: Segundo Encuentro de Archivos del Sector Ambiente 

 
Fuente: Micrositio de la Red de Archivos del Sector Ambiente ï página web MinAmbiente 

 
Desde la entrada en vigor del Acuerdo de Escazú en Colombia, la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales - ANLA ha adelantado un conjunto de acciones orientadas a garantizar los tres derechos de 
acceso: información, participación pública en asuntos ambientales y acceso a la justicia, así como la protección 
de las personas defensoras del ambiente en coherencia con los compromisos adquiridos y derivados del 
instrumento internacional, para esto, la ANLA participó en las reuniones convocadas por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo sostenible del Comité sectorial para la implementación del Acuerdo 
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de Escazú, y elaboró y ejecutó el Plan de Trabajo Institucional del año 2025 para la implementación 
del Acuerdo de Escazú, entre las principales acciones se destacan los avances para cada componente. 

 
Componente de Acceso a la Información Ambiental: La gestión del componente de Acceso a la 

Información Ambiental se orientó al fortalecimiento de la transparencia activa, la articulación interinstitucional y 
la mejora progresiva de los canales de divulgación, contribuyendo a la democratización del conocimiento 
ambiental como condición para la participación informada y el control social. Estas acciones, alineadas con las 
metas del PND en materia de acceso a la información pública y fortalecimiento de capacidades ciudadanas, 
registraron un avance del 100 %. 

De acuerdo con el balance institucional de implementación interna del Acuerdo de Escazú (2025), el 
Grupo de Comunicaciones fortaleció el acceso a la información ambiental mediante estrategias digitales y 
contenidos pedagógicos en lenguaje claro orientados a públicos diversos. La Oficina de Tecnologías de la 
Información avanzó en la interoperabilidad, trazabilidad y accesibilidad de la información, destacándose 
herramientas como el Formulario Único de Radicación de Licencias Ambientales y el índice electrónico de la 
bodega de datos institucional. Por su parte, la Oficina Asesora Jurídica consolidó el acceso público y gratuito a 
información normativa y jurisprudencial a través de la plataforma Eureka 2.0, mientras que la Subdirección de 
Trámites de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales promovió la actualización de guías, preguntas 
frecuentes y el uso de instrumentos archivísticos para facilitar la comprensión de los procedimientos por parte 
de la ciudadanía. 

Adicionalmente, la ANLA diseñó e implementó instrumentos estratégicos para la apropiación 
institucional del Acuerdo de Escazú, entre ellos la Guía de Implementación Interna, los Lineamientos para la 
elaboración de documentos en lenguaje claro y el ABC de Enfoques Diferenciales, así como la administración 
del micrositio institucional de Escazú y la operación de una línea PQRSD diferenciada, con atención prioritaria 
a comunidades rurales, grupos étnicos y poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

Desde una perspectiva cualitativa, si bien se evidencian avances significativos en el acceso a la 
información y la transparencia institucional, persisten desafíos asociados a las brechas digitales y territoriales 
que limitan el acceso efectivo a la información y a los mecanismos de participación, especialmente en zonas 
apartadas. Asimismo, se identifican oportunidades de mejora en la sistematización de experiencias de 
participación digital, necesarias para consolidar aprendizajes institucionales y fortalecer la gestión del 
conocimiento. 

En este contexto, el principal reto para los próximos periodos será profundizar las acciones orientadas 
a la reducción de brechas digitales y al fortalecimiento de una cultura institucional de transparencia y 
participación, con enfoque étnico, territorial y diferencial, contribuyendo de manera decidida a la justicia 
ambiental y a la consolidación de una gobernanza ambiental más democrática e inclusiva. 

 
Componente de Participación Pública en asuntos ambientales: Durante el período comprendido 

entre enero y diciembre de 2025, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales consolidó la implementación 
del componente de Participación Pública Ambiental del Acuerdo de Escazú como un eje estructural de la 
gestión institucional, en coherencia con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, Colombia Potencia 
Mundial de la Vida, orientados a la profundización de la democracia ambiental, la justicia territorial y la 
gobernanza inclusiva.  

Las acciones desarrolladas se ejecutaron de manera articulada entre las subdirecciones, bajo un 
enfoque transversal que fortaleció las condiciones para la participación incidente, el diálogo informado y la toma 
de decisiones ambientales más abiertas y deliberativas a partir de la activación de los mecanismos de 
participación ambiental particulares a las etapas de evaluación y seguimiento ambiental correspondientes a los 
espacios de encuentro con los actores territoriales en las visitas de evaluación y seguimiento ambiental; la 
celebración de audiencias públicas ambientales, los espacios de diálogo territorial, el reconocimiento de 
terceros intervinientes y el control social al licenciamiento ambiental. 
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Asimismo, la ANLA brindó apoyo técnico al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la 
atención de la consulta pública de la Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios 
Ambientales, incorporando criterios específicos del Acuerdo de Escazú, orientados a fortalecer la participación 
temprana y el acceso efectivo a la información por parte de las comunidades. De igual forma, promovió espacios 
de participación ampliada en el marco de las visitas de evaluación y seguimiento de proyectos priorizados, y se 
establecieron lineamientos internos para el fortalecimiento de la participación ciudadana efectiva en la fase de 
cierre, desmantelamiento y abandono, mediante la optimización del análisis por parte de la ANLA de la 
información presentada por el titular del POA según lo establecido en el procedimiento para iniciar la fase de 
desmantelamiento y abandono en el sector de hidrocarburos y en los demás lineamientos aplicables para el 
sector de minería.  
 

Componente de Personas Defensoras de Derechos Humanos en asuntos ambientales: La ANLA 
adoptó medidas institucionales orientadas a promover entornos seguros y propicios para la participación 
ambiental, para esto durante el 2025 se realizó un proceso continuo de formación, sensibilización y pedagogía 
que incluyeron 8 encuentros internos con más de 750 personas participantes vinculadas a la entidad; 6 
encuentros externos con más de 200 participantes y la divulgación de piezas comunicativas para posicionar el 
enfoque de los derechos de acceso del Acuerdo de Escazú y la protección de personas y organizaciones 
defensoras de derechos humanos ambientales en el proceso de toma de decisiones y cultura organizacional 
de la entidad. Asimismo, se mantuvo una sensibilización permanente a los colaboradores de la entidad sobre 
el Protocolo adoptado para la recepción, manejo y traslado de información sobre presuntas situaciones de 
riesgo de personas, grupos, y organizaciones defensoras ambientales. 

 
De igual forma, adoptó el Manual sobre los lineamientos para la transversalización del enfoque 

diferencial para personas, grupos y organizaciones defensoras de derechos humanos en asuntos ambientales 
en el proceso de evaluación y seguimiento de proyectos, obras o actividades, para brindar orientaciones 
internas para contribuir con acciones diferenciales para el ejercicio de los derechos de información y 
participación en contextos adversos para el desarrollo de esta labor. 

 
Por otra parte, propició una articulación operativa con la Defensoría del Pueblo, Procuraduría y 

personerías municipales y entidades encargadas de la protección de los DDHH durante los espacios de 
participación de las Audiencias Públicas Ambientales, así como la disposición de medios para la participación 
de manera anónima. 

  
 

Promoción y fortalecimiento del Control Social y Veedurías Ambientales 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el marco del gobierno abierto y el Acuerdo de 

Escazú, diseñó e implementó la iniciativa de promoción y fortalecimiento del Control Social y Veedurías 
Ambientales para apoyar la vigilancia de la gestión ambiental en los territorios que se e denominó 
#AlertaPorMiAmbiente. A partir de la experiencia 2023-2024, en la presente vigencia, se presentó el programa 
estrat®gico al Fondo para la Vida y la Biodiversidad denominado ñSistema Nacional de Control Social Ambiental 
#AlertaPorMiAmbiente 2024-2027. Con este programa se busca que la ciudadanía, los líderes y las lideresas, 
los jóvenes, las mujeres, los grupos étnicos, la academia, organizaciones y grupos interesados en temas 
ambientales participen y cumplan un papel protagónico en las decisiones ambientales de Colombia, 
garantizando el derecho a la participación incidente de la ciudadanía. Este proceso pionero en el sector brinda 
capacitación, apoyo técnico y económico para ejercer control social y hacer seguimiento a políticas, planes, 
proyectos, trámites e inversiones públicas en materia ambiental a nivel nacional, superando barreras para el 
ejercicio del control social. 
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El programa tiene 2 objetivos principales: 

  
1. Mejorar las condiciones y fortalecer las capacidades ciudadanas y de la sociedad civil para el ejercicio 

del control social y de veeduría ambiental en las ecorregiones mediante mecanismos innovadores y 
de colaboración con diferentes actores.  

2. Promover el estado y gobierno abierto en el Sistema Nacional Ambiental SINA para la garantía del 
control social en las ecorregiones donde se implemente el Sistema nacional de control social ambiental 
#AlertaPorMiAmbiente. 
 
Para la convocatoria 2025 del programa #AlertaPorMiAmbiente, se seleccionaron un total de 174 

procesos de control social ambiental, los cuales recibirán apoyo técnico y económico. Esta convocatoria está 
dirigida a grupos ciudadanos ubicados en alguno de los doce territorios priorizados: La Mojana, La Guajira, 
Amazonas, Chocó, Guaviare, Meta, Caquetá, Putumayo, Pacífico Nariñense, Valle del Cauca, Norte del Cauca 
y Cartagena/Bolívar. 

Gráfica 5: Territorios #Alertapormiambiente 2025 

 
Fuente: Elaborador por Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 
Los procesos seleccionados en la convocatoria 2025 de #AlertaPorMiAmbiente tendrán la oportunidad 

de recibir un apoyo económico de hasta diez millones de pesos colombianos (COP $10.000.000) cada uno. 
Este recurso deberá ser destinado exclusivamente a la implementación del proceso de control social ambiental 
postulado, y deberá utilizarse conforme a las líneas de gasto autorizadas en los términos de la convocatoria. El 
desembolso y uso de los recursos estará condicionado al cumplimiento de productos o entregables previamente 
establecidos, que permitan evidenciar de manera clara y verificable el avance y la ejecución del proceso de 
control social. Estos productos serán definidos en el plan de trabajo acordado con cada grupo beneficiario y 
deberán responder a los objetivos, actividades y resultados esperados del proceso propuesto. Este 
acompañamiento económico busca fortalecer la participación ciudadana y el ejercicio del control social en los 
territorios, aportando a la transparencia, la gestión adecuada de los asuntos ambientales y la articulación con 
las entidades públicas competentes. 

Con el fin de socializar y dar a conocer todos los detalles del proceso de la convocatoria 2025 de 
#AlertaPorMiAmbiente, se llevaron a cabo sesiones informativas tanto de manera virtual como presencial en 
los territorios priorizados. A continuación, se detalla el número de sesiones realizadas por cada territorio: 
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¶ Putumayo: 2 sesiones informativas virtuales. 

¶ Meta: 2 sesiones informativas virtuales. 

¶ Guaviare: 2 sesiones informativas virtuales. 

¶ Caquetá: 2 sesiones informativas virtuales. 

¶ La Mojana: 3 sesiones informativas virtuales. 

¶ La Guajira: 3 sesiones informativas virtuales. 

¶ Chocó: 3 sesiones informativas virtuales. 

¶ Amazonas: 3 sesiones informativas virtuales. 

¶ Valle del Cauca: 3 sesiones informativas virtuales y 1 sesión presencial en Cali. 

¶ Nariño: 3 sesiones informativas virtuales y 1 sesión presencial en Pasto. 

¶ Norte del Cauca: 3 sesiones informativas virtuales y 1 sesión presencial en Santander de 
Quilichao. 

¶ Cartagena/Bolívar: 3 sesiones informativas virtuales y 1 sesión presencial en Cartagena. 
 
Estas jornadas permitieron resolver inquietudes, explicar los objetivos de la convocatoria y orientar a 

los grupos interesados en postular sus procesos de control social ambiental. 
Tras la realización de las jornadas de socialización en los territorios priorizados, se dio inicio a una 

amplia estrategia de difusión para invitar a la ciudadanía a postular sus procesos de control social ambiental en 
el marco de la convocatoria #AlertaPorMiAmbiente 2025. 

 
Gráfica 6: Socialización convocatoria #AlertaPorMiAmbiente2025 

 
Fuente: Elaborado por el Ministerio de Ambiente 

 
A continuación, se presentan los resultados generales de las convocatorias por grupo de territorios y 

fechas de cierre: 
 

¶ Convocatoria cerrada el 19 de abril de 2025 
Territorios: Bolívar, Valle del Cauca, Cauca y Nariño 
Total de postulaciones recibidas: 361 

 

¶ Convocatoria cerrada el 27 de marzo de 2025 
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Territorios: Amazonas, La Guajira, Chocó y La Mojana 
Total de postulaciones recibidas: 254 
 

¶ Convocatoria cerrada el 3 de abril de 2025 
Territorios: Guaviare, Caquetá, Meta y Putumayo 
Total de postulaciones recibidas: 309 
 
En total, la convocatoria recibió 924 postulaciones, reflejando un alto nivel de interés y participación 

de las comunidades en los diferentes territorios priorizados. Estos resultados evidencian el compromiso 
ciudadano con la protección ambiental y el fortalecimiento del control social en sus regiones. 

Actualmente, los procesos de control social ambiental se encuentran en etapa de evaluación, con el 
fin de seleccionar los 174 procesos que recibirán acompañamiento técnico y económico en el marco de la 
convocatoria #AlertaPorMiAmbiente 2025. 

 
Adicionalmente desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el equipo del Programa realizó 

los espacios virtuales de fortalecimiento dirigido a las 890 personas que participaron en la implementación en 
los temas:  

¶ Autocuidado y autoprotección en el ejercicio del control social ambiental.  

¶ Hablemos del control social ambiental 

¶ Conociendo el Sistema Nacional Ambiental 
 
Por su parte los convenios hicieron procesos de fortalecimiento de capacidades en relación con los 

temas de diálogo, transparencia, democracia, gestión de proyectos, fortalecimiento organizacional, control 
social, gestión pública ambiental. 

 
Se avanzó en el desarrollo e implementación de la Ruta Escazú 5, 6 y 7, herramienta de 

autodiagnóstico digital dirigida a las entidades del SINA. La herramienta permite medir el nivel de 
implementación de los artículos 5, 6 y 7 del Acuerdo de Escazú, relacionados con acceso a la información, 
generación y divulgación de datos ambientales, y participación ciudadana. Se elaboró la ficha técnica y la guía 
metodológica para su aplicación, las cuales definen el objetivo, alcance, metodología y fases de 
implementación. Actualmente, se encuentra en la etapa de ajustes técnicos y validación, con lanzamiento 
previsto para noviembre de 2025. 

 
Este instrumento permitirá obtener una línea base institucional, identificar buenas prácticas y brechas 

en la gestión de transparencia y participación ambiental, y orientar futuras acciones de fortalecimiento 
institucional en el marco del Programa #AlertaPorMiAmbiente. 

 
Desde la implementación de los convenios se trabajó en procesos de fortalecimiento de capacidades 

con diferentes modalidades y metodologías, se profundizó en participación ciudadana, transparencia y diálogo. 
Como parte de la promoción del diálogo y gobierno abierto, se adelantaron jornadas de sensibilización en 
gobierno abierto abordando una reflexión conceptual desde ejercicios participativos para fortalecer la 
comprensión del Gobierno Abierto como una forma de gestión pública transparente, colaborativa y participativa. 
Buscando que los funcionarios reconozcan su papel en la garantía del derecho a la participación en la gestión 
ambiental y el control social. 

 
Así mismo, se desarrollaron escenarios iniciales de diálogo público en algunos territorios entre los 

procesos de control social ambiental y los actores del SINA. Estos espacios contribuyeron a promover 
estrategias orientadas a fortalecer la atención de los objetos de control social ambiental identificados por los 
procesos, así como a reflexionar, desde la institucionalidad ambiental, sobre nuevas formas de articulación 
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entre la ciudadanía y las entidades para la construcción conjunta de posibles rutas de acción en materia 
ambiental. 

 
El impulso de la red ciudadana se presenta como un desafío para el Programa dado que debe lograrse 

mediante iniciativa ciudadana y promover un proceso de sostenibilidad de la misma. Durante el período se 
realizaron mesas de trabajo con los tres socios implementadores con el fin de diseñar conjuntamente la 
metodología más apropiada para la promoción del trabajo en red de la ciudadanía.  Se diseñó un esquema de 
reconocimientos y un primer encuentro para convocar a los y las representantes de los procesos en los 
diferentes territorios participantes. Actualmente se inicia la aplicación de un instrumento para la construcción 
colectiva del encuentro. 

 
Para la Red Institucional se tiene contemplado vincular el trabajo de servidores y colaboradores 

mediante el intercambio de buenas prácticas y trabajo colaborativo creando y compartiendo soluciones. Se 
realizará un proceso de reconocimientos con la postulación en cada territorio por parte de los procesos de 
control social con base en los apoyos institucionales en la implementación de sus procesos de control social. 
Así mismo se realizará un encuentro virtual donde se socialicen los resultados del Programa y las necesidades 
y solicitudes de la ciudadanía con miras a contar con un pacto institucional de apoyo al control social por parte 
especialmente de corporaciones autónomas regionales y demás autoridades ambientales. También se 
presentará la herramienta de compromisos en donde la ciudadanía hará seguimiento al cumplimiento de los 
mismos.  Se espera lograr acompañamientos por parte del equipo en territorio para fortalecimientos de 
capacidades. 

 
Para cumplir la meta de diseñar una herramienta para la gestión de convocatorias de control social 

ambiental del Programa #AlertaPorMiAmbiente, se implementó una solución tecnológica integrada con ArcGIS 
Survey123 y SharePoint, bajo licenciamiento institucional del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Esta permitió gestionar de forma ágil y transparente la inscripción, evaluación y seguimiento de los procesos 
postulados, incorporando además visualizaciones en Power BI para el análisis de resultados. La experiencia 
demostró la eficacia del trabajo colaborativo en línea y sentó las bases para consolidar una plataforma propia y 
sostenible del programa.  

 
Frente a la segunda herramienta o mecanismo para el seguimiento a compromisos, se avanzó en la 

elaboración de un documento técnico que define los requerimientos funcionales y tecnológicos necesarios para 
cumplir con este objetivo. Se ha optado por desarrollar un geovisor interactivo que permita visualizar los 
compromisos suscritos durante los procesos de control social ambiental, incluyendo su ubicación geográfica y 
estado de cumplimiento. Asimismo, se diseñó un formulario digital de registro para recopilar de manera 
estructurada los compromisos que se vayan suscribiendo, lo que facilitará su consolidación y posterior 
integración con la herramienta geográfica propuesta. 

 
 

Rutas para la democratización de la información ambiental, una estrategia para la implementación del 
Acuerdo de Escazú en la Amazonia colombiana 
 

Durante el 2025 el Instituto SINCHI avanzó en el desarrolló de foros por la ciencia como la principal 
plataforma de implementación de las rutas para la democratización de la información al integrar en un mismo 
espacio los diagnósticos participativos desarrollados en el 2024, el Atlas de Conflictos Socioambientales 
(ACSA) y la oferta institucional (figuras x y xx). Esta articulación permitió convertir estos pilares técnicos en 
acciones concretas de acceso a información ambiental y fortalecimiento comunitario en línea con el Acuerdo 
de Escazú. 
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Como plataforma de implementación los foros aplican estos insumos de manera eficiente en el uso de 
tiempo y recursos al articularlos en una sola intervención territorial y en una puesta en escena multiformato e 
incluyente que llega transversalmente a diversos perfiles y potencia la democratización de la información 
científica y ambiental. 
 

La experiencia de implementación en 2025 posiciona a los foros por la ciencia como la estructura 
operativa idónea para continuar las rutas en 2026, a través de los Foros previstos en Mitú, Inírida, San José del 
Guaviare y Florencia. Entre los impactos resultantes se encuentran la apropiación del ACSA por parte de 
actores territoriales, el posicionamiento de las sedes del Instituto SINCHI en la región, una mayor sensibilización 
sobre el Acuerdo de Escazú, la transferencia y apropiación social del conocimiento científico (sistemas de 
producción, contaminación ambiental, SIAT-AC, ACSA), el fortalecimiento de capacidades en comunicación y 
gobernanza ambiental y la producción territorial de contenidos informativos, como la Mochila de los Saberes 
Amazónicos que amplían el acceso equitativo a la información ambiental. 
 

Las rutas para la democratización del acceso a la Información ambiental implementadas a través de 
los Foros por la ciencia contribuyen al servicio de información para la gestión del conocimiento ambiental al 
interpretar la información científica y ambiental producida por el Instituto SINCHI y ponerla al alcance de las 
comunidades en un encuentro real y directo entre los científicos del Instituto y los actores territoriales. 
 

Gráfica 7: Foro por la ciencia Leticia, octubre 2025 

 
Fuente I. SINCHI 2025. 

 
Logros que apuntan a la implementación del Acuerdo de Escazú 2025 
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¶ Se construyó una agenda que integró talleres prácticos sobre sistemas productivos, laboratorios 
de bioeconomía, contaminación ambiental, recorridos demostrativos, análisis de información 
ambiental (SIAT-AC) y espacios de diálogo, facilitando la comprensión de los conflictos 
socioambientales y el diseño de acciones conjuntas. 

¶ Se fortalecieron capacidades locales en monitoreo ambiental, sostenibilidad productiva, pesca, 
biodiversidad y gestión comunitaria contribuyendo a la apropiación social del conocimiento 
científico. 

¶ La presentación de la Mochila de Saberes Amazónicos fue un hito pedagógico que acercó la 
ciencia a los más jóvenes, reafirmando su pertinencia como herramienta intercultural y pedagógica 
para la transmisión del conocimiento en la Amazonia. 

 
Logros del Foro por la Ciencia ð Puerto Asís 

 
Foro: Agua, ciencia y territorio: Construyendo soluciones para la cuenca del Putumayo 
 

¶ Logro estratégico: durante el foro, un grupo de al menos 15 ganaderos, liderado por el 
vicepresidente del Comité de Ganaderos de Puerto Asís, expuso su interés en impulsar una 
reconversión ganadera sostenible. Solicitaron al Instituto SINCHI acompañamiento técnico, 
pedagógico y la conformación de mesas de trabajo permanentes y fincas modelo, orientadas a 
transformar el sistema ganadero tradicional hacia uno ambientalmente responsable que 
contribuya a la recuperación del río Putumayo. 

¶ El foro permitió profundizar en los conflictos hídricos del río Putumayo, los sistemas productivos y 
la sostenibilidad territorial, con una alta participación de actores comunitarios, productivos y 
educativos. 

¶ El río Putumayo emergió como eje central de preocupación ciudadana: contaminación, reducción 
del caudal, pesca, gobernanza y deforestación fueron señalados como los conflictos más 
urgentes. 

¶ La participación juvenil y de instituciones educativas fortaleció procesos de formación ambiental, 
promoviendo nuevos liderazgos territoriales. 

 
 

Logros del Foro por la Ciencia ð Leticia 
 

Foro 1 y 2: Conflictos socioambientales y economías extractivas y Bioeconomía y desarrollo 
sostenible en la Amazonia 

 

¶ Leticia reunió líderes y lideresas campesinos, indígenas, juveniles, institucionales, académicos, 
tanto de Colombia como de Brasil, para dialogar en torno a los conflictos socioambientales 
amazónicos y las alternativas basadas en biodiversidad. 

¶ La participación estudiantil fue uno de los aspectos más sobresalientes: alrededor 100 estudiantes 
participaron en talleres, experiencias sensoriales y actividades de apropiación del conocimiento, 
fomentando vocaciones científicas y liderazgo juvenil. 

¶ Entre los aprendizajes colectivos se priorizaron: educación ambiental, participación comunitaria, 
conservación de la biodiversidad, fortalecimiento institucional, innovación y bioeconomía. 

¶ Se alcanzó una amplia presencia en medios locales, regionales y nacionales mediante boletines 
de prensa, entrevistas y notas periodísticas, posicionando al Instituto SINCHI como referente 
técnico en temas Amazonia, Escazú y sostenibilidad. 
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¶ El micrositio web del Foro por la Ciencia funcionó como repositorio de información, materiales, 
transmisiones y contenido educativo, cumpliendo los principios de acceso a la información del 
Acuerdo de Escazú. 

¶ La estrategia digital incluyó campañas de expectativa, videos, fotografías, piezas informativas y 
divulgación posterior, ampliando el alcance territorial y garantizando accesibilidad para públicos 
diversos. 

¶ Se produjeron recursos pedagógicos y audiovisuales ðvisores 3D, infografías, cápsulas 
informativasð que fortalecieron la apropiación social del conocimiento y apoyaron los procesos 
educativos en ambos territorios. 

 
 Alcances cuantitativos de los foros: 
 

¶ 546 asistentes en total. 

¶ Puerto Asís: 320 personas (175 mujeres y 145 hombres). 

¶ Leticia: 226 personas (118 mujeres y 108 hombres). 

¶ Más de 200 estudiantes participaron en actividades educativas. 

¶ 25 talleres y actividades orientadas a la apropiación social del conocimiento. 

¶ foros temáticos con participación comunitaria, institucional y académica. 

¶ el acceso a la información, la participación pública y la justicia ambiental en los territorios 
amazónicos. 

 
Acciones territoriales  

 
Durante la vigencia 2025 se actualizó la Estrategia de Presencia Territorial de la entidad y se promovió 

la participación ambiental y la oferta institucional de la entidad con la presencia permanente de 12 Gestores 
Territoriales Ambientales de la ANLA en departamentos priorizados donde se concentraban mayoritariamente 
los proyectos, obras y actividades de su competencia.   

 
Gráfica 8: Presencia de Gestores Territoriales Ambientales 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025 
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Con esta presencia territorial fue posible adelantar 91 Ofertas Institucionales realizadas por los 

Gestores Territoriales Ambientales que contaban con la financiación desde el Fondo Nacional Ambiental 
(FONAM), mientras que los Gestores Territoriales Ambientales financiados por recursos de regalías realizaron 
123 acciones Territoriales relacionadas con proyectos de hidrocarburos y minería. Adicionalmente se 
desarrollaron; 7 Espacios de Participación Ampliada en proyectos en evaluación y seguimiento ambiental, 5 
Diálogos Territoriales y 1 avanzada para la promoción de mecanismos de participación previo a las visitas 
técnicas de seguimiento de proyectos con conflictividad socioecológica. 

 
Asimismo, es importante señalar que los Gestores Territoriales Ambientales y su liderazgo apoyaron 

diferentes visitas técnicas de evaluación y de control y seguimiento a lo largo del año, sumándose a escenarios 
de análisis previos de conflictividad socioecológica, de planeación de los recorridos e identificación de actores, 
eje ejecución final de los mismos y posteriores balances del trabajo de campo. 
 

Mesas de conflicto socioambiental en el sector energético 
 
En el marco del desarrollo de proyectos del sector energético, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible ha liderado importantes esfuerzos para gestionar los conflictos socioambientales que emergen en 
los territorios. Estos conflictos, relacionados con la construcción y operación de proyectos hidroeléctricos, 
eólicos y de transmisión eléctrica y, más recientemente, iniciativas relacionadas con proyectos geotérmicos, 
han puesto de manifiesto las tensiones entre la promoción del desarrollo energético y la protección de los 
derechos de las comunidades, los ecosistemas y los territorios. En respuesta, el Ministerio ha consolidado 
mesas de diálogo como espacios participativos que buscan mitigar los impactos, identificar soluciones 
consensuadas y promover la articulación entre comunidades, instituciones y empresas promotoras. Las 
principales áreas de influencia de estas iniciativas incluyen los departamentos de Huila, Caldas, Antioquia, La 
Guajira, Cundinamarca y Santander. 

 
En el caso de las Pequeñas Centrales Hidroeléctricas (PCH), los departamentos de Caldas, Tolima, 

Risaralda, Quindío y Antioquia han sido escenario de tensiones debido a la modificación de regímenes hídricos, 
la pérdida de biodiversidad y una percepción de exclusión comunitaria en la planificación de los proyectos. 
Desde 2019, a través de mesas de diálogo, se han promovido acciones como la revisión de licencias 
ambientales vigentes y la articulación con la Mesa Nacional Intersectorial de PCH. Este espacio nacional ha 
identificado deficiencias normativas y técnicas que han permitido estructurar propuestas orientadas al 
fortalecimiento de la regulación de estos proyectos.  

 
En 2025 se avanzó en la elaboración de Términos de Referencia (TdR) específicos para Pequeños 

Aprovechamientos Hidroel®ctricos (PAH), sustentados en el an§lisis t®cnico del documento ñEstado del Arteò 
liderado por la Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana (DAASU)y en las discusiones de la Mesa 
Nacional de Pequeñas Centrales Hidroeléctricas - PCH. Estos TdR pasaron de una fase preliminar a una versión 
borrador, la cual fue socializada con organizaciones ambientales mediante talleres participativos. En estos 
espacios se presentaron los componentes exigibles del Estudio de Impacto Ambiental (EIA). Los TdR 
propuestos establecen lineamientos adaptados a la escala y características particulares de los PAH e 
incorporan criterios técnicos relacionados con hidrología, hidrogeología, servicios ecosistémicos, gestión del 
riesgo y participación incidente de las comunidades en las decisiones vinculadas al licenciamiento ambiental 
de este tipo de proyectos. 

  
Paralelamente, la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico (DGIRH) avanzó en el desarrollo 

de una guía para la estimación del caudal ambiental, con el apoyo de comunidades y organizaciones a través 
de talleres participativos vinculados a la conflictividad por PCH. En estos espacios se discutieron enfoques 
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basados en regímenes hidrológicos y se recogieron observaciones sobre la afectación de acueductos veredales 
y tramos secos de río, que alimentan el contenido técnico de la guía.  

  
 Adicionalmente, durante 2025, en el marco de la mesa nacional, se trabajó en la formulación de un 

proyecto de resolución para formalizar la Mesa de Pequeñas Centrales Hidroeléctricas - PCH como un espacio 
permanente de concertación y seguimiento interinstitucional. Esta instancia se articula con la Estrategia del 
Centro de Observación y Análisis para la Transformación Social (COATS) Minero-Ambiental y es liderada por 
el Ministerio del Interior, en cumplimiento del Decreto 714 de 2024 y en articulación con el Decreto 1130 de 
2022. Su propósito es convocar periódicamente a entidades del orden nacional para analizar la conflictividad 
territorial asociada al sector minero-energético, priorizar casos y definir rutas de respuesta coordinada, en 
coherencia con los mecanismos de participación incidente establecidos en la implementación del Acuerdo de 
Escazú. 

 En el caso del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo, ubicado en el departamento del Huila, durante 2025 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible fortaleció las mesas técnicas interinstitucionales con el 
propósito de avanzar hacia una gestión ambiental más transparente, participativa y orientada al cumplimiento 
de los compromisos adquiridos con el Congreso de la República y las comunidades. Este trabajo se enmarca 
en la sentencia del Consejo de Estado de agosto de 2024, en firme desde noviembre del mismo año, que 
declaró la nulidad parcial de la compensación agrícola de 5.200 hectáreas y ordenó la modificación de la licencia 
ambiental. En febrero de 2025 la Ministra lideró una sesión de alto nivel con la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA)y las dependencias técnicas del Ministerio para revisar el estado de los seis compromisos 
derivados del debate de control político de 2023, relacionados con la creación de la Comisión Intersectorial, el 
monitoreo ambiental participativo, la audiencia pública ambiental, la regulación del caudal ambiental, la mesa 
de pescadores y la revisión de las compensaciones por sustracción de reserva forestal, y acordar una hoja de 
ruta para su implementación. 

 
En este mismo contexto, y con el objetivo de fortalecer los mecanismos de participación y justicia 

ambiental, durante 2025 se mantuvo como prioridad el diseño del plan de monitoreo socioecológico 
participativo, concebido como un programa a desarrollar con la Universidad Surcolombiana y financiado a través 
del Fondo para la Vida, así como la implementación de una jornada de oferta institucional para el fortalecimiento 
de organizaciones de pescadores artesanales afectadas, coordinada con entidades del orden nacional y 
regional. Igualmente, se trabajó en un nuevo borrador de decreto para la creación de la Comisión Intersectorial 
para El Quimbo, avanzando en la discusión de su necesidad, alcance y articulación con el acuerdo de 
cooperación suscrito en 2009 y con los compromisos interinstitucionales vigentes; y se precisaron los 
lineamientos para la convocatoria de una Audiencia Pública Ambiental, diferenciando las figuras previstas en la 
Ley 99 de 1993 y la Ley 489 de 1998, y alineándolas con los estándares de transparencia y participación del 
Acuerdo de Escazú. Finalmente, desde la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
(DBBSE), se fortaleció el seguimiento a los expedientes de sustracción de reserva forestal y a los procesos 
sancionatorios ambientales, con énfasis en las obligaciones de compensación de tierras agrícolas y 
restauración ecológica por parte de la empresa titular del proyecto. 

  
Estas acciones evidencian un esfuerzo coordinado del Ministerio por transformar el manejo del caso 

del proyecto hidroeléctrico El Quimbo en un referente de gestión integral, basada en evidencia técnica, con 
enfoque de derechos y participación incidente de las comunidades, en coherencia con la implementación de la 
sentencia del Consejo de Estado y de los principios del Acuerdo de Escazú. 

 
Por su parte, el proyecto hidroeléctrico Hidroituango, en Antioquia, ha sido objeto de seguimiento 

mediante mesas técnicas que abordan la estabilidad estructural del proyecto y los impactos sociales y 
ambientales persistentes. Entre los avances reportados, se han definido parámetros técnicos para la operación 
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del embalse, incluyendo cotas máximas y mínimas, y se ha fortalecido el monitoreo participativo con la inclusión 
de comunidades afectadas. 

  
La Mesa Nacional de Afectados por Represas, que involucra a comunidades y procesos organizativos 

de departamentos como Santander, Caldas, Tolima, Antioquia y Huila, avanzó durante 2025 en la consolidación 
de una propuesta de política pública integral para el reconocimiento y la reparación de las personas y 
comunidades impactadas por proyectos hidroeléctricos. En el quinto espacio de la Mesa se socializó el 
diagnóstico preliminar de afectaciones ambientales, sociales, culturales y económicas, construido a partir de 
ejercicios territoriales y del ñ§rbol de problemasò, y se recogieron aportes de organizaciones como el Movimiento 
Ríos Vivos y la Red Nacional contra las PCH, así como de entidades como ANLA, Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), Agencia Nacional de Tierras (ANT) y la Defensoría del Pueblo.   

 
A lo largo del segundo semestre del año se desarrollaron mesas técnicas interinstitucionales para 

profundizar en tres ejes de la propuesta: el primero relacionado con  el componente ambiental, enfocado en la 
actualización de Términos de Referencia y Planes de Manejo Ambiental, la regulación del caudal ambiental y 
el fortalecimiento del seguimiento; el segundo, relacionado con la participación y los derechos humanos, con 
medidas para garantizar asesoría técnica independiente, fortalecer las audiencias públicas y proteger a las 
personas defensoras; y el tercero, relacionado con el eje económico-financiero, que incluye la revisión del 
régimen de transferencias del sector eléctrico y la trazabilidad de su uso en territorios afectados. En la sexta 
Mesa Nacional se discutió y ajustó el borrador de lineamientos básicos de política pública, precisando, con 
apoyo de la DAASU, el alcance técnico de las medidas que pueden adoptarse vía licenciamiento ambiental y 
aquellas que requieren reformas legales, y se enfatizó la necesidad de un instrumento de política intersectorial, 
como un eventual documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) que recoja los 
acuerdos construidos. Este proceso se articuló, además, con espacios de diálogo sobre transición energética 
justa y derechos humanos, posicionando la Mesa como un referente nacional de construcción participativa de 
políticas de reparación integral y justicia hídrica. 

 
En materia de proyectos geotérmicos, durante 2025 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

avanzó en la consolidación de una ruta específica para la gestión preventiva de los conflictos socioambientales 
asociados a esta fuente no convencional de energía. En coordinación con el Ministerio de Minas y Energía, la 
ANLA y el Servicio Geológico Colombiano, se instalaron mesas técnicas interinstitucionales orientadas a 
compartir información sobre el estado de las solicitudes de registro y permisos de exploración y explotación, las 
zonas priorizadas por su potencial geotérmico y los principales focos de conflictividad en territorios ambiental y 
culturalmente sensibles, como Nereidas (Caldas) y Azufral (Nariño). Estos espacios permitieron construir un 
panorama compartido sobre la superposición de proyectos geotérmicos con figuras de protección ambiental, 
territorios étnicos y áreas de importancia hídrica, constituyéndose en un insumo para la toma de decisiones y 
la anticipación de conflictos desde el sector ambiente. 

  
En paralelo, se adelantó una mesa de trabajo específica sobre los desafíos de la participación 

ciudadana en proyectos de geotermia, en la que se socializaron los casos más sensibles y se presentaron los 
lineamientos de participación incorporados en los Términos de Referencia para estudios de impacto ambiental 
en la materia. En este espacio se reconoció la necesidad de abordar tempranamente las preocupaciones de 
pueblos indígenas, comunidades campesinas y actores locales, fortaleciendo las medidas de acceso a la 
información, el diálogo social, el enfoque diferencial y la consulta previa cuando corresponda. Como resultado, 
se acordó avanzar en la construcción de una hoja de ruta interinstitucional orientada a armonizar criterios 
técnicos y normativos en los instrumentos del sector ambiental. Asimismo, se consolidó esta mesa como un 
espacio permanente para la gestión preventiva de la conflictividad en proyectos de geotermia y para la 
implementación de una transición energética justa, con enfoque territorial. 
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Finalmente, en los departamentos de Cundinamarca y Santander, se han gestionado conflictos 
socioambientales derivados de proyectos de líneas de transmisión eléctrica, como los proyectos UPME 01 de 
2013 y UPME 03 de 2010. Estas iniciativas han generado tensiones debido a impactos posibles impactos en 
bosques de niebla, nacimientos de agua, zonas arqueológicas y riesgos geotécnicos. A través de mesas 
lideradas por Minambiente y Minenergía, con la participación de la UPME, ANLA y actores locales, se han 
evaluado alternativas como tramos subterráneos y reubicaciones de torres para garantizar soluciones 
sostenibles. Destaca el avance en los ajustes del trazado de la línea UPME 01 de 2013 hacia la subestación 
Sesquilé, incorporando información ambiental y arqueológica en la planificación. 

 
Estos esfuerzos reflejan el compromiso del Ministerio en la resolución de conflictos socioambientales, 

promoviendo la participación comunitaria, la transparencia en los procesos técnicos y la sostenibilidad en el 
desarrollo de proyectos energéticos, en un marco que equilibra las necesidades de desarrollo con la protección 
del medio ambiente y el respeto a los derechos de las comunidades. 

 
 
Audiencias públicas ambientales 

 
Durante el año 2025, en lo relacionado con el mecanismo de participación de las Audiencias Públicas 

Ambientales, la autoridad celebró cuatro audiencias, tres en etapa de evaluación y una en etapa de seguimiento 
en la cuales la ANLA escuchó a las comunidades, organizaciones sociales, entidades públicas y privadas, y 
demás actores interesados en los proyectos y sus aportes fueron valorados en la toma de decisiones de la 
entidad, así: 

Tabla 1: Audiencias Públicas Ambientales Celebradasï ANLA, 2025. 

Expediente Etapa 
Reunión 

Informativa 

Audiencia 
Pública 

Ambiental 

Proyecto Área de perforación exploratoria 
Nyctibius - LAV0054-00-2022 

Evaluación 10-05-2025 31-05-2025 

Proyecto Accesos Norte Fase II, Unidades 
Funcionales 1, 2, 3, 4 y 5 - LAV0004-00-2025 

Evaluación 8-11-2025 29-11-2025 

Proyecto modificación de Licencia Ambiental para 
el Proyecto Construcción Troncal de los Andes - 

LAV0045-00-2018 
Evaluación 9-11-2025 30-11-2025 

Proyecto Campo de Producción de Hidrocarburos 
Medina - LAM4273 

Seguimiento 23-08-2025 13-09-2025 

Fuente: ANLA, 2025. 

 
Estas audiencias se realizaron con base en el enfoque territorial, enfoque diferencial, enfoque de 

DDHH y de construcción de paz. Contaron con el desarrollo de avanzadas pedagógicas por parte de la ANLA 
en el territorio previas a los espacios de la APA para fortalecer las capacidades de los actores territoriales y 
grupos de interés, así como la apropiación de este mecanismo, con el fin de que contaran con la información 
para participar activamente en la Reunión Informativa y en la Audiencia Pública Ambiental. 

 
Asimismo, se implementaron estrategias pedagógicas, el uso de materiales en lenguaje claro y 

accesibles, y la disposición de canales presenciales y virtuales para reducir las barreras de la participación. De 
igual manera se promovió la coordinación interinstitucional para ampliar la participación y acompañamiento y 
asistencia de entidades del orden nacional, departamental y municipal, y especialmente entidades encargadas 
de DDHH.   
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¶ Diálogos Territoriales 
Para el 2025 se realizaron 5 espacios de Diálogo Territorial, en los cuales se adelantó la planeación 

metodológica del proceso, que incluyó la revisión del contexto territorial y la coordinación logística con los 
actores locales, así como la definición de los objetivos pedagógicos y el diseño de actividades y materiales 
adaptados a las características de la comunidad.  

 
A través de estos espacios se buscó facilitar la interlocución y contribuir a la prevención y/o 

transformación positiva de conflictos ambientales asociados a proyectos, obras o actividades de competencia 
de la ANLA, facilitando la generación de aportes y entendimiento para la promoción de la participación y el 
acceso a la información. 
 

Tabla 2: Espacios de Diálogos Territoriales realizados en el 2025 

NOMBRE FECHA LUGAR OBJETIVO 

Espacio de Diálogo Territorial 
vereda Puerto Triunfo, 
municipio de Puerto Gaitán, 
Meta 

25 de junio 
de 2025 

Salón Comunal Vereda 
Puerto Triunfo, 
municipio de Puerto 
Gaitán 

Socializar de manera clara, accesible y 
contextualizada los mecanismos de participación 
ciudadana en el proceso de licenciamiento ambiental 

Espacio de Dialogo de alcance 
Pedagógico Las Pavas entre los 
delegados de las 
subdirecciones de SELA, y 
SMPCA con los representantes 
de la veeduría ACAAPAVAS 

5 de julio de 
2025 

Corregimiento de las 
Pavas Municipio de La 
Cumbre Valle del Cauca 

Escuchar sus inquietudes y problemáticas en relación 
con el proyecto vial "Paso La Torre - Loboguerrero, 
construcción de vía nueva" Expediente LAM1758 
 

Espacio de Encuentro con 
Comunidades 

16 de 
septiembre 
de 205 

Ciénaga, Magdalena  Atender las inquietudes planteadas por comunidades 
de Ciénaga durante el Espacio de Diálogo de 
Rendición de Cuentas Territorial 2024, realizado en 
Santa Marta 

Taller de Mecanismos de 
Participación Ambiental y 
socialización de Plan de Manejo 
Ambiental 
 

23 de 
octubre de 
2025 

Santa María de Boyacá Dar cumplimiento al punto 4 del acuerdo final del 
pliego de peticiones para AES Colombia en el marco 
del proyecto hidroeléctrico Chivor.   

Espacio de Encuentro 
comunidad vereda Porvenir, 
municipio de Puerto Gaitán, 
Meta ï Polideportivo 
 

2 de 
noviembre 
de 2025 

Espacio de Encuentro 
comunidad vereda 
Porvenir, municipio de 
Puerto Gaitán, Meta 

Promover la comprensión de los mecanismos de 
participación ciudadana aplicables en el proceso de 
licenciamiento ambiental, con énfasis en la etapa de 
evaluación, con el propósito de aclarar el alcance del 
rol institucional de la ANLA y atender las percepciones 
y observaciones de la comunidad frente a los posibles 
impactos ambientales asociados al proyecto Área de 
Perforación Exploratoria Llanos 99 ï APE-LLA99, 
expediente ANLA LAV0049-00-2025 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 

¶ Espacios de Participación Ampliada en Visitas Técnicas de Evaluación de 
Licencias Ambientales 

Durante 2025, se desarrollaron 7 Espacios de Participación Ampliada los cuales corresponden a 
espacios de interacción convocados por la ANLA al inicio de la visita técnica de evaluación y/o de seguimiento 
ambiental, y como parte integral de las mismas, para ampliar la convocatoria y la participación en el que se 
involucran actores interesados que puedan recibir y brindar insumos e información específica que resulte 
pertinente para la toma de decisión de la Autoridad Ambiental. Es de anotar que este espacio no sustituye otras 
instancias de participación, ni excluye la realización de otros mecanismos establecidos por la normatividad 
ambiental vigente. 
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Tabla 3: Espacios de Participación Ampliada en 2025 

FECHA EXPEDIENTE PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD ETAPA DEL PROYECTO 

14 de marzo de 2025  POC0001-00-2023 Muelle Flotante Playa Blanca Seguimiento 

25 de marzo de 2025  LAM1203/ LAM2622  
Mina de la Jagua - Flanco Occidental, 
Proyecto Carbonífero Calenturitas 

Seguimiento y control ambiental 

7 de junio de 2025 LAV0017-00-2025 Proyecto Mina El Alacrán Evaluación 

21 de julio de 2025 LAM3271 
Explotación minera en las áreas de los 
contratos 144/97 El Descanso, 283/95 
S 

Seguimiento y control ambiental 

5 de agosto de 2025 LAM1313 Puerto Industrial de Aguadulce Seguimiento y control ambiental 

25 de agosto de 2025 LAV0031-00-2025 
Solicitud de Licencia Ambiental TM 
IKK15371ò 

Evaluación 

24 de noviembre de 2025 LAM1499 
Plan de Manejo Ambiental para la 
explotación de calizas en Payandé 

Seguimiento y control ambiental 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 
 

En estos espacios se contó con la presencia de 194 asistentes entre comunidades, organizaciones 
sociales, y grupos de valor interesados en los proyectos, quienes fueron escuchados y se les proporcionó 
información sobre aspectos relevantes del Proyecto, Obra y/o Actividad - POA y cómo funciona el trámite, los 
procedimientos y la visita técnica a ser realizada en el territorio. Asimismo, permitió identificar y priorizar 
aspectos a verificar en la visita técnica, a partir de la información recibida en los espacios. 

 
Transparencia y acceso a la información 

 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, junto con las entidades adscritas y vinculadas, 

formuló e implementó de forma sectorial la política de transparencia y acceso a la información, estableciendo 
lineamientos generales para disponer de información de interés a la ciudadanía, según lo establece la Ley 1712 
de 2014. Comprendiendo que el acceso a la información es fundamental para acceder a otros derechos y 
facilitar el ejercicio de la participación y el control social.   

.  
Implementación del IV Plan de Estado Abierto: La Alianza para el Gobierno Abierto (AGA/OGP por sus 

siglas en inglés) es una iniciativa multilateral que busca mejorar el desempeño gubernamental, fomentar la 
participación efectiva y mejorar la capacidad de respuesta de los gobiernos hacia sus ciudadanos mediante la 
implementación de estrategias en materia de transparencia, acceso a la información, participación ciudadana, 
innovación y uso de nuevas tecnologías que logren generar cambios concretos y visibles. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible participa en la implementación del V Plan de Acción Nacional de Estado 
Abierto 2023-2025 y mantienen su compromiso con esta iniciativa. 

 
Como parte de su compromiso con la transparencia y la actualización constante de la información 

proporcionada a la ciudadanía, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mantiene actualizada la 
información publicada en   los menús destacados en su página web (Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Atención y Servicios a la Ciudadanía, Participa).  con ello se asegura que los ciudadanos puedan 
acceder de manera rápida y efectiva a la información más relevante. 
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Adicionalmente se han adelantado acciones en materia de accesibilidad web y de los puntos de 
atención físicos, así como la publicación de información en lenguaje de señas y en leguas nativas, propendiendo 
así por facilitar el acceso a la información que se publica de forma proactiva 
 
 
Fortalecimiento de la Gestión Documental.  

 
Uno de los elementos transversales a la gestión del Minambiente que, proporciona condiciones para 

ñel acceso y el uso libre a la informaci·n de manera oportuna, transparente, comprensible y adecuadaéò es la 
gestión documental. En este sentido, la Ley 594 de 2000, Ley general de archivos y la Ley 1712 de 2014, Ley 
de transparencia y acceso a la información pública, establecen la obligación de mantener organizados los 
archivos y la información institucionales y disponerlos para el acceso y uso de manera proactiva. Para ello, el 
Ministerio ha mejorado las condiciones de sus archivos y ofrece los servicios propios de la gestión documental, 
ya que a partir de ello se generan condiciones habilitantes para que los ciudadanos puedan acceder a la 
información ambiental y propiciar la participación consagrada en el marco del gobierno abierto y en el Acuerdo 
de Escazú. Además de que los documentos que resguarda el ministerio, dada su misionalidad, contienen 
información ambiental y son parte del patrimonio documental de la Nación. 

 
Es de mencionar que este acervo comprende además de los documentos del Ministerio (producidos 

desde 2011 a la actualidad), una buena parte de los archivos de las entidades que precedieron al Minambiente, 
a saber, los extintos INDERENA, Ministerio del Medio Ambiente - MMA y Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial MAVDT, que datan desde 1968 hasta 2011 y comprenden en suma más de 2.400 metros 
de documentos en soporte papel, unos 3.200 rollos de microfilm y más de 3.500.000 imágenes de documentos 
digitalizados. 

 
El Archivo Central atendió 462 consultas con corte al 30 de diciembre de 2025, un total de 93.602 folios 

y 114.516 imágenes digitalizadas, con ello se dispusieron los documentos requeridos tanto para la gestión 
institucional como para la atención de solicitudes de la ciudadanía, entes de control y demás grupos de interés 
del Ministerio.  
 
Educación y formación en cambio climático 

 
Durante la vigencia 2025, se avanzó en la implementación del Programa de Formación Virtual en 

Cambio Climático y Gestión del Riesgo de Desastres el cual identifica la necesidad y describe los contenidos 
curriculares de siete cursos virtuales que se requieren implementar para impulsar la acción climática y como 
actualización de la primera generación de cursos virtuales impartidos desde el año 2014 que llegó a más de 
dos mil personas en todo el país. Los cursos son: 1) Introducción al Cambio Climático y Gestión del Riesgo de 
Desastres, 2) Mitigación, 3) Adaptación, 4) Ordenamiento territorial para la gestión del cambio climático y el 
riesgo de desastres, 5) Soluciones basadas en la naturaleza para la gestión del cambio climático y el riesgo de 
desastres, 6) Mercados de carbono y carbono neutralidad, y, 7) Financiamiento y gestión de proyectos.  
    

En cuanto al curso virtual "Introducción al Cambio Climático y Gestión del Riesgo de Desastres 2025". 
El curso contó con la participación de 644 personas, representantes de entidades gubernamentales, 
universidades, organizaciones del sector privado, jóvenes del Servicio Social para la Paz y comunidades. De 
los inscritos, un total de 228 personas completaron satisfactoriamente el programa y recibieron su certificación, 
demostrando un compromiso significativo con el fortalecimiento de capacidades en este importante tema.  
   

También se avanzó en la formulación de nuevos cursos desde la Dirección de Cambio Climático y 
Gestión del Riesgo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el apoyo financiero del Proyecto 
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SolNatura implementado por encargo del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza, 
Seguridad Nuclear y Protección al Consumidor (BMUV) de Alemania a través de la iniciativa internacional del 
clima IKI, donde se adelantó un convenio desde noviembre de 2024 a julio de 2025 para formular el curso virtual 
ñSoluciones basadas en la Naturaleza para la Acci·n Clim§ticaò, el cual se implement· entre los meses de junio 
y julio, para delegados de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Autoridades 
Ambientales Urbanas, Institutos de Investigación, entidades adscritas al SINA y delegados territoriales que 
hacen parte del Proyecto SolNatura con la participación de 683 personas de los cuales se certificaron 229.    
  

En el marco de la coordinación con la Agencia de Cooperación Internacional de Corea KOIKA, Instituto 
de Recursos Hídricos de Corea KWATER e instituciones colombianas participantes, se coordinó la participación 
interinstitucional y se participó en el curso ñDesarrollo de Capacidades para la Adaptaci·n al Cambio Clim§tico, 
la Gestión del Riesgo de Desastres y la Planificación Territorial para el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y otras Entidades Nacionales y Territoriales en Colombia (2025-2027) con los siguientes resultados: 
  

¶ Coordinaci·n y establecimiento del programa de formaci·n ñDesarrollo de Capacidades para la 
Adaptación al Cambio Climático, la Gestión del Riesgo de Desastres y la Planificación Territorial para 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y otras Entidades Nacionales y Territoriales en 
Colombia (2025-2027) con KOICA y KWATER. 

¶ Selección, convocatoria y participación de representantes de las direcciones de Gestión Integral del 
Recurso Hídrico GIRH, Ordenamiento Ambiental Territorial DOAT, Asuntos Ambientales, Sectorial y 
Urbana DAASU y Cambio Climático y Gestión del Riesgo DCCGR del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible MinAmbiente; Parques Nacionales Naturales de Colombia PNNC; Alcaldía 
Municipio de Riohacha; Corporación Autónoma Regional de La Guajira CORPOGUAJIRA; Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio MinVivienda; Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
UNGRD y representantes de Pueblo Negro y Pueblo Indígena. Se hizo la focalización en la Región 
Caribe, específicamente en el Departamento de la Guajira con el objetivo de fortalecer las capacidades 
de instituciones de los diferentes niveles de gobierno para fortalecer la respuesta ante la crisis por falta 
de acceso a agua potable, incremento de temperatura y proyecciones de disminución de la 
precipitación que se viene presentando en esta región del país. 

¶ Fortalecimiento de conocimientos y desarrollo de habilidades en procesos de adaptación al Cambio 
Climático y gestión del riesgo de desastres a través de la gestión integral del agua, uso de la 
tecnología, sistemas de monitoreo y evaluación, ciudades inteligentes y reducción de emisiones de 
Gases efecto invernadero con la gestión integral de los residuos sólidos. 

¶ Conocimiento de procesos de gestión de datos, modelación, monitoreo y regulación de las dinámicas 
hidrológicas de principales afluentes como un factor preponderante para el control de inundaciones y 
sequias que se ven exacerbadas por el Cambio Climático.   

¶ Intercambio de experiencias y lecciones aprendidas entre los tres países participantes (Corea del Sur, 
República Dominicana y Colombia) relacionadas con esquemas de gobernanza climática, ambiental y 
en gestión del riesgo de desastres, políticas, normatividad, desarrollo de tecnología, monitoreo y 
evaluación e involucramiento del sector privado. Socialización de los esquemas de gobernanza, 
políticas, normatividad, lecciones aprendidas y cuellos de botella en la adaptación al cambio climático 
y la gestión del riesgo de desastres en Colombia. 

¶ Dos (2) propuestas de proyectos como resultado del curso: 1. Implementar acciones de adaptación al 
cambio climático basadas en la naturaleza para reducir el riesgo de desabastecimiento de agua en 
municipios priorizados en el Departamento del Cesar; 2. Implementación de un sistema integrado de 
tratamiento de efluentes y manejo in situ de residuos sólidos en la comunidad Negra de Gambote y el 
pueblo indígena Nasa de Colombia en los municipios de Arjona ï Bolívar y La Plata ï Huila. 

¶ Selecci·n del Documento Conceptual de Proyecto ñImplementaci·n de un sistema integrado de 
tratamiento de efluentes y manejo in situ de residuos sólidos en la comunidad Negra de Gambote y el 
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pueblo indígena Nasa de Colombia en los municipios de Arjona ï Bolívar y La Plata ï Huilaò como la 
mejor propuesta de cuatro propuestas presentadas por los dos países participantes (República 
Dominicana y Colombia).  
  
Para finalizar, en el marco de la política pública y los instrumentos normativos, la DCCGR participó en 

el proceso de reglamentación e implementación de la Ley 2427 de 2024, orientada a la enseñanza para la 
sostenibilidad ambiental, el cambio climático y la gestión del riesgo de desastres, en coordinación con la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) y la Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP). 

 
 

Cursos de formación virtual 
 
La Plataforma Aula Virtual de la Entidad es una herramienta de e-learning diseñada para fortalecer las 

capacidades de interacción de los grupos de valor y mejorar la formación en licenciamiento ambiental en el 
país. Su implementación ha permitido atender de manera más eficiente las necesidades de capacitación y 
ampliar la cobertura a nivel nacional, en cumplimiento de la Ley 951 de 2005, que promueve la transparencia y 
el acceso a la información en la gestión pública. 
 

Durante la vigencia 2025 se desarrollaron 10 cursos de formación virtual permanente con los que se 
logró la participación e inscripción de 15.823 usuarios registrados en los siguientes cursos:  
 

Tabla 4: Cursos virtuales ofrecidos 2025. 

Cursos 2025 Total inscritos 2025 

Doceava versión de Licenciamiento Ambiental 1.524 

Quinta versión de Control Social en el Licenciamiento Ambiental 672 

Cuarta versión Ruta de la Participación 4.808 

Tercera versión lecciones del Proceso Sancionatorio 1.271 

Primera versión Monitoreo Participativo 449 

Segunda versión curso Acuerdo de Escazú 3.176 

Tercera versión Audiencias Públicas Ambientales 1.987 

Primera versión Tercero Interviniente 260 

Primera versión Bioacústica 1.087 

Primera versión Conflictividad Socioecológica 589 

Total 
15.823 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
Asimismo, durante este período se estructuraron los cursos de BPM de la Oficina Asesora de 

Planeación, y se adelantó la migración del curso de inducción y reinducción del curso Conociendo la ANLA con 
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el grupo de Talento Humano de la entidad y la Universidad Nacional. Finalmente, se desarrolló la mejora 
tecnológica del Aula Virtual para su versión 3.0. que incluyó la actualización de la versión de Moodle, el look 
and feel de la herramienta, integración de funcionalidades como chatbot y descarga de reportes de cursos, 
entre otros aspectos. 

 

 
Fortalecimiento de las capacidades técnicas y democratización de la información Convenio Ideam y 
Sena prorrogado por 5 años, hasta 2029 
 

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA anunciaron el pasado 3 de diciembre de 2024 la prórroga, por cinco años más, del convenio 
interadministrativo No. 425 de 2019. Este acuerdo tiene como propósito fortalecer las capacidades 
institucionales y comunitarias en torno a la variabilidad y el cambio climático, mediante procesos de formación 
especializada. 

 
En el marco de esta alianza, se han desarrollado tres programas de formación complementaria, cada 

uno con una duración de 48 horas, que combinan componentes teóricos y prácticos para garantizar una 
transferencia de conocimiento efectiva y pertinente: 

 
1. Fundamentos de la Hidrometría 

Liderado por la Subdirección de Hidrología del IDEAM, este programa está enfocado en los principios, 
fundamentos y prácticas técnicas requeridas para la medición, análisis y documentación de variables 
hidrológicas, hidrométricas y topográficas. Su contenido incluye la instalación, operación y mantenimiento de 
estaciones hidrológicas, así como el procesamiento y validación de datos conforme a protocolos técnicos 
vigentes. El objetivo es fortalecer las capacidades técnicas del estudiante para asegurar la precisión, validez y 
utilidad de la información generada en la gestión y monitoreo de los recursos hídricos. 

 
2. Fundamentos en Transparencia Climática con enfoque de género 

Este curso, liderado técnicamente por la Subdirección de Estudios Ambientales del IDEAM, busca 
desarrollar habilidades técnicas y analíticas para incorporar el enfoque de género en la acción climática. A 
través del estudio de normativas nacionales e internacionales, el análisis de brechas de género y el uso de 
herramientas especializadas, se promueve una perspectiva inclusiva en sectores como AFOLU y energía. El 
programa impulsa la formulación de estrategias y proyectos alineados con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, fomentando la equidad de género en la respuesta frente al cambio climático. 

 
3. Monitoreo Ambiental Participativo 

También liderado por la Subdirección de Estudios Ambientales, este curso está orientado al desarrollo 
de competencias para identificar acciones y formular propuestas en el marco del Monitoreo Ambiental 
Participativo (MAP). Se aborda el análisis del contexto ambiental, la identificación de actores y roles, el 
conocimiento de normativas relevantes incluido el Acuerdo de Escazú y la aplicación de herramientas 
metodológicas para la formulación de proyectos participativos. Esta formación busca fortalecer los procesos de 
participación ciudadana y monitoreo ambiental desde una perspectiva territorial, promoviendo la sostenibilidad 
y la corresponsabilidad en la gestión ambiental. 

Los anteriores programas de formación se encuentran 100% ejecutados, disponibles para que 
cualquier regional del SENA los oferte.  

De igual manera se está en construcción un Curso Técnico de Hidrometría, el cual se encuentra en el 
90% de ejecución a la espera de la aprobación por parte de la directiva del SENA para su oferta.  

Así mismo se está trabajanado por parte de la Subdirección de Estudios Ambientales en la 
construcción de dos nuevos programas de formación complementaria. 
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Sistema de Análisis Estratégico para la Transformación de la Conflictividad Socio ecológica ð STC 

 
La ANLA cuenta con el Sistema para la Transformación de la Conflictividad Socioecológica (STC) a 

través del cual gestiona, de forma preventiva y transparente, los conflictos que puedan surgir en torno a los 
proyectos, obras y actividades (POA) de su competencia. Su misión es convertir el conflicto en una oportunidad 
de diálogo y de mejora ambiental, alineada con la misionalidad institucional. 

 
A cierre de 2025, en el Sistema para la Transformación de la Conflictividad Socio ecológica (STC) se 

reportaron 223 expedientes identificados con conflictividad socioecológica. De estos, 108 corresponden al 
sector hidrocarburos (48%), seguido de los sectores infraestructura con 57 expedientes (26%), energía con 38 
expedientes (17%); minería con 18 expedientes (8%) y Permisos Fuera de Licencia - PFL con 2 expedientes 
(1%). Durante el mismo año, el STC emitió 9 alertas de conflictividad, 6 de carácter coyuntural (67%) y 3 de tipo 
estructural (33%). 

En cuanto a la gestión de la conflictividad socioecológica., se realizaron un total de 64 mesas de 
análisis y gestión de la conflictividad, de las cuales, 41 (64%) fueron mesas internas de la Subdirección de 
Mecanismos de Participación Ciudadana Ambiental - SMCPA; 22 (34%) fueron mesas interdependencias de la 
ANLA y 1 (2%) corresponde a una mesa interinstitucional.  

 
Asimismo, la Entidad participó en los espacios de diálogo convocados por el Ministerio del Interior, el 

Ministerio de Minas y Energía, y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en los casos de proyectos, 
obras y actividades en los que se trataron los temas de su competencia y en los escenarios de coordinación 
institucional de departamental y municipal para la gestión de la conflictividad. 

 
Finalmente, es importante mencionar que el Sistema para la Transformación de la Conflictividad 

Socioambiental de la ANLA maneja una caracterización del estadio del conflicto en seis fases no lineales ni 
secuenciales, a saber: latencia, surgimiento, escalada, crisis, desescalada y transformación. El análisis de esta 
información permitió tomar decisiones institucionales para la atención y gestión de la conflictividad asociada a 
los proyectos de competencia de la Entidad. Así mismo, permitió identificar las necesidades de articulación con 
otras entidades del sector administrativo para generar la articulación armoniosa para la atención integral de la 
conflictividad. 

 
 

b. Democratización del conocimiento, la información 
ambiental y de riesgo de desastres  

 
Durante el año 2025, Minambiente realizó 19 espacios de socialización de la Resolución 0839 de 2023 

ñPor la cual se sustituye la Resolución 0941 de 2009 en lo relacionado con el Subsistema de Información sobre 
Uso de Recursos Naturales Renovables - SIUR y el Registro Único Ambiental - RUA, se adoptan el Protocolo 
para el monitoreo y seguimiento del SIUR para los sectores productivos y el Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes - RETC y se toman otras determinacionesò, en los que participaron 
aproximadamente 1.500 asistentes de autoridades ambientales y representantes del sector productivo. 
Adicionalmente, se avanzó en la realización de ajustes en la herramienta informática del Registro Único 
Ambiental (RUA), de la cual forma parte integral el RETC, así como en el material de apoyo para orientar a los 
establecimientos y a las autoridades ambientales en el diligenciamiento y la administración de la información 
del RUA. Se prevé continuar con la socialización de esta normativa y la capacitación en el manejo de la 
herramienta informática del RUA, así como publicar los resultados del RUA sobre el uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables y sobre las emisiones y transferencias de contaminantes. Con corte al 2 de 
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diciembre de 2025 se han inscrito en el RUA 15.632 establecimientos por parte de las autoridades ambientales, 
de los cuales 4.178 (27%) corresponden al sector manufacturero. 

 
Así mismo, a partir del 30 de noviembre de 2025 se puso a disposición de la comunidad en general el 

portal del RUA (https://rua-qa.ideam.gov.co/salidas/index.jsf) y el portal del RETC 
(https://www.ideam.gov.co/nuestra-entidad/estudios-ambientales/registros-ambientales/rua/retc). En estos 
portales se encuentran publicados los resultados del RUA sobre el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables y sobre las emisiones y transferencias de contaminantes, respectivamente. Los datos 
actualmente disponibles para consulta en estos portales corresponden al período de balance 2024, primer año 
de captura de información del RUA y del RETC, por lo que estos datos se encuentran en revisión y podrán 
variar según la fecha de consulta. Es importante resaltar que la información del RETC se obtiene a partir de la 
información diligenciada por los establecimientos sujetos a reportarlo, y validada y transmitida al SIUR por parte 
de las autoridades ambientales. Esta información se consolida de forma agregada por unidad geográfica 
(nacional, departamental, municipal y por jurisdicción de autoridad ambiental), actividad económica, sustancia, 
residuo y medio receptor del contaminante y de forma desagregada por establecimiento. 

 
 
Línea estratégica gestión del conocimiento: El objetivo de esta línea es propiciar la gestión de 

conocimiento a nivel intra, interinstitucional e intersectorial para la transformación de conflictividad ambiental en 
el país. 

 

¶ 1 documento técnico del SNDTCA y de la Ruta de y transformación de conflictos ambientales. 

¶ Creación y organización de un repositorio que permite la organización de la información producida 
en el proceso de abordaje de los conflictos ambientales, a partir de las cinco (5) líneas 
estratégicas. 

¶ 1 matriz de seguimiento a compromiso del Ministerio consolidación y actualizada. 

¶ 1 matriz general conflictos ambientales 

¶ 17 matrices que dan cuenta de la caracterización de 72 conflictos ambientales distribuidos en las 
13 ecorregiones 

¶ 71 diagnósticos síntesis de los conflictos ambientales. 

¶ 1 estrategia de diálogo para la sabana de Bogotá. 

¶ 17 informes técnicos finales generados por cada uno de los enlaces territoriales. 

¶ documentos técnicos relacionados con conflictos ambientales de carácter nacional (canal del 
dique, mesa de afectados, corredor de vida) 

¶ Sistematización del primer encuentro de socialización del Sistema Nacional de Diálogo para la 
Transformación de Conflictos Ambientales, realizado el Bogotá el 18 de septiembre. 

 
Línea estratégica de Diálogo Social: El equipo de Diálogo Social evolucionó hacia la Estrategia de 

Diálogo Social de la Subdirección de Educación y Participación. Como resultado de esta transformación, se 
consolidaron los lineamientos conceptuales y metodológicos y se elaboraron instrumentos técnicos para su 
operación, entre estos, el instrumento de caracterización de conflictos, la matriz de seguimiento y el documento 
de diagnóstico de la conflictividad ambiental que debe ser abordada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
 

Se adelantaron tres mesas técnicas internas orientadas a la revisión y fortalecimiento del instrumento 
normativo que dará vida al Sistema Nacional de Diálogo para la Transformación de la Conflictividad Ambiental. 
Adicionalmente, se desarrolló una mesa ampliada en articulación con el Viceministerio de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y el Ministerio del Interior, en el marco de la Estrategia de Diálogo Social. Actualmente, 

https://rua-qa.ideam.gov.co/salidas/index.jsf
https://www.ideam.gov.co/nuestra-entidad/estudios-ambientales/registros-ambientales/rua/retc
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se encuentra en proceso la revisión de la propuesta de decreto por parte del VOAT y el avance en la 
consolidación del Documento Técnico Justificativo que soporta dicho instrumento normativo. 
 

Se diseñó e implementó un sistema de información para el análisis y procesamiento de datos sobre el 
trámite de conflictos ambientales, con el propósito de fortalecer el derecho de acceso a la información. Este 
sistema de información se estructuró en cinco componentes temáticos que posteriormente se convirtieron en 
líneas estratégicas del Sistema: (1) gestión del conocimiento; (2) diálogo social y participación incidente; (3) 
protección de personas defensoras del ambiente; (4) comunicación y participación, y (5) seguimiento y control. 
 
Este sistema de información ha mejorado la respuesta a los requerimientos ciudadanos y los ejercicios de 
control social y político sobre la gestión del Ministerio en materia de conflictividad ambiental. Asimismo, ha 
permitido alimentar el Observatorio de Conflictividad Social del Ministerio del Interior, lo que contribuye al 
fortalecimiento de una gobernanza ambiental más transparente y participativa. 
 

Asimismo, se fortaleció el trabajo de la Estrategia de Diálogo Social en los Centros de Análisis para la 
Acción y Transformación Social (COATS), mediante la articulación interinstitucional, el aporte de información 
sobre conflictividad ambiental al Observatorio de Convivencia y la participación activa en la Escuela de 
Formación sobre Diálogo Social del Ministerio del Interior. 
 
En el marco del fortalecimiento territorial y de la gestión participativa de conflictos ambientales, se acompañó 
el desarrollo de seis Mesas Territoriales del Agua del proyecto GEF7 en la Ciénaga Grande de Santa Marta 
(cuatro en Magdalena y dos en Atlántico), en articulación con la DOAT. Asimismo, se avanza en la expedición 
del decreto que reglamentará estas mesas. 
 
En materia de conflictividades críticas, se elevó ante las entidades competentes la situación de riesgo y 
afectaciones contra líderes ambientales de la Mojana en el marco de la Sentencia T-194, relacionada con la 
protección de humedales y ecosistemas estratégicos en Córdoba. 
 

Así mismo, se identificaron y activaron nuevos procesos de acompañamiento frente a conflictividades 
emergentes en Caquetá, Magdalena y Meta, los cuales se encuentran en seguimiento permanente por parte 
del equipo de Diálogo Social, en el marco de la Estrategia para la Transformación de las Conflictividades 
Socioambientales. 
 

A la fecha se han identificado 92 conflictos socioambientales que venimos acompañando, distribuidos 
por departamento de esta forma: 10 en Caquetá, en el Catatumbo 3, en la Mojana 10, en la Sabana 12, en el 
Tolima 13, Guaviare 6, en el Eje Cafetero 5, Cesar 1, Santander 2, Orinoquía 4, Valle del Cauca 14, Cauca 6, 
Putumayo 3 y Antioquia 3. 
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Gráfica 9: Conflictos socioambientales identificados 

 
Fuente. SEP 2025 

 
 
Se diseñó la ruta de implementación de la estrategia de diálogo social para la gestión y transformación 

de los conflictos ambientales en las diferentes ecorregiones definidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. La implementación de la ruta no es lineal y varía de acuerdo con el estado del conflicto, ya sea 
latente, manifiesto o en crisis. Adicionalmente, la implementación de estas etapas involucra la activación de la 
articulación intrainstitucional, interinstitucional e intersectorial, de acuerdo con las competencias de las 
entidades, con respecto a la gestión y transformación del conflicto. La convergencia institucional responde al 
principio de complementariedad, de tal manera que desde las competencias de cada entidad se logre una 
respuesta oportuna a los desafíos planteados por la conflictividad ambiental. 
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Gráfica 10: Ruta para la transformación de conflictos ambientales 

 
Fuente. SEP 2025 
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Desde el nivel central, se adelantaron acciones misionales orientadas al cumplimiento de órdenes 
judiciales, alertas tempranas y a la consolidación de instrumentos nacionales para la gestión de la conflictividad 
socioambiental. Estas acciones permiten fortalecer la articulación institucional, mejorar la capacidad de 
respuesta del Ministerio y aportar a los procesos de prevención, atención y transformación de conflictos en el 
territorio. 
 

En cumplimiento de alertas tempranas y sentencias se lideró la preparación y desarrollo de las 
reuniones de seguimiento a la Alerta Temprana 009 de 2024, se avanzó en el cumplimiento de la Sentencia T-
248 de 2024, mediante la preparación y ejecución de talleres con actores estratégicos, en articulación con la 
Dirección de Cambio Climático y se realizó acompañamiento a Parques Nacionales Naturales en el seguimiento 
a la Alerta Temprana 007 de 2024. 
 

Se atendió la solicitud de apoyo para los temas logísticos y técnicos para el acompañamiento en el 
cumplimiento de la fase de consulta e iniciativa en aproximadamente 15 reuniones en 14 municipios 
respectivamente, en cumplimiento de la sentencia de Tutela 110013337040201900257 ordenada por el juzgado 
40 administrativo de oralidad del Circuito de Bogotá, siguiendo los lineamientos del fallo de la Corte 
Constitucional T-361 del 2017, para el cumplimiento del fallo. Para ello se culminaron con las 74 reuniones en 
los nodos solicitados por el accionante y que fueron programadas en los 24 municipios que se traslapan con 
este ecosistema estratégico, dando cumplimiento la fase de consulta e iniciativa (T-361 de 2017) iniciada el 7 
de mayo del 2024. 
 
 
Defensa de Defensores Ambientales 

 
El objetivo de esta línea es propiciar la articulación interinstitucional para la implementación de la ruta 

del acuerdo de Escazú. La cual consiste en: Orientar lineamientos y estrategias en donde se desarrollan los 
estándares que permiten fortalecer la formulación de políticas públicas y toma de decisiones en materia 
ambiental, promueve la creación de capacidades, contribuye a la prevención de conflictos socioambientales, y 
fortalece los procesos de rendición de cuentas, avanzando en el camino de la transparencia, buena gobernanza 
y la adopción de las decisiones de manera informada.   

 
Las estrategias definidas para el desarrollo de la ruta de implementación son:  

¶ Estrategia de Convergencia Intersectorial.   

¶ Estrategia de Comunicación, y divulgación y pedagogía ciudadana.   

¶ Estrategia de Personas Defensoras de la Naturaleza   

¶ Estrategia de Acción Intercultural  

¶ Estrategia de Internacionalización.   
 

Estas estrategias constituyen el marco de acción para orientar la implementación efectiva del Acuerdo 
de Escazú de manera sistémica, y progresiva, procurando la sinergia y articulación entre cada una de las 
estrategias. Cada estrategia se materializa en un plan de trabajo periódico, diseñado con metas específicas e 
indicadores, estos planes serán objeto de seguimiento continuo para evaluar su efectividad y realizar los ajustes 
que sean necesarios acorde a la realidad contextual del país, sociedad civil, comunidades y entidades. 

Ahora bien, la implementación de Acuerdo de Escazú en Colombia se hará de manera progresiva, por 
lo que se espera la consolidación de la Comisión Interinstitucional que debe orientar, y hacer seguimiento a la 
implementación del Acuerdo en Colombia, materializando de manera efectiva los derechos fundamentales que 
este tratado Internacional desarrolla (Información obtenida Estrategia de Escazú). 
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Durante el año 2025 se desarrollaron las siguientes acciones en articulación con la estrategia de 
Escazú: 

 
Conflicto Ambiental minera Quebradona (AngloGold Ashanti) Jericó / Antioquia: Se activó la ruta 

de implementación del acuerdo de Escazú por hostigamiento, persecución y señalamientos que han venido 
sufriendo por su labor, el enlace territorial Juan Gonzalo Marín por su trabajo como enlace territorial y su labor 
de ambientalista y defensor del territorio en la Ecorregión del Suroeste antioqueño, respecto al conflicto 
ambiental en el municipio de Jericó y municipios aledaños por la empresa minera Quebradona (AngloGold 
Ashanti).   

 
Mesa territorial Putumayo: Para 2025, se encuentran en desarrollo de los Lineamientos para la 

transversalización del enfoque de personas defensoras ambientales en los procedimientos de evaluación y 
seguimiento al licenciamiento ambiental, con el fin de identificar medidas específicas para promover el acceso 
a la información y participación de las personas defensoras ambientales en las decisiones ambientales. 
 

Enfoque de derechos humanos en el licenciamiento ambiental: En el período comprendido 
durante 2025, en materia de derechos humanos en el licenciamiento ambiental, la ANLA realizó acciones 
orientadas a la adopción de instrumentos internos y externos para la incorporación del enfoque de los derechos 
humanos para la evaluación y el seguimientos ambiental, para esto, se elaboró y adoptó la Estrategia para la 
incorporación del enfoque de derechos humanos en el licenciamiento ambiental; de igual manera se brindó las 
orientaciones técnicas al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  para la Metodología General para la 
Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales con este enfoque. 
 

La Entidad mantuvo el relacionamiento interinstitucional con las entidades encargadas de los asuntos 
de Derechos Humanos y participó en los espacios convocados desde su competencia, y asimismo realizó 
encuentros con entidades del orden nacional, consultoras ambientales y plataformas y organizaciones sociales 
de derechos humanos para dialogar sobre la relación entre derechos humanos y licenciamiento ambiental, y 
recoger los aportes para la incorporación de este enfoque.  

 
De igual manera, se firmó y avanzó en el memorando de entendimiento entre la ANLA y el Instituto 

Danés de Derechos Humanos a través del cual se recibió asistencia técnica y acompañamiento en los 
encuentros con los grupos de interés y se fortalecieron capacidades en torno a las temáticas de Derechos 
Humanos en los procesos de evaluación, seguimiento, control y participación ciudadana ambiental en el 
proceso de licenciamiento ambiental. 
 

Por último, se realizó de manera permanente una sensibilización interna a los colaborades de la 
Entidad sobre esta materia a través de socializaciones, piezas comunicativas y recursos pedagógicos. 
 
 
Línea de Educación y Comunicación 
 

El objetivo de esta línea es fortalecer los procesos y mecanismos interinstitucionales para garantizar 
el acceso libre y democrático a la información y a la educación ambiental en pro de la transformación de la 
conflictividad ambiental. 

  
Para el 2025 se realizaron las siguientes acciones: 
 

¶ Se continuó el proceso de actualización de la Política Nacional de Educación Ambiental con el fin de 
responder a los nuevos desafíos territoriales y globales, que incluya los nuevos desarrollos y 
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perspectivas de los actores sociales e institucionales, y que contemple un modelo de seguimiento y 
evaluación integral que permita la participación de los distintos actores.  

 

¶ El proceso de actualización de la Política Nacional de Educación Ambiental se encuentra en fase de 
formulación. Luego de la ruta participativa que culminó con la consulta ciudadana en enero de 2025, 
se estableció una mesa interministerial para la reescritura del documento final. A la fecha se cuenta 
con una versión unificada de: 1. Antecedentes, 2. Consideraciones para la actualización y 3. Objetivos.  

 

¶ Las demás secciones están en concertación conjunta con el Ministerio de Educación Nacional, a partir 
del documento propuesto por el MinAmbiente, para terminar su consolidación a final de año e iniciar 
consulta pública en 2026. Es importante llevar a cabo la reunión entre ministros para tratar el tema y 
validar con ellos la ruta final de entrega del documento (consulta pública, validación documento final, 
entrega pública al país, fase de socialización y difusión en el territorio). 
 

¶ Se adelantaron asistencias técnicas para el Sistema Nacional Ambiental en materia de educación 
ambiental con el fin de fortalecer las capacidades a integrantes del SINA, aporte a la modernización 
institucional en materia de educación ambiental. Durante el primer semestre del año 2025, se adelantó 
el dise¶o de un documento ñEstrategia de acompa¶amiento de Educaci·n Ambiental para el SINAò, 
cuyo objetivo es establecer los propósitos, componentes y orientaciones técnicas de una estrategia 
nacional de educación ambiental que amplíe y diversifique los enfoques, temas y actores involucrados, 
con enfoque territorial, participativo e interinstitucional en coherencia con la actualización de la Política 
Nacional de Educación Ambiental. 

 

¶ Frente al cumplimiento de la Macrometa: ñTrece escuelas de formación para el fortalecimiento de la 
participación ciudadana, la promoción de la gobernanza ambiental y el fomento de la justicia ambiental 
del paísò, la cual permite medir la implementación de la Política Nacional de Educación Ambiental en 
el marco del Acuerdo de Escazú y del fortalecimiento de la participación ciudadana territorial, a través 
del desarrollo de las escuelas de formación u otras formas organizativas propias del territorio, se tiene 
un avance de 12 Escuelas Ambientales Territoriales en los siguientes territorios:  
 

1. La Mojana: programa estructurado por el Fondo para la Vida y la Biodiversidad. Está compuesto por 
los siguientes ejes: Eje 1. Restauración ecológica y rehabilitación de caños; Eje 2. Salud Ambiental; 
Eje 3. Reconexión del río Cauca e infraestructura adaptada al clima; Eje 4. Ordenamiento productivo 
alrededor del agua; Eje 5. Gobernanza ambiental participativa y Eje 6. Monitoreo y seguimiento 
ambiental. 

2. Amazonía: La Estrategia de Educación Ambiental denominada Escuela de Selva para la Vida la cual 
es liderada por el Programa REM II Visión Amazonia, se vienen implementado 6 líneas: en la primera 
línea se viene implementando el Diplomado Gestor Comunitario de Selva, que cuenta con la 
participación de 1.000 jóvenes, donde se culminaron los tres primeros módulos: Módulo 1: 
Ecosistemas estratégicos y manejo forestal sostenible; Módulo 2: Contexto amazónico y planificación 
territorial y Módulo 3: Formulación de proyectos y emprendimiento en economías de selva, 
actualmente se están evaluando por parte del Comité correspondiente 206 perfiles de Proyectos 
elaborados por los estudiantes. De estas propuestas serán financiadas 24 con el acompañamiento del 
área de Negocios Verdes del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. De igual forma, se está 
construyendo el syllabus del último módulo de formación que se enfocará en educación ambiental y 
participación juvenil (incluyendo los materiales pedagógicos necesarios).  

3. Choco Biogeográfico: En el marco de la Sentencia T622 se apoyó la fase de estructuración de la 
Escuela de liderazgo socio ambiental del Atrato, y a partir del mes de mayo de 2025 se continuo con 
esta fase de manera presencial en 12 espacios de trabajo con las comunidades pertenecientes a los 
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municipios accionados y no accionados en la sentencia, esta estrategia continua en la fase de 
implementación.  

4. Sabana de Bogotá: Se continúa el proceso de formulación del documento final del Proyecto Red de 
Escuelas Ambientales de la Sabana de Bogotá y áreas conexas. Así mismo, se está desarrollando el 
proyecto del pueblo Mhuysca, que busca diseñar e implementar una estrategia de educación ambiental 
desde los conocimientos propios, que oriente, articule y gestione las acciones formativas basadas en 
los sistemas de conocimiento en los Resguardo indígena Mhuysqa de Cota; Resguardo indígena 
Mhuysqa de Fonquetá y Cerca de Piedra; Comunidad indígena Mhuysqa de Tocancipá; Cabildo 
indígena Mhuysqa de Suba; Cabildo Mhuysqa de Bosa. 

5. Páramos: Escuelas de páramos es una estrategia de educación ambiental dirigida a maestros y 
población escolar. Desarrollado por el Instituto HUMBOLDT. 

6. Sierra Nevada de Santa Marta e Insular: Escuelas Azules es una estrategia de Alfabetización 
Oceánica que aporta a la ecorregión de Sierra Grande de Santa Marta en los departamentos de 
Atlántico, Magdalena. Insular: San Andrés, Providencia y Santa Catalina. (INVEMAR) 

7. Páramos: esta escuela está enmarcada en ciencia ciudadana en la alta montaña (MAPAM). Se 
desarrolla en el Volcán Nevado del Tolima, Sierra Nevada del Cocuy. (IDEAM). 

8. Choco Biogeográfico, Amazonía, Macizo Colombiano: la Red de monitoreo Comunitario de 
Bosques (SMByC). Choco: Acandí (Consejo Comunitario de Comunidades Negras de la cuenca del 
río Tolo y zona costera sur), Valle del Cauca: Buenaventura (Yurumangui). Amazonas: Caquetá, 
Solano (Resguardo indígena de Niñeras), Mononguete, San José del Fragua, Leticia (Agrosolidaria). 
Macizo Colombiano en Huila: Pitalito. Y en Bolívar en la Serranía San Lucas. (IDEAM) 

9. Amazonía: Escuela Agroambiental, Restauración y Liderazgo Comunitario: Caquetá. (SINCHI) 
10. Amazonía: Escuela Mapiripán Implementación NDF reducción deforestación. (SINCHI) 
11. Nacional: Escuela Renta Joven y Paz con la Naturaleza en 27 departamentos: Amazonas, Antioquia, 

Atlántico, Bogotá D.C., Bolívar, Boyacá, Caldas, Caquetá, Casanare, Cesar, Chocó, Córdoba, 
Cundinamarca, Guainía, Huila, La Guajira, Magdalena (incluyendo Magdalena Medio), Meta, Nariño, 
Santanderes, Putumayo, Quindío, Risaralda, Sucre, Tolima, Valle del Cauca, Vaupés. 

12. Escuela para la Gobernanza Ambiental Étnica La Guajira: En el marco del cumplimiento de la 
Sentencia T302 de 2017 se diseñó una propuesta de escuela ambiental que permitiera responder a 
sus requerimientos, teniendo en cuenta un trabajo articulado intra e interministerial, contemplando los 
sistemas de conocimiento y la cosmovisión Wayuu. Se ha realizado acompañamiento a la Escuela de 
Gobernanza Ambiental Étnica que implementará el ANLA junto al SENA en el marco de la Transición 
Energética Justa.  
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Gráfica 11: Mapa Escuelas Ambientales territoriales implementadas 

 
Fuente. SEP 2025 

 Línea Seguimiento y monitoreo 
 
El objetivo de esta línea es propiciar la articulación de las instituciones para garantizar el cumplimiento 

de los compromisos institucionales generados en el tratamiento y transformación de los conflictos ambientales 
según corresponda a las competencias de cada entidad. 

 
Con relación a la gestión realizada durante el 2025, se destaca la siguiente información: 
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Eje Cafetero: 

 
Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo: 
 
Alerta 021-2019 (Oriente de Caldas): Se actualizó el informe de la Alerta Temprana y se realizó 
articulación al interior del Ministerio para el cumplimiento de la recomendación No. 8 referente a la 
generación de alternativas a las economías ilícitas. 
 
Alerta 026-2019 (Quinchía, Risaralda): Se realizó monitoreo del conflicto y se propuso un plan de 
trabajo tomando como punto de partida las peticiones realizadas por la Parcialidad Indígena Karambá 
para la atención de los conflictos ambientales relacionados con proyectos mineros en el municipio y 
que se encuentran en proceso de Consulta Previa. 
 
Mesas de Diálogo: 
 
Mesa Nacional sobre conflictividades asociadas a las Pequeñas Centrales Hidroeléctricas -PCHôs-: 
Se facilitó la articulación intrainstitucional para el cumplimiento de los compromisos del Ministerio. Se 
realizaron dos talleres sobre caudal ambiental y monitoreo del recurso hídrico y un taller sobre los 
Términos de Referencia para la evaluación de impacto ambiental en proyectos de PCHôs. 
 
Conflictos relacionados con geotermía: Se está apoyando la articulación interinstitucional con el 
Ministerio de Minas y Energía, la Agencia Nacional de Licencias Ambientales y el Servicio Geológico 
Colombiano con el fin de acordar una estrategia de prevención de conflictos. 
 
Conflictos relacionados con monocultivos de aguacate: Se elaboró un informe de monitoreo del 
conflicto posterior a la publicaci·n para comentarios de los ñlineamientos para el cultivo sostenible del 
aguacate en Colombiaò debido al rechazo al documento manifestado por organizaciones ambientales. 

 
Caribe: En La Guajira se fortaleció la Escuela Ambiental Wayúu en articulación con ANLA, 

MinMinas y Corpoguajira, contribuyendo tanto a la transición energética justa como al cumplimiento de la 
Sentencia T-302 de 2017. También se mantuvo diálogo con organizaciones locales ante diversas 
conflictividades socioambientales. En la Sierra Nevada se apoyaron los procesos derivados del Decreto 1500 
de 2018 y la Sentencia T-606 de 2015, buscando unificar acciones entre instituciones y pueblos indígenas. 
 

En la Ciénaga Grande se participó activamente en actividades del proyecto GEF7, en la atención a la 
planta invasora en Pajaral y en la consolidación de las Mesas Territoriales del Agua. En el Atlántico se trabajó 
con las Mesas Mallorquín y Bajo Magdalena y con la Gobernación para la implementación del Acuerdo de 
Escazú, manteniendo diálogo permanente con organizaciones ambientales. 
 

Finalmente, en Bolívar se fortaleció el acompañamiento a procesos comunitarios, especialmente en 
la zona del Canal del Dique, articulando acciones con Alerta por mi Ambiente. 
 

Tolima: Entre agosto y noviembre la acción central fue la Mesa Interinstitucional del 31 de octubre, 
realizada como respuesta al plantón ciudadano del 16 de septiembre. Este espacio permitió reunir a 
comunidades, autoridades locales y entidades nacionales para abordar conflictos socioambientales del 
territorio, identificar problemáticas críticas y definir compromisos interinstitucionales. 
 

La jornada consolidó el uso del diálogo social como herramienta para la gestión participativa de la 
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conflictividad y la articulación de acciones orientadas al fortalecimiento ambiental del departamento. 
 

Gráfica 12: Mesa Interinstitucional departamento del Tolima. Ibagué, Tolima. 31 de octubre 2025 

 
Fuente: SEP 2025 

 
Sabana de Bogotá: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha tenido un rol central en el 

proceso de Directrices de Ordenamiento Ambiental de la Sabana, especialmente en la sistematización de la 
participación, subsanando las falencias señaladas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Se 
consolidó evidencia documental (actas, listas, aportes, cartografías) y se articuló al equipo Sabana para 
asegurar coherencia técnica en el Documento Técnico de Soporte y en el proyecto de resolución. Se avanzó 
en la concertación del capítulo del Pueblo Muysca, garantizando enfoque diferencial e intercultural. 
 

También se integraron los aportes del CECH Río Bogotá, en cumplimiento de la orden del Consejo de 
Estado. Finalmente, la SEP apoyó la gestión de derechos de petición, requerimientos de entes de control y 
consultas ciudadanas, fortaleciendo transparencia y seguridad jurídica. 
 

En gestión de conflictividades, se acompañaron procesos en Cerros Orientales, Reserva Río San 
Francisco, Minga Cali y conflicto de líneas de transmisión, además de espacios asociados a infraestructura vial 
(Auto Norte y Andes). 
 

Se realizaron acciones complementarias de educación ambiental (Semana de la Movilidad Sostenible 
en Cajicá) y acompañamiento a talleres REDD+ con campesinos. 
 

Putumayo: Se acompañó la Mesa Territorial Putumayo y la transformación de los conflictos 
ambientales asociados a minería e hidrocarburos, articulando a Corpoamazonia, ANM, SGC, ANH y MinMinas. 
Se avanzó en la gestión del caso de pozos mal abandonados en el Corredor Puerto VegaïTeteyé. 
 

El Ministerio continúa impulsando la declaratoria del Bioma Amazónico como área libre de minería e 
hidrocarburos, proceso transversal a los acuerdos de la mesa. También hubo avances en la implementación 
del Decreto 1275 de 2024 con los pueblos indígenas: dos mesas realizadas y coordinación para el espacio 
autónomo y la sesión de protocolización. 
 

Asimismo, se fortalecieron capacidades comunitarias mediante la convocatoria Alerta por mi 
Ambiente, cumpliendo compromisos de diálogo social en Mocoa. 
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Antioquia: Se acompañó los conflictos de Quebradona (Jericó) y de los ríos Calderas, Tafetanes y 
San Carlos. En Jericó se realizaron conversatorios, cumpliendo compromisos previos, y se facilitó diálogo con 
organizaciones ambientales y comunidades campesinas. En San Carlos se apoyó asambleas y un plantón, 
avanzando hacia la instalación de una mesa técnica. Se acompañó la implementación de la Sentencia 038 del 
río Cauca como sujeto de derechos, y el espacio de diálogo en Apartadó sobre restitución de tierras y derechos 
territoriales. 
 

Mojana: Se acompañaron múltiples acciones clave: 
 

¶ Talleres NDC 3.0 (Sincelejo y Montería). 

¶ Dos espacios de seguimiento a la Minga FinZenú en Córdoba. 

¶ Socialización del Acuerdo 315 de 2023 en Crucito. 

¶ Atención a derecho de petición del Sur de Santander. 

¶ Cierre de iniciativas Alerta por mi Ambiente en Montería. 

¶ Taller de garantías en la Defensoría del Pueblo. 

¶ Mesa Ministerial Zenú y fortalecimiento de ONINCA en San José de Uré. 
 

Acciones Nacionales de Articulación, Cumplimiento Normativo y Gestión Estratégica: Desde el 
nivel central, se adelantaron acciones misionales orientadas al cumplimiento de órdenes judiciales, alertas 
tempranas y a la consolidación de instrumentos nacionales para la gestión de la conflictividad socioambiental. 
Estas acciones permiten fortalecer la articulación institucional, mejorar la capacidad de respuesta del Ministerio 
y aportar a los procesos de prevención, atención y transformación de conflictos en el territorio. 
 

Cumplimiento de alertas tempranas y sentencias: 
 

¶ Se lideró la preparación y desarrollo de las reuniones de seguimiento a la Alerta Temprana 
009 de 2024. 

¶ Se avanzó en el cumplimiento de la Sentencia T-248 de 2024, mediante la preparación y 
ejecución de talleres con actores estratégicos, en articulación con la Dirección de Cambio 
Climático. 

¶ Se realizó acompañamiento a Parques Nacionales Naturales en el seguimiento a la Alerta 
Temprana 007 de 2024. 

 
Escuelas azules 

La Estrategia de Alfabetizaci·n Oce§nica ñEscuelas Azulesò es una iniciativa del INVEMAR orientada 
a fortalecer la cultura oceánica en comunidades educativas y actores territoriales, mediante procesos 
pedagógicos, participación comunitaria y apropiación social del conocimiento basado en los principios de la 
UNESCO. Su implementación se desarrolla a través de laboratorios de saber oceánico, semilleros con 
instituciones educativas, encuentros de intercambio y un diagnóstico del nivel de conocimiento y conexión con 
el océano. 

Entre 2023 y 2025, la estrategia consolidó más de 25 encuentros presenciales y virtuales, alcanzando 
más de 9.400 participantes en Magdalena, Atlántico y el Archipiélago de San Andrés. Se fortalecieron 
capacidades en docentes, estudiantes, líderes ambientales y autoridades locales; se identificaron brechas y 
oportunidades educativas mediante el diagnóstico a más de 1.200 personas; y se logró posicionar la cultura 
oceánica como eje de educación ambiental, participación comunitaria y protección de los ecosistemas marinos 
y costeros. 
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Gráfica 13: Comunidad Puerto Colombia, Atlántico en proceso de alfabetización oceánica 

 
Fuente: Invemar 2025 

 
Lanzamiento de la publicación IDEAM -UNAL "Problemáticas Ambientales y gestión territorial en 
Colombia" 
  

El Ideam, en conjunto con la Universidad Nacional de Colombia, ha avanzado en la actualización de 
la información y el fortalecimiento de la identificación de conflictos ambientales en Colombia, incluyendo, entre 
otros temas, un índice que evalúa la sensibilidad al presentarse problemáticas de índole ambiental en los 
territorios. De lo anterior, se obtuvo una propuesta de lineamientos metodológicos que apoyen los procesos de 
gestión territorial, definiendo no solo los posibles impactos generados a partir del modelo conceptual propuesto 
sino también una herramienta de apoyo para los tomadores de decisiones en los diferentes ámbitos territoriales. 
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Gráfica 14: Lanzamiento de la publicación "Problemáticas Ambientales y gestión territorial en Colombia" 

 
Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Ideam 

 
Como resultado de la Gestión, y a partir de la publicación elaborada en coautoría con el Instituto de 

Estudios Ambientales de la Universidad Nacional -IDEA, se recibió invitación a para participar en la Feria 
Internacional del Libro de Bogotá ï FILBO 2025, con la presentación de la publicación "Problemáticas 
Ambientales y gestión territorial en Colombia" y a través de la realización de paneles de expertos en este 
espacio, en los dos años. En donde se indagó sobre los retos, oportunidades, las necesidades del conocimiento 
y la importancia de los índices espaciales en la gestión territorial. 

 
 
Avances en Análisis de conflictos de uso y presiones por impulsores de pérdida de biodiversidad y 
conflictos socioambientales en zonas marinas y costeras  

 
En 2025 se dio un paso importante en el fortalecimiento de la gestión de los conflictos socioambientales 

en la zona marina y costera, mediante el diseño y la puesta en marcha de la primera versión del Visor Geográfico 
de Conflictos Socioambientales. Esta herramienta integra información proveniente de distintas fuentes y permite 
comprender de manera más clara y accesible las dinámicas de conflicto presentes en estos territorios. 

El visor, disponible a través del Sistema de Información Ambiental Marino (SIAM), facilita la consulta, 
visualización y análisis de información estratégica sobre 26 conflictos socioambientales identificados hasta la 
fecha, organizados en ocho categorías, lo que contribuye a una lectura integral de las problemáticas y a la 
identificación de oportunidades para la toma de decisiones informadas. El acceso público a la herramienta está 
disponible en: https://conflictos-socioambientales.invemar.org.co/. 

Esta iniciativa democratiza el acceso a la información ambiental, fortalece la participación ciudadana y 
constituye un insumo clave para defensores y defensoras del ambiente, autoridades y otros actores territoriales. 
De igual manera, se alinea con el enfoque integrado del Plan Nacional de Desarrollo 2022ï2026 y aporta de 
manera concreta a la implementación del Acuerdo de Escazú (Ley 2273 de 2022), al promover la transparencia, 
el acceso a la información y una gobernanza ambiental más inclusiva. 
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Logros de utilidad para los departamentos y comunidades amazónicas: 
 

¶ Diferentes alcaldes de ciudades panamazónicas durante la mesa de trabajo Amazonia 
firmaron una declaratoria donde se reconoció a la Amazonia como un patrimonio natural 
invaluable y vital de identidad cultural, social y económica que requiere un modelo de ciudad 
adaptado al cambio climático y pérdida de biodiversidad para el bienestar de los habitantes.  

¶ En el simposio Biopolis se firmó un manifiesto global que soporta la biodiversidad en las 
ciudades en todas las naciones incluyendo las ciudades amazónicas. 

¶ Se realizó la difusión y discusión de información relevante de la biodiversidad de suelos, 
paisajes, anfibios, reptiles y peces de la Amazonía desde la perspectiva científica y desde la 
de los sabedores locales potencializando el compromiso de fortalecer el trabajo en conjunto. 

¶ Comunidades campesinas del Inírida, Guaviare, Caquetá, Amazonas, Putumayo y Mitú 
compartieron intercambio de experiencias productivas y comerciales en la feria de economías 
populares donde realizaron alianzas y ampliaron el portafolio de clientes. 

¶ En el lanzamiento oficial de la Red amazónica para la biodiversidad las comunidades fueron 
invitadas a la integración interfronteriza de las diferentes cadenas de valor a través de los 
institutos líderes de la investigación en Colombia, Brasil y Perú. 

¶ El turismo de naturaleza de la región del Inírida fue promocionado en voz propia de 
promotores de aviturismo local que compartieron sus experiencias de conocimiento y 
formación. 

¶ Las comunidades fueron informadas sobre el manejo sostenible de los suelos y de las 
actividades agroecológicas más novedosas y actuales y sus ventajas con respecto a las 
prácticas de manejo tradicionales que se realizan en la región Amazónica. 

¶ Comunidades indígenas del Mitú tuvieron la oportunidad de compartir conocimientos 
cosmológicos de su visión de la vida y así transmitir su conocimiento local. 

¶ Comunidades científicas de la región amazónica compartieron experiencias y metodologías 
con investigadores nacionales e internacionales y realizaron alianzas estratégicas de 
colaboración.  

 
 

Actualización del Atlas digital de Conflictos socioambientales CSA de la Amazonia. 
 
El Atlas es una herramienta de consulta disponible en el Sistema de Información Ambiental Territorial 

de la Amazonia Colombiana ï SIAT AC. El valor del atlas radica en la posibilidad de conocer de cerca diferentes 
conflictos, entendiendo sus diversas y complejas dinámicas, así como las diversas relaciones entre los actores 
y las territorialidades en juego. (https://siatac.co/atlas-conflictos-socioambientales/) 

 
A diciembre de 2025 en el atlas de conflictos socioambientales de la amazonia colombiana hay  un 

total de 36 conflictos socioambientales caracterizados que se distribuyen en  siete departamentos que hacen 
parte de la Amazonía colombiana del siguiente modo ocho (8)  en el departamento de Putumayo, seis (6) se 
localizan en el departamento de Caquetá, cinco(5)  en el departamento de Vaupés, cinco (5)  en el departamento 
de Meta, cinco (5) en el departamento de amazonas, cinco (5) en el departamento de Guaviare, dos (2) en 
Guainía. Estos conflictos se agrupan en nueve (9) tipologías del siguiente modo: nueve (9) están en la tipología 
agropecuario y tierras, nueve (9) en minería, cinco (5) en gestión ambiental, cuatro (4) en hidrocarburos, tres 
(3) en infraestructura, dos (2) en cambio climático, dos (2) en tráfico ilegal y de sobreexplotación de 
biodiversidad, uno (1) ordenamiento territorial y uno (1) de cultivos de uso ilícitos (figura 1). 

 
En la amazonia noroccidental se concentran los principales conflictos derivados de la apropiación y 

transformación del territorio y la sobreposición de territorialidades en la región, así la ganadería como motor de 
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deforestación y sistema económico que se consolida es una de las principales causas de tensiones entre figuras 
de protección y los fenómenos de praderización. Por otra parte, la minería se extiende a través de toda la región, 
generando degradación y contaminación de los ríos y causando enfermedades a los habitantes.  

 
A esto se suma la problemática de la falta de planificación en los procesos de urbanización de la 

Amazonía, resultando con en ciudades con mala circularidad en el manejo del agua y las basuras, por lo cual, 
generan una contaminación crítica de los ríos por el vertimiento de aguas residuales y el manejo inadecuado 
de residuos sólidos.  

 
El déficit institucional en la región amazónica, la convierte en un lugar donde el crimen organizado y 

las economías ilegales emergen y se consolidan. La situación que muchos ríos sean zonas de frontera permea 
la ilegalidad y el tráfico de la biodiversidad, como de otros sectores del narcotráfico y la minería.  

 
Por otra parte, la falta de regularización de las salvaguardas sociales y ambientales de los proyectos 

que tienen que ver con mercados de carbono, hacen que emerjan conflictos entre comunidades y estas con los 
desarrolladores de proyectos que en muchas ocasiones son ventajosos en las negociaciones entre las partes. 

 
En 2025 se diseñó y publicó la información correspondiente a los nuevos talleres realizados en el 

marco de este componente, ampliando el registro de procesos participativos desarrollados con comunidades 
locales, instituciones gubernamentales y comunidades indígenas. Adicionalmente, se actualizaron los mapas 
correspondientes a cada una de las zonas y temáticas trabajadas en la cartografía social, asegurando la 
correspondencia entre la información cartográfica y los contenidos narrativos publicados, la información está 
disponible para consulta en el enlace: https://siatac.co/atlas-voces-del-territorio/ 

 
Asimismo, se actualizaron las 36 fichas descargables de conflictos, incluyendo en cada una la hoja de 

versiones correspondiente, lo que permite el seguimiento de las modificaciones realizadas y asegura la 
trazabilidad de la información. 

 
Gráfica 15: Reporte de la información 2025 compilada en el atlas 

 
Fuente: SINCHI-SIATAC, 2025 

https://siatac.co/atlas-voces-del-territorio/
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Durante el último año, el Atlas de Conflictos Socioambientales ha registrado un importante nivel de 

consulta y visibilidad en línea, consolidándose como una herramienta de referencia en materia socioambiental 
amazónica. La plataforma en el 2025 ha recibido 26558 visitas, y ha tenido 7016 usuarios. En términos de 
posicionamiento en motores de búsqueda, el atlas ha obtenido más de 1.995 clics procedentes de búsquedas 
orgánicas y ha alcanzado 42.555 impresiones, lo que evidencia su creciente relevancia y alcance como fuente 
de información especializada sobre conflictos socioambientales en la Amazonia colombiana. 

 
Tabla 5: Número de usuarios y visitas del atlas detallado año por año desde que se puso disponible en línea 

 2022 2023 2024 2025 Total 

Usuarios  290 2447 4264 7016 14017 

Visitas 1625 7830 12182 26558 48195 

Fuente: SINCHI-SIATAC, 2025 

 
Tabla 6: Número de usuarios y visitas del atlas detallado para el año 2025 

 Usuarios Visitas Descargas 

Analytics 7016 26558 2169 

Arcgis  1778  

Total 7016 28336 2169 

Fuente: SINCHI-SIATAC, 2025 

 
Para la Estrategia Pedagógica de Diálogo Social se reporta el siguiente avance:  

 
1. Diseño e implementación de un (1) formulario de iniciativas para la vida para registrar 

experiencias territoriales de participación y educación ambiental. A la fecha se reporta un (1) primer corte 
de las iniciativas en el que se han hecho 112 registros de iniciativas de las cuáles: 

¶ El 44 % de las iniciativas u organizaciones socioambientales se ubican en zonas Rurales, 
el 41 % en zonas Urbanas y el 15 % en zonas Periurbanas. 

¶ El 34% de las iniciativas tienen cobertura a nivel municipal, seguida de las iniciativas 
regionales y departamentales con un 19 % y 17 % respectivamente. En menor presencia 
se registran iniciativas a nivel veredal con un 14 % y a nivel barrial con un 7 %. 

¶ El 59 % de las iniciativas ambientales no pertenecen a ningún territorio colectivo. El 21 % 
por ciento de las iniciativas pertenecen a Resguardos Indígenas y el 12 % a los Consejos 
comunitarios. Finalmente, el 5 % de las iniciativas se encuentran en Zona de reserva 
campesina. 

¶ 36 % de las iniciativas ambientales no corresponden a ningún tipo de ecorregión 
priorizada, seguido por la Ciénaga grande - Sierra Nevada de Santa Marta con un 14 %, 
Páramos 11 % y la Amazonia 10 %.  

¶ El tipo de organización más común en promover procesos socioambientales son las ONG 
(Organizaciones No Gubernamentales) y los Colectivos con un 34 % y 32 % 
respectivamente. Seguidos por otro tipo de organización con un 14 %, movimiento social 
9 % y organización en red 7 %. Y finalmente, aparecen las juntas de acción comunal con 
un 3 % y los observatorios en un 2 %.  

¶ Los grupos poblaciones que lideran los procesos socioambientales son los jóvenes con 
un 29 %, las mujeres 21 % y los campesinos 14 %. Otros sectores poblaciones destacados 
son los adultos mayores con 9 %, los grupos étnicos con 8 %, las infancias con 5 %, 
victimas con un 4 % y la comunidad Lesbiana, Gay, Bisexual, Transgénero, Transexual, 
Travesti, Intersexual y Queer - LGBTIQ+ con una participación de un 3 %. 
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¶ El 34 % de las iniciativas socioambientales se financian con recursos autogestionados, 
seguido de la financiación voluntaria con un 24 %. En menor tendencia aparece la 
financiación estatal con un 12%, el sector privado con 10 %, Cooperación Internacional 
con 9 % y el sector productivo ï empresarial con 8 % y finalmente, otro tipo de financiación 
en un 2 %.  

2. En lo relativo a la Estrategia Territorial, se reporta el avance:  

¶ Acompañamiento a dos (2) agendas de áreas técnicas  

¶ Acompañamiento a cuarenta y dos (42) agendas de Despacho, intersectoriales y del Alto 
Gobierno. 

 
El análisis desde la perspectiva de los actores, así como la mirada sobre cómo los actores sociales se 

articulan, se relacionan y se desenvuelven en un contexto dado, ha ganado importancia que tienen en los 
territorios. El mapeo de actores claves está siendo cada vez más utilizada como herramienta de diagnóstico y 
gestión. 

 
El mapeo de actores permite identificar a toda organización o individuo que incida en los objetivos de 

la institución, un proyecto o una estrategia de intervención. Contribuye a establecer relaciones entre los 
ciudadanos, la sociedad civil organizada, las instituciones estatales del nivel central y local, las instituciones 
privadas, las agencias de cooperación y sus implementadores en territorio y todo actor social que posibilite 
realizar un trabajo articulado y coordinar acciones después de identificar los niveles de poder y la posición 
respecto a objetivos comunes de trabajo. 

 
El mapeo de actores desarrollado trasciende la simple identificación de participantes, buscando 

comprender sus roles, influencias y objetivos dentro de los procesos de gestión territorial. Es de destacar la 
importancia de las redes sociales, donde la dinámica social se interpreta a través de las relaciones entre actores 
ðsean instituciones, comunidades o individuosð, cuyas posiciones en dichas redes determinan sus valores, 
comportamientos y capacidad de incidencia. 

 
El análisis requiere ir más allá de categorizaciones superficiales, indagando aspectos clave como: las 

agendas de presión, los actores marginados en la toma de decisiones, y las alianzas o tensiones existentes. Es 
esencial evitar supuestos de homogeneidad, ya que las percepciones varían según contextos específicos y 
deben evaluarse caso a caso. Desde la Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos 
(DAMCRA), en el ámbito marino-costero se han identificado actores diversos, desde entidades nacionales y 
territoriales como las de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y las áreas marinas protegidas de los 
archipiélagos del Rosario y San Bernardo, hasta organizaciones comunitarias, sociedad civil y cooperación 
internacional. Cada uno desempeña roles diferenciados que influyen en la conservación de estos ecosistemas. 

 
Para la vigencia 2025, la DAMCRA ha actualizado el mapa de actores de los procesos de gestión en 

los que participa, incorporando instituciones públicas de todos los niveles, ONG, cooperantes internacionales y 
comunidades organizadas. Su participación ha sido fundamental en acciones de preservación, restauración y 
empoderamiento local, reforzando el compromiso colectivo con la protección de la biodiversidad marina-costera. 
Este ejercicio continuo de mapeo permite optimizar la gobernanza ambiental, asegurando que las estrategias 
implementadas respondan a las realidades territoriales y promuevan la sostenibilidad con equidad.  
 
Datos abiertos para la gestión de la biodiversidad 

 
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), para gestionar información de biodiversidad, 

permite consolidar un insumo geográfico para identificar dónde se implementan las acciones relacionadas con 
compensaciones y su estado de avance, y la gestión de información de biodiversidad.  
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Como resultado se logró la actualización del tablero de control de compensaciones que muestra las 

estadísticas por estado, sector, marco normativo, unidades político-administrativas, CAR y unidades 
hidrográficas de las compensaciones obligatorias para los proyectos licenciados por la Entidad, y, por otro lado, 
mejorar el servicio de consulta y descarga de la información geográfica y alfanumérica a través de la plataforma 
AGIL que permite usar el insumo en los procesos misionales de la Entidad así como por parte de usuarios 
externos (https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos/apuestas-por-la-biodiversidad/tablero-control-
compensacion). 

 
Gráfica 16: Tablero de control de compensaciones 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
Sensibilidad ambiental 

 
A partir de la sensibilidad ambiental, se identifican factores de vulnerabilidad, amenaza y riesgo 

ambiental a lo largo del territorio nacional, para integrarlos en los procesos de evaluación y seguimiento de 
proyectos competencia de la ANLA, y fortalecer la capacidad técnica y gestión institucional en el marco de la 
misionalidad de la entidad. Este se genera a partir de información secundaria de carácter oficial de entidades 
gubernamentales a escala 1:100.000, donde se tienen en cuenta los componentes: hídrico superficial, hídrico 
subterráneo, marino costero, atmosférico y geotécnico, los medios biótico y socioeconómico, y cambio climático. 
Como resultado de la conjugación de dichos elementos, y bajo ciertos criterios de ponderación, se genera un 
mapa a nivel nacional de sensibilidad ambiental, el cual se actualizó para la vigencia de 2025, cuyos resultados 
se ilustran a continuación: 

 

https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos/apuestas-por-la-biodiversidad/tablero-control-compensacion
https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos/apuestas-por-la-biodiversidad/tablero-control-compensacion
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Gráfica 17: Resultado Total Sensibilidad Ambiental ï Actualización 2025 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 

Diagnósticos de Condiciones Socioambientales 
 
Instrumento dirigido a usuarios internos y externos que aporta información previa al licenciamiento 

ambiental disponible en diferentes escalas, como son: estado de licenciamiento ambiental, sensibilidad 
ambiental, características hidrológicas, impactos jerarquizados, compensaciones ambientales, uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales, presencia de ecosistemas estratégicos, áreas protegidas, 
comunidades étnicas, entre otros.  

  
En el año 2025, se desarrolló un total de 60 diagnósticos, con un 97% de solicitudes provenientes de 

usuarios externos y 3% de usuarios internos, distribuidos entre el sector energético (37%), hidrocarburos (20%), 
infraestructura (5%) y minería (2%), agroquímicos (2%) y otros sectores (35%). 
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Gráfica 18: Balance Diagnósticos de Condiciones Socioambientales 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
 

Reportes de Análisis Regional 
 
Estos documentos se elaboran a partir de un análisis regional integral (medio físico, biótico y Los 

reportes de análisis regional constituyen una herramienta clave para el análisis ambiental regional, 
proporcionando información detallada sobre áreas específicas de estudio. A través de ellos, se identifican 
alertas sobre el estado, presión y sensibilidad de los medios físico, biótico y socioeconómico, en función de la 
demanda, uso y aprovechamiento de los recursos naturales. Además, incorporan un enfoque prospectivo de 
los distintos sectores económicos y la evaluación de impactos acumulativos. Su principal objetivo es ofrecer un 
análisis espacial y temporal que sirva de soporte en la toma de decisiones para la evaluación y seguimiento de 
licencias ambientales. Durante el 2025, se desarrollaron tres (3) reportes:  

  

¶ Reporte de Análisis Regional Ciénaga Grande de Santa Marta, río Ariguaní, Piedras y 
Manzanares. 

¶ Actualización del Reporte de Análisis Regional Alto Vichada, Mucho y Guarrojo. 

¶ Actualización del Reporte de Análisis Regional del Putumayo. 
  
Se destaca, como resultado, la identificación de oportunidades en los componentes ambientales y 

sociales de valor (VEC, por sus siglas en inglés), relacionados con la protección del recurso hídrico, 
conservación de áreas de importancia forestal y áreas de relevancia para la conectividad ecosistémica.   

  
Para el año 2025, se ha logrado cubrir el 65% del área licenciada por la ANLA dentro del proceso de 

regionalización, lo que ha permitido mejorar el análisis territorial y la evaluación de impactos acumulativos. Este 
avance ha facilitado la identificación de sinergias y conflictos ambientales a nivel regional, fortaleciendo la 
planificación del seguimiento y la toma de decisiones. Como se observa en la siguiente figura, esta cobertura 
ha permitido consolidar un enfoque basado en la gestión integrada del territorio, optimizando la evaluación de 
tendencias ambientales y la implementación de medidas de prevención y mitigación de impactos acumulativos. 

Solicitudes por sector Solicitudes por región de seguimiento 

  

 

Energía
22

36%

Otros
21

35%

Hidrocarburos
12

20%

Infraestructura
3

5%

Minería
1

2%

Agroquímicos
1

2%

Alto 
Magdalena

14
23%

Pacífico - Río Cauca
14

23%

Sur 
Orinoquía 

-
Amazonas

11
18%

Caribe
10

17%

Medio 
Magdalena

8
14% Norte 

Orinoquía 
-

Catatumbo
3

5%



 

Página 53 de 872 
 

 
Gráfica 19: Áreas Regionalizadas en  2025 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025 

 
Los Reportes de Análisis Regional desarrollados en 2025 abarcan zonas del país que presentan 

situaciones particulares desde la perspectiva de la posible acumulación de impactos negativos. En este 
contexto, se abordó la Ciénaga Grande de Santa Marta, un territorio caracterizado por una alta dinámica 
socioambiental, donde convergen presiones ecológicas, productivas y sociales que pueden derivar en conflictos 
socio ecológicos y en la intensificación de procesos de degradación ambiental. De igual forma, en el Alto 
Vichada se adelantó la actualización del análisis regional, dada la alta presencia de proyectos del sector de 
hidrocarburos, los cuales configuran un escenario de especial atención por su potencial para generar impactos 
acumulativos y modificar las dinámicas territoriales.  

 
Finalmente, la cuenca del río Putumayo constituye un territorio estratégico del Bioma Amazónico por 

su papel clave en la regulación climática, la provisión de servicios ecosistémicos, la conservación de la 
biodiversidad y la garantía de los derechos ambientales y territoriales de las comunidades locales. No obstante, 
enfrenta crecientes presiones antrópicas que generan impactos acumulativos y sinérgicos sobre sus sistemas 
físico-bióticos y socioeconómicos. Estos reportes permiten fortalecer la comprensión regional de las presiones 
existentes y aportar insumos estratégicos para la toma de decisiones en materia de evaluación y seguimiento 
ambiental. 

 
Centro de Monitoreo del estado de los recursos naturales de la ANLA 

 

¶ Implementación Regional: En el 2025 se participó en la elaboración de 210 conceptos técnicos de 
evaluación y seguimiento ambiental. El equipo participó en el análisis especializado de los 
componentes hídrico superficial, hídrico subterráneo, atmosférico, y medio biótico con temas de 
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aprovechamiento forestal, conectividad y fragmentación, aportando a la toma de decisiones en 
procesos de evaluación (61 trámites), y seguimiento ambiental (149) proyectos. 
 

¶ Formulación de documentos de formulación (Fase I) de estrategias de monitoreo: Durante el año 
2025, no se han formulado estrategias de monitoreo adicionales a las ya disponibles. A la fecha de 
reporte, se han formulado un total de 24 estrategias de monitoreo, distribuidas de las siguientes formas 
para los diferentes componentes: 9 hídrico superficial, 6 hídrico subterráneo, 4 atmosféricas, 4 bióticos; 
y 1 para hidroeléctricas. Los documentos están diseñados para estandarizar los monitoreos de 
variables ambientales, optimizando así el seguimiento de los componentes ambientales de valor (VEC) 
definidos en los reportes de alertas. Su propósito es fortalecer los análisis regionales en el marco del 
seguimiento ambiental. Está previsto que estos documentos se publiquen en el primer bimestre de 
2025. 

 

¶ Elaboración de 12 informes del estado de los recursos naturales (Fase IV)1: Son el resultado de 
la implementación de las estrategias de monitoreo regional en los componentes hídrico superficial, 
subterráneo y atmosférico, los cuales tienen como finalidad ser parte en la toma de decisiones en 
cerca de 150 conceptos técnicos de seguimiento, aportando al análisis regional verificando tendencias 
espaciales y temporales de los elementos ambientales de valor (VEC). A lo largo del 2025 se 
elaboraron 12 documentos de Estado de los Recursos Naturales (Fase IV), con el propósito de analizar 
las dinámicas de cambio ambiental y fortalecer el control y la gestión de los impactos acumulativos en 
regiones estratégicas del país. Estos documentos constituyen insumos técnicos fundamentales para 
la comprensión integral del territorio, al incorporar información espacial y temporal que permite 
identificar presiones, tendencias y riesgos ambientales relevantes para la toma de decisiones en los 
procesos de evaluación y seguimiento ambiental. 
 

¶ Número de expedientes que incluyen optimización de línea operativa del Centro de Monitoreo: 
Al 31 de diciembre de 2025, se ha alcanzado un total de 782 expedientes validados desde 2022, lo 
que representa el 52,13% del total de proyectos licenciados por la ANLA. Este esfuerzo en la validación 
de la calidad de los datos corresponde a la revisión de información histórica, en la que se sistematizan 
los permisos ambientales asociados a cada expediente o proyecto. Además, se contribuye a la 
actualización de la información que se incorporará al Sistema Gestor de Permisos y Obligaciones - 
SGPO y se revisan los resultados de los monitoreos recibidos en el MAG vigente. 
 

¶ Sistema Gestor de Permisos y Obligaciones - SGPO y Portal de Recepción de Información: En 
relación con los sistemas de información impulsados por el Centro de Monitoreo, en el 2025 del 
Sistema Gestor de Permisos y Obligaciones fue recibido por parte del consultor Softmanagement el 
desarrollo completo del módulo de administrador, el módulo de permisos, el módulo de monitoreos, el 
módulo otras obligaciones y el visualizador; Los cuales ya surtieron la fase de pruebas, y se encuentran 
actualmente iniciando la etapa de garantía, con una duración de 6 meses.  
En cuanto al Portal de Recepción de Información, se ha consolidado como un recurso clave para 
empresas de diversos sectores, recibiendo solicitudes de asignación de usuario y contraseña para el 
acceso al aplicativo por parte de empresas como Canacol, Ecopetrol, Mineros, Grupo de Energía de 
Bogotá y Gecelca, entre otras, del sector de hidrocarburos, minería y energía principalmente. Para 
este año realizaron la solicitud de acceso sociedades como Emerald, Argos, Geopark, Cerromatoso, 
Mansarovar para mencionar algunas aumentando el número de usuarios con credenciales de acceso 
al portal. 
 

 
1 https://www.anla.gov.co/proyectos-anla/centro-de-monitoreo/estrategias-de-monitoreo-regional  

https://www.anla.gov.co/proyectos-anla/centro-de-monitoreo/estrategias-de-monitoreo-regional
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Se han implementado mejoras significativas en el Portal de Recepción de Información de AGIL, se 
realizaron ajustes en los submódulos de Calidad del Aire, Ruido Ambiental y Fuentes de Emisión de 
Ruido, a corte del mes de abril se desplegó en producción y se incorporaron los ajustes necesarios 
finalizando en junio, de esta manera se cuenta con cargue y validación masiva de la información para 
las temáticas mencionadas del componente atmosférico. Asimismo, se continuó brindando soporte a 
los usuarios en el uso y carga de información a través de la plataforma durante el año 2025, con corte 
al mes de diciembre, se han recibido un total de 296 estudios a través de este medio, desglosados de 
la siguiente manera: 240 entregas de estrategias de monitoreo (151 de Ecopetrol y el restante de otros 
usuarios con obligaciones de estrategias de monitoreo regional), 35 Informes de Cumplimiento 
Ambiental - ICA, y 21 Estudios en etapa de Evaluación que incluyen EIA, informaciones adicionales y 
modificaciones de licencias. 
 

¶ Tableros de control: Se ha construido tableros de control temáticos y específicos para proyectos en 
etapa de seguimiento y tableros de control temáticos nacionales y regionales, que han sido puestos a 
disposición de todos los grupos de valor de la entidad, por medio de la página Web. Durante la vigencia 
de 2025, se construyeron y fortalecieron los siguientes tableros: 

 
Gráfica 20: Tablero de control elaborados y actualizados.  

 
Fuente:  Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

Durante el año 2025, los esfuerzos se han orientado a mejorar y optimizar los tableros de control 
mediante la exploración de nuevas tecnologías y la implementación de principios de diseño de producto desde 
la fase de conceptualización de los dashboards. A la fecha de corte del 31 de diciembre, se ha avanzado en un 
85% en la actualización del tablero de Hidroituango, pasando de Power BI a código libre. 
 

Se inició el proceso de migración y creación del proyecto de Extracción, Transformación y Carga (ETL), 
así como la estructura medallón para la extracción, limpieza y almacenamiento de la información del centro de 
monitoreo. Este proceso comenzó con los datos de monitoreos ambientales y culminó con las ETL relacionadas 
con la cantidad de agua del proyecto Hidroituango. Además, se conceptualizó y avanzó al 50 % en las ETL para 
la cantidad de agua de la información recibida actualmente en el correo del centro de monitoreo. El objetivo de 
este proceso es centralizar, estandarizar y organizar los algoritmos, permitiendo así un mantenimiento eficiente 
y una mayor escalabilidad. 

 
Se inició el proyecto de desvinculación de software comercial para la generación de tableros, 

comenzando con la construcción de tableros utilizando Dash de Python. El primer componente desarrollado fue 
el relacionado con la cantidad de agua de Hidroituango, lo que permitió alcanzar una mayor versatilidad y 
escalabilidad en el proyecto. Actualmente, el desarrollo se encuentra en fase de pruebas, con un avance del 85 
%, y se está preparando el periodo de pruebas para el despliegue del tablero utilizando esta tecnología. 
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Optimización y oportunidad en la información hidrometeorológica y predicción climática para la toma 
de decisiones - IDEAM 
 

¶ Herramientas Desarrolladas: El IDEAM consolidó la operación de sus sistemas y servicios 
misionales mediante una estrategia tecnológica híbrida que garantizó mayor disponibilidad, 
escalabilidad y seguridad para las aplicaciones críticas, optimizando la gestión de recursos y la 
continuidad operativa. Se realizaron mantenimientos y mejoras funcionales en plataformas clave 
como RUA, SISAIRE, RENARE, SIIVRA, VIDHAG, SMARTMET, GOES y DHIME, así como 
innovaciones en ORFEO y avances en estandarización y auditoría en ATQUTILS y GITLAB. Estas 
acciones fortalecieron un ecosistema tecnológico moderno y estable, reduciendo 
significativamente las solicitudes de soporte (de 138 en 2023 a 54 en 2024 y 31 en 2025), lo que 
evidencia la mejora en la eficiencia operativa, la calidad del servicio y la confiabilidad de los 
sistemas institucionales. 

¶ Simulaciones hidrológicas automáticas para la toma de decisiones: Para el 2025 se ha 
desarrollado la simulación de la Subzona Hidrográfica del Caño Guanapalo. Dichas simulaciones 
estas disponibles para consulta en el tablero de control único del recurso hídrico y permiten la 
generación de caudales en dichas subzonas con posibilidad de pronóstico a corto plazo para el 
soporte en la toma de decisiones 
(https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMWIzMTRhNjQtOTAzZC00NzRhLTgwYzEtYjdlYTBmYT
ZlYTFlIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9). 

¶ Acceso a la información: Para garantizar el acceso oportuno a datos y a los informes se crearon 
cuatro tableros interactivos diseñados para explorar y comprender la información generada por el 
Ideam de manera intuitiva y amigable, los cuales se detallan a continuación: 

 
 

Tabla 7: Tableros Interactivos 

Nombre Enlace de consulta 

Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero de 
Colombia (1990-2021) 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDJkMzJiNGQtYTc3OC00NT
I1LTgxZTAtZTcxZjA3ZWFkNDQzIiwidCI6ImRlMmZmZmVkLTYwYjgt
NDJiMi1hNDY1LTAwZmVlMWRlMDRiYSIsImMiOjR9&pageName=d
a3131a332d54acd5c19  

Informe del Estado de la calidad del Aire en Colombia 2023 https://storymaps.arcgis.com/stories/8d565731dfb1413eb679f9bd904
de1c5  

Informe del Estado del Ambiente y los recursos naturales 
renovables 2023 

https://storymaps.arcgis.com/stories/82ec6da3b47b47cfbbe3d263b43
7a6c0  

Escenarios de Cambio Climático para la Cuarta 
comunicación Nacional de Colombia 

https://visualizador.ideam.gov.co/portal/apps/storymaps/stories/660ec
48de9454157b54adc074b1f38fd 
 

Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Ideam 

 
Acceso abierto del conocimiento a través del Instituto Humboldt 

 
Para asegurar los principios de ciencia abierta, democratización y regionalización del conocimiento 

producido, el Instituto Humboldt se enfocó en tres grandes apuestas: 1) la consolidación de la página 
institucional, a la que se le otorgó el premio Lápiz de acero 2024 para en la categoría sitio web, que la posiciona 
como un referente en Colombia. El sitio cuenta con herramientas para inspirar la curiosidad y apreciar el 
patrimonio natural. Los usuarios pueden acceder a ñdescubreò, con nuevos conocimientos y recursos de 
ense¶anza, y ñconsultaò, con datos actualizados de biodiversidad de plataformas como el SiB Colombia, el 
Reporte BIO y las colecciones biológicas. En total, durante la vigencia de este informe, el sitio web contó con 
las siguientes cifras: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDJkMzJiNGQtYTc3OC00NTI1LTgxZTAtZTcxZjA3ZWFkNDQzIiwidCI6ImRlMmZmZmVkLTYwYjgtNDJiMi1hNDY1LTAwZmVlMWRlMDRiYSIsImMiOjR9&pageName=da3131a332d54acd5c19
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDJkMzJiNGQtYTc3OC00NTI1LTgxZTAtZTcxZjA3ZWFkNDQzIiwidCI6ImRlMmZmZmVkLTYwYjgtNDJiMi1hNDY1LTAwZmVlMWRlMDRiYSIsImMiOjR9&pageName=da3131a332d54acd5c19
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDJkMzJiNGQtYTc3OC00NTI1LTgxZTAtZTcxZjA3ZWFkNDQzIiwidCI6ImRlMmZmZmVkLTYwYjgtNDJiMi1hNDY1LTAwZmVlMWRlMDRiYSIsImMiOjR9&pageName=da3131a332d54acd5c19
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDJkMzJiNGQtYTc3OC00NTI1LTgxZTAtZTcxZjA3ZWFkNDQzIiwidCI6ImRlMmZmZmVkLTYwYjgtNDJiMi1hNDY1LTAwZmVlMWRlMDRiYSIsImMiOjR9&pageName=da3131a332d54acd5c19
https://storymaps.arcgis.com/stories/8d565731dfb1413eb679f9bd904de1c5
https://storymaps.arcgis.com/stories/8d565731dfb1413eb679f9bd904de1c5
https://storymaps.arcgis.com/stories/82ec6da3b47b47cfbbe3d263b437a6c0
https://storymaps.arcgis.com/stories/82ec6da3b47b47cfbbe3d263b437a6c0
https://visualizador.ideam.gov.co/portal/apps/storymaps/stories/660ec48de9454157b54adc074b1f38fd
https://visualizador.ideam.gov.co/portal/apps/storymaps/stories/660ec48de9454157b54adc074b1f38fd
https://www.humboldt.org.co/
https://www.humboldt.org.co/
https://www.lapizdeacero.org/winners/pagina-web-instituto-humboldt/
https://www.humboldt.org.co/
http://www.humboldt.org.co/es/
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¶ 457 901 páginas vistas 

¶ 308 262 visitas. 

¶ 286 127 visitantes (usuarios únicos). 

¶ 818 visitantes diarios a la página 

¶ 1,6 páginas vistas por visitante 

¶ Visitantes por países: Colombia (214 943, Estados Unidos 17 161, México 12 485, España 
4.130 y Perú 3.644) 

 
Biblioteca y Repositorio Institucional. En el proceso de envío de material bibliográfico a bibliotecas 

públicas total se enviaron 360 libros a 30 bibliotecas ubicadas en Yopal y Casanare con 170 140 usuarios 
potenciales. Estas bibliotecas atienden diferentes públicos (niños, jóvenes, población vulnerable y adultos 
mayores) y son un punto central para el acceso al libro por parte de estas comunidades. Adicionalmente, en las 
diferentes actividades de relacionamiento institucional se entregaron 4.370 ejemplares. Estas entregas se 
hacen en el marco de diferentes proyectos o eventos en los que el Instituto Humboldt participa a nivel nacional 
e internacional (Uruguay, Brasil, Canadá, Nueva Zelanda). El Repositorio Institucional tuvo 88 201 visitas, en 
su mayoría de Colombia. Los títulos más consultados son los siguientes: 

¶ Manual de métodos para el desarrollo de inventarios de biodiversidad 

¶ Monitoreo de la biodiversidad colombiana 

¶ Biodiversidad, Orinoquia. Estado y tendencias de la biodiversidad continental de Colombia 
 
Reporte BIO. En 2025 se realizaron dos eventos de lanzamiento del Reporte Bio: Orinoquia en Bogotá 

(marzo) y Yopal (julio), en los que participaron alrededor de 200 personas. El evento de Yopal contó con la 
participación de autoridades (Alcaldía y corporaciones autónomas regionales), comunidades, emprendimientos 
y miembros de la academia de la región, fortaleciendo así la presencia del Instituto Humboldt en las discusiones 
locales sobre temas de biodiversidad y conservación. Por otra parte, se dio continuidad a la serie regional del 
Reporte BIO, con una edición dedicada al Caribe colombiano. Esta edición presenta 35 fichas nuevas y contó 
con la participación de 121 autores de 41 instituciones. El Reporte continúa consolidándose como una 
plataforma de divulgación científica, con alrededor de 600 000 usuarios en su edición digital. 

 
Biota Colombiana. En 2025 la revista continuó con el modelo de publicación continua y entró en un 

proceso de actualización de su política editorial. Este año se publicó el Vol. 26, que incluye siete notas, diez 
artículos de investigación y tres artículos de datos. Cinco de estos contenidos se publicaron en inglés. En 
conjunto, la revista presenta las siguientes estadísticas: índice H (Google Scholar) = 28 y CiteScore = 1,5 (146 
citas/ 96 documentos). La revista continúa en el cuartil 3 (Q3) del Scimago Journal Ranking. Esta revista 
científica se encuentra completamente en acceso abierto y no cobra APC a los autores.  

 
BioModelos es una plataforma del Instituto Humboldt para desarrollar y publicar de manera 

colaborativa y abierta modelos de distribución de especies que permitan conocer dónde se encuentran. 
BioModelos ha avanzado en el modelamiento para xenartros (16 especies), tapires (4 especies) y anfibios 
amazónicos (223 especies), con el apoyo de Universidad de Córdoba, WCS, Universidad del Quindío, PNNC y 
la Universidad Javeriana, el Museo Americano de Historia Natural (AMNH, por sus siglas en inglés), y la 
Administración Nacional de Aeronáutica y el Espacio de los Estados Unidos (NASA, por sus siglas en inglés), 
entre otros. En el mes de octubre, se realizó el lanzamiento del Atlas de la biodiversidad de Colombia: 
Mamíferos carnívoros, en el que participaron cerca de 45 autores de diferentes regiones de Colombia. 

 
BioTablero es una plataforma del Instituto Humboldt que reúne herramientas web para consultar cifras 

e indicadores y facilitar la toma de decisiones sobre biodiversidad al llevar a sus usuarios síntesis de la 
información existente, actualizada y confiable en un contexto regional y nacional. Durante 2025, BioTablero 
amplió sus capacidades tecnológicas mediante la implementación de un nuevo backend para el módulo de 

https://biotablero.humboldt.org.co/
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consultas geográficas y la integración con un servidor STAC (Spatio Temporal Asset Catalog), un estándar 
internacional para organizar y acceder a datos geoespaciales que permite mejorar significativamente los 
tiempos de respuesta y la visualización de información estratégica sobre áreas de importancia ecológica. Se 
actualizaron las bibliotecas del frontend eliminando dependencias obsoletas, se incorporaron estándares de 
accesibilidad web (W3C AA) para crear una experiencia más inclusiva, y se desarrolló un sistema de 
autenticación que permitirá habilitar funcionalidades diferenciadas según perfiles de usuario. El módulo de 
monitoreo comunitario avanzó en su optimización para que las comunidades locales, especialmente en regiones 
como Montes de María, La Macarena y el departamento del Cesar, puedan acceder de manera más intuitiva a 
información clave sobre la biodiversidad en sus territorios. Se avanzó en la carga de nuevas colecciones 
geográficas incluyendo coberturas de bosque/no-bosque, pérdida y persistencia de bosques, y el Índice de 
Huella Espacial Humana. BioTablero mantiene su integración con el Sistema de Planificación Territorial (SISPT) 
del DNP, consolidándose como herramienta estratégica para entidades del orden nacional y regional, 
organizaciones comunitarias y tomadores de decisiones que requieren información confiable sobre 
biodiversidad para la gestión territorial informada. 
 

La I2D se encargó de facilitar el acceso y garantizar la perdurabilidad de los datos e información que 
genera el Instituto, en el cumplimiento de sus misiones de investigación, mediante procesos de gestión que 
fueron adaptados a las dinámicas y necesidades institucionales. Adicionalmente, trabajó en articulación con las 
diferentes líneas encargadas de la gestión de la información científica para consolidar las respuestas a 
requerimientos internos y externos de datos e información. A partir de la administración efectiva de datos e 
información a diferentes escalas, logró incidencia a nivel nacional, fortaleciendo así su influencia sobre actores 
externos. 
Entre los principales logros del año se encuentran los siguientes: 

¶ Más de 1.600 conjuntos de datos sobre biodiversidad en los catálogos digitales (Ceiba, 
Geonetwork, Biocultural) almacenados y disponibles para consulta y descarga. 

¶ Culminación del proceso de formulación de la Política de Gobierno de Datos e inicio de su 
implementación. 

¶ Acompañamiento en la incorporación y/o actualización de 33 conjuntos de datos, 
provenientes de ocho proyectos institucionales, 64 % biológicos, 12 % geográficos y 24 % 
socioecológicos.  

¶ Avance en la propuesta conceptual para una futura integración de metadatos y de los 
catálogos institucionales.  

¶ Construcción de un esquema de base de datos que permitirá estructurar y almacenar de 
manera eficiente la información de los actores con los que se relaciona el Instituto.  

¶ Aporte a la consolidación de las áreas claves para el Instituto y ajustes a la disposición y 
administración de proyectos en el Visor I2D. 

¶ Soporte general para garantizar la disponibilidad de las plataformas. 

¶ Atención de 27 requerimientos internos y 136 externos que corresponden a solicitudes de 
datos e información de tipo biológico (26), geográfico (49), socioecológicos (3) y combinación 
de estos u otros fines (85) 

 
 
Democratización del conocimiento ambiental en Amazonia - Instituto SINCHI 

 
Las contribuciones a la democratización de la información ambiental en Amazonia son el resultado de 

diferentes estrategias desarrolladas durante el 2025: 
 

a. Inventarios sobre biodiversidad en la Amazonia - Instituto SINCHI. 
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Durante el año 2025 se visitaron diferentes localidades en seis de los departamentos que conforman 
la región amazónica colombiana, realizando caracterizaciones de biodiversidad en los diferentes grupos 
biológicos que aportan a las colecciones científicas del Instituto SINCHI. 
 

Gráfica 21: Localidades con muestreo de los diferentes grupos biológicos en la región amazónica colombiana: Fauna (SINCHI-A y 
SINCHI-R), Ecosistema acuáticos (CIACOL y COMAC), Flora (COAH) y Microorganismos (COLMIS). 

 
Fuente I. SINCHI 2025. 

 
Recordemos que las colecciones biológicas del Instituto SINCHI son: 

 

¶ Colección Anfibios Sinchi-A 

¶ Colección Reptiles Instituto Sinchi-R 

¶ Colección Ictiológica de la Amazonía Colombiana - CIACOL 

¶ Herbario Amazónico Colombiano Dairon Cárdenas López - COAH 

¶ Colección de Macroinvertebrados Acuáticos de la Amazonia Colombiana -COMAC 

¶ Colección de Microorganismos SINCHI- COLMIS 
 

Como resultado de estos muestreos, ingresaron a las colecciones biológicas del Instituto 8253 ejemplares 
incluyendo todos los grupos de estudio, los cuales corresponden a 2133 especies agrupadas en 1122 géneros y 
354 familias. Se destacan hallazgos como 271 registros nuevos de especies para las colecciones, de las cuales 57 
corresponden a nuevos registros de especies para Colombia. En la Tabla xxx se resume por colección los datos 
obtenidos para el periodo 2025. 
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Tabla 8: Datos de nuevos ingresos a las colecciones del Instituto SINCHI en el 2025 

Fuente I. SINCHI 2025 

 
 
En este periodo 2025 cada colección hizo sus aportes disposición de información para las consultas 

en línea, en la Tabla se resumen estos aportes. 
 

Tabla 9: Aporte de las colecciones biológicas disponibles para la consulta en línea 

 
Fuente I. SINCHI 2025. 

 

*Los datos para la COMAC están expresados en Géneros no en Especies, esto debido a los escasos que son 

los trabajos donde se describen los estadios inmaduros de la mayoría de las especies de insectos acuáticos. 
Las colecciones biológicas se pueden consultar desde el Portal Institucional SINCHI, a través de los Servicios 
de Información. 

 

¶ Expedición BIO al sistema lagunar y fluvial del bajo río Guayabero y alto río Guaviare - 
Naturaleza, Paz y Territorio 
El cual busca caracterizar la biodiversidad y evaluar la calidad ambiental del sistema lagunas y fluvial 

del del bajo río Guayabero y alto río Guaviare; así como, poner al servicio de las comunidades locales los 
resultados de biodiversidad para fortalecer su conocimiento sobre los recursos existentes en la zona y explorar 
el enriquecimiento de alternativas de turismo de naturaleza en curso o incipientes. De esta iniciativa se realizó 
una primera expedición en los componentes de flora, anfibios, reptiles, aves, pequeños mamíferos, peces, 
macroinvertebrados, microalgas y fisicoquímica del agua y bacterias. En cuanto al componente social, se 
avanzó en la concertación en cada localidad para la co-creación de subproyectos sobre turismo de naturaleza.  
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Este proyecto permite conocer mejor la biodiversidad de los ecosistemas propios de la transición 
Orinoquía-Amazonia y caracterizar el estado de sus ecosistemas acuáticos. Es así como los habitantes de las 
localidades ubicadas a lo largo del sistema lagunas y fluvial del bajo Guayabero y alto Rio Guaviare, tendrán la 
oportunidad de conocer el estado de los cuerpos de agua del que se sustentan. El proyecto involucra estrategias 
enfocadas a fortalecer el conocimiento de los habitantes locales sobre su biodiversidad y el potencial que esta 
ofrece para diseñar o enriquecer alternativas de turismo de naturaleza. 

 
Para articular los proyectos de co-creación de las comunidades con los resultados de los grupos 

biológico se hicieron dos talleres presenciales y virtuales en los cuales los investigadores del Sinchi y de la 
Universidad de Antioquia compartieron los resultados de los grupos biológicos estudiados. Se hizo particular 
énfasis en aquellas especies con potencial para turismo de naturaleza, ampliando así la oferta actual basada 
principalmente en vistas a las pinturas rupestres, avistamiento de delfines, de aves y paisaje. Con la finalidad 
de que las comunidades cuenten con información de las especies, inclusive de aquellos grupos biológicos casi 
imperceptibles o microscópicos, se elaboró un material a manera de guías de biodiversidad, en dos tomos, que 
está en fase de impresión y será entregado a cada comunidad.  
 
Gráfica 22: Área de estudio de la Expedición BIO al sistema lagunar y fluvial del bajo río Guayabero y alto río Guaviare - Naturaleza, 

Paz y Territorio 

 
Fuente I. SINCHI 2025. 

 
Los logros en cifras, para el inventario de la biodiversidad en Amazonia, se resumen a continuación de 

acuerdo con los alcances comprometidos en el proyecto. 
 

Tabla 10: Logros en cifras Expedición BIO al sistema lagunar y fluvial del bajo río Guayabero y alto río Guaviare - Naturaleza, Paz y 
Territorio 

Número de familias 492 

Número de subfamilias (Hormigas) 9 

Número de géneros 1.351 

Número de especies 2.037 

Número de posibles especies nuevas 24 

Número de registros nuevos para el país 92 
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Número de especies migratorias 43 

Número de especies útiles 1.047 

Número de especies con potencial para turismo de naturaleza 624 

Número de especies amenazadas 13 

Número de especies endémicas 12 

Número de especies introducidas 19 

Número de registros publicados en el SIB 9.526 

Número de secuencias publicadas en GenBank 4.287.310 

Número de colecciones biológicas fortalecidas 10 

Número de registros en colecciones 7.706 

Número de proyectos de co-creación formulados 8 

Fuente: Instituto SINCHI, 2025 

 
Como parte de los compromisos de divulgación del proyecto se preparó y curó el material fotográfico 

que haría parte de la exposición final. Ésta se alojó en las instalaciones del Fondo Mixto para la Promoción de 
la Cultura y las Artes del Departamento del Guaviare y se inaugur· en el evento de cierre ñSocializaci·n de 
resultados de la Expedici·n BIO y apertura de la Exposici·n ñNaturaleza, Paz y Territorio; un viaje por el sistema 
lagunar y fluvial del bajo r²o Guayabero y alto r²o Guaviareò. Este evento se llevó a cabo el día 11 de diciembre 
del 2025 y la exposición tiene la finalidad de dar a conocer a los habitantes de San José y a los turistas que 
llegan, una muestra de la biodiversidad encontrada en el territorio, conocer las iniciativas de las comunidades 
y tener más información a otros atractivos de turismos de naturaleza. Se elaboraron diversas piezas de 
comunicación para redes y un documental de la expedición.   

 
 

b. Intercambio de saberes y sistemas de conocimiento en Amazonia. 
 
Desde el Instituto SINCHI, el proyecto BIOFILIA 2025 que buscó consolidar la Red del Museo de 

Historia Natural y Cultural de Colombia y promover el intercambio de saberes y conocimientos y el 
aprovechamiento de capacidades de los territorios y del país se logró un avance significativo en la 
democratización del conocimiento, la apropiación social del conocimiento y se aporta a los compromisos de 
Escazú: 

En 2025 se realizaron:  

¶  70 actividades de divulgación,  

¶ 8.846 niños, jóvenes y adultos sensibilizados  

¶ 110 materiales pedagógicos y científicos producidos, puestos al servicio de las comunidades.  
 
Estos resultados fortalecen la comprensión pública sobre la biodiversidad amazónica, garantizan el 

acceso a la información, la participación informada y democratización del conocimiento y consolida una base 
social más consciente, empoderada y capaz de incidir en la protección de su territorio a partir de exposiciones 
permanentes. 

 
Este proyecto es estratégico porque brinda acceso a la cultura, estimula la educación y la creatividad 

y promueve el desarrollo económico con el turismo local. Adicionalmente, fortalece la comprensión pública 
sobre la biodiversidad amazónica y sus desafíos y materializa los compromisos del Acuerdo de Escazú, 
garantizando acceso a la información, participación informada y democratización del conocimiento. El 
documento es completo y detallado en su metodología y resalta el cómo los resultados alcanzados hasta la 
fecha permiten logros significativos en la apropiación social del conocimiento. 



 

Página 63 de 872 
 

Gráfica 23: Imágenes de la exposición BIOFILIA en las sedes deli. SINCHI 

 
Fuente: Instituto SINCHI, 2025 

La generación de información compartida entre las comunidades locales y la ciencia en Amazonia, se 
trabajó principalmente en la la Chorrera Amazonas, donde se adelantó con 9 sabedores y dinamizadores de 
los pueblos uitoto, muinane, bora y okaina, en la revisi·n final del manuscrito ñLos animales de la gente de 
centro en el territorio de la Asociación Zonal Indígena de Cabildos y Autoridades Tradicionales de La Chorrera 
ï AZICATCHò y por solicitud de ellos en las grabaciones de los audios de las historias de origen de los animales 
y de los nombres de las especies en cada lengua indígena.  

 
En el marco del proyecto Gef Corazón de la Amazonía, se hicieron capacitaciones en ornitología para 

formación de guías en aviturismo en la Estrella Fluvial Inírida: 9 personas de las comunidades Caranacoa, 
Morroco, Yurí, Guamal, Chaquita y Veraniego. Se impartieron 199 horas prácticas, 64 teóricas y 40 de trabajo 
autónomo.  Capacitación en ornitología para formación de guías en aviturismo en Lagos de Tarapoto: 8 
personas de las comunidades Puerto Esperanza, Puerto Rico, Patrullero, San Francisco, 12 de octubre, Santa 
Teresita, Nuevo Paraíso. Se impartieron 155 prácticas, 63 teóricas y 30 de trabajo autónomo.   

 
Y con un grupo de 15 monitores de las comunidades de Paujil, Veraniego, Laguna Negra, Chaquita, 

Caranacoa, Yurí, Laguna Morocoto, Edén y Morroco en la Estrella Fluvial Inírida se continuó el monitoreo de la 
fauna silvestre sometida a uso. Se profundizó en las concertaciones comunitarias de las medidas de manejo y 
su implementación, y en la elaboración del capítulo de las comunidades para la divulgación final. 

 
 

c. Monitoreo Ambiental Amazonia. Sistema de Información Territorial Ambiental de la Amazonia 
Colombiana - SIATAC. 
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El Portal de datos Abiertos del SIATAC es uno de los componentes de la plataforma tecnológica, 

diseñado para facilitar el acceso libre, directo y estandarizado a la información ambiental y geoespacial 
generada para la Amazonia colombiana. A través de este módulo, los usuarios pueden consultar y reutilizar 
información oficial organizada en cuatro grandes grupos temáticos: coberturas de la tierra, monitoreo ambiental, 
ordenamiento ambiental, y puntos de calor y cicatrices de quema. (https://datos.siatac.co/) 

 
El portal integra 102 conjuntos de datos o capas geográficas, que pueden ser explorados mediante 48 

mapas interactivos en línea, descargados en formatos abiertos o consultados a través de 112 reportes y 
estadísticas. Adicionalmente, la plataforma permite la interoperabilidad con más de 306 geoservicios, 
publicados bajo estándares OGC (WMS, WFS y MapServer), facilitando su integración con sistemas de 
información geográfica, aplicaciones web y procesos de análisis externos. (Grafica xxx).  

 
En cuanto a la oferta temática, el portal cuenta con 63 capas de coberturas de la tierra, de las cuales 

seis fueron incorporadas en 2025; 34 capas de monitoreo ambiental, con cuatro nuevas capas añadidas en 
2025; una capa asociada al ordenamiento ambiental; y dos capas relacionadas con puntos de calor y cicatrices 
de quema, las cuales presentan esquemas de actualización diaria y mensual, respectivamente. Se generaron 
15 nuevos geoservicios en el año 2025. 

 
La información que el SIATAC pone a disposición de los usuarios a través de sus diferentes servicios 

cumple con los criterios de datos abiertos e interoperabilidad, lo que facilita un acceso libre, estandarizado y 
reutilizable a la información ambiental de la Amazonia colombiana. Durante el año 2025, el SIATAC registró 
114.278 usuarios, quienes realizaron 465.526 visitas, y efectuaron 18.872 descargas de información. Al 
comparar estas cifras con los promedios anuales del periodo 2021ï2024, en el cual se registraron en promedio 
94.372 usuarios, 383.998 visitas y 19.473 descargas, el año 2025 evidencia un incremento del 21 % en el 
número de usuarios y un aumento del 21 % en las visitas, mientras que las descargas presentan disminución 
del 3 %. Estas variaciones deben interpretarse considerando que las cifras de 2025 corresponden a un 
consolidado parcial con información disponible hasta noviembre de 2025. 

 
 

Gráfica 24: Información disponible del portal de datos abiertos del SIATAC ï 2025 

 
Fuente: Instituto SINCHI, 2025 

 
Toda la información de los diferentes productos y periodos dispuesta en el portal del SIATAC, con 

especial énfasis en los temas de coberturas de la tierra, monitoreo ambiental, se ofrece a los usuarios a través 
de los enlaces tipo URL. 

https://datos.siatac.co/
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Gráfica 25: Servicio de información de coberturas de la tierra y cicatrices de quema actualizados 2025 y publicados en SIATAC 

Referencia Enlace 

Mapa cobertura de la tierra. Servicio coberturas de la tierra 100k 

Módulo coberturas 100k SIATAC. https://siatac.co/coberturas-100k/ 

Reporte Multitempopral de coberturas 
2022 ï 2024  

https://siatac.co/coberturas-100k-publicaciones 

Módulo de datos abiertos del SIATAC ï 
Coberturas. 

https://datos.siatac.co/pages/coberturas 

Mapa de coberturas de la tierra Año 2024 
en formato .jpg 

https://sinchi.maps.arcgis.com/sharing/rest/content/items/73420917fab1479
2b619efc543740bb3/data 

Mapa de coberturas de la tierra Año 2024 
en formato .pdf 

https://sinchi.maps.arcgis.com/sharing/rest/content/items/9de2e106bd87493
cac80e4effb5dc52f/data 

Capa geográfica de coberturas de la tierra 
Año 2024 en formato .shp 

https://sinchi.maps.arcgis.com/home/item.html?id=2c5dde394a3544f8bf3e7f
ddfd7ab1f3 

Geoservicio de la capa de coberturas de la 
tierra. Año 2024. 1:100.000 (MapServer) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Cob_Region_1
00K_2024/MapServer 

Geoservicio de la capa de coberturas de la 
tierra. Año 2024. 1:100.000 (WMS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/services/MAC_DatosAbiertos/Cob_Region_100K
_2024/MapServer/WMSServer?request=GetCapabilities&service=WMS 

Geoservicio de la capa de coberturas de la 
tierra. Año 2024. 1:100.000 (WFS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/services/MAC_DatosAbiertos/Cob_Region_100K
_2024/MapServer/WFSServer?request=GetCapabilities&service=WFS 

Metadato de la capa de coberturas de la 
tierra. Año 2024. 1:100.000 

https://sinchi.maps.arcgis.com/home/item.html?id=4c8d3ac0b60a464d975d
11edaef6fc75 

Portal de datos abiertos del SIATAC: 
coberturas 100k, 25k y 10k 

https://datos.siatac.co/pages/coberturas 

Geoportal de información temática 
Amazonia 

https://SINCHI.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=fee93bf
885804deab507afae8e301699 

Mapas derivados de coberturas de la 
tierra / Monitoreo ambiental 

Servicio 

Capa geográfica de degradación de 
Bosque 2022 - 2024 en formato .shp 

https://sinchi.maps.arcgis.com/home/item.html?id=d0c0b7f0fc7e411caaec44
43e465b116 

Gesoservicio de degradación de Bosque 
2022 - 2024 en formato (MapServer) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/TMADB_Regio
n_100K_2022_2024/FeatureServer 

Geoservicio de degradación de Bosque 
2022 - 2024 en formato (WMS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/TMADB_Regio
n_100K_2022_2024/MapServer/WMSServer?request=GetCapabilities&servi
ce=WMS 

Geoservicio de degradación de Bosque 
2022 - 2024 en formato (WFS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/TMADB_Regio
n_100K_2022_2024/MapServer/WFSServer?request=GetCapabilities&servi
ce=WFS 

Capa geográfica de pérdida de Bosque 
2022 - 2024 en formato .shp 

https://sinchi.maps.arcgis.com/home/item.html?id=2c1425f3f9a24be68ff14b
83cfac28a7 

Gesoservicio de pérdida de Bosque 2022 - 
2024 en formato (MapServer) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/TMAPB_Regio
n_100K_2022_2024/FeatureServer 

Geoservicio de pérdida de Bosque 2022 - 
2024 en formato (WMS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/TMAPB_Regio
n_100K_2022_2024/MapServer/WMSServer?request=GetCapabilities&servi
ce=WMS 

Geoservicio de pérdida de Bosque 2022 - 
2024 en formato (WFS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/TMAPB_Regio
n_100K_2022_2024/MapServer/WFSServer?request=GetCapabilities&servi
ce=WFS 

Capa geográfica de praderización 2022 - 
2024 en formato .shp 

https://sinchi.maps.arcgis.com/home/item.html?id=640676796a844d49a325
14f5cea30b94 

Gesoservicio de praderización 2022 - 2024 
en formato (MapServer) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/TMAP_Region
_100K_2022_2024/FeatureServer 

Geoservicio de praderización 2022 - 2024 
en formato (WMS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/TMAP_Region
_100K_2022_2024/MapServer/WMSServer?request=GetCapabilities&servic
e=WMS 

Geoservicio de praderización 2022 - 2024 
en formato (WFS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/TMAP_Region
_100K_2022_2024/FeatureServer/WFSServer?request=GetCapabilities&ser
vice=WFS 
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Referencia Enlace 

Capa geográfica de paisajes 
agropecuarios 2024 en formato .shp 

https://sinchi.maps.arcgis.com/home/item.html?id=8a6f10a247804ea88ac04
c01cf55b24e 

Gesoservicio de paisajes agropecuarios 
2024 en formato (MapServer) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Fag_Region_1
00k_2024/FeatureServer 

Geoservicio de paisajes agropecuarios 
2024 en formato (WMS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Fag_Region_1
00k_2024/MapServer/WMSServer?request=GetCapabilities&service=WMS 

Geoservicio de paisajes agropecuarios 
2024 en formato (WFS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Fag_Region_1
00k_2024/FeatureServer/WFSServer?request=GetCapabilities&service=WF
S 

Capa geográfica de estratos de 
intervención 2024 en formato .shp 

https://sinchi.maps.arcgis.com/home/item.html?id=259aa38a61e5427bbc70
b90d7224acfb 

Gesoservicio de estratos de intervención 
2024 en formato (MapServer) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Eti_Region_10
0K_2024/FeatureServer 

Geoservicio de estratos de intervención 
2024 en formato (WMS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Eti_Region_10
0K_2024/MapServer/WMSServer?request=GetCapabilities&service=WMS 

Geoservicio de estratos de intervención 
2024 en formato (WFS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Eti_Region_10
0K_2024/FeatureServer/WFSServer?request=GetCapabilities&service=WF
S 

Capa geográfica de ecosistemas 2024 en 
formato .shp 

https://sinchi.maps.arcgis.com/home/item.html?id=32bd9d88b0ff423085ad3f
9581d34f02 

Gesoservicio de ecosistemas 2024 en 
formato (MapServer) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Eco_Region_1
00K_2024/FeatureServer 

Geoservicio de ecosistemas 2024 en 
formato (WMS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Eco_Region_1
00K_2024/MapServer/WMSServer?request=GetCapabilities&service=WMS 

Geoservicio de ecosistemas 2024 en 
formato (WFS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Eco_Region_1
00K_2024/FeatureServer/WFSServer?request=GetCapabilities&service=WF
S 

Capa geográfica de Áreas prioritarias de 
restauración en rondas hídricas 2024 en 
formato .shp 

https://sinchi.maps.arcgis.com/home/item.html?id=32bd9d88b0ff423085ad3f
9581d34f02 

Gesoservicio de Áreas prioritarias de 
restauración en rondas hídricas 2024 en 
formato (MapServer) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Arp_Region_10
0K_2024/FeatureServer 

Geoservicio de Áreas prioritarias de 
restauración en rondas hídricas 2024 en 
formato (WMS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Arp_Region_10
0K_2024/MapServer/WMSServer?request=GetCapabilities&service=WMS 

Geoservicio de Áreas prioritarias de 
restauración en rondas hídricas 2024 en 
formato (WFS) 

https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Arp_Region_10
0K_2024/FeatureServer/WFSServer?request=GetCapabilities&service=WF
S 

Cicatrices de quema Servicio cicatrices de quema 

Módulo cicatrices de quema SIATAC. https://siatac.co/cicatrices-de-quema/ 

Reporte datos estadísticos de quemas 
SIATAC en la Amazonia colombiana. 

https://experience.arcgis.com/experience/7ea7fb87fa2b4c8e90d306296410f
064 

Reporte mapa de cicatrices de quema en 
la Amazonia colombiana. 

https://experience.arcgis.com/experience/7a40c9642f3943009761e0551f33
e000 

Reportes de cicatrices quema.  https://siatac.co/reportes-cicatrices-de-quema/ 

Reporte mensual de cicatrices de quema. https://aplicaciones.siatac.co/jasperserver/rest_v2/reports/reports/puntos_ca
lor/Cciqhi_Mes_4.html?&j_username=fuegos_consulta&j_password=fuegos
_consulta 

Reporte anual de cicatrices de quema 
región amazónica. 

https://aplicaciones.siatac.co/jasperserver/rest_v2/reports/reports/puntos_ca
lor/Cciqhi_Region.html?&j_username=fuegos_consulta&j_password=fuegos
_consulta 

Reporte mensual de cicatrices de quema 
región amazónica. 

https://aplicaciones.siatac.co:8443/jasperserver/rest_v2/reports/reports/punt
os_calor/Cciqhi_Region_Mes.html?&j_username=fuegos_consulta&j_passw
ord=fuegos_consulta 

Reporte anual de cicatrices de quema 
región amazónica por paisaje. 

https://aplicaciones.siatac.co/jasperserver/rest_v2/reports/reports/puntos_ca
lor/Cciqhi_Paisaje.html?&j_username=fuegos_consulta&j_password=fuegos
_consulta 
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Referencia Enlace 

Geoportal con datos de cicatrices de 
quema. 

https://SINCHI.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=fee93bf
885804deab507afae8e301699 

Portal de datos abiertos para cicatrices de 
quema. 

https://datos.siatac.co/pages/puntos-y-cicatrices 

Capa geográfica de cicatrices de quema.  https://hub.arcgis.com/datasets/31b4f21bfb6047659d5bc2b335d99eff_0 

Metadato capa geográfica de cicatrices de 
quema. 

https://SINCHI.maps.arcgis.com/home/item.html?id=31b4f21bfb6047659d5b
c2b335d99eff 

Geoservicio de cicatrices de quema. https://gis.siatac.co/arcgis/rest/services/MAC_DatosAbiertos/Ciq_Region_10
0K/FeatureServer 

Datos de cicatrices de quema publicados 
en el Sistema regional de indicadores de 
monitoreo ambiental de la Amazonia 
colombiana SIMAAC. 

https://lookerstudio.google.com/u/0/reporting/4bc23303-fc89-47e0-a4aa-
9fa0eabf2c77/page/p_yk8gbgivmc 

Coberturas de la tierra 1:25.000 Servicios 

Módulo de coberturas 1:25.000 de la 
Amazonia colombiana 

https://siatac.co/coberturas-25k/ 

Fuente: SINCHI-SIATAC, 2025 

 
Para el año 2025 con corte a noviembre el portal web conto con 114.278 usuarios, 465.526 visitas, y 

18.872 descargas de información geográfica.  
 

Gráfica 26: Visitas y descargas del SIATAC 2021 ï 2025 (noviembre) 

 
Fuente: SINCHI-SIATAC, 2025 

 
 
 

Monitoreo ambiental de la Amazonia Colombiana.  
 
Algunos de los resultados alcanzados durante el año 2025 en monitoreo ambiental de la Amazonia , 

se comparten en este reporte síntesis, con especial importancia en la información de las coberturas de la tierra 
del año 2024 y los principales cambios, desde dos aproximaciones, inicialmente para toda la Amazonia 
colombiana a escala intermedia (1:100.000) en temas derivados del mapa de coberturas,  se analiza la dinámica 
de los estratos de intervención, lo mismo que de los paisajes agropecuarios (Frontera agropecuaria), al igual 
que los cambios de las áreas transformadas en las rondas hídricas y por tanto, prioritarias para procesos de 
restauración ecológica, también se evidencia los cambios espaciales de los ecosistemas, y, finalmente, se 
presentan los datos de las cicatrices de quema. 
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El monitoreo de las coberturas en2025, se abordó desde el SINCHI generando información de la 
subregión localizada en la zona Norte y occidental de la Amazonia colombiana, sobre 12,2 millones de 
hectáreas (25 % de la región); sobre esta subregión la información se actualizó cada tres meses, esto ha 
permitido conocer cuáles fueron los cambios más importantes que afectaron a las coberturas. Con esta 
información se realizó el monitoreo ambiental en el territorio de los Núcleos de Desarrollo Forestal y la 
Biodiversidad (NDFyB). 

 
En complemento con la información del monitoreo de las coberturas, se presenta una síntesis de la 

gestión que se ha realizado este año para soportar la producción, análisis, modelación y divulgación de los 
datos e información ambiental de la Amazonia colombiana desde el SIATAC, se destaca que algo más de 114 
mil usuarios consultaron la información en el SIATAC en línea y realizaron 465 mil consultas a los servicios que 
se ofrecen a los usuarios y descargaron algo más de 18 mil conjuntos de datos.  

 
            Análisis de los cambios y dinámicas de las coberturas de la Amazonia (1:100.000). El Instituto 
SINCHI realiza el monitoreo de las temáticas ambientales mediante análisis multitemporales de los cambios en 
las coberturas de la tierra, a una escala de 1:100.000. En 2025 se publicó en el SIATAC del, información sobre 
los estratos de intervención, paisajes agropecuarios, áreas prioritarias de restauración en rondas hídricas y 
zonas con pendientes superiores al 100%, así como el monitoreo de puntos de calor y cicatrices de quema en 
la Amazonia colombiana. 

 
Estratos de intervención. Corresponden a la zonificación de la Amazonia colombiana según el nivel 

de afectación humana sobre las coberturas naturales. Un estrato de alta intervención indica una elevada 
proporción de áreas transformadas por el hombre; por el contrario, un estrato bajo representa una menor 
intervención y coberturas naturales menos alteradas. Para 2024 se identificaron 5.051.335 hectáreas con alta 
intervención, lo que representa un incremento de 144.510 hectáreas (2,9 %) frente a 2022, año en el que se 
registraron 4.906.825 hectáreas con esta condición. (https://siatac.co/estratos-de-intervencion/). La evolución 
del proceso de transformación de la Amazonia, monitoreado a través de los estratos se presenta desde el año 
2002 hasta el 2024. 

 
Paisajes agropecuarios. Los paisajes agropecuarios son zonas de la Amazonia colombiana 

transformadas por actividades agrícolas o ganaderas. Se clasifican en tres niveles: el paisaje agropecuario 
continuo, donde la producción está consolidada y conectada vía fluvial o terrestre con ciudades grandes; los 
enclaves agropecuarios, que tienen actividad productiva, pero sin conexión con grandes centros urbanos, por 
lo que el comercio es principalmente local; y las zonas no agropecuarias, donde no hay producción agrícola ni 
pecuaria y la naturaleza se mantiene prácticamente intacta. Para el año 2024 se detectó que los paisajes 
agropecuarios continuos aumentaron en 146.783 hectáreas, pasando de 5.570.298 hectáreas en 2022 a 
5.717.081 hectáreas en 2024, lo que representa un incremento del 2,6 % en ese periodo. 
(https://siatac.co/paisaje-agropecuario/). 

 
Áreas prioritarias de restauración en rondas hídricas y zonas con pendientes superiores al 

100%. Estas áreas corresponden a las zonas de influencia de los cuerpos de agua (ríos, caños, lagunas y 
nacimientos, planicies aluviales) así como a terrenos con pendientes superiores al 100%, donde la cobertura 
natural ha sido reemplazada por coberturas antrópicas (pastos, cultivos). Se trata de espacios que, por su 
función ambiental, deberían mantenerse protegidos y conservados, dado su papel fundamental en la regulación 
de caudales, el control de la sedimentación, la reducción de la erosión en laderas y el mantenimiento de la 
conectividad ecológica. Bajo esta lógica, las áreas intervenidas dentro de estas franjas son consideradas áreas 
prioritarias para la restauración ecológica por el Instituto SINCHI. 

 

https://siatac.co/estratos-de-intervencion/
https://siatac.co/paisaje-agropecuario/
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Para el año 2024 se reportaron 1.479.818 hectáreas, lo que representa un incremento de 57.580 
hectáreas frente a 2022, que presentó 1.422.238 hectáreas, equivalente a un aumento del 4% (Tabla xxx). Este 
crecimiento presenta una fuerte relación con la expansión de los paisajes agropecuarios continuos, evidenciada 
por una correlación muy alta (r = 0,999), lo que permite inferir que la actividad agropecuaria constituye el 
principal factor de presión sobre la regulación hídrica y la integridad ecológica del territorio. 

 
Al contrastar esta información también con las áreas de vegetación secundaria o coberturas en 

transición hacia bosque del año 2024, se observa una correlación moderada (r = 0,68), lo cual indica que una 
parte de las áreas intervenidas en las rondas hídricas se encuentra en procesos de recuperación. Sin embargo, 
estas coberturas aún no alcanzan condiciones funcionales suficientes para garantizar la restauración hídrica, 
lo que refuerza la necesidad de priorizar e intensificar acciones de restauración ecológica en las zonas de 
influencia de los ríos y demás rondas hídricas. 

 
Ecosistemas amazónicos. Para el SIAT-AC ï Instituto SINCHI, los ecosistemas se conciben como 

unidades integradas que resultan de la interacción entre las coberturas de la tierra y su condición (natural, 
seminatural o transformada), el clima y paisajes geomorfológicos. En el caso de los ecosistemas acuáticos, 
esta integración incorpora además el tipo de aguas (blancas o negras) con el cual se encuentran asociados. 
Estas unidades biofísicas funcionales, con una superficie mínima de 25 hectáreas, constituyen la base para el 
análisis de los ecosistemas de la Amazonia colombiana. 

  
Con base en este enfoque, para el año 2024 se identificaron 1.296 ecosistemas en la Amazonia 

colombiana, de los cuales 537 son acuáticos y 759 son terrestres. Del área total analizada, el 85,6 % se 
encuentra en condición natural, equivalente a 41.443.573 hectáreas, mientras que el 10,1 % corresponde a 
ecosistemas transformados (4.888.348 hectáreas) y el 4,08 % a ecosistemas seminaturales (1.957.697 
hectáreas) (Tabla 4). En cuanto a su distribución por tipo, los ecosistemas terrestres abarcan 39.852.034 
hectáreas (82,48 % del área total), mientras que los ecosistemas acuáticos representan 8.455.579 hectáreas 
(17,5 %). 

 
Durante el periodo 2022ï2024 se transformaron 299.985 hectáreas de ecosistemas naturales, de las 

cuales 128.252 hectáreas correspondieron a transiciones hacia transformados, mientras que 171.733 hectáreas 
hacia ecosistemas seminaturales. En comparación con el periodo 2020ï2022, se presentó una disminución 
significativa en la superficie transformada del periodo, al pasar de 582.748 hectáreas a 299.985 hectáreas. Esta 
reducción sugiere una desaceleración en la tasa de transformación ecosistémica reciente; sin embargo, no 
implica una recuperación del territorio, sino la persistencia de un proceso de degradación. 
(https://siatac.co/ecosistemas-100k/)  

 
Cicatrices de quema. Son áreas del territorio donde se presenta la ocurrencia reciente de incendios, 

identificadas mediante el análisis de imágenes satelitales (sentinel 2). Estas cicatrices representan una señal 
directa de la intervención humana sobre el paisaje, asociada a manejo de uso del suelo (renovación de pasturas) 
y a procesos de transformación antrópica (como la roza y quema) y en una mínima cantidad a procesos 
naturales de transformación.  La información generada desde el SINCHI permite no solo detectar la presencia 
y área de las quemas, sino relacionarlas explícitamente con la cobertura de la tierra afectada (bosque, 
vegetación secundaria u otras coberturas). 

 
Entre 2018 y 2025, las cicatrices de quema en la Amazonia colombiana muestran una alta variabilidad 

interanual, pero con una tendencia estructural persistente al uso del fuego como mecanismo de transformación 
del territorio. En 2018 se registró uno de los máximos del periodo, con 421.642 ha de cicatrices de quema, 
dominadas por afectación en otras coberturas (322.418 ha) y una presión significativa sobre bosque (84.054 
ha), lo que muestra un escenario de expansión acelerada de los paisajes agropecuarios. Tras una reducción 

https://siatac.co/ecosistemas-100k/
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marcada en 2019 (138.612 ha) y 2021 (118.404 ha), el periodo 2022ï2024 refleja una reactivación del fuego, 
alcanzando en 2024 un total de 318.036 ha, con 50.490 ha quemadas en bosque y 5.520 ha en vegetación 
secundaria, lo que sugiere tanto deforestación activa como reutilización de áreas previamente intervenidas. En 
2025 (datos con corte a noviembre de 2025), aunque el área total de cicatrices de quema disminuye a 252.827 
ha (una reducción aproximada del 21 % frente a 2024), la presencia de 28.453 ha en bosque confirma que el 
fuego sigue afectando coberturas naturales y 1.934 ha en vegetación secundaria que persisten procesos de 
degradación y transformación en zonas de transición hacia Bosque. (https://siatac.co/cicatrices-de-quema/) 

 
Coberturas de la tierra a escala detallada 1:25.000.  Esta información, con el mayor detalle 

comparado con la escala 100.000, fortalece el monitoreo ambiental del territorio, y contribuye a los monitoreos 
que el SINCHI realiza con el MoSCAL de los acuerdos de conservación de los bosques. Se hace sobre una 
subregión al norte y occidente de la Amazonia colombiana (Figura xxx), son 12,2 millones de hectáreas a las 
que se hace la actualización trimestral de las coberturas y los cambios. 

 
Gráfica 27: Zona con monitoreo de coberturas a escala 25.000 

 
Fuente: SINCHI-SIATAC, 2025 

 
Esta zona, históricamente sometida a procesos intensos de ocupación, presenta una dinámica 

acelerada de transformación que exige información precisa y oportuna. Durante el periodo de julio de 2024 a 
julio de 2025, la actualización de coberturas destaca que el 61,3% del territorio mantiene coberturas naturales, 
principalmente bosques, mientras que el 30% corresponde a coberturas transformadas destinadas 
principalmente a pastizales para la ganadería extensiva. Las coberturas seminaturales, como la vegetación 
secundaria, representan el 8% del área total y evidencian importantes procesos de regeneración en sectores 
previamente intervenidos. 

 
La cobertura predominante sigue siendo los bosques con 6,7 millones de ha (55 % de la subregión), 

no obstante, los pastizales ya ocupan 3,6 millones de hectáreas (30 % de la subregión) (Tabla 6); esto debe 

https://siatac.co/cicatrices-de-quema/


 

Página 71 de 872 
 

llamar la atención a las entidades encargadas de gestionar los usos del suelo y la administración de los recursos 
naturales, para garantizar que la frontera agropecuaria se estabilice, y esto pasa por mantener los bosques 
nativos en pie. 

 
Durante el periodo analizado se mantuvo una tendencia de reducción de los bosques, asociada 

principalmente a la expansión de usos antrópicos, lo que evidencia la presión constante sobre las coberturas 
naturales. Los cambios registrados muestran una dinámica activa del uso del suelo, en la que las áreas 
intervenidas atraviesan ciclos de transformación, degradación y reconversión, característicos de los sistemas 
productivos extensivos. Al mismo tiempo, la vegetación secundaria presentó avances ligados a procesos de 
regeneración temprana que contribuyen a la recuperación del paisaje; sin embargo, estos procesos siguen 
siendo frágiles, ya que con frecuencia dichas áreas vuelven a transformarse, lo que dificulta su consolidación a 
largo plazo. 

 
La red vial. Un cambio notable en este periodo es el incremento acelerado que ha tomado la expansión 

de la red vial. La longitud de vías aumentó un 27%, pasando de 48.598 km a 61.564 km, una tendencia que 
profundiza la fragmentación ecológica facilita el avance de cambio de las coberturas y fortalece procesos de 
ocupación  

 
 
Ciencia abierta INVEMAR 

 
Durante el 2025, se destacó una activa participación del INVEMAR en el fortalecimiento de los lazos 

con comunidades indígenas, afrodescendientes, campesinos y organizaciones de la sociedad civil 
especialmente mediante la implementación de jornadas culturales, pedagógicas y de diálogo intercultural. Estas 
acciones contribuyeron significativamente a la visibilización de los saberes ancestrales y a la protección de los 
derechos colectivos, facilitando espacios de reconocimiento y participación para estas poblaciones, 
particularmente en territorios donde históricamente han sido marginadas. 

Promoviendo la alfabetización oceánica para la prevención y protección de los ecosistemas marino-
costeros en 2024, el INVEMAR avanzó en la consolidación de nuevas alianzas con CORPAMAG, CRA y 
GREENTUR, para ampliar el alcance de la estrategia de "Escuelas Azules". Esta iniciativa busca aumentar la 
conciencia sobre la importancia del océano, promoviendo la comprensión de los principios de la cultura 
oceánica, y fomentando la necesidad de actuar de manera sostenible para proteger los ecosistemas marinos y 
costeros.  Se logró la sensibilización de más de 3.500 personas entre estudiantes, docentes, líderes 
ambientales y funcionarios públicos. 
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Gráfica 28: Estudiantes de los colegios I.E.A. de Santa Verónica y I.E. Juan V Padilla en Juan de Acosta, Atlántico, unidos para hacer 
un pacto por el océano 

 
Fuente: Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis, 2025 

 
Bajo el eslogan óLa Ci®naga nos Conectaô y con el apoyo de Global Mangrove Alliance (GMA), el 

programa Mangrove Breakthrough y otros organismos de cooperación internacional como el Global 
Environment Facility (GEF), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Conservación internacional y 
Unicaribe, se realizaron jornadas de capacitación en acciones de restauración de manglar y fortalecimiento de 
la asociatividad, dirigidas a las comunidades de Bocas de Aracataca, Sevillano, Palermo y Remolino, en 
especial con jóvenes, mujeres y víctimas del conflicto que compartieron sus conocimientos tradicionales y 
saberes técnico-científico para la recuperación del manglar.   

 
Gráfica 29: Jornadas de capacitación para la Conservación y restauración de manglares en la Ciénaga Grande de Santa Marta 

 
Fuente: Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis, 2025 

Para la celebración del día mundial de los océanos, el Instituto dio continuidad a la actividad de puertas 
abiertas, donde asistieron 900 personas procedentes de instituciones educativas, universidades y comunidad 
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en general. Esta celebración se articuló con el Encuentro de Escuelas Azules, actividad producto del convenio 
entre Corpamag e Invemar; y contó con exhibición por ecosistemas desde el Museo de Historia Natural Marina 
de Colombia, Makuriwa, cuarto de bioluminiscencia, muestra de equipos de exploración marina, espacio de La 
Ciénaga Nos Conecta y dinámicas en torno a la conservación del océano. 

 
 

SiB Colombia: Movilización de datos sobre biodiversidad 
 
En cuanto a la publicación de datos a abril de 2025, el SiB Colombia logró la ampliación de la red a 

más de 260 publicadores, para un total de 40 millones de datos publicados, representados en 3.508 conjuntos 
de datos, de los cuales 471 corresponden a listas de chequeo y 324 a eventos de muestreo, todo esto mediante 
más de 400 procesos de acompañamiento. Además, se implementó un nuevo sistema de cohortes de formación 
virtual para la Red de Jardines Botánicos y el sector empresarial, la cual contó con cerca de 300 participantes. 

En cuanto a las aplicaciones de usuario, se actualiz· la plataforma ñBiodiversidad en Cifrasò con 88 
nuevos perfiles para la región Amazonia, el lanzamiento de GeoDarwin para la transformación de bases de 
datos geográficas (formato ANLA) al estándar Darwin Core y la actualización de las siete herramientas de 
publicación (IPT) administradas o coadministradas por el SiB Colombia. 

 
En relación con la divulgación, se publicaron 17 notas de prensa en el portal del SiB Colombia y se 

hizo difusión con más de 153 publicaciones en redes sociales, incluyendo la participación del SiB Colombia 
durante la reunión de Gobierno de GBIF No. 32 y la Conferencia Global de Datos Vivos 2025. Además de la 
apertura de dos nuevas redes sociales para difusión (LinkedIn, Instagram).  Adicionalmente, respecto al uso de 
los datos, se respondieron 506 solicitudes que abarcaron temas de gestión y consultas generales, acceso a 
datos y cifras sobre biodiversidad. Por último, se identificaron 103 nuevas citas a los datos compartidos a través 
del SiB Colombia, para un total de 558. 

 
Ampliación en la cobertura de los servicios climáticos desescaladas a comunidades campesinas e 
indígenas, con la ejecución del proyecto ENANDES 

 
El proyecto ENANDES, en este periodo, mejoró la predicción climática a seis (6) meses, usando datos 

de estaciones, ERA5, ENACTS y CHIRPS, con modelos del Climate Prediction Center de la NOAA, aplicando 
análisis de componentes principales en CPT y generando salidas a 5x5 km. Se realizaron ajustes en los 
modelos de precipitación, número de días con lluvia y velocidad/dirección del viento, lo que incrementó la 
precisión de las predicciones. Así mismo, se desarrollaron predicciones subestacionales y a largo plazo con 
una mejor representación espacial. Adicionalmente, se implementó el Índice Estandarizado de Precipitación 
(SPI), una herramienta clave para anticipar condiciones de humedad o sequía, con aplicaciones en sectores 
como la agricultura y la hidrología.   
  

Se avanzó en el desarrollo de scripts para la conversión de datos de climatología y predicción de 
precipitación desde formato CSV a NetCDF, garantizando su compatibilidad con herramientas de análisis y 
visualización y permitiendo la integración de múltiples variables y productos (incluido SPI) en un solo archivo, 
preservando sus propiedades espaciales y temporales. Esta metodología se extendió a la incorporación de 
nuevas variables, como temperatura mínima y media, optimizando el almacenamiento, la organización y el uso 
posterior de la información.  

 
En paralelo, se inició la modernización de los procesos de modelación y análisis mediante la 

implementación del orquestador Apache Airflow, incluyendo su instalación, configuración y actualización en el 
servidor designado, así como la adaptación de flujos de trabajo existentes a la nueva versión. Se documentaron 
los procedimientos de migración y se realizaron pruebas funcionales y unitarias para validar la ejecución y 
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dependencias de las tareas, con el fin de consolidar un entorno de orquestación estable, escalable y sostenible 
para la gestión automatizada de la información climática.  

 
Así mismo, se avanzó en la evaluación de tendencias hidrológicas en las subcuencas del Alto Cauca, 

implementando el modelo GR2M para predicciones hidrológicas estacionales. Este trabajo incluyó la 
elaboración de un boletín hidrológico ENANDES, que presenta el estado actual y futuro de los caudales, 
proporcionando sugerencias útiles para las comunidades. Además, se desarrolló una propuesta para integrar 
estos productos en la plataforma HydroSOS, facilitando su acceso y aplicación. Los avances en predicciones 
hidrológicas fueron socializados con las comunidades, obteniendo retroalimentación positiva que destaca la 
utilidad de estas herramientas en la planificación y gestión del uso del agua. Se produjeron más de 6,000 mapas 
y archivos meteorológicos mensuales, optimizando su integración en plataformas GIS. Además, se mejoró la 
resolución espacial de los vectores de viento, permitiendo un análisis más detallado a nivel departamental.  

 
Se migró el modelo hidrológico GR2M de MATLAB a R e implementó en cuencas seleccionadas de la 

zona hidrográfica del río Cauca, lo que permitió su aplicación sistemática en la totalidad de las cuencas 
priorizadas y la generación de simulaciones hidrológicas con series históricas de precipitación y 
evapotranspiración potencial, actualmente en proceso de actualización.  

  
Se desarrollaron rutinas para la asimilación de predicciones climatológicas y la actualización 

automática de las series hidrometeorológicas del IDEAM, integrando información histórica, registros recientes 
y proyecciones climáticas, con el fin de asegurar la operación continua del modelo para la predicción hidrológica 
estacional. Asimismo, se generaron códigos de postproceso para la producción de salidas gráficas y 
cartográficas del boletín hidrológico mensual, incluyendo series de caudal simuladas, observadas y predichas, 
así como mapas de condiciones hidrológicas esperadas a seis meses.  

 
De manera complementaria, se realizaron análisis de tendencias hidrológicas en subcuencas del Alto 

Cauca mediante pruebas estadísticas, descomposición espectral y curvas de duración de caudal diferenciadas 
por fases de eventos macroclimáticos. Finalmente, se consolidó la información técnica generada entre 2022 y 
2024 y se avanzó en la elaboración del informe final del componente, el cual enfatiza el carácter estacional de 
la predicción hidrológica y su orientación a la gestión del recurso hídrico, sin alcance como sistema de alerta 
temprana. 
  

Se llevaron a cabo tres (3) sesiones de la novena versión de la Mesa Agroclimática Comunitaria IDEAM 
ï Proyecto ENANDES, espacios en los que se reforzaron conceptos sobre el clima a través de actividades 
didácticas y reflexivas, resaltando la importancia de la información climática para la toma de decisiones.   

 
Durante las sesiones se realizó el seguimiento de la precipitación mensual por subcuenca a partir de 

registros del IDEAM y del monitoreo voluntario, analizando la precipitación acumulada, su distribución y su 
comparación interanual, así como las condiciones antecedentes del suelo mediante la socialización del índice 
de disponibilidad hídrica. Adicionalmente, se presentó información de climatología y pronósticos de precipitación 
y temperatura, junto con el Boletín Agroclimático Comunitario, y se aplicaron encuestas diagnósticas para 
evaluar su apropiación por parte de las comunidades. A partir de la integración entre información climática y 
saberes locales, se generaron orientaciones prácticas para los sistemas productivos, fortaleciendo la 
planificación agrícola, la toma de decisiones comunitarias y la adaptación frente a la variabilidad y el cambio 
climático.  

 
En el mismo sentido, se llevaron a cabo tres (3) sesiones de la séptima edición de la Escuela de Campo 

del IDEAM ï Proyecto ENANDES, dirigidas a las comunidades de las cinco subcuencas del proyecto. Estas 
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jornadas combinaron espacios pedagógicos, de integración y de práctica, con el propósito de fortalecer el 
conocimiento y las capacidades locales frente a la variabilidad y el cambio climático.  

 
A través de ejercicios pedagógicos agroclimáticos se reforzaron conceptos sobre clima y el uso de la 

información generada por el IDEAM, complementados con la socialización de observaciones comunitarias y la 
explicación del boletín hidrológico y de alertas semanales, incluyendo la interpretación de pronósticos, alertas 
vigentes y el rol del sistema comunitario de alertas tempranas. Posteriormente, se desarrolló una actividad 
práctica en la que los participantes recibieron capacitación sobre costos, preparación y uso de bioinsumos y 
elaboraron, en grupos, un bioinsumo a partir de insumos locales, destacando su viabilidad como medida 
preventiva y de resiliencia frente al cambio climático.  

 
De manera complementaria, se desarrollaron productos técnicos estratégicos orientados al 

fortalecimiento del monitoreo y pronóstico hidrometeorológico, destacándose la formulación de un plan nacional 
para la implementación del monitor de sequías en Colombia, que integra múltiples indicadores y se sustenta en 
el análisis de series históricas, estudios de caso en el Cauca y evaluaciones de tendencias y variabilidad 
climática. Este proceso incluyó el ajuste de rutinas operativas y la mejora en la visualización de resultados tras 
la transferencia tecnológica, así como el diseño de herramientas automatizadas en Python para la generación 
de predicciones de mareas a escala nacional. En conjunto, estas acciones consolidan capacidades técnicas 
con potencial de aplicación nacional y regional, fortaleciendo la toma de decisiones y la sostenibilidad de los 
servicios climáticos.  

 
Se revisó, ajustó y actualizó la propuesta del Proyecto Ambiental Escolar (PRAEïPEC) de servicios 

climáticos de IDEAM ï Proyecto ENANDES, consolidándola en un documento formal. Cabe resaltar que 
muchas de las actividades de esta propuesta se implementaron desde el primer año del proyecto con 
estudiantes de Instituciones y Centros Educativos, promoviendo el conocimiento, uso y manejo de los servicios 
climáticos. La iniciativa incluyó capacitaciones teóricoïprácticas orientadas a comprender y aplicar este enfoque 
mediante las medidas de adaptación implementadas en los planteles, fortaleciendo así la toma de decisiones 
en prácticas agrícolas frente a temporadas de altas y bajas precipitaciones en las subcuencas. Además, se 
incorporaron dinámicas con enfoque de género, fomentando la equidad y la participación inclusiva del 
estudiantado. 

 
Así mismo, para este periodo, se diseñaron y difundieron tres (3) boletines de predicción hidrológica, 

ocho (8) boletines agroclimáticos comunitarios ENANDES y treinta y seis (36) boletines semanales 
hidrometeorológicos y de alertas, con el propósito de fortalecer la toma de decisiones y la gestión del riesgo en 
las comunidades del área de influencia del proyecto. Asimismo, se contribuyó en la generación de insumos para 
la elaboración de seis (6) boletines agroclimáticos nacionales, un (1) boletín de clima y salud, seis (6) boletines 
de predicción climática y siete (7) informes de predicción climática, a cargo del grupo de modelamiento numérico 
del tiempo y clima.  
 

Durante el 2025 se fortaleció la comunicación oportuna con comunidades rurales a través de la 
elaboración de boletines semanales hidrometeorológicos y mensuales agroclimáticos comunitarios, alcanzando 
la publicación de siete (7) boletines agroclimáticos comunitarios ENANDES y veintinueve (29) boletines 
semanales hidrometeorológicos y de alertas ENANDES que incluyeron pronósticos, alertas y, desde mayo, una 
sección sobre bioindicadores validados con registros pluviométricos. Estos productos no solo han mejorado el 
acceso de los agricultores a información climática útil, sino que además se acompañaron de plantillas, guías 
metodológicas y bancos de recomendaciones agroclimáticas que buscan garantizar la continuidad de su 
elaboración por parte de actores locales, como el acueducto de Popayán, tras la culminación del proyecto. 
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Con el apoyo de veinte (20) observadores voluntarios de comunidades campesinas e indígenas, se 
elaboró un informe sobre trece (13) bioindicadores climáticos, abarcando las fases de reconocimiento, 
seguimiento y monitoreo, priorización y valoración participativa, se continua el proceso de seguimiento con las 
comunidades.   
 

Se realizaron trece visitas de seguimiento a la red comunitaria de monitoreo climático en el área de 
influencia del IDEAM ï Proyecto ENANDES, con el fin de verificar el estado de las estaciones pluviométricas, 
fortalecer el Sistema de Alertas Tempranas Comunitario y actualizar la base de datos. Durante estas visitas se 
revisaron los componentes de los pluviómetros, se realizaron ejercicios de lectura y validación de registros en 
cinco subcuencas priorizadas y se digitalizaron 90 planillas mensuales, incorporando 2.730 datos de 
precipitación. Esta información alimenta los boletines agroclimáticos comunitarios y los boletines 
hidrometeorológicos y de alertas semanales, fue integrada a la plataforma Volunclima de CIIFEN y se 
complementó con la instalación de ocho pluviómetros educativos en instituciones indígenas y campesinas.  
 

La información generada fue difundida a comunidades, instituciones educativas y entidades mediante 
siete boletines agroclimáticos comunitarios ENANDES y veintinueve boletines semanales hidrometeorológicos 
y de alertas, socializados en espacios comunitarios y a través de canales digitales. Estos boletines incluyen el 
seguimiento de la precipitación, pronósticos semanales y alertas por eventos hidrometeorológicos y volcánicos, 
así como la validación de bioindicadores climáticos. De manera complementaria, se avanzó en el fortalecimiento 
de la red hidrometeorológica del territorio ENANDES, con la automatización de estaciones existentes y la 
instalación de una nueva estación en la cuenca alta del río Molino.  
 

Se instalaron además 8 pluviómetros educativos y se avanzó en la gestión para la automatización de 
las estaciones (Malvazá y Aeropuerto Guillermo León Valencia), así como la instalación de una nueva estación 
en la cuenca alta del río Molino.   
 

Se finalizó el estudio de beneficios socioeconómicos (SEB) mediante la articulación con la Universidad 
de Berna, la definición del plan de trabajo 2025 y la complementariedad metodológica del análisis cualitativo y 
cuantitativo, en coordinación con experiencias regionales. Para evaluar el impacto del uso de información 
climática en los ingresos productivos, se amplió la muestra a municipios con y sin presencia del Proyecto 
ENANDES en el Cauca y se aplicó un análisis comparado con enfoque de diferencias en diferencias, 
incorporando variables individuales, productivas y territoriales. Los resultados evidencian un efecto causal 
positivo y significativo del uso de información climática sobre los ingresos de los productores, incluso tras 
controlar por factores sociodemográficos y productivos, destacando el papel de la experiencia práctica, la 
apropiación técnica, la planificación predial y la participación organizativa, y subrayando la necesidad de 
intervenciones diferenciadas para fortalecer las capacidades productivas locales. 

Desde el componente de Agrometeorología del Proyecto ENANDES se consolidó el informe final para 
la Organización Meteorológica Mundial (OMM), el cual articula el Marco Mundial de Servicios Climáticos con el 
Marco Nacional de Servicios Climáticos liderado por el IDEAM y con los distintos espacios de trabajo 
agroclimático en Colombia, incluyendo la Mesa Técnica Agroclimática Nacional, las Mesas Agroclimáticas 
Departamentales y las Mesas Agroclimáticas Comunitarias creadas en el marco del proyecto. El informe 
presenta la secuencia lógica de articulación entre estos niveles, documenta los antecedentes, resultados, 
experiencias y lecciones aprendidas de ENANDES, y destaca su contribución al fortalecimiento de la gestión 
del riesgo agroclimático, la toma de decisiones basadas en información climática y la adaptación frente a la 
variabilidad y el cambio climático, así como el avance en metodologías participativas y productos técnicos, entre 
ellos la ficha técnica de las Mesas Agroclimáticas Comunitarias, orientada a asegurar su replicabilidad y 
sostenibilidad en otros territorios rurales.  
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Desde el componente de Sistematización de Lecciones Aprendidas se realizó un conversatorio con el 
equipo técnico y liderazgos campesinos e indígenas para socializar y validar los resultados del proceso, aclarar 
su alcance metodológico y ajustar hitos. El ejercicio permitió complementar los hallazgos, identificar actividades 
con avances, riesgos y necesidades de articulación o cambio, y ratificar lecciones clave relacionadas con el 
valor del conocimiento local, la participación comunitaria, el cumplimiento de compromisos, la inclusión de 
talento local y el fortalecimiento de capacidades e instituciones educativas. Asimismo, se identificaron factores 
en riesgo, oportunidades de mejora y acciones prioritarias para ampliar el impacto, reafirmando la participación 
comunitaria y la articulación institucional como pilares para la sostenibilidad y continuidad de las iniciativas del 
proyecto IDEAM ï ENANDES.  

   
El 25 de septiembre de 2025 se realizó en el Auditorio CAM de la Alcaldía de Popayán el evento de 

cierre del Proyecto ENANDES: ñMejora de la Capacidad de Adaptaci·n de las Comunidades Andinas a trav®s 
de los Servicios Clim§ticosò, con la participaci·n de comunidades indígenas y campesinas, instituciones aliadas 
y el equipo técnico del proyecto y la dirección de IDEAM. La jornada incluyó actos culturales y simbólicos, y una 
feria educativa con estaciones temáticas donde se presentaron experiencias sobre generación de información, 
monitoreo comunitario, medidas de adaptación, Mesas Agroclimáticas, Escuelas de Campo, boletines 
agroclimáticos y de alertas, beneficios socioeconómicos y lecciones aprendidas. El evento finalizó con una 
charla comunitaria, la construcci·n del ñĆrbol de Compromisosò y un acto simb·lico de cierre con entrega de 
reconocimientos e intercambio de semillas nativas. En este evento contó con la participación de ciento tres 
(103) personas.   

 
Gestión del conocimiento y de la información del agua 

 
El modelo conceptual que soporta la generación de información para la gestión integral del agua tiene 

como base una visión sistémica de los ciclos y procesos de la naturaleza (el ciclo hidrológico, sus procesos y 
balances), de sus manifestaciones y relaciones, considerando el agua como elemento del medio natural y como 
recurso. El seguimiento y monitoreo de la dinámica, composición y estado del agua en cada fase de estos 
procesos e interacciones determinan que esta gestión sea cada vez más eficiente y eficaz y esté orientada a 
alcanzar la sostenibilidad de los ecosistemas, del agua y de las actividades sociales y económicas que de ella 
dependen. 

La importancia de la información del agua en el marco de la Política Ambiental del país emerge de tal 
manera que la gestión del conocimiento y de la información del agua, para la planificación, la evaluación 
y el seguimiento a su estado, impulsa la organización, articulación y coordinación de recursos humanos, 
económicos, técnicos, tecnológicos e infraestructura institucional para mejorar y democratizar el conocimiento 
del agua, sus dinámicas y su gestión. Así como para soportar técnicamente la toma de decisiones de las 
entidades públicas y de los sectores privados en un marco de bienestar social, desarrollo económico y de 
fortalecimiento de gobernanza del agua en el territorio nacional. 

En este orden de ideas, para seguir el estado del agua bajo los nuevos lineamientos, enfoques y 
prioridades en la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (2010), se obtuvieron entre el 
Ministerio en coordinación con el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM y el 
INVEMAR, los siguientes avances en el Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico -PNMRH y el 
Sistema de Información del Recurso Hídrico -SIRH. 

¶ Como parte de la implementación del PNMRH junto con la Agencia Suiza para el Desarrollo y la 
Cooperación -COSUDE- se formuló en dos (2) autoridades ambientales; CORPOCALDAS y 
CORPOCHIVOR, el Programa Institucional Regional de Monitoreo del Agua ï PIRMA. fortaleciendo 
el monitoreo regional.  

¶ Adicionalmente,  se gestionó el financiamiento a través del Fondo para la Vida y la Biodiversidad por 
un valor de $16.380 millones y se orientó técnicamente la puesta en marcha del proyecto 
ñFortalecimiento de capacidades en la democratizaci·n de la información hidrometeorológica en la 
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ecorregi·n de La  Mojana en el marco del ordenamiento ambiental del territorio alrededor del aguaò 
para la formulación del PIRMA y operación del Centro Regional de Pronósticos y Alertas Tempranas 
de la Mojana, con el objetivo de fortalecer las capacidades en la democratización de la información 
hidrometeorológica en la ecorregión.En el marco de este proyecto, se realizó un acompañamiento a 
la fase de implementación del PIRMA de Corpoamazonia, donde se realizaron capacitaciones sobre 
monitoreo en cantidad y calidad del agua y su respectiva interpretación, así como conocimiento y 
monitoreo del agua subterránea y formulación de proyectos. 

¶ Ideam realizó apoyo a Autoridades Ambientales en la elaboración y consolidación de la hoja de ruta 
para la planificación y formulación del PIRMA en el área de su jurisdicción, tal es el caso de CDA, 
Cormacarena, CODECHOCÓ, Carder y CAR 

¶ Desde el Ideam en 2025 se busco fortalecer y optimizar de manera significativa el monitoreo 
hidrometeorológico nacional, garantizando la recolección, validación y análisis continuo de datos 
diarios de precipitación y temperatura provenientes de once Áreas Operativas a través de la 
plataforma DHIME. Este avance permitió consolidar la emisión de 6.410 comunicados y boletines de 
pronóstico, tanto diarios como extraordinarios, sobre el estado del tiempo y alertas 
hidrometeorológicas. Adicionalmente, se amplió la cobertura institucional mediante la actualización 
de corporaciones regionales como la CRQ, CVC y CAR, y se implementaron scripts automáticos que 
fortalecieron la validación de extremos históricos y la generación oportuna de reportes semanales y 
mensuales, contribuyendo a una mejor toma de decisiones climáticas y ambientales en el país. 

¶ Adicionalmente, se formularon la hoja de ruta del Plan de conocimiento y monitoreo de la guajira en 
cumplimiento del Decreto 043 de 2024 y también se formuló la hoja de ruta de monitoreo participativo 
para el Quimbo. 

¶ Así mismo, en el marco de la integralidad de los proyectos en las ecorregiones priorizadas en el PND 
2022-2026, se formuló y ajustó el proyecto de implementación de medidas de conocimiento, monitoreo 
y control para la protección de las aguas de la Guajira y la formulación del Programa de Monitoreo 
Regional del Agua ï PIRMA para Corpoguajirapor $16.819 millones. 

¶ Así mismo, con el fin de fortalecer la generación de conocimiento y el monitoreo regional del agua en 
la Ecorregi·n de la Amazonia, con   recursos de cooperaci·n espa¶ola por valor de ú 15.000 se 
desarrolló la primera fase del Proyecto Hidroandes: Red de monitoreo participativo en cuencas Andino-
amazónicas: monitoreo comunitario del agua y en el empoderamiento de actores locales en la cuenca 
del río Mulato, Mocoa, Putumayo, para la ciencia ciudadana, el cual tiene el objetivo de empoderar a 
las comunidades locales, especialmente a mujeres y pueblos indígenas, mediante un sistema 
participativo de monitoreo hidrometeorológico para la gestión sostenible del agua y la adaptación al 
cambio climático, y en donde se logró durante el 2025 la instalación y paropiación social de la red de 
observación y medición hidrometeorológica y la generación de datos de lluvia y niveles del río Mulato.  

¶ Bajo este contexto, el Minambiente también ha venido realizando el mejoramiento del SIRH en sus 
componentes de software y restructuración de su modelo conceptual y lógico. A partir de lo cual se 
diseñaron instrumentos y servicios de consulta de información alfanumérica y espacial, y la 
identificación de las principales funcionalidades asociadas a su interoperabilidad, sostenibilidad, 
geoprocesamiento, escalabilidad, tecnologías y robustez a través del gestor de contenidos del portal 
SIRH. Es así como, se acompañó a las Corporaciones Autónomas Regionales en el cargue de 
información al módulo de Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas-POMCA. Por otra parte, 
también se ajustó el módulo de Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico-PORH para el registro y 
consulta de los objetivos de calidad, usos potenciales, metas de descontaminación y planes operativos 
de los cuerpos de agua que estén siendo ordenados por las autoridades ambientales competentes, 
para lo cual se desarrolló un piloto con CORNARE para el cargue del PORH de la Quebrada San 
Antonio Finalmente, se definieron los requerimientos de modernización del módulo del Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico y se llevó a cabo el diseño de la actualización tecnológica, el cual se 
validará conjuntamente con  el IDEAM para su correspondiente desarrollo.  En este sentido, se 
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gestionó la expedición del proyecto de resolución para modificar el RURH en donde se incorporan 
nuevos campos, variables y parámetros para recopilar la información de uso y aprovechamiento del 
agua a través de las autoridades ambientales competentes. 
 

Sistema de Información del Recurso Hídrico - SIRH ð IDEAM  
 

El Ideam, a través de la Subdirección de Hidrología administra la información reportada por las 
Autoridades Ambientales en virtud de lo señalado en el artículo 2, de la resolución 955 de 2012.  Este reporte 
es realizado por Autoridades Ambientales Competentes (AAC) de Colombia, para lo cual el IDEAM ha 
implementado estrategias para la consolidación, validación y registro de datos, así como la actualización de 
contenidos y componentes del sistema.   
   
  El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), a través de la Subdirección 
de Hidrología, administra la información reportada por las Autoridades Ambientales Competentes (AAC), en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 de la Resolución 955 de 2012. Para garantizar la calidad y 
consistencia de los datos, el IDEAM ha implementado estrategias orientadas a la consolidación, validación y 
registro de información, así como a la actualización de contenidos y componentes del sistema.  
  
  El Sistema de Información del Recurso Hídrico (SIRH), definido en el Decreto 1076 de 2015 expedido 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, constituye el conjunto de elementos que permiten integrar 
y estandarizar el acopio, registro, manejo y consulta de datos, bases de datos, estadísticas, sistemas, modelos, 
información documental y bibliográfica, reglamentos y protocolos. Este sistema facilita la gestión integral del 
recurso hídrico en el país.  
  
  En el SIRH se consolida el inventario y la caracterización del estado y comportamiento del recurso 
hídrico, tanto en términos de calidad como de cantidad. Esta información constituye la base para el seguimiento 
de las acciones de control realizadas por las autoridades ambientales, quienes utilizan los reportes para evaluar 
la disponibilidad del recurso hídrico y orientar la toma de decisiones.  
  
  Con corte a octubre de 2025, el SIRH registra información reportada desde el año 2014, que incluye:  

¶ 89.637 concesiones de agua  

¶ 7.196 permisos de vertimiento  

¶ Asociados a:   
­  108.579 fuentes hídricas  
­  81.197 usuarios de agua  
­  97.500 captaciones  
­  7.910 puntos de monitoreo 

 
 
Acompañamiento a Programas Regionales de Monitoreo del Agua - IDEAM  
 

Durante el año 2025 se llevaron a cabo acciones de articulación y fortalecimiento institucional en el 
marco del Proyecto PIRMA. En este periodo, se realizaron dos reuniones virtuales con la Corporación Autónoma 
Regional para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial La Macarena (CORMACARENA) y dos 
reuniones con la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico (CDA). En estos 
espacios se presentó el contexto del PIRMA y las redes operadas por el IDEAM en las áreas de jurisdicción de 
cada corporación.  

En el caso de CORMACARENA, la autoridad expuso las redes de monitoreo de cantidad y calidad del 
agua superficial y subterránea que opera actualmente. Por su parte, la CDA presentó el monitoreo de calidad y 
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cantidad de agua que realiza en su jurisdicción. En la segunda reunión con cada corporación se construyó de 
manera conjunta la hoja de ruta para la fase de planificación y formulación del PIRMA.  

Adicionalmente, en el marco del proyecto se brindó acompañamiento a la fase de implementación del 
PIRMA de Corpoamazonia, mediante capacitaciones sobre monitoreo de cantidad y calidad del agua y su 
interpretación, así como sobre conocimiento y monitoreo del agua subterránea y formulación de proyectos.  

El IDEAM también apoyó a varias Autoridades Ambientales en la elaboración y consolidación de la 
hoja de ruta para la planificación y formulación 
 
 
Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades Ambientales Pos-desastre Continental ðEDANA-C  

 
 
La Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible ha estado brindando asistencia técnica a las Autoridades Ambientales con el propósito de 
implementar y adoptar la metodología de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades Ambientales Post 
Desastres - Continental (EDANA C).  

 
Durante la vigencia 2025, se llevaron a cabo 19 asistencias técnicas; 8 de estas fueron talleres 

presenciales diseñados para aplicar la metodología con un evento real que generó algún desastre en la 
jurisdicción de la Autoridad Ambiental, mientras que las 11 asistencias virtuales, se diseñaron para hacer 
seguimiento a la implementación de la metodología en las corporaciones y para socializarla con otras entidades. 

 
Tabla 11: Asistencias técnicas realizadas 

Fecha Capacitación Autoridad 

7 de marzo de 2025  Asistencia técnica EDANA-C virtual  CAR Cundinamarca  

9 de marzo de 2025  Asistencia técnica virtual  Codechocó  

11 de marzo de 2025  Asistencia técnica EDANA-C virtual  Cormacarena  

17 de marzo de 2025  Taller presencial  CAR Cundinamarca  

25 de marzo de 2025  Asistencia técnica EDANA-C virtual  Corponariño  

31 de marzo de 2025  Asistencia técnica EDANA-C virtual  Corpocaldas  

7 de abril de 2025  Taller presencial  Corponariño  

14 de abril de 2025  Asistencia técnica EDANA-C virtual  Cepal  

22 de abril de 2025  Taller presencial  Cormacarena  

9 de mayo de 2025  Asistencia técnica virtual  Cortolima  

9 de mayo de 2025  Asistencia técnica EDANA-C virtual  Corponor  

12 de mayo de 2025  Asistencia técnica EDANA-C virtual  CRQ  

17 de junio de 2025 Taller presencial CRQ 

18 de julio de 2025 Asistencia técnica EDANA-C virtual CRA 

31 de julio de 2025 Taller presencial CAM 

15 de agosto de 2025 Taller presencial  Corpocesar 

22 de septiembre de 2025 Taller presencial Cornare-Corpourabá, 
Corantioquia y AMVA 

1 de diciembre de 2025 Asistencia técnica EDANA-C virtual Corponor 

4 y 5 de diciembre de 2025 Taller presencial  Codechocó 

Fuente: Minambiente (2025) equipo EDANA C - GGR /DCCGR (Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo) 
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 Durante la vigencia 2025 se brindó asistencia técnica a 5 autoridades ambientales en la 
aplicación de la metodología EDANA-C (Evaluación de Daños Ambientales y Recomendaciones con 
Enfoque ECO-RRD).  
A continuación, se presenta una tabla resumen con los resultados de la aplicación del ejercicio para 
estas Autoridades Ambientales: 

Tabla 12: Resumen de Resultados de la Aplicación EDANA-C por Autoridad Ambiental- Vigencia 2025 

Corporación 
Autónoma / Autoridad 
Ambiental 

Evento Evaluado Área Afectada Valoración 
Económica del Daño / 
Necesidad 

Resultados y 
Afectaciones Clave 

CAR Cundinamarca Incendio forestal en 
Mosquera y Bojacá. 

1.069,93 Ha. Daño: $4.456.262 
Necesidad: $2.228.608 

Pérdida del 100% de 
cobertura en el área; 
afectación a servicios 
de regulación climática 
y fertilidad del suelo. 

CRQ (Quindío) Movimiento en masa 
(deslizamiento) en 
Buenavista. 

2,3 Ha  Daño: $15.268.676. 
Necesidad: $6.095.581 

Priorización máxima 
del bosque de galería; 
alta saturación hídrica 
y pérdida severa de 
material edáfico. 

CORNARE (Rionegro-
Nare) 

Incendio forestal en 
Marinilla (Vereda El 
Socorro). 

Aproximadamente 0,6 
Ha. 

Daño: Aprox. 
$8.991.499 
Necesidad: 
$229.086.629 

Pérdida de la capa 
orgánica (primeros 5 
cm); afectación crítica 
en servicios de 
regulación hídrica y 
control de erosión. 

CORANTIOQUIA Movimientos en masa 
y avenida torrencial en 
Venecia. 

Reserva Cerro Bravo 
(341 Ha totales). 

Basada en priorización 
de áreas degradadas. 

Deterioro significativo 
de bosques densos; 
impacto severo en 
microcuencas que 
abastecen acueductos. 

AMVA (Valle de 
Aburrá) 

Incendio forestal en el 
Cerro Quitasol (Bello). 

81,81 Ha. Basada en precios 
hedónicos y 
restauración. 

Desecación de la capa 
orgánica; pérdida de 
biomasa en 
plantaciones de pino y 
afectación a la 
sucesión ecológica. 

Fuente: Minambiente (2025) Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo 

 
 

Monitoreo comunitario de especies biológicas ð IIAP 
 
El IIAP, ha venido desarrollando diferentes estrategias para el monitoreo de especies biológicas de 

interés e importancia social y ecológica. Las dinámicas territoriales en el Chocó Biogeográfico han mantenido 
una extensa franja del territorio con calidades excepcionales de atributos de diversidad biológica y cultural. Toda 
vez que conjugan la tenencia de la tierra por parte de las comunidades étnicas, con su cosmovisión, y que se 
traduce en un modelo de uso de bajo impacto que permite la resiliencia de los elementos del ambiente y el 
mantenimiento de la oferta ambiental expresada en bienes y servicios. La razón de esta situación está amarrada 
al conocimiento ancestral y tradicional del entorno, lo que facilita la participación comunitaria en el seguimiento 
de las condiciones del ambiente y la biodiversidad, de sus bosques, ríos, mares, ciénagas. Lo anterior, sumado 
a la manera institucional como se planifica la investigación en el IIAP articulando las necesidades territoriales y 
las apuestas del Estado, permite la construcción colectiva en una participación activa que profundiza el diálogo 
de saberes y la conjugación de diferentes aproximaciones del conocimiento al desarrollo de la ciencia 
comunitaria y colaborativa, a una apropiación más efectiva de los resultados, de tal manera que los problemas 
y retos ambientales se convierten en oportunidades. Los conocedores tradicionales, que en condición de 
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coinvestigadores comunitarios se vinculan al levantamiento y análisis de la información en nuestro equipo 
humano de investigación. 
 

Fruto de esta alianza natural entre investigadores comunitarios y académicos, hemos detectado un 
cumulo de información sobre la dinámica de los elementos del ambiente y sus conflictos, pero también sobre la 
manera de solucionarlos. Los resultados de nuestras investigaciones conjuntas sobre la base natural y cultural 
de la región nos han llevado a plantear una estrategia de seguimientos comunitarios periódicos de condiciones 
del ambiente (función, estado, conflictos y soluciones). Esta estrategia hasta el momento se ha concentrado en 
el monitoreo participativo de los manglares del norte del Choc·; el monitoreo de felinos, a través de fototrampeo 
en el municipio de Nuqu²; el monitoreo comunitario de especies ícticas invasoras en la cuenca del río Atrato, y 
el monitoreo de algas y macroinvertebrados para determinar la calidad de las fuentes hídricas urbanas más 
incidentes del Atrato. https://siatpc.co/documentos/iiap/experiencias-del-iiap-en-el-monitoreo-comunitario-de-
la-biodiversidad-del-choco-biogeografico.pdf 

 
 
Monitoreo de la biodiversidad colombiana 
 

Con el propósito de fortalecer capacidades de actores claves y generar metodologías replicables para 
monitorear la biodiversidad y evaluar si las áreas son efectivas para conservarla, el Instituto Humboldt publicó 
en 2024 el libro Monitoreo de la biodiversidad colombiana, que contó con la participación de más de ochenta 
autores de diferentes instituciones y recogió experiencias de monitoreo en diversas regiones del país y en 
distintos contextos sociales. El libro presenta el monitoreo con un enfoque innovador, con un ciclo de dos fases, 
siete pasos y cuatro procesos transversales, y resalta aspectos como el entendimiento del contexto sociológico 
de las áreas y un proceso transversal de manejo y disposición de datos. Esta publicación ofrece una guía 
completa para diseñar, implementar y dar seguimiento a programas de monitoreo de biodiversidad en variados 
contextos y escalas. 

 
Esta publicación fue merecedora de una Mención de Honor en los premios nacionales de ciencia y 

solidaridad 2025, otorgados por la Fundación Alejandro Angel Escobar. El libro, de libre descarga, desde su 
publicación en el Repositorio Institucional ha contado con más de 1.735 consultas, con una destacada 
participación de usuarios de Colombia (1.387 consultas), aunque también ha sido consultado desde otras partes 
del mundo. Esto subraya la creciente demanda de herramientas y marcos metodológicos sólidos para el 
monitoreo de la biodiversidad, y confirma el valor y la pertinencia de esta obra para la discusión global sobre 
conservación y sostenibilidad. 
 
 
Fortalecimiento de capacidades técnicas y científicas en el uso y aplicaciones del ADN ambiental 
(INVEMAR) 

 
El INVEMAR y el IIAP-Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacifico han venido trabajando en 

el fortalecimiento de capacidades técnicas y científicas en cuanto al uso y aplicaciones del ADN ambiental en 
ecosistemas dulceacuícolas de interés ecológico. Para ello se realizaron talleres de capacitación y 
acompañamiento en la sede del IIAP en Quibdó a la fase de campo del proyecto piloto para la detección de la 
biodiversidad en cuatro afluentes hídricos de la cuenca del Atrato utilizando ADN ambiental con el objetivo de 
complementar el análisis de la respuesta biológica ante cambios provocados por la contaminación urbana. Este 
esfuerzo espera fortalecer las capacidades tecnológicas del IIAP en cuanto al monitoreo costo eficiente y 
robusto del estado de la biodiversidad en la región. 
 

 

https://siatpc.co/documentos/iiap/experiencias-del-iiap-en-el-monitoreo-comunitario-de-la-biodiversidad-del-choco-biogeografico.pdf
https://siatpc.co/documentos/iiap/experiencias-del-iiap-en-el-monitoreo-comunitario-de-la-biodiversidad-del-choco-biogeografico.pdf
https://repository.humboldt.org.co/entities/publication/047f4144-a9a0-4477-ab49-3d486fba7da4
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c. Modernización de la institucionalidad ambiental y de gestión 
del riesgo de desastres 

 
 
Fondo para la Vida y la Biodiversidad 

 
I. Panorama General  

 
Con el propósito de dinamizar la inversión en la ejecución de proyectos en materia de cambio climático 

y  biodiversidad, por primera vez en la historia de nuestro país el Gobierno Nacional rompe el esquema de 
intervención y financiación del Sector Ambiente creando el Fondo para la Vida y la Biodiversidad, patrimonio 
Autónomo constituido a través del Contrato No 1292 de 2023 y reglamentado mediante el Decreto 1648 de 
2023, con el propósito de convertirse en el vehículo financiero que permitirá impactar directamente el territorio, 
ejecutando acciones en el corto, mediano y largo plazo, enfocadas a la restauración y recuperación de 
ecosistemas; contención de la deforestación; ordenamiento del territorio alrededor del agua; justicia ambiental; 
transformaciones productivas, entre otros. 

  
Desde el inicio del funcionamiento del Fondo para la Vida y la Biodiversidad a la fecha, se han 

aprobado por parte del Consejo Directivo veintidós (22) programas en el territorio nacional, once (11) 
corresponden a ecorregiones estratégicas, que son áreas prioritarias para la conservación y restauración 
ecológica establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026, ocho (8) son programas que tienen 
acciones transversales y alcance territorial (Cultivos ilícitos, Sistema Nacional de Control Social Ambiental,  
indígenas, comunidades NARP, Herbario Nacional,COP16, Herencia Colombia y CONPES 4174) y los otros 
tres (3) programas incluyen ecorregiones adicionales a las relacionadas en el Plan Nacional de Desarrollo que 
por su importancia estratégica territorial se tuvieron en cuenta: Bajo Cauca Antioqueño, La Guajira y el Paisaje 
Cultural Cafetero. 

  
Estos programas abarcan distintas regiones del país y contribuyen a definir el rumbo de la agenda 

ambiental en los próximos años, enfocándose en la mitigación y adaptación al cambio climático, la conservación 
y manejo de los recursos naturales, la protección de la biodiversidad, y la prevención y control de la 
contaminación. Hasta el mes de diciembre de 2025, se han aprobado los siguientes programas y/o proyectos: 

 
Tabla 13:Programas y proyectos aprobados por el consejo directivo del fondo para la vida y la biodiversidad 

Nombre del programa Nombre del Proyecto 

Programa estratégico de líneas de inversión en la 
Amazonía  

Restauración comunitaria de mosaicos Amazónicos biodiversos de 
abundancia ecológica, productiva y cultural 

Amazonía Biocultural: Conservación participativa de ecosistemas 
estratégicos del Bioma Amazónico 

Conservar Paga: Incentivos económicos para la conservación del bosque 
en el bioma Amazónico 

Intervención integral en los núcleos de desarrollo forestal y de la 
biodiversidad (NDFYB) en la región de la Amazonía  

Restauración comunitaria de la conectividad Andino-Amazónica para la 
adaptación al cambio climático y la revitalización territorial en las 
subzonas hidrográficas cuencas de los ríos Caguán y Orteguaza 

Implementación de acciones interinstitucionales para la lucha contra la 
deforestación y otros delitos ambientales asociados en la ecorregión de la 
Amazonía 
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Nombre del programa Nombre del Proyecto 

Fortalecimiento del monitoreo y seguimiento ambiental de áreas de 
bosques naturales, otras coberturas de la tierra y las dinámicas de 
transformación del territorio - Etapa 1 ï nacional 

Restauración Comunitaria de Áreas Degradadas Por La Deforestación en 
Los Municipios del Departamento Del Caquetá 

Estrategia de implementación del Servicio de Extensión Forestal en la 
Amazonia Colombiana 

Zonificaciones Ambientales Participativas (ZAP) para la transformación 
positiva de conflictos socioambientales y el ordenamiento ambiental 
territorial en 17 municipios PDET de los departamentos de Guaviare, 
Caquetá y Meta 

Programa Amazonía para dar cumplimiento a los acuerdos y 
compromisos de la Mesa Regional Amazónica MRA 

Conservar Paga: Incentivos económicos para la conservación del bosque 
en el bioma Amazónico - Instrumento de Reconversión Productiva 
(RePro) 

Intervención integral en los núcleos de desarrollo forestal y de la 
biodiversidad (NDFYB) en la región de la Amazonía - Núcleo Yaguará II 

Conectividad forestal, conservación y gestión sostenible en paisajes 
amazónicos colombianos ï Amazonía Viva 

Programa Estratégico Ecorregión Cartagena Fuerza 
Biocultural del Caribe  

Estructuración del Canal del Dique 

Programa Gobernanza Ambiental Y Ordenamiento 
Alrededor Del Agua En El Paisaje Cultural Cafetero 
Colombiano 

Proyecto de Evaluación Ambiental Estratégica para el Paisaje Cultural 
Cafetero 

Programa Chocó Biogeográfico Implementación de Estrategias para la recuperación integral de la Cuenca 
del Río Atrato 

Transformación ecológica y productiva de zonas degradadas por cultivos 
de uso ilícito o conflictos socio ambientales en áreas de especial 
importancia ambiental en los departamentos de Nariño y Chocó 

Conservación integral del sistema socio ecológico de manglar como 
estrategia ante el cambio global y los medios de vida de los grupos 
étnicos en el Pacífico Colombiano 

Programa Estratégico De Líneas De Inversión 
Ecorregión Sierra Nevada y Ciénaga Grande de Santa 
Marta 

Consejo Territorial de Cabildos CTC de la Sierra Nevada de Santa Marta 

Programa Estratégico Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

Formulación de la ruta para fortalecer el relacionamiento, la información, 
participación de los consejos comunitarios, organizaciones de bases y 
otras de expresión organizativas 

Programa Nacional Ambiental Indígena Política Ambiental indígena PNAI - MPC 

Plan de socializaciones de instrumentos normativos 

Programa Estratégico Sistema Nacional de Control 
Ciudadano Ambiental En Colombia 
#AlertaPorMiAmbiente 

Sistema Nacional de Control Ciudadano Ambiental En Colombia 
#AlertaPorMiAmbiente 

Programa Estratégico Ecorregión Zapatosa- Perijá - 
Corredor de Vida del Cesar 

Pactos hacia la restauración socioecológica y la bioeconomía sostenible 
en el Corredor de Vida del Cesar 

Recuperación socioecológica del Corredor de Vida del Cesar: Región 
Ciénaga de Zapatosa - Perijá 

Programa Productividad y Conservación con 
Ordenamiento Territorial Participativo y Popular de la 
ecorregión Catatumbo 

Sin proyectos aprobados 
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Nombre del programa Nombre del Proyecto 

Programa Ambiental para la Ecorregión del Bajo Cauca 
Antioque¶o  ñTerritorios Vitales e Incluyentes en el Bajo 
Cauca Antioque¶oò 

Sin proyectos aprobados 

Programa Estratégico de Líneas de Inversión 
ñConservaci·n para la Adaptaci·n y Resiliencia de la 
Ecorregi·n Guajiraò 

Evaluación Ambiental Estratégica para la especial protección de las 
fuentes hídricas y el ordenamiento del territorio alrededor del agua y la 
sostenibilidad en la ecorregión Guajira 

Mejoramiento de la efectividad para el manejo integral del territorio nodo 
La Guajira, según sus necesidades de conservación: "Configurando 
entornos ambientalmente resilientes y saludables". 

Programa Estratégico de Líneas de Inversión 
Ecorregión Insular, Archipielago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina 

Clean Islands: Gestión de residuos con enfoque de Economía Circular en 
el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

Programa Estratégico para la Paz Social y Ambiental a 
través del Ordenamiento del Territorio alrededor del 
Agua en la ecorregión del Macizo Colombiano. 

Plan Para La Primera Etapa Del Monitoreo Socio Ecológico Participativo 
De La Represa El Quimbo 

Programa estratégico de Transformación en la 
Ecorregión de La Mojana  

Fortalecimiento de capacidades en la democratización de la información 
hidrometeorológica en la ecorregión de La Mojana en el marco del 
ordenamiento ambiental del territorio alrededor del agua. 

Implementación de acciones de gobernanza ambiental para la gestión 
integral del agua como base del ordenamiento territorial sostenible en la 
Ecorregión de la Mojana: Antioquia, Bolivar, Córdoba y Sucre 

Programa Ecorregión Páramos ¡Somos Agua ï Somos 
Páramo! 

Ordenamiento alrededor del agua y adaptación climática en el paisaje 
Chingaza - Sumapaz - Guerrero - Guacheneque 

Consolidación de la gobernanza ambiental de los páramos de Santurbán,  
Almorzadero, Pisba y Sumapaz en el proceso delimitación participativa 

Programa Estratégico de Gobernanza y Ordenamiento 
de la Sabana de Bogotá Alrededor del Agua 2024- 2034 

Conformación De Redes De Monitoreo Ambiental Comunitario, Monitoreo 
Ambiental Participativo Y De Control Social Ambiental En La Ecorregión 
Sabana De Bogotá Y Áreas Conexas 

Programa Nacional de Transformación Ecológica y 
Productiva para la Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
y la Restauración Ambiental en Áreas de Especial 
Interés Ambiental y  en Núcleos de Desarrollo Forestal 
y de la Biodiversidad 

Transformación ecológica y productiva de zonas degradadas por cultivos  
de uso ilícito en áreas de interés ambiental y otras áreas de interés en las 
Ecorregiones de Catatumbo, Chocó Biogeográfico y Amazonía. 

Universidad Nacional  Fortalecimiento de capacidades de gestión del conocimiento y el fomento 
de la conservación y uso sostenible del patrimonio natural custodiado por 
el Instituto de Ciencias Naturales. Etapa 1: Herbario Nacional Colombiano 

COP 16 Proyecto COP16 

Programa Herencia Colombia Sin proyectos aprobados 

CONPES 4174 del 18 de noviembre de 2025 Recuperación De La Selva Amazónica Y Territorios Estratégicos 
Alrededor Del Agua A Nivel Nacional 

Fuente: Fondo para la Vida y la Biodiversidad 2025 

 
En el marco de estos, a diciembre de 2025, con la instrucción del Consejo Directivo del Fondo para la 

Vida y la Biodiversidad, se han realizado incorporaciones de recursos por un valor total de $3.1 billones, de los 
cuales $714.871 millones son provenientes del Presupuesto General de la Nación y $2,3 millones del Impuesto 
Nacional al Carbono del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y $114.690 millones son recursos de 
otras entidades como: la Dirección de Sustitución de cultivos ilícitos, Gobernación de Cundinamarca, y la Región 
Administrativa y de Planificación Especial - RAPE. 
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Tabla 14:Incorporación de recursos a proyectos aprobados por el consejo directivo del fondo para la vida y la biodiversidad 

Programa Proyecto 
Valor Asignado 
(aprobado CD) 

Fuente 

Programa Amazonía 
Restauración comunitaria de mosaicos 
Amazónicos biodiversos de abundancia 
ecológica, productiva y cultural 

56.710.000.000,00 INC 

Programa Amazonía 

Amazonía Biocultural: Mejoramiento de la 
integridad ecológica de las Áreas 
protegidas y sus zonas colindantes en el 
bioma amazónico 

63.535.969.137,00 INC 

Programa Amazonía 
Conservar Paga: Incentivos económicos 
para la conservación del bosque en el 
bioma Amazónico 

         200.934.876.316,00  
 PGN 
 INC  

Programa Amazonía 
Intervención integral en los núcleos de 
desarrollo forestal y de la biodiversidad 
(NDFYB) en la región de la Amazonía 

171.480.448.744,00 
PGN 
 INC 

Programa Amazonía 

Restauración comunitaria de la 
conectividad Andino-Amazónica para la 
adaptación al cambio climático y la 
revitalización territorial en las subzonas 
hidrográficas cuencas de los ríos Caguán y 
Orteguaza 

100.000.000.000,00 INC 

Programa Amazonía 

Implementación de acciones 
interinstitucionales para la lucha contra la 
deforestación y otros delitos ambientales 
asociados en la ecorregión de la Amazonía 

6.000.000.000,00 
PGN 
 INC 

Programa Amazonía 

Fortalecimiento del monitoreo y 
seguimiento ambiental de áreas de 
bosques naturales, otras coberturas de la 
tierra y las dinámicas de transformación del 
territorio - Etapa 1 ï nacional 

81.693.176.815,00 PGN 

Programa Amazonía 
Restauración Comunitaria de Áreas 
Degradadas Por La Deforestación en Los 
Municipios del Departamento Del Caquetá 

29.000.000.000,00 
PGN 
 INC 
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Programa Proyecto 
Valor Asignado 
(aprobado CD) 

Fuente 

Programa Amazonía 
Estrategia de implementación del Servicio 
de Extensión Forestal en la Amazonia 
Colombiana 

84.800.869.571,00 
PGN 
 INC 

Programa Amazonía 

Zonificaciones Ambientales Participativas 
(ZAP) para la transformación positiva de 
conflictos socioambientales y el 
ordenamiento ambiental territorial en 17 
municipios PDET de los departamentos de 
Guaviare, Caquetá y Meta 

46.132.612.539,00 PGN 

Programa Amazonía 

Programa Amazonía para dar 
cumplimiento a los acuerdos y 
compromisos de la Mesa Regional 
Amazónica MRA 

21.700.000.000,00 PGN 

Programa Amazonía 
Conservar Paga: Incentivos económicos 
para la conservación del bosque en el 
bioma Amazónico: Restauración productiva 

50.000.000.000,00 PGN 

Programa Amazonía 

Intervención integral en los núcleos de 
desarrollo forestal y de la biodiversidad 
(NDFYB) en la región de la Amazonía - 
Nucleo Yaguará II 

27.718.038.322,00 INC 

Programa Estratégico 
Ecorregión Cartagena Fuerza 
Biocultural del Caribe  

Plan Unidad Gestora Canal del Dique: 
Estructuración del Canal del Dique 

2.597.723.465,00 INC 

Programa Estratégico ambiental 
del  pasisaje Cultural Cafetero 
Colombiano y Parque Nacional 
Natural Los Nevados 

Elaboración de la Evaluación Ambiental 
Estratégica ï EAE de los Planes, 
Programas y Proyectos del Paisaje Cultural 
Cafetero como Herramienta para 
Fortalecer el Ordenamiento Territorial 
alrededor del agua 

5.132.656.564,00 INC 

Programa Estratégico de Líneas 
de Inversión en el Chocó 
Biogeográfico 

Implementación de Estrategias para la 
recuperación integral de la Cuenca del Río 
Atrato 

19.729.547.957,00 INC 
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Programa Proyecto 
Valor Asignado 
(aprobado CD) 

Fuente 

Programa Estratégico de Líneas 
de Inversión en el Chocó 
Biogeográfico 

Transformación ecológica y productiva de 
zonas degradadas por cultivos de uso 
ilícito o conflictos socio ambientales en 
áreas de especial importancia ambiental en 
municipios priorizados en el Chocó 
Biogeográfico. 

55.914.096.463,00 
MinAgricultura 
PGN 
INC 

Programa Estratégico de Líneas 
de Inversión en el Chocó 
Biogeográfico 

Conservación integral del sistema 
socioecológico de manglar como estrategia 
ante el cambio global y los medios del vida 
de los grupos étnicos en el Pacífico 
Colombiano. 

29.129.890.011,97 INC 

Ecorregión Sierra Nevada y 
Ciénaga Grande de Santa 
Marta 

Líneas de Inversión Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad Ecorregión Sierra Nevada y 
Ciénaga Grande de Santa Marta, 
Restauración de la naturaleza para 
potenciar la vida Línea cabildos indígenas 

29.483.811.173,59 
PGN 
 INC 

Programa Estratégico de 
Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras 

Programa Estratégico de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras 

51.769.345.706,00 
INC 
 PGN 

Programa Nacional Ambiental 
Indígena 

Programa Nacional Ambiental Indígena            78.397.306.150,00  
INC 
 PGN 

Sistema Nacional de Control 
Social Ambiental 
#AlertaPorMiAmbiente 2024 -
2027 

Sistema Nacional de Control Social 
Ambienta/ #AlertaPorMiAmbiente 2024 -
2027 

13.093.339.802,00 
INC 
 PGN 

Programa Zapatosa-Perijá 
"Corredor de Vida del Cesar" 

Pactos hacia la restauración 
socioecológica y la bioeconomía sostenible 
en el Corredor de Vida del Cesar 

21.205.622.768,42 INC 

Programa Zapatosa-Perijá 
"Corredor de Vida del Cesar" 

Recuperación socioecológica del Corredor 
de Vida del Cesar: Región Cienaga de 
Zapatosa - Perijá 

12.206.376.899,00 INC 

Conservación para la 
Adaptación y Resiliencia de la 
Ecorregión Guajira 

Evaluación Ambiental Estratégica para la 
especial protección de las fuentes hídricas 
y el ordenamiento del territorio alrededor 
del agua y la sostenibilidad en la 
ecorregión Guajira 

6.066.153.575,00 
PNG 
 INC 
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Programa Proyecto 
Valor Asignado 
(aprobado CD) 

Fuente 

Conservación para la 
Adaptación y Resiliencia de la 
Ecorregión Guajira 

Mejoramiento de la efectividad para el 
manejo integral del territorio nodo La 
Guajira, según sus necesidades de 
conservación: "Configurando entornos 
ambientalmente resilientes y saludables 

37.244.011.281,33 INC 

Programa Estratégico 
Ecorregión Insular   
Construyendo islas resilientes 
frente al cambio climático 

Clean Islands: Gestión de residuos con 
enfoque de Economía Circular en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 

                                              
-    

 N/A  

Programa Estratégico para la 
paz social y ambiental a través 
del ordenamiento del territorio 
alrededor del Agua en la 
ecorregión del Macizo 
Colombiano. 

Plan para la primera etapa del monitoreo 
socio ecológico participativo de la represa 
el Quimbo, Huila  

              1.022.728.000,00   INC  

Transformación en la 
Ecorregión de La Mojana 

Fortalecimiento de capacidades en la 
democratización de la información 
hidrometeorológica en la ecorregión de La 
Mojana en el marco del ordenamiento 
ambiental del territorio alrededor del agua. 

16.380.117.000,00 INC 

Transformación en la 
Ecorregión de La Mojana 

Implementación de acciones de 
gobernanza ambiental para la gestión 
integral del agua como base del 
ordenamiento territorial sostenible en la 
Ecorregión de la Mojana: Antioquia, 
Bolivar, Córdoba y Sucre 

100.414.995.041,66 INC 

Programa Ecorregión Páramos 
¡Somos Agua ï Somos Páramo! 

Ordenamiento alrededor del agua y 
adaptación climática en el paisaje 
Chingaza - Sumapaz - Guerrero - 
Guacheneque 

12.077.068.854,00 INC 

Programa Ecorregión Páramos 
¡Somos Agua ï Somos Páramo! 

Plan para la consolidación de la 
gobernanza ambiental de los páramos de 
Santurbán, Almorzadero, Pisba y Sumapaz 
en el proceso delimitación participativa 

7.522.180.640,00 INC 
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Programa Proyecto 
Valor Asignado 
(aprobado CD) 

Fuente 

Programa Ecorregión Páramos 
¡Somos Agua ï Somos Páramo! 

Generación de conocimiento geocientífico, 
hidrológico y ecosistémico enfocado al 
ordenamiento del territorio alrededor del 
agua, en el páramo de Santurbán y la Zona 
de Reserva de Recursos Naturales 
Renovables de carácter temporal en su 
costado occidental (Resolución 0221 de 
2025) 

5.099.564.167,00 INC 

Programa Estratégico de 
Gobernanza y Ordenamiento de 
la Sabana de Bogotá Alrededor 
del Agua 2024- 2034 

Conformación De Redes De Monitoreo 
Ambiental Comunitario, Monitoreo 
Ambiental Participativo Y De Control Social 
Ambiental En La Ecorregión Sabana De 
Bogotá Y Áreas Conexas 

8.288.893.946,00 INC 

Programa Transformación 
Socio Ecologica en ecosistemas 
estrategicos en zonas con 
presencia de Cultivos de Usos 
Ilícito 

Transformación ecológica y productiva de 
zonas degradadas por cultivos de uso 
ilícito en áreas de interés ambiental y otras 
áreas de interés en las Ecorregiones de 
Catatumbo, Chocó Biogeográfico y 
Amazonía. 

59.954.594.065,00 

MinAgricultura 
 
Dir de 
Sustitución de 
Cultivos 

Programa Transformación 
Socio Ecológica en ecosistemas 
estrategicos en zonas con 
presencia de Cultivos de Usos 
Ilícito 
 

N/A 20.146.747.127,00 
Dir de 
Sustitución de 
Cultivos 

Fortalecimiento de capacidades 
de gestión del conocimiento y el 
fomento de la conservación y 
uso sostenible del patrimonio 
natural custodiado por el 
Instituto de Ciencias Naturales. 
Etapa 1: Herbario Nacional 
Colombiano 

Fortalecimiento de capacidades de gestión 
del conocimiento y el fomento de la 
conservación y uso sostenible del 
patrimonio natural custodiado por el 
Instituto de Ciencias Naturales. Etapa 1: 
Herbario Nacional Colombiano. 

57.592.917.222,00 INC 

Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Biodiversidad, 
2024 COP 16 ñPaz con la 
Naturalezaò 

Desarrollo de la Décimo Sexta Conferencia 
de las Partes del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (COP16), Colombia 

102.917.575.622,54 PGN 

CONPES 4174 del 18 de 
noviembre de 2025 

Recuperación De La Selva Amazónica Y 
Territorios Estratégicos Alrededor Del Agua 
A Nivel Nacional 

1.444.999.000.000,00 INC 
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Programa Proyecto 
Valor Asignado 
(aprobado CD) 

Fuente 

Gastos Operativos N/A 24.286.407.911,00 
PGN 
INC 

Fuente: Fondo para la Vida y la Biodiversidad, 2025 

 
Es importante aclarar que, la incorporación de recursos por valor de $1.444.999.000.000 para el 

proyecto: ñRecuperaci·n De La Selva Amaz·nica Y Territorios Estrat®gicos Alrededor Del Agua A Nivel 
Nacional CONPES 4174 del 18 de noviembre de 2025ò, es financiado con vigencias futuras del recurso INC a 
partir del año 2026 como se muestra a continuación: 
 

Tabla 15: Vigencias Futuras excepcionales aprobadas por el CONFIS (En millones de pesos) 

Año Monto 

2026 164.493 

2027 47.107 

2028 165.342 

2029 167.302 

2030 172.321 

2031 134.819 

2031 134.818 

2033 140.626 

2034 192.821 

2035 125.350 

Total 1.444.999 

Fuente: documentación aprobada por el Consejo Directivo FVB 2025 

 
 

II. Gestión Financiera y Gestión Contractual  
 
Gestión Financiera 
 

En cuanto a la ejecución acumulada de los recursos, a diciembre de 2025 se han presentado 
compromisos que ascienden a $1,1 billones y se ha dado una ejecución financiera (pagos) por el orden de los 
$445.790 millones.  

 
Dichas ejecuciones son reportadas en el proyecto de inversión a través del cual se ejecutan los planes, 

proyectos y programas del Patrimonio Autónomo, los cuales están en línea con las transformaciones y 
catalizadores del Plan Nacional Desarrollo 2022 - 2026, como lo son:  

 
1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental / a. Ciclo del agua como base del 

ordenamiento territorial.  
 

2. Transformación productiva, internacionalización y acción climática / a. Freno de la deforestación, 
restauración y conservación de la Amazonía. 
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3. Transformación productiva, internacionalización y acción climática / b. Restauración participativa de 
ecosistemas, áreas protegidas y otras áreas ambientalmente estratégicas 
 
A continuación, el balance de los recursos en el periodo citado:  
 

Gráfica 30: Balance de gestión FVB acumulado a diciembre 2025 

 
Fuente: Fondo para la Vida y la Biodiversidad, 2025. 

 
Gestión Contractual 

 
Tabla 16: Estado de contratación 

Programa Proyecto Estado contratación 

Programa Amazonía 
Restauración comunitaria de mosaicos 
Amazónicos biodiversos de abundancia 
ecológica, productiva y cultural 

En estructuración 

Programa Amazonía 
Amazonía Biocultural: Mejoramiento de la 
integridad ecológica de las Áreas protegidas y 
sus zonas colindantes en el bioma amazónico 

En oficialización 

Programa Amazonía 
Conservar Paga: Incentivos económicos para la 
conservación del bosque en el bioma Amazónico 

En ejecución 

Programa Amazonía 
Intervención integral en los núcleos de desarrollo 
forestal y de la biodiversidad (NDFYB) en la 
región de la Amazonía 

En ejecución 
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Programa Proyecto Estado contratación 

Programa Amazonía 

Restauración comunitaria de la conectividad 
Andino-Amazónica para la adaptación al cambio 
climático y la revitalización territorial en las 
subzonas hidrográficas cuencas de los ríos 
Caguán y Orteguaza 

En ejecución 

Programa Amazonía 

Implementación de acciones interinstitucionales 
para la lucha contra la deforestación y otros 
delitos ambientales asociados en la ecorregión 
de la Amazonía 

En ejecución 

Programa Amazonía 

Fortalecimiento del monitoreo y seguimiento 
ambiental de áreas de bosques naturales, otras 
coberturas de la tierra y las dinámicas de 
transformación del territorio - Etapa 1 ï nacional 

En ejecución 

Programa Amazonía 
Restauración Comunitaria de Áreas Degradadas 
Por La Deforestación en Los Municipios del 
Departamento Del Caquetá 

En ejecución 

Programa Amazonía 
Estrategia de implementación del Servicio de 
Extensión Forestal en la Amazonia Colombiana 

En ejecución 

Programa Amazonía 

Zonificaciones Ambientales Participativas (ZAP) 
para la transformación positiva de conflictos 
socioambientales y el ordenamiento ambiental 
territorial en 17 municipios PDET de los 
departamentos de Guaviare, Caquetá y Meta 

En ejecución 

Programa Amazonía 
Programa Amazonía para dar cumplimiento a los 
acuerdos y compromisos de la Mesa Regional 
Amazónica MRA 

En oficialización 

Programa Amazonía 
Conservar Paga: Incentivos económicos para la 
conservación del bosque en el bioma 
Amazónico: Restauración productiva 

En oficialización 
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Programa Proyecto Estado contratación 

Programa Amazonía 
Intervención integral en los núcleos de desarrollo 
forestal y de la biodiversidad (NDFYB) en la 
región de la Amazonía - Nucleo Yaguará II 

En ejecución 

Programa Amazonía 
Conectividad forestal, conservación y gestión 
sostenible en paisajes amazónicos colombianos 
ï Amazonía Viva. (GEF 8) 

Aprobado por comité 
fiduciario 

Programa Estratégico 
Ecorregión Cartagena Fuerza 
Biocultural del Caribe 

Plan Unidad Gestora Canal del Dique: 
Estructuración del Canal del Dique 

En ejecución 

Programa Estratégico ambiental 
del  pasisaje Cultural Cafetero 
Colombiano y Parque Nacional 
Natural Los Nevados 

Elaboración de la Evaluación Ambiental 
Estratégica ï EAE de los Planes, Programas y 
Proyectos del Paisaje Cultural Cafetero como 
Herramienta para Fortalecer el Ordenamiento 
Territorial alrededor del agua 

En oficialización 

Programa Estratégico de Líneas 
de Inversión en el Chocó 
Biogeográfico 

Implementación de Estrategias para la 
recuperación integral de la Cuenca del Río 
Atrato 

En ejecución 

Programa Estratégico de Líneas 
de Inversión en el Chocó 
Biogeográfico 

Transformación ecológica y productiva de zonas 
degradadas por cultivos de uso ilícito o conflictos 
socio ambientales en áreas de especial 
importancia ambiental en municipios priorizados 
en el Chocó Biogeográfico. 

En oficialización 

Programa Estratégico de Líneas 
de Inversión en el Chocó 
Biogeográfico 

Conservación integral del sistema socioecológico 
de manglar como estrategia ante el cambio 
global y los medios del vida de los grupos 
étnicos en el Pacífico Colombiano. 

En oficialización 

Ecorregión Sierra Nevada y 
Ciénaga Grande de Santa Marta 

Líneas de Inversión Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad Ecorregión Sierra Nevada y 
Ciénaga Grande de Santa Marta, Restauración 
de la naturaleza para potenciar la vida Línea 
cabildos indígenas 

3 convenios en ejecución 
 3 en oficialización 
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Programa Proyecto Estado contratación 

Programa Estratégico de 
Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras 

Programa Estratégico de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

3 convenios en ejecución  
10 en oficialización 

Programa Nacional Ambiental 
Indígena 

Programa Nacional Ambiental Indígena 
20 convenios en 

oficialización 
 12 en ejecución 

Sistema Nacional de Control 
Social Ambiental 
#AlertaPorMiAmbiente 2024 -
2027 

Sistema Nacional de Control Social Ambienta/ 
#AlertaPorMiAmbiente 2024 -2027 

3 convenios en ejecución 
 2 en estructuración 

Programa Zapatosa-Perijá 
"Corredor de Vida del Cesar" 

Pactos hacia la restauración socioecológica y la 
bioeconomía sostenible en el Corredor de Vida 
del Cesar 

En ejecución 

Programa Zapatosa-Perijá 
"Corredor de Vida del Cesar" 

Recuperación socioecológica del Corredor de 
Vida del Cesar: Región Cienaga de Zapatosa - 
Perijá 

En ejecución 

Conservación para la 
Adaptación y Resiliencia de la 
Ecorregión Guajira 

Evaluación Ambiental Estratégica para la 
especial protección de las fuentes hídricas y el 
ordenamiento del territorio alrededor del agua y 
la sostenibilidad en la ecorregión Guajira 

En oficialización 

Conservación para la 
Adaptación y Resiliencia de la 
Ecorregión Guajira 

Mejoramiento de la efectividad para el manejo 
integral del territorio nodo La Guajira, según sus 
necesidades de conservación: "Configurando 
entornos ambientalmente resilientes y 
saludables 

En ejecución 

Programa Estratégico 
Ecorregión Insular   
Construyendo islas resilientes 
frente al cambio climático 

Clean Islands: Gestión de residuos con enfoque 
de Economía Circular en el Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina 
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Programa Proyecto Estado contratación 

Programa Estratégico para la 
paz social y ambiental a través 
del ordenamiento del territorio 
alrededor del Agua en la 
ecorregión del Macizo 
Colombiano. 

Plan para la primera etapa del monitoreo socio 
ecológico participativo de la represa el Quimbo, 
Huila 

En oficialización 

Transformación en la Ecorregión 
de La Mojana 

Fortalecimiento de capacidades en la 
democratización de la información 
hidrometeorológica en la ecorregión de La 
Mojana en el marco del ordenamiento ambiental 
del territorio alrededor del agua. 

En ejecución 

Transformación en la Ecorregión 
de La Mojana 

Implementación de acciones de gobernanza 
ambiental para la gestión integral del agua como 
base del ordenamiento territorial sostenible en la 
Ecorregión de la Mojana: Antioquia, Bolivar, 
Córdoba y Sucre 

En ejecución 

Programa Ecorregión Páramos 
¡Somos Agua ï Somos Páramo! 

Ordenamiento alrededor del agua y adaptación 
climática en el paisaje Chingaza - Sumapaz - 
Guerrero - Guacheneque 

En ejecución 

Programa Ecorregión Páramos 
¡Somos Agua ï Somos Páramo! 

Plan para la consolidación de la gobernanza 
ambiental de los páramos de Santurbán, 
Almorzadero, Pisba y Sumapaz en el proceso 
delimitación participativa 

En ejecución 

Programa Ecorregión Páramos 
¡Somos Agua ï Somos Páramo! 

Generación de conocimiento geocientífico, 
hidrológico y ecosistémico enfocado al 
ordenamiento del territorio alrededor del agua, 
en el páramo de Santurbán y la Zona de 
Reserva de Recursos Naturales Renovables de 
carácter temporal en su costado occidental 
(Resolución 0221 de 2025) 

En estructuración 
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Programa Proyecto Estado contratación 

Programa Estratégico de 
Gobernanza y Ordenamiento de 
la Sabana de Bogotá Alrededor 
del Agua 2024- 2034 

Conformación De Redes De Monitoreo 
Ambiental Comunitario, Monitoreo Ambiental 
Participativo Y De Control Social Ambiental En 
La Ecorregión Sabana De Bogotá Y Áreas 
Conexas 

En estructuración 

Programa Tranformación Socio 
Ecologica en ecosistemas 
estrategicos en zonas  con 
presencia de Cultivos de Usos 
Ilicito 

Transformación ecológica y productiva de zonas 
degradadas por cultivos  de uso ilícito en áreas 
de interés ambiental y otras áreas de interés en 
las Ecorregiones de Catatumbo, Chocó 
Biogeográfico y Amazonía. 

En estructuración 

Fortalecimiento de capacidades 
de gestión del conocimiento y el 
fomento de la conservación y 
uso sostenible del patrimonio 
natural custodiado por el 
Instituto de Ciencias Naturales. 
Etapa 1: Herbario Nacional 
Colombiano 

Fortalecimiento de capacidades de gestión del 
conocimiento y el fomento de la conservación y 
uso sostenible del patrimonio natural custodiado 
por el Instituto de Ciencias Naturales. Etapa 1: 
Herbario Nacional Colombiano 

En ejecución 

Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Biodiversidad, 
2024 COP 16 ñPaz con la 
Naturalezaò 

Desarrollo de la Décimo Sexta Conferencia de 
las Partes del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (COP16), Colombia 

En liquidación 

 
Fuente: Fondo para la Vida y la Biodiversidad, 2025. 

 
 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 2025, se celebraron en total 

279 según la tipología relacionada en la siguiente tabla. 
 

Tabla 17: Estado de contratación 

Tipo de contrato 
Cuenta de Tipo de 

Contrato 

Arrendamiento 1 

Convenio 28 

Orden de compra 1 

Prestación de servicios 25 

Prestación de servicios profesionales 221 

Tienda virtual 3 

Total general 279 

Fuente: Fondo para la Vida y la Biodiversidad, 2025. 
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De este total, 221 contratos se celebraron con personas naturales por valor de $17.992.738.245,17, 
de los cuales 42 obedecen al Equipo de Gestión Misional (Fondo para la vida), y el restante obedecen a los 
proyectos del FVB como se detalla a continuación. 
 

Tabla 18: Personas Naturales por proyecto 

Proyecto 
Cuenta de 
Tipo de 
Contrato 

Amazonía Biocultural: Mejoramiento de la integridad ecológica de las Áreas protegidas y sus zonas colindantes en el 
bioma amazónico 

2 

Conservación integral del sistema socioecológico  
de manglar como estrategia ante el cambio global y los medios del vida de los grupos étnicos en el Pacífico 
Colombiano. 

1 

Conservar Paga: Incentivos económicos para la conservación del bosque en el bioma Amazónico 1 

Conservar Paga: Incentivos económicos para la conservación del bosque en el bioma Amazónico - Recursos 2025 16 

Estrategia de implementación del Servicio de Extensión Forestal en la Amazonia Colombiana 4 

Estratégico Líneas de Inversión Fondo para la Vida y la Biodiversidad Ecorregión Sierra Nevada y Ciénaga Grande 
de Santa Marta, Restauración de la naturaleza para potenciar la vida 

8 

Estructuración del Canal del Dique 3 

Formulación de la ruta para fortalecer el relacionamiento, la información, participación de los consejos comunitarios, 
organizaciones de bases y otras de expresión organizativas 

2 

Fortalecimiento de capacidades en la democratización de la información hidrometeorológica en la ecorregión de La 
Mojana en el marco del ordenamiento ambiental del territorio alrededor del agua. 

13 

Fortalecimiento del monitoreo y seguimiento ambiental de áreas de bosques naturales, otras coberturas de la tierra y 
las dinámicas de transformación del territorio - Etapa 1 ï nacional 

31 

Fortalecimiento y desarrollo de acciones de conservación, restauración, mitigación y adaptación al cambio climático 
en los territorios indígenas adscritos al CRIC 

9 

Gastos operativos y administrativos 48 

Gastos operativos y administrativos- Conservación integral del sistema socioecológico de manglar como estrategia 
ante el cambio global y los medios del vida de los grupos étnicos en el Pacífico Colombiano. 

4 

Implementación de acciones de gobernanza ambiental para la gestión integral del agua como base del 
ordenamiento territorial sostenible en la Ecorregión de la Mojana: Antioquia, Bolivar, Córdoba y Sucre 

17 

Implementación de Estrategias para la recuperación integral de la Cuenca del Río Atrato 9 

Intervención integral en los núcleos de desarrollo forestal y de la biodiversidad (NDFYB) en la región de la Amazonía 
- Nucleo Yaguará II 

1 

Ordenamiento alrededor del agua y adaptación climática en el paisaje Chingaza - Sumapaz - Guerrero - 
Guacheneque 

5 

Pactos hacia la restauración socioecológica y la bioeconomía sostenible en el Corredor de Vida del Cesar 3 

Plan de Compras de apoyo a la supervisión Guajira - César 1 

Plan para la consolidación de la gobernanza ambiental de los páramos de Santurbán, Almorzadero, Pisba y 
Sumapaz en el proceso delimitaci·n participativaò. 

33 

Proyecto COP16 18 

Proyecto COP16 Etapa IV 2 

Recuperación socioecológica del Corredor de Vida del Cesar: Región Cienaga de Zapatosa - Perijá 2 

Restauración Comunitaria de Áreas Degradadas Por La Deforestación en Los Municipios del Departamento Del 
Caquetá 

6 

Restauración comunitaria de la conectividad Andino-Amazónica para la adaptación al cambio climático y la 
revitalización territorial en las subzonas hidrográficas cuencas de los ríos Caguán y Orteguaza 

7 

Sistema Nacional de Control Social Ambienta/ #AlertaPorMiAmbiente 2024 -2027 26 

Transformación ecológica y productiva de zonas degradadas por cultivos de uso ilícito o conflictos socio ambientales 
en áreas de especial importancia ambiental en municipios priorizados en el Chocó Biogeográfico. 

6 

Zonificaciones Ambientales Participativas (ZAP) para la transformación positiva de conflictos socioambientales y el 
ordenamiento ambiental territorial en 17 municipios PDET de los departamentos de Guaviare, Caquetá y Meta 

1 
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Proyecto 
Cuenta de 
Tipo de 
Contrato 

Total general 279 

Fuente: Fondo para la Vida y la Biodiversidad, 2025. 

 
 

III. Gestión de recursos de fuentes internacionales 
 

El Fondo para la Vida y la Biodiversidad, ha gestionado significativamente recursos de la cooperación 
internacional superando los 60 millones de dólares, consolidándose como un actor clave en la conservación y 
el desarrollo sostenible en Colombia. Como primer vehículo financiero del sector ambiental en Colombia, con 
naturaleza jurídica privada, aunque de iniciativa pública, reconoce en la cooperación internacional un pilar 
estratégico de máxima relevancia para la Dirección Ejecutiva. Esto obedece a que los recursos públicos 
disponibles resultan insuficientes para cumplir las ambiciosas metas ambientales del país y los compromisos 
asumidos a nivel global, lo que genera una brecha financiera significativa. En este contexto, la cooperación 
internacional se convierte en un factor clave, al permitir al Fondo agrupar y canalizar recursos provenientes de 
múltiples fuentes, incluidos organismos multilaterales, gobiernos aliados y capital privado, ampliando así de 
forma sustancial el alcance, la escala y la viabilidad de los megaproyectos ambientales.  
  

Más allá del financiamiento, este tipo de colaboración aporta asistencia técnica especializada, 
promueve el fortalecimiento institucional y contribuye a consolidar las capacidades de gestión y operación del 
Fondo, aspectos indispensables para garantizar la efectiva implementación y sostenibilidad a largo plazo de las 
iniciativas en materia de cambio climático, conservación de la biodiversidad y restauración ecológica en el 
territorio nacional. 
  

A continuación, se detallan las principales donaciones y colaboraciones gestionadas por el Fondo: 
  
1. Global Environment Fund GEF Ciclo 8: Banco Mundial: El Fondo se encuentra gestionando el proyecto 

"Conectividad, conservación y gestión sostenible de los bosques en los paisajes de la Amazonía 
colombiana ï Vida Amazonía". Este proyecto cuenta con el acompañamiento del Banco Mundial como 
agencia implementadora y el aporte del Global Environment Fund por valor de 24 millones de dólares. Las 
entidades socias en la ejecución incluyen a Parques Nacionales Naturales, Instituto SINCHI, IDEAM, 
Corpoamazonía y CDA.  
  
  

2. Global Biodiversity Framework Fund GBFF: CAF: Otro proyecto gestionando por el Fondo para la Vida 
y la Biodiversidad en el marco de los escenarios de cooperación internacional es "Conservación integral 
del sistema socio ecológico de manglar como estrategia ante el cambio global y los medios de vida de los 
grupos étnicos en el Pacífico Colombiano", el cual cuenta con el acompañamiento de la CAF como agencia 
implementadora y el aporte del Global Biodiversity Framework Fund por valor de 16 millones de dólares. 
Las entidades socias son WWF, Invemar y Parques Nacionales Naturales.  
  

3. The Norwegian Agency for Development Cooperation NORAD: El Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad gestionó la donación de 10 millones de dólares por parte de la Norwegian Agency for 
Development Cooperation NORAD, cuya ejecución presupuestal será administrada por el Fondo Colombia 
Sostenible y está sujeta a su aprobación. A diciembre de 2024, el Comité del Fondo Colombia Sostenible 
priorizó la ejecución de estos recursos en el "Fomento de prácticas sostenibles para la restauración de 
ecosistemas en la cuenca del Catatumbo".  
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Por otra parte, NORAD ofrece un apoyo de 50.000 USD para el desarrollo de una consultoría orientada a 
fortalecer los procesos internos del Fondo, mejorando su capacidad para recibir recursos de cooperación 
internacional. En este sentido, se remitió a NORAD los resultados del diagnóstico del funcionamiento del 
fondo y una primera nota concepto con la solicitud de la consultoría, la cual apuesta por el fortalecimiento 
de la gestión institucional y financiera del Fondo, con el propósito de garantizar la participación de actores 
de distintos sectores y facilitar la recepción de recursos provenientes de cooperación internacional para el 
desarrollo. 
  

4. Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito UNODC:  
El primer negocio jurídico celebrado por el Fondo para la Vida y la Biodiversidad desde su nacimiento fue 
el convenio con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para la Región Andina y el 
Cono Sur denominado "Implementación de acciones interinstitucionales para la lucha contra la 
deforestación y otros delitos ambientales asociados en la ecorregión de la Amazonía". El valor de este 
convenio es de 5.000 millones de pesos por parte del Fondo y 5.212 millones de pesos por parte de 
UNODC. Fiducoldex participa como representante y administradora del Fideicomiso Fondo para la Vida y 
la Biodiversidad.  
  
  

5. Unión Europea: El Fondo para la Vida y la Biodiversidad cuenta con un convenio de donación con la 
Unión Europea denominado "Apoyo Presupuestario: Bosques para la biodiversidad, el clima y la paz en 
Colombia", con un valor total de 9 millones de euros, distribuidos en tres desembolsos bajo el esquema 
de pago por resultados. Estos desembolsos están vinculados al cumplimiento de indicadores como la 
deforestación evitada acumulada (siendo el IDEAM el responsable de este indicador), las hectáreas 
acumuladas en manejo forestal sostenible comunitario y/o pago por servicios ambientales, y las hectáreas 
acumuladas de ecosistemas degradados bajo procesos de restauración. 

 
 

Entre el periodo comprendido entre junio-2025 y diciembre-2025 el equipo de relacionamiento 
estratégico del Fondo para la Vida y la Biodiversidad consolidó avances sustantivos en la movilización de 
recursos de cooperación internacional y en el posicionamiento del Fondo como vehículo financiero confiable 
del Estado colombiano ante actores multilaterales y fondos globales.  

  
Se destacan los siguientes tres hitos de alto impacto: (1) la negociación y aprobación del proyecto 

GEF-8 Vida Amazonía, a través del cual se recibirá una donación de USD 24 millones, cuyo acuerdo con el 
Banco Mundial se encuentra próximo para firma; (2) la aprobación del proyecto GBFFïBiomanglar, por medio 
del cual se recibirá una donación de USD 16 millones, para lo cual la CAF y el GBFF confirmaron al Fondo 
como ejecutor del proyecto; y (3) la confirmación de una donación de la Unión Europea por COP 1.300 millones, 
gracias al cumplimiento de indicadores nacionales en la lucha contra los delitos ambientales.  

  
Adicionalmente, el equipo ha tenido un rol activo en la Plataforma País, liderada por Hacienda y DNP 

con apoyo del BID, contribuyendo a la consolidación del Country Package del sector ambiente, presentado en 
escenarios de alto nivel como la CELAC y la COP, con siete proyectos priorizados, entre ellos Conservar Paga 
como iniciativa insignia por instrucción presidencial. 

  
De manera complementaria, el equipo avanzó en la exploración y estructuración de mecanismos de 

financiación innovadores, sentando bases estratégicas para la diversificación de fuentes del Fondo y la 
ampliación de su impacto. En el marco de la COP16, se estableció un acuerdo de cooperación con el BID para 
que Colombia sea el primer país socio de la Iniciativa Jaguar, orientada a pagos por resultados en biodiversidad, 
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iniciando mesas técnicas para un piloto de USD 1 millón y la preselección de proyectos emblemáticos del Fondo 
(Restauración Caquetá, Corredor de Vida del César y Conservar Paga). 

  
Asimismo, se avanzó en la estructuración de consultorías estratégicas con WCS, para el diseño de un 

portafolio de proyectos aptos para recibir compensaciones ambientales, y con Innpactia, orientada a fortalecer 
las capacidades institucionales del Fondo en finanzas innovadoras. 

 
  

IV. Logros destacados a diciembre 2025 
 

¶ COP16: Como parte de los compromisos asumidos por Colombia al ejercer la presidencia de la décimo 
sexta Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), realizada en Cali entre 
el 21 de octubre y el 1 de noviembre de 2024, un hito global para la gobernanza de la biodiversidad, se 
materializó la IV etapa del proyecto, que contempló la participación de Colombia en la COP30 celebrada 
en Belém do Pará. Como resultado, Colombia se consolidó como un referente del Sur Global al impulsar 
la agenda climática mediante la Declaración de Belém, una alianza política integrada por 23 países que 
promueve una transición justa y la eliminación progresiva de los combustibles fósiles, en coherencia con 
los compromisos climáticos internacionales. El país fortaleció su diplomacia ambiental al anunciar a Santa 
Marta como sede de la Primera Conferencia Internacional para la Transición Más Allá de los Combustibles 
Fósiles en abril de 2026 y al establecer alianzas estratégicas con actores internacionales, entre ellos el 
estado de California. Asimismo, avanzó en acciones estructurales de conservación, reforzando 
salvaguardas ambientales para la protección del bioma amazónico colombiano frente a actividades 
extractivas incompatibles con los objetivos de conservación. Este liderazgo se tradujo en resultados 
concretos de movilización de recursos, alcanzando compromisos cercanos a los 140 millones de dólares 
a través de mecanismos como The Journey Fund y el acompañamiento del Banco Mundial, posicionando 
a Colombia como un actor que integra la ciencia, la justicia social y la protección de la biodiversidad en la 
implementación del Acuerdo de París. 

 
Adicionalmente y en el marco de la estrategia desarrollada en la IV etapa del proyecto COP16, se brindó 
apoyo para la realización de la Bioexpo 2025, evento que se sigue posicionando como la principal vitrina 
de Negocios Verdes de Latinoamérica, evidenciando la capacidad del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, a través de la Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles para liderar procesos de articulación 
técnica, institucional y territorial de alta complejidad, en coherencia con la política ambiental nacional y el 
Plan Nacional de Negocios Verdes. Bioexpo 2025 contó con escenarios óptimos para la participación de 
350 Negocios Verdes nacionales en la muestra comercial, 15 internacionales provenientes de Ecuador y 
35 iniciativas de economías populares sostenibles. El componente académico y cultural también tuvo una 
alta incidencia, con la realización de 70 conferencias, 3 paneles y 55 actividades culturales, que 
convocaron a más de 9.300 asistentes. A esto se sumaron espacios estratégicos de gobernanza como el 
Encuentro SINA, los diálogos territoriales y el Encuentro Nacional de Ventanillas Verdes, así como hitos 
institucionales y el fortalecimiento de la cooperación binacional con Ecuador. Finalmente, Bioexpo 2025 
se consolidó como la principal vitrina de Negocios Verdes de Latinoamérica, congregando a 17.296 
asistentes durante cuatro días de programación continua en la ciudad de Pasto, Nariño. El evento se 
desarrolló en tres escenarios estratégicos ðDomo, Casona Taminango y Hotel Morasurco. 
  

¶ Programa Estratégico de Líneas de Inversión en la Amazonía: el Consejo Directivo del Fondo para la 
Vida y la Biodiversidad ha aprobado once (11) proyectos por un valor de $ 717.071millones, de los cuales 
nueve (9) se encuentran en ejecución por un valor de $ 610.361 millones y 2 en estructuración por un 
valor de $ 106.710 millones. 
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Los nueve (9) proyectos que se encuentran en ejecución en la Amazonía conforman una estrategia integral 
para enfrentar la deforestación y restaurar ecosistemas, mediante acciones interinstitucionales, 
fortalecimiento del monitoreo y vigilancia ambiental, e intervención en núcleos de desarrollo forestal y 
biodiversidad para reducir la pérdida de cobertura boscosa. Estas iniciativas también impulsan procesos 
comunitarios que mejoran la conectividad Andino-Amazónica y promueven la adaptación al cambio 
climático, complementadas con la implementación del Servicio de Extensión Forestal para multiplicar 
prácticas sostenibles en los territorios. Además, se incorporan incentivos económicos para la 
conservación, el mejoramiento de la integridad ecológica de áreas protegidas y la zonificación ambiental, 
contribuyendo a la transformación positiva de conflictos socioambientales y al fortalecimiento de la 
gobernanza ambiental. De manera estratégica, estas acciones también ayudan a mitigar las dinámicas 
asociadas a economías ilegales y luchas criminales vinculadas a la deforestación, reduciendo riesgos y 
fortaleciendo la presencia institucional en territorios vulnerables. En conjunto, estos proyectos posicionan 
la región como referente en restauración ecológica y desarrollo sostenible. 

 
Frente al componente de Gobernanza Ambiental Participativa y Fortalecimiento Institucional, se 
evidencian impactos positivos directos en la articulación interinstitucional y en el fortalecimiento del tejido 
organizativo local. A través de espacios de coordinación interinstitucional, mesas técnicas y 
reuniones virtuales y presenciales con comunidades indígenas y campesinas concentradas en los 
22 Núcleos de Desarrollo Forestal y Biodiversidad ð NDFyB los cuales se nombrama continuación: 
Nueva Ilusión, Agua Bonita, Calamar- Miraflores, Kuway-Nueva York-La Cristalina, El Camuya, Ciudad 
Yarí, Bajo Caguán, Solano, Mecaya, Orotuyo, Yaguará II, Angoleta, Chuapal - Manavires, Los Puertos, 
Mapiripán, Villa Catalina, Cueva del, Jaguar, Cuemaní, PNN Sierra de La Macarena, Charras, PNN 
Tinigua, Las Perlas. Así mismo, se ha logrado mejorar la toma de decisiones colectivas, armonizar 
acciones entre actores y fortalecer los mecanismos locales de gobernanza en los Núcleos ya 
mencionados. De igual manera, los procesos de socialización de los proyectos han contribuido a una 
mayor apropiación comunitaria de las iniciativas, incrementando las capacidades técnicas, organizativas 
y de gestión para la restauración ecológica y la gestión forestal sostenible. En conjunto, estas acciones 
consolidan un proceso integral de formación, reflexión y acción participativa que empodera a las 
comunidades rurales como actores clave en la protección, manejo y recuperación de los ecosistemas 
amazónicos degradados, fortaleciendo la sostenibilidad social e institucional de las intervenciones, 
logrando así fortalecer a aproximadamente 7.000 familias, a través de talleres de participación y 
capacitación comunitaria. 
 
Se avanzó de manera significativa en la caracterización socioeconómica de las 7000 familias, la 
identificación de actores clave y el diseño metodológico de diagnósticos participativos, encuestas y 
acuerdos comunitarios en los 22 Núcleos de Desarrollo Forestal y Biodiversidad (NDFyB), lo que permitió 
contar con información social y territorial sólida para la toma de decisiones y la planificación de las 
intervenciones. De igual manera, se conformó la Unidad de Coordinación Regional del Servicio de 
Extensión Forestal, integrada por entidades estratégicas como Parques Nacionales Naturales, el Instituto 
Humboldt, el Programa REM II ï Visión Amazonia, la CDA, CORPOAMAZONIA, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, la Agencia de Desarrollo Rural y el Instituto SINCHI. Esta instancia tiene 
como función principal planificar, coordinar, priorizar, supervisar y realizar seguimiento a la estrategia de 
intervención en cada NDFyB y sus unidades gestoras, fortaleciendo la articulación interinstitucional y la 
gobernanza territorial. Asimismo, se logró la suscripción formal de 57 acuerdos sociales de restauración y 
conservación en los NDFyB, consolidando compromisos comunitarios que respaldan la implementación 
de acciones sostenibles y la protección de los ecosistemas. 
 
Con respecto al componente de Planificación y manejo forestal y de la biodiversidad, los avances se 
enfocaron principalmente en la construcción de insumos técnicos y metodológicos. Se destaca la 
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conformación de los lineamientos para la formulación de Planes de Ordenación Forestal y de extensión 
forestal en los 22 NDFyB, incorporando criterios de manejo forestal sostenible y adecuación a contextos 
territoriales específicos. En términos generales, se constituyó la formulación de planes de manejo forestal, 
planes para productos no maderables y otros instrumentos de planificación. Estos insumos son 
herramientas clave que orientan decisiones, aseguran coherencia en la gestión territorial y facilitan la 
replicabilidad de buenas prácticas, transformando acciones aisladas en estrategias integrales para 
fortalecer la gobernanza y reducir presiones sobre los ecosistemas. 
 
El componente de acciones productivas, restauración y reconversión sostenible, así como de 
conservación, concentra los avances en la oficialización de 18.699 hectáreas destinadas a procesos de 
restauración, lo que representa un hito clave para el inicio de las intervenciones directas. Adicionalmente, 
se cuenta con 35.109 hectáreas de área habilitada, de las cuales 15.109 hectáreas corresponden a 
restauración y 20.000 hectáreas a conservación, que han cumplido con los requisitos técnicos y 
administrativos. En conjunto, estos avances permiten disponer de un total de 53.808 hectáreas listas para 
el posterior proceso de implementación, consolidando una base territorial sólida para el cumplimiento de 
los objetivos ambientales y productivos del programa, estas áreas habilitadas y oficializadas se encuentran 
principalmente en los departamentos del Caquetá, putumayo, meta y Guaviare.  
 
De manera complementaria, se avanzó en la gestión predial, la realización de visitas de verificación en 
campo y la conformación de listados preliminares de familias beneficiarias, identificando aproximadamente 
7.200 familias vinculadas tanto a proyectos de restauración comunitaria como de reconversión productiva, 
lo que fortalece la base social y territorial para la implementación de las acciones previstas. 
 
En el marco del fortalecimiento de capacidades, conocimiento y soporte técnico especializado de manera 
transversal, se lograron avances significativos en el desarrollo de competencias técnicas y organizativas, 
a través de la participación en eventos nacionales, el acompañamiento técnico en campo, la vinculación 
de investigadores locales y la implementación de metodologías especializadas. A partir de esto, se ha 
logrado que las comunidades y organizaciones se conviertan en actores autónomos y protagonistas de 
los procesos de restauración y desarrollo territorial, mediante la adquisición de conocimientos, habilidades 
técnicas, administrativas y financieras, así como actitudes y liderazgos que les faciliten planificar y ejecutar 
acciones sostenibles, participar e incidir en la gestión del territorio, articularse con diferentes sectores y 
desarrollar economías solidarias basadas en la biodiversidad. 
 
En el caso de los procesos de control de delitos ambientales, se consolidó el posicionamiento de la 
Secretaría Técnica del CONALDEF como el principal espacio de coordinación interinstitucional 
para la lucha contra la deforestación, fortaleciendo la articulación entre entidades nacionales y 
territoriales. Se incrementó la capacidad instalada de las instituciones mediante el desarrollo de protocolos, 
metodologías y mecanismos de coordinación, apoyados por la puesta en funcionamiento de un visor 
geográfico que permite el monitoreo y seguimiento de procesos priorizados. El fortalecimiento de las 
instancias técnicas del CONALDEF posibilitó la movilización institucional a través de 20 sesiones técnicas, 
3 sesiones nacionales del Consejo y 2 Puestos de Mando Unificado Ambiental, así como el monitoreo 
permanente en el Parque Nacional Natural Río Puré. En articulación con la fiscalía general de la 
Nación y la Policía Nacional, se impulsaron dos (2) iniciativas investigativas en Meta y Guaviare, 
que permitieron abordar de manera integral y desarticular dos estructuras criminales dedicadas a 
delitos ambientales en Putumayo y Guaviare. Estos avances se complementaron con procesos de 
capacitación comunitaria e institucional, fortaleciendo las capacidades técnicas y operativas para la 
prevención, control y judicialización de la deforestación. En cuanto al componente de fortalecimiento a los 
sistemas de monitoreo y seguimiento ambiental, se han adelantado actividades referentes a la 
interoperabilidad entre el Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMByC), el SIB Colombia, los 
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sistemas de información del Instituto Humboldt y MoSCAL, procesos que ha permitido el análisis y la 
divulgación de datos del sistema de monitoreo con mayor agilidad y prontitud, y  la identificación 
del aumento  en las áreas deforestadas de la Región Amazónica, en aproximadamente un 14%, ya 
que, según lo reportado por el IDEAM para el tercer trimestre del 2024 se presentaron  6.894 hectáreas  
con alerta de deforestación, y según el Boletín de alerta temprana No. 44 del IDEAM, a septiembre de 
2025 se ha identificado 8.030 Ha aproximadamente con alerta de deforestación, evidenciando que la 
región amazónica presenta un nivel alto en la detección temprana de deforestación con el 60% a 
nivel nacional, así mismo, la interoperabilidad de los sistemas de monitoreo ha permitido la 
identificación para la Región Amazónica a julio de 2025, la existencia de 23.542 km de vías 
terciarias, con un aumento del 18% de las vías que fueron identificadas en julio de 2024. 
 
Los proyectos que ejecutan actividades de fortalecimiento a los sistemas de monitoreo no solo han 
contemplado el robustecer la capacidad para el procesamiento y almacenamiento de la información del 
monitoreo, también ha implementado procesos donde la misma comunidad entra a ser parte 
importante del sistema de monitoreo fortaleciendo a 18 integrantes que participan activamente en 
la recolección de datos de campo y las actividades técnicas propias de los diagnósticos 
participativos de gobernanza  y que ha permitido obtener datos a escala local y, generando su 
empoderamiento al mejorar el acceso y el uso de la información sobre la biodiversidad, cobertura de suelos 
entre otros, de los 22 núcleos de desarrollo Forestal y Biodiversidad ï NDFyB Priorizados en los proyectos.  
 
En el último semestre se suscribieron 5 convenios por un valor de $138.668.581.676, los cuales se 
cuenta con avances significativos en las visitas y priorización de 175 familias implementando 
acciones de socialización y el posterior inicio de la formalización de acuerdos con 55 familias aptas 
para los procesos de restauración y la consolidación para acciones de conservación, principalmente 
en el municipio de Morelia, Albania, y Florencia. Así mismo, se inició la entrega de insumos para la fase 
operativa mediante la adecuación y aislamiento de las 21 hectáreas identificadas correspondientes 
a 11 familias restauradoras, así como la definición de áreas de restauración activa y pasiva a partir del 
trazado de polígonos y la caracterización SIG, lo anterior corresponde al proyecto restauración Caquetá.  
En cuanto al proyecto Amazonía Biocultural, se cuenta con la revisión integral de los estudios previos de 
los convenios con SINCHI y Patrimonio, Asimismo, se gestionó la modificación del plan de compras ante 
el Comité Fiduciario, se brindó acompañamiento técnico en la estructuración y validación de los 
documentos requeridos para la solicitud de contratación, fortaleciendo la viabilidad del convenio, y 
finalmente referente sobre el proyecto de Zonificación Ambiental Participativa (ZAP), se avanzó en la 
articulación territorial e institucional mediante reuniones con administraciones municipales y 
entidades nacionales, orientadas a la socialización del proyecto y la identificación de actores clave. 
Adicionalmente, se realizaron ejercicios internos de coordinación y seguimiento y se desarrollaron talleres 
de focalización de polígonos en Guaviare, Meta y Caquetá, que permitieron priorizar veredas, identificar 
conflictos socioambientales y consolidar acuerdos mínimos con las comunidades. 
 

¶ Programa Estrat®gico de L²neas de Inversi·n òConservaci·n para la Adaptaci·n y Resiliencia de la 
Ecorregi·n Guajiraó: se logró la reprogramación de los entregables para la fase No 1 del convenio 183-
2024 Mejoramiento de la efectividad para el manejo integral del territorio nodo la guajira, según sus 
necesidades de conservación: configurando entornos ambientalmente resilientes y saludables - guajira 
conexi·n bioculturalò, suscrito con Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC), Esta 
reprogramación permitirá garantizar la favorabilidad, eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto, estableciendo entregables tangibles que aporten directamente a las comunidades, 
aseguren el adecuado desarrollo del proyecto y promuevan avances concretos en cada uno de los 
componentes propuestos. Cabe resaltar que la implementación de intervenciones tempranas de 
restauración ecológica en zonas priorizadas dentro y alrededor de las áreas protegidas permite generar 
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resultados concretos, validar metodologías y ajustar protocolos técnicos. Esto establece precedentes 
prácticos que se escalarán a lo largo del proyecto, asegurando continuidad y efectividad en la restauración 
del territorio. En este sentido, se ha logrado conciliar junto con el ALIADO las siguientes metas a ejecutar 
en la primera fase. 
V Conectividad biocultural: Meta: Consolidar el SIDAP La Guajira y conformar el SILAP 

Uribia mediante 2 acuerdos intersectoriales (municipal y departamental). Alcance: 
Fortalecer la articulación entre sistemas de áreas protegidas, desarrollar planes de acción 
participativos con comunidades y autoridades tradicionales, y establecer mecanismos de 
sostenibilidad financiera. Resultados esperados: Formalización de acuerdos 
intersectoriales, implementación de estrategias de conectividad biocultural y 
fortalecimiento de la gobernanza ambiental en La Guajira. 

V Gobernanza del agua: Meta: Rehabilitar 100 fuentes de agua y mejorar la gestión del recurso 
hídrico en comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas. Alcance: Cobertura en 
mosaicos ecosistémicos norte y sur de La Guajira; implementación de estrategia comunitaria de 
gobernanza del agua, monitoreo comunitario de fuentes y sistematización de información en 
geoportal. 

V Restauración ecológica y uso sostenible: Meta: Restaurar 1.276,5 hectáreas y fortalecer 16 
viveros (8 nuevos y 8 mejorados) para producción de 450.000 plantas. Alcance: Restauración de 
ecosistemas secos, manglares, húmedos y corales; implementación de restauración espontánea, 
asistida y sistemas agroforestales; fortalecimiento de capacidades técnicas locales y 
participación comunitaria. 

V Educación ambiental y alternativas sostenibles: Meta: Diseño de estrategia de educación 
ambiental, pedagogía territorial y comunicaciones, integrando todos los componentes del 
proyecto para fomentar la apropiación social y la sostenibilidad, Apoyar 40 emprendimientos 
sostenibles y 2 actualizaciones de Planes de Ordenamiento Ecoturísticos para el Santuario de 
Fauna y Flora los Flamencos y el Parque Nacional Natural Macuira, un diagnóstico que contenga 
análisis sobre las dinámicas territoriales con el objetivo de determinar si el Parque Nacional 
Natural Bahia Portete ï Kaurrale, cuenta o no con vocación ecoturística y un análisis situacional 
de los impactos del turismo en la vertiente norte del área protegida, principal- mente para las 
cuencas de los ríos Palomino, San Salvador, Ancho, Jerez, Cañas y Tapias, con el fin de avanzar 
en la regulación de actividades turísticas al interior del territorio ancestral Kogui, acorde al 
derecho propio y los usos tradicionales en el territorio del pueblo Kogui Alcance: Bioeconomía de 
las áreas protegidas fortalecidas y procesos de ecoturismo fortalecidos con sus instrumentos de 
planificación y mejorar la experiencias de visitantes y aumento de los mismos de a acuerdo a la 
capacidad de carga de los atractivos. Dicho replanteamiento de metas impacta directamente en 
la construcción del Plan Operativo definitivo y detallado, que será la guía clave para la adecuada 
ejecución del proyecto y la entrega de resultados tangibles durante sus distintas fases. Esto 
permite orientar las acciones hacia las necesidades reales del territorio y aprovechar las 
oportunidades estratégicas identificadas durante la fase inicial, asegurando que las 
intervenciones posteriores se realicen de manera coherente, eficiente y sostenible.  

En conjunto, estos elementos proporcionan la base técnica, operativa y participativa para determinar con 
precisión el alcance de cada actividad de la cadena de valor del proyecto y orientar la ejecución de las 
Fase 1, asegurando avances tangibles en los productos finales del proyecto dentro de cada fase, así 
mismo la continuidad, coherencia técnica y efectividad en la implementación de acciones.  
 
Por otra parte, en lo que concierne al convenio 184-2024 suscrito con el Instituto Alexandre Von Humbolt, 
el cual tiene el mismo objeto se tiene como logro al mes de diciembre que se cuenta con un avance técnico 
del 67.9 de la ejecución el convenio el cual terminaba el mes de enero del 2026, razón por la cual se dio 
la prórroga por 5 meses más, ya que el motivo de los retrasos no obedeció a fallas del aliado, sino a las 
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situaciones externas e imprevistas descritos por el aliado. Motivo por el cual la prórroga permite culminar 
las actividades de expedición, sistematización, análisis de datos, elaboración de informes y validaciones 
de información científica y comunitaria, sin que ello implique la necesidad de una adición presupuestal el 
cual tiene una terminación para el mes de junio del 2026. 

 

¶ Programa Ecorregión Páramos ¡Somos Agua ð Somos Páramo!:En el marco del Programa de la 
Ecorregión de Páramos se estructuraron dos proyectos que adelantan gestiones para la recuperación y 
conservación de las coberturas, el ordenamiento a alrededor del agua, el fortalecimiento de la gobernanza 
ambiental y la adaptación al cambio climático. 

 
V Proyecto No 1. òOrdenamiento alrededor del agua y adaptaci·n clim§tica en el paisaje 

Chingaza ð Sumapaz ð Guerrero ð Guacheneque: Este proyecto fue gestionado ante el Fondo 
para la Vida y la Biodiversidad y aprobado por el Consejo Directivo el 21 de junio de 2024. Con 
un presupuesto total de $90.059.454.256 se proyectó financiarlo con aportes de la Gobernación 
Cundinamarca por valor de $771.800.000, de la RAP-E Región Central por $900.000.000, de 
Conservación Internacional por $1.310.134.194 y del Fondo para La Vida y la Biodiversidad por 
$87.077.520.062. 
 
Para el primer año de implementación (fase 1) se apropiaron recursos por un valor de 
$12.320.888.854, de los cuales $11.877.068.854 corresponden al aporte del Fondo y el valor 
restante a las contrapartidas establecidas por los aliados.  
 
El objetivo le apuesta a ñRecuperar la cobertura natural de §reas transformadas de los 
ecosistemas de alta montaña de importancia para la seguridad hídrica en Chingaza - Sumapaz - 
Guerrero ï Guachenequeò y se desarrolla a trav®s de 3 componentes: Componente 1: 
Conservación, Componente 2: Gobernanza y Componente 3: Adaptación al cambio climático. 
El área de trabajo del proyecto comprende 6 nodos priorizados sobre el Corredor de 
Conservación Chingaza ï Sumapaz, Guerrero ï Guacheneque, previendo acciones en 14 
microcuencas, en las que se incluyen: Río Cuevas - Neusa, Río Frío, Quebrada el Rayo, Embalse 
Sisga, Río Chipatá, Río Aves, Río EL Palmar, Quebrada Potrero Grande, Quebrada Quisquiza, 
Río Teusacá, Quebrada Negra,  Río Guatiquía, Río Santa Bárbara y embalses y Quisacá la 
Regadera.  
 
El proyecto impactará 14 municipios: 11 del Departamento de Cundinamarca (Cogua, Guasca, 
Tausa, Zipaquirá, Villapinzón, Sesquilé, Guatavita, Ubaque, Choachí, Calera y Fómeque), 2 del 
Departamento del Meta (San Juanito y El Calvario) y Bogotá (localidad de Usme), por lo que las 
acciones previstas serán parcialmente adelantadas en las áreas de amortiguación de los 
páramos Chingaza y Cruz Verde ï Sumapaz. 
 
Entre los logras más relevantes se encuentran los siguientes:  
Diseño e implementación de un sistema integrado de gestión de información, utilizando la 
plataforma SMART, para el monitoreo y seguimiento de las estrategias de restauración ecológica 
y reconversión productiva que se desarrollan en el proyecto.  
 
Instalación de 18 de 32 estaciones comunitarias de monitoreo meteorológico, alcanzando un 56 
% de avance acumulado. Así como el seguimiento al funcionamiento y uso de la información de 
los puntos instalados. 
 



 

Página 107 de 872 
 

Avances importantes en el aprestamiento e inicio de los procesos de restauración ecológica y 
reconversión productiva a escala predial. Se registra la caracterización socioeconómica y 
ambiental de 157 predios distribuidos en subcuencas priorizadas de los núcleos Alto Chingaza, 
Cuenca Alta del río Bogotá, Conectividad y Alto Tunjuelo. En 140 predios se adelantaron 
ejercicios de zonificación predial participativa, definiendo áreas de regeneración natural, 
restauración activa, trayectorias ecológicas y puntos de intervención, concertados directamente 
con las familias beneficiarias. Al cierre del 2025 se logró la firma de 29 acuerdos voluntarios con 
beneficiarios en la subcuenca del río Aves (núcleo Alto Chingaza). Tras culminar las fases de 
aprestamiento, caracterización y planificación se dio inicio a la implementación en campo de 
aproximadamente 100 hectáreas de restauración ecológica. 
 
Se lograron avances en la elaboración de los planes locales de adaptación al cambio climático 
en cuatro microcuencas, con ejecución completa de las dos primeras fases y en desarrollo la 
tercera. Asociado a este proceso se registra también el desarrollo del primer taller de planes 
locales de adaptación y sistema integrado de monitoreo en la vereda El Destino (microcuenca río 
Curubital), con la participación de jóvenes estudiantes, combinando educación ambiental, 
medición de variables hidrometeorológicas y análisis de riesgos climáticos. A estas acciones se 
suma el desarrollo de cinco talleres de formación a extensionistas y líderes comunitarios, 
fortaleciendo capacidades técnicas para la adaptación al cambio climático  
 
Con relación al acompañamiento para el fortalecimiento de la conservación, se reporta la 
vinculación de 22 predios privados al proceso de consolidación como Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil RNSC, que representan aproximadamente 399 hectáreas comprometidas con la 
conectividad ecológica del territorio. 5 predios de los 22 radicaron solicitud de registro ante  
Parques Nacionales Naturales en 2025. 
 

V Proyecto No 2. òConsolidaci·n de la gobernanza ambiental de los p§ramos de Santurb§n, 
Almorzadero, Pisba y Sumapaz en el proceso de delimitaci·n participativaó: Este proyecto 
fue aprobado el 21 de febrero de 2025, con un presupuesto total de $7.522. 180.640. El objeto 
del proyecto consiste en: Fortalecer la gobernanza de cuatro complejos de páramo estratégicos 
mediante el desarrollo de las fases establecidas por las órdenes judiciales de delimitación, 
asegurando la participación amplia, pública y abierta de las comunidades locales, y promoviendo 
el ordenamiento territorial alrededor del agua como base para la sostenibilidad ambiental y el 
respeto de los derechos territoriales. 
 
Se desarrolla en cuatro complejos de páramo, que representan el 25% del área de páramo del 
país (716.440 ha), incluye acciones en el páramo Jurisdicciones ï Santurbán ï Berlín, en los 
departamentos Santander y Norte de Santander, con 40 municipios; en el páramo El 
Almorzadero, en los departamentos Santander y Norte de Santander, con 17 municipios;  en el 
páramo de Pisba en los departamentos Boyacá, Casanare, con 13 municipios y en el páramo 
Cruz Verde ï Sumapaz en los departamentos Cundinamarca, Huila, Meta y Bogotá, con 24 
municipios y 7 localidades de Bogotá. 
 
Contempla dentro de su alcance el desarrollo de cinco de las seis fases ordenadas por la Corte 
Constitucional para la delimitación participativa de los páramos, en las que se incluyen: 
convocatoria, informativa, consulta e iniciativa, concertación, observaciones al proyecto 
administrativo y expedición de la resolución. Adicionalmente, contempla la participación del 
equipo profesional en la formulación de iniciativas normativas relacionadas con la gestión para la 
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conservación de los páramos en Colombia, lideradas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
 
El proyecto logró los siguientes avances para el 2025:  
Se adelantaron 22 espacios de diálogo correspondientes a la fase de consulta e iniciativa, 
desarrollados a nivel municipal, de los cuales 21 se realizaron en municipios del páramo Cruz 
VerdeïSumapaz y uno (1) en el páramo de Pisba, logrando la culminación del 100 % de esta 
fase en ambos complejos de páramo. El desarrollo de estos espacios implicó para el Proyecto la 
garantía de la convocatoria, la logística, el abordaje técnico de los temas de interés territorial, así 
como el registro y la sistematización de los consensos alcanzados, lo cual requirió de gran 
esfuerzo profesional, técnico y financiero. 
 
De igual manera, se realizaron 17 espacios de diálogo de la fase de concertación a nivel 
municipal, distribuidos en 11 municipios del páramo JurisdiccionesïSanturbánïBerlín y 6 
municipios del páramo de Pisba, alcanzando avances del 55 % y 46,15 %, respectivamente, en 
el desarrollo de esta fase. Estos espacios permitieron profundizar la construcción de acuerdos 
territoriales orientados al ordenamiento ambiental y al fortalecimiento de la gobernanza en los 
ecosistemas de páramo, necesarios para avanzar en la delimitación participativa de los 
complejos de páramo. 
 
En conjunto, los espacios de diálogo desarrollados congregaron a más de 4.500 habitantes de 
los territorios de páramo, quienes tuvieron la oportunidad de participar de manera directa e 
incidente en los procesos de ordenamiento ambiental del territorio, fortaleciendo la apropiación 
social de las decisiones y el reconocimiento de los saberes y prácticas locales. 
 
Adicionalmente, se llevaron a cabo seis (6) reuniones orientadas al diálogo y la resolución de 
conflictos socioambientales, de las cuales una (1) se desarrolló en el páramo Jurisdiccionesï
SanturbánïBerlín y cinco (5) en el páramo de Pisba. Estos espacios estuvieron dirigidos a 
avanzar en la implementación de los acuerdos derivados de los paros campesinos realizados el 
25 de octubre de 2024 en el sector de Laguna, municipio de Mutiscua (Norte de Santander), los 
desarrollados en Bucaramanga en la misma fecha, y el paro llevado a cabo en Ventaquemada 
(Boyacá) el 9 de agosto de 2025. En conjunto, estos acuerdos han permitido avanzar en el 
reconocimiento de los derechos campesinos, la construcción de rutas de saneamiento predial y 
reconversión productiva, el fortalecimiento del ordenamiento alrededor del agua y la garantía de 
una participación comunitaria incidente en la gestión integral de los páramos, consolidando bases 
sólidas de gobernanza territorial y corresponsabilidad en la conservación. 
 
De manera complementaria, el equipo profesional del proyecto brindó apoyo técnico al MADS en 
la formulación de instrumentos técnicos y regulatorios estratégicos para la conservación de los 
ecosistemas de páramo, entre los cuales se destacan la resolución para la adopción de la 
Metodología para la identificación de actividades agropecuarias de bajo impacto en páramos y la 
propuesta técnica y normativa para la adopción de una Zona de Reserva Temporal de los 
Recursos Naturales, orientada a la conservación del páramo El Almorzadero. 
 
En este contexto, los dos proyectos que hacen parte del Programa de la Ecorregión de Páramos 
avanzan de manera consistente en su implementación, generando impactos de alto valor 
estratégico para los procesos de recuperación, protección y gestión integral de los ecosistemas 
de páramo, y contribuyendo al fortalecimiento de la gobernanza ambiental en los territorios de 
alta montaña. 
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¶ Programa estratégico de Transformación en la Ecorregión de La Mojana: Con la aprobación del 
Programa para la ecorregión de la Mojana, el Consejo Directivo aprobó sus 2 primeros proyectos, los 
cuales cuenta con una incorporación de recursos propios que han permitido el inicio de la restauración 
ecológica, la gobernanza ambiental y el monitoreo. A la fecha se han suscrito 9 contratos con aliados 
territoriales por $86.000 millones de pesos que permitirán la rehabilitación pasiva y activa de 26.000 Ha. 
Se han generado 100 boletines de reporte hidrometereológico para la región de la Mojana y se cuenta con 
un equipo de profesionales interdisciplinario en el territorio. 
 
Actualmente, el programa cuenta con 52 Organizaciones de Base Comunitaria (OBC) que se encuentran 
vinculadas al proceso, lo que ha permitido consolidar una amplia red social comprometida con la 
conservación del territorio. Este esfuerzo se sustenta en 76 acuerdos comunitarios y 63 acuerdos 
prediales, que formalizan los compromisos de protección y manejo sostenible de las áreas intervenidas. 
 
Dentro de los avances logrados, se destaca la restauración de 635,67 hectáreas mediante restauración 
activa, a través de actividades de siembra y aislamiento. Paralelamente, bajo esquemas de restauración 
pasiva, se han protegido 14.786 hectáreas, orientadas a permitir la recuperación natural de los 
ecosistemas mediante acuerdos de conservación y gobernanza local. Esta combinación de estrategias ha 
permitido ampliar el impacto ecológico, garantizando tanto la recuperación de la biodiversidad como el 
fortalecimiento del tejido comunitario. 
 

¶ Programa Estratégico Ecorregión Cartagena Fuerza Biocultural del Caribe: En la sesión No. 20 del 
Consejo Directivo del Fondo para la Vida, realizada el pasado 14 de febrero de 2025, fue aprobado el 
Programa ñFuerza Biocultural del Caribe ï Ecorregi·n Cartagenaò. Este programa tiene como prop·sito 
viabilizar ambientalmente la ecorregión de Cartagena, a través de un enfoque territorial biocultural con 
participación comunitaria incidente en los procesos de ordenamiento ambiental. Su alcance territorial 
abarca tres departamentos (Atlántico, Bolívar y Sucre) y 19 municipios, impactando un total de 1.367.905 
hectáreas distribuidas en seis sectores: Galerazamba, Ciénaga de la Virgen, Bahía de Cartagena, Canal 
del Dique, zona Insular y Montes de María.  
 
En la misma sesión se aprobó la estructuración de la Unidad Gestora del Canal del Dique, dada la 
importancia estrat®gica del sector ñCanal del Diqueò, el cual presenta una afectaci·n cr²tica en su 
gobernanza ambiental, demandando la actuación entre diversas entidades del Estado. La unidad estimada 
en un equipo de profesionales en las áreas biológicas, ambientales sociales y de derecho, con el propósito 
de consolidar en dicho territorio un proceso real y eficiente de planificación del ordenamiento y del 
desarrollo territorial. Este proceso tiene como objetivos centrales la protección de los determinantes 
ambientales y de las áreas de especial interés, así como la garantía del derecho a la alimentación, en el 
marco de procesos participativos que reconozcan e incorporen las voces de quienes habitan los territorios. 
Se busca promover una relación armónica con el ambiente que permita una transformación productiva 
sustentada en el conocimiento y en equilibrio con la naturaleza, tal como lo establece la Ley 2294 de 2023, 
ñpor la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022ï2026 Colombia Potencia Mundial de la Vidaò. 

 
Durante el año 2025  se diseñó y socializó con las direcciones el Ministerio de Ambiente, la estrategia de 
gobernanza e inserción al sector del Canal del Dique,  articulada en una apuesta conjunta entre los 
ministerios de Ambiente, Agricultura y Cultura, Artes y Saberes y concretada en la propuesta de la 
construcción colectiva del Plan de Salvaguarda de la Pesca Artesanal del Canal del Dique,  que recoge 
la necesidad de promover la acción colectiva frente a  cuatro ejes: , manejo socioecológico del acuatorio, 
soberanía alimentaria, economía comunitaria y cultura viva y transmisión, y que se ancla en la 
ñparticipaci·n activa y colaborativa de individuos, grupos o comunidades que comparten intereses 
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comunes para lograr objetivos y enfrentar desafíos que son difíciles o imposibles de abordar de manera 
individualò. Ostrom, E (1992). 
 
En este mismo sentido, y con el propósito de avanzar en los procesos de participación activa, el pasado 
3 de octubre de 2025 en Cartagena y en el marco del Programa de la Ecorregión Cartagena se lanza la 
Catedra Biocultural ñRafael Vergara Navarroò. La Cátedra tiene como propósito: construir un puente 
entre el conocimiento científico, el saber comunitario y el compromiso ciudadano. Sus objetivos son 
ambiciosos y necesarios. En primer lugar, busca sensibilizar a la sociedad sobre la interdependencia entre 
cultura y naturaleza, mostrando que proteger un arrecife, un bosque o un manglar, es también proteger la 
memoria, la identidad y el futuro de las comunidades que dependen de ellos. En segundo lugar, 
busca formar nuevas generaciones con conciencia ambiental y social, convencidas de que no hay un 
futuro posible si no se respeta la vida en todas sus formas. Finalmente, la Cátedra aspira a ser un espacio 
de debate, investigación y acción, en el que participen académicos, líderes comunitarios, artistas, 
funcionarios públicos, estudiantes y ciudadanos interesados en aportar a la transformación del país. 
  

¶ Programa Estratégico Ecorregión Zapatosa- Perijá - Corredor de Vida del Cesar:  Se dio la 
terminación del 98% de los productos de la fase uno del proyecto Pactos hacia la restauración 
socioecológica y la bioeconomía sostenible en el Corredor de Vida del Cesar, y se realizó la articulación 
de la fase No 1 con la  Fase No 2, esta fase No 2  se logró aprobar y se suscribió un convenio con el 
Instituto Humboldt para contribuir a la implementación de procesos de restauración y/o reconversión, y 
seguimiento y/o monitoreo participativo de al menos 76,500 hectáreas con altos niveles de degradación 
ambiental asociadas al Corredor de Vida del Cesar, con aporte del Ministerio de Ambiente a través del 
Fondo para la Vida y la Biodiversidad de $13.609.401.495. El proyecto contempla sentar las bases de 
diálogo entre diversos actores, para la consecución de 3 pactos sectoriales (minero, ganadero y palmero), 
donde se establezcan agendas para la implementación de acciones enmarcadas en la restauración 
ecológica y la bioeconomía como motores de la transición socioecológica hacia la sostenibilidad del 
territorio. 

 
Así mismo desde el proyecto Recuperación socioecológica del Corredor de Vida del Cesar: Región 
Ciénaga de Zapatosa ï Perijá, Se presentan los principales impactos generados por el proyecto en 
relación a la suscripción de alianzas con actores institucionales, comunitarios, públicos y privados, 
Avances en la implementación de 1.207 ha en procesos de restauración, lo cual supera en 8,6 veces la 
meta prevista en el desarrollo de la fase y supera las 1.000 hectáreas definidas para el proyecto a 2 años. 
Se ha identificado un potencial para implementar procesos de restauración en el territorio de más de 
300.000 hectáreas, La suscripción de 47 acuerdos de conservación para la restauración con distintos 
actores, La articulación y el fortalecimiento de organizaciones locales a través de la implementación de 
acciones de restauración, El fortalecimiento de capacidades a más de 200 organizaciones representadas 
por sus líderes, mediante distintos espacios de trabajo, La creación del colectivo de comunicación popular 
ñTejido Sonoroò y las veedur²as ciudadanas ñPonle el ojo al territorioò como construcciones territoriales que 
aportarán a generar actores críticos en el territorio, La formulación de 21 iniciativas de proyectos en 
Bioeconomía para ser implementados en una segunda fase del proyecto, cabe resaltar que el proyecto se 
encuentra en prorroga debido al retraso que se dio en las actividades de implementación propias de la 
restauración, esto debido a que el comportamiento hidrológico de los picos de lluvia para siembra no se 
dio conforme los históricos del IDEAM en el territorio a intervenir,  lo que no permitió empezar las siembras 
para el mes de octubre como se tenía previsto, y derivado de esto se dio una prórroga por 4.5 meses más 
para poder terminar esta actividad y tener parte del monitoreo de la misma para la entrega de los productos 
finales, así las cosas el convenio que se dio desde febrero del 2025, a un periodo de 9 meses el cual 
culminaría en noviembre del 2025, con su nueva prórroga tiene una terminación al me de marzo 2026, es 
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importante resaltar que la prórroga de estos dos proyectos se dio por retrasos no propios de los aliados y 
que las ismas no requieren adición de recursos de los ya asignados. 
 

¶ Programa Estratégico de Líneas de Inversión en el Chocó Biogeográfico: Con la aprobación por parte 
del Consejo Directivo del programa para la ecorregión del Choco Biogeográfico, se aprobaron de igual 
manera 2 proyectos con incorporación de recursos propios, del Ministerio de Agricultura y del PNIS, la 
cual, conjuntamente asciende a los $60.000 millones. Este proyecto busca restaurar áreas degradadas en 
procesos de sustitución de cultivos ilícitos y la incorporación de 2.000 familias en el marco del programa 
de Conservar Paga.   
 
V El Proyecto del Rio Atrato, cierra el 2025 con un hito muy importante, al celebrarse un nuevo 

convenio para garantizar las estrategias de recuperación integral de la cuenca del río. Adicional 
al Convenio 023-2025, cuya meta establece la restauración ecológica de 300 hectáreas, y que 
beneficia los municipios de El Carmen de Atrato, Bagadó, Lloró, Atrato, Río Quito, Murindó, Vigía 
del Fuerte, Medio Atrato, Quibdó, Bojayá, Acandí, Turbo, Unguía, Riosucio, Carmen del Darién, 
Unión Panamericana, Cantón de San Pablo, Certegui, Istmina, Urrao, Dabeiba, Frontino, Mutatá, 
Cañasgordas, Belén de Bajirá, Abriaquí y Uramita, se suma la firma del Convenio 271-2025, el 
cual también se desarrolla con el aliado Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico 
IIAP.  
 
Con este nuevo convenio, el cual cuenta con una inversión de $10.724.270.901 de pesos, se 
realizará restauración ecológica de 900 hectáreas, 600 de manera activa y 300 de manera pasiva 
en los municipios de Medio Atrato y Río Quito. Dentro de los logros más destacados hasta la 
fecha del Convenio 023-2025, se encuentra que el fortalecimiento de la Gobernanza Ambiental 
de las comunidades del territorio alcanzó un avance del 76 %, representado en la consolidación 
de acciones orientadas al cumplimiento de la Sentencia T-622 de 2016, con énfasis en la 
participación comunitaria, la gestión autónoma del territorio y la apropiación social del Río Atrato 
como sujeto de derechos. 
 
En este proceso, se identificaron tres ejes estratégicos directamente vinculados al cumplimiento 
de la Sentencia T-622 de 2016: el fortalecimiento de conocimientos en derechos bioculturales y 
territorio; el monitoreo y la vigilancia ambiental comunitaria; y el fortalecimiento de la guardianía, 
orientado a la definición de perfiles y roles que dinamicen el Cuerpo Colegiado de Guardianes y 
fortalezcan su interlocución institucional. 
 

V En el marco del Programa Transformación Ecológica y Productiva de Zonas de Interés Ambiental 
degradadas por Cultivos Ilícitos, se aprobó un primer proyecto por $76.000 millones, que 
beneficiará a 1.610 familias cultivadoras de coca en el Chocó Biogeográfico y permitirá la 
transformación ecológica y productiva de 2.610 hectáreas. Durante 2025 se avanzó en la 
estructuración de dos convenios con UNODC e IICA, y de un contrato con el Banco Agrario, los 
cuales serán firmados en las primeras semanas de enero de 2026, con el fin de iniciar su 
implementación. De manera paralela, se logró la identificación e inscripción de 675 familias (de 
las 1.610 previstas) y se diseñaron herramientas de seguimiento para monitorear el avance de 
los hogares durante todo el proceso de transformación. 
 
Adicionalmente, en diciembre de 2025 se aprobó un segundo proyecto de Transformación 
Ecológica y Productiva por $60.000 millones, que ampliará el alcance del programa con 888 
familias y 1.348 hectáreas adicionales, extendiendo la intervención a nuevas zonas del Chocó 
Biogeográfico, así como a las regiones de Catatumbo y Amazonía. 
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¶ Programa estratégico líneas de inversión fondo para la vida y la biodiversidad Ecorregión Sierra 
Nevada y Ciénaga Grande de Santa Marta: Se destacan avances significativos en la implementación de 
los convenios con el CTC: el Convenio 189 de 2025 alcanzó un hito operativo con la ejecución de su 
segundo desembolso, tras la aprobación de la propuesta por $2.000 millones; el Convenio 200 de 2025, 
con aprobación por $350 millones, avanza operativamente con la ejecución de su primer desembolso; y 
el Convenio 228 de 2025 se encuentra igualmente en la ejecución de su primer desembolso. Estos 
resultados reflejan progreso administrativo y técnico, habilitando el inicio y continuidad de acciones 
territoriales previstas. Como avances concretos, se cuenta con un plan de trabajo y un plan presupuestal 
avalados, así como con el desarrollo de espacios comunitarios de socialización con las autoridades 
indígenas, destacándose la minga de recolección de semillas nativas, que marca el inicio efectivo del 
programa y fortalece la participación comunitaria y espacios de articulación interinstitucional. 
 

¶ Programa Estratégico de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (Impacto 
Nacional): Å Programa Estrat®gico de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
(impacto nacional): Se logró la implementación de los procesos contractuales de tres trazadores 
presupuestales mediante contratación directa con asociaciones designadas por la Comisión V del Espacio 
Nacional de Consulta Previa, garantizando la materialización de acuerdos priorizados. Los trazadores 
implementados corresponden a la socialización del Decreto 1384, con una inversión de $5.500 millones; 
la formulación del Plan Ambiental con enfoque de género, financiado con $1.000 millones 
correspondientes al primer año del Plan Nacional de Desarrollo; y la formulación de la hoja de ruta para el 
relacionamiento con las formas organizativas del pueblo negro, con una asignación de $2.500 millones 
para el primer año del PND. Adicionalmente, fue presentado ante el Comité Fiduciario el estudio previo 
para la formulación del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, con un valor estimado de $2.000 
millones, lo que permitió avanzar en su viabilización técnica y administrativa. 

 
Durante el año 2025 se logró la aprobación del Contrato de Prestación de Servicios No. 272-2025, suscrito 
con la UT ASOJAGCENVA, por un valor de $2.000 millones. Este contrato hace parte de los compromisos 
adquiridos con la Comisión Nacional del Espacio Nacional de Consulta Previa y el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, y tiene como objetivo la prestación 
de servicios técnicos, logísticos y financieros para la formulación de un plan con enfoque regional orientado 
a la mitigación, adaptación y resiliencia al cambio climático en territorios de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y Palenqueras. 

 
Adicional a ello, el 3 de octubre de 2025, el Consejo Fiduciario aprobó la primera adenda al programa, 
mediante la cual se viabilizó la ejecución de los compromisos correspondientes a la vigencia 2025 
asociados a los trazadores 130, 131, 133 y 141, en coherencia con lo establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo. Esta adenda incluyó, además, la contratación de la unidad misional encargada del desarrollo 
y acompañamiento de los proyectos, fortaleciendo la capacidad de gestión y garantizando el cumplimiento 
integral de los objetivos del programa. 

 
Y, por último, el 11 de noviembre de 2025, en la sesión No. 67 del Comité Fiduciario, se aprobó la 
contratación de seis trazadores étnicos correspondientes a las líneas NT4 134, NT4 130, NT4 135, NT4 
136, NT4 137 y NT4 141, cuyos recursos hacen parte de la vigencia 2024 y provienen tanto del INC como 
del Presupuesto General de la Nación. Estos proyectos, que representan una inversión conjunta superior 
a diecisiete mil millones de pesos, permiten avanzar en la definición de una ruta jurídica para las funciones 
y competencias ambientales de los consejos comunitarios titulados; la formulación e implementación de 
planes integrales de protección, conservación, restauración y cuidado de áreas estratégicas con enfoque 
diferencial; la implementación del Plan Decenal Nacional de Biodiversidad con enfoque regional; el 
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desarrollo de esquemas de Pagos por Servicios Ambientales; la promoción de programas de educación 
ambiental, economía circular y negocios verdes basados en conocimientos y prácticas tradicionales; y el 
fortalecimiento de empresas comunitarias forestales. Este logro consolida el cumplimiento de 
compromisos estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y evidencia avances sustantivos en los acuerdos asumidos en el marco del Espacio Nacional 
de Consulta Previa. 
 

¶ Programa Nacional Ambiental Indígena: Se continua con la implementación de compromisos del sector 
y del Plan de Desarrollo por medio de la suscripción de convenios con el CRIC por valor de $4.500 millones 
para el fortalecimiento de la gobernanza territorial ambiental de los territorios indígenas del departamento 
del Cauca y con AICO por valor de $1.370 millones para la formulación del Plan de protección de la 
Biosfera Panamazónica. Así mismo, en el marco de la Política Ambiental Indígena se dio inicio a siete 
convenios con organizaciones indígenas representativas (ONIC, OPIAC, Gobierno Mayor, AICO, CIT, 
CRIC y AISO), los cuales avanzan conforme a lo pactado. A la fecha, cuatro de los siete convenios han 
alcanzado la fase de segundo desembolso, demostrando cumplimiento técnico y administrativo, así como 
la activación operativa de sus acciones territoriales. De manera complementaria, se continúan realizando 
verificaciones documentales, ajustes de cronogramas y acompañamiento técnico para los convenios 
restantes. Este proceso se articula con despliegues territoriales, levantamientos de información para 
consulta previa y espacios de coordinación entre el Ministerio de Ambiente y la Mesa Permanente de 
Concertación, orientados a consolidar lineamientos unificados que fortalezcan la participación indígena, la 
seguridad jurídica de los procesos y el seguimiento territorial de los compromisos adquiridos. 
 

¶ El proyecto "Fortalecimiento de capacidades de gestión del conocimiento y el fomento de la 
conservación y uso sostenible del patrimonio natural custodiado por el Instituto de Ciencias 
Naturales. Etapa 1: Herbario Nacional Colombiano": Se logró la suscripción de un Convenio con la 
Universidad Nacional de Colombia para la ejecución del proyecto, definiéndose tres (3) objetivos 
específicos: 1. Construir espacios físicos adecuados y suficientes de preservación e investigación del 
patrimonio natural custodiado por el Herbario Nacional Colombiano del Instituto de Ciencias Naturales, 2. 
Mejorar las capacidades de manejo del patrimonio natural custodiado por el Instituto de Ciencias Naturales 
y de fomento de la investigación en las áreas protegidas del país y 3. Gestionar la movilización de los 
datos provenientes de las colecciones de flora y funga del país depositadas en el ICN y la publicación de 
datos sobre biodiversidad, así mismo se suscribió contratación de la administración delegada quien será 
el ejecutor del proyecto con el consorcio Botánico, y así mismo se dio la contratación de la interventoría 
del proyecto con el consorcio Interciencia,  
 
En referencia al objetivo No1, que obedece a la construcción del edificio del Herbario, se han venido 
realizando los comités gerenciales, donde se están revisando procesos  revisando los suministros de 
equipos activos, cableado estructurado, y los sistemas de control de accesos, CCTV y detección de 
incendio, adicionalmente se encuentran en las últimas negociaciones con los proveedores de iluminación 
y ascensores para cerrar el proceso y proceder con la legalización de los contratos, así mismo se 
encuentra en ejecución la finalización del cerramiento perimetral y la conformación de plataformas para 
las actividades de pilotaje y campamentos, El Plan de Manejo de Tránsito quedó radicado ante la 
Secretaría de Movilidad, se realizaron y se encuentran en revisión las actas de vecindad de los edificios 
de Genética, ICN, Calle 53, Anillo vial y andenes y se han desarrollado reuniones de revisión del balance 
y del presupuesto general de la obra por último se está realizando las actividades de tala y los 
procedimientos correspondientes para el traslado de árboles que tienen incidencia en el área de influencia 
del proyecto en relación a los objetivos No 2 y 3 del proyecto, los cuales son propios de las colecciones 
que se albergaran en el herbario, se viene haciendo la recopilación de las misas de manera acorde a lo 
propuesto por el aliado. 
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¶ El Programa estratégico Sistema Nacional de Control Social Ambiental en Colombia "Alerta Por Mi 
Ambiente" (2024-2027): Tras una rigurosa evaluación técnica, se seleccionaron 174 procesos de control 
social ambiental de las 924 propuestas presentadas por parte de 4.400 personas interesadas en la 
vigilancia ambiental en los 12 territorios priorizados del país. Cada proceso recibirá hasta $10 millones de 
pesos en apoyo económico, además de acompañamiento técnico para su implementación. 
 
Como aspecto destacable del programa está su enfoque inclusivo y participativo: el 72% de las personas 
que implementarán los procesos son mujeres, el 60,5% jóvenes y el 59% pertenece a comunidades 
étnicas (indígenas, afrodescendientes, ROM y otros grupos), garantizando así una participación equitativa 
en la defensa del medio ambiente. 
 
Para asegurar una implementación efectiva, el programa opera mediante alianzas con organizaciones 
estratégicas y locales, fortaleciendo las redes de trabajo y las capacidades en los territorios. Actualmente, 
todos los territorios priorizados cuentan con esta estructura operativa, y los procesos de control social 
ambiental ya están en proceso de alistamiento. Este esfuerzo colectivo no solo promueve la participación 
ciudadana en la protección ambiental, sino que también contribuye a la construcción de una gobernanza 
más justa e incluyente en la toma de decisiones ambientales en Colombia. 
 
Para cumplir con los resultados esperados, desde el componente administrativo y financiero del programa 
con corte al mes de junio de 2025 se reporta la celebración de tres convenios con las organizaciones 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD, Corporación EDUCAPAZ y la 
Fundación Foro Nacional por Colombia, por un valor de $4.763.997.335 como aporte por parte del Fondo 
Para la Vida y la Biodiversidad. Así mismo, se han suscrito 13 contratos con personas naturales, por 
un valor total de $810.380.000 
 

¶ Proyecto de Inversión: Recuperación de la selva Amazónica y territorios estratégicos alrededor del 
Agua a nivel Nacional. BPIN: 202500000022983 
 
En el marco de la apuesta del Gobierno Nacional por el ordenamiento del territorio alrededor del agua y 
por la restauración ecológica con justicia ambiental, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a 
través del Fondo para la Vida y la Biodiversidad, estructuró de manera integral este proyecto de inversión, 
concebido como una intervención de alto impacto con alcance nacional y enfoque territorial. 
 
Inicialmente, el proyecto contemplaba la estructuración de quince (15) ecorregiones consideradas 
territorios estratégicos, en alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2022ï2026 ñColombia Potencia 
Mundial de la Vidaò.  No obstante, y teniendo en cuenta las priorizaciones realizadas en el marco de las 
políticas, así como los recursos disponibles para el sector, el proyecto orientó hacia aquellas ecorregiones 
consideradas de mayor urgencia y relevancia ecosistémica para el cumplimiento de los objetivos 
nacionales en materia de biodiversidad, adaptación climática y restauración ecológica, las cuáles se 
detallan a continuación: 
 
I. AUMENTAR LA COBERTURA VEGETAL EN LA ECORREGIÓN DE ARCO AMAZÓNICO: 
 
Producto 1:  Servicio de restauración de ecosistemas - de áreas continentales 

Meta: 89.260 hectáreas 
Actividades: 

¶ Cartografía con polígonos georreferenciados de las áreas intervenidas 

¶ Aseguramiento de la tenencia de la tierra bajo acciones de restauración 
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¶ Tratamientos de restauración (Plantación) 

¶ Plan de mantenimiento de las acciones de restauración 

¶ Desarrollar el monitoreo científico y/o comunitario 

¶ Seguimiento técnico, administrativo y financiero al proyecto 
 

Este producto asegura que las hectáreas restauradas alcancen madurez ecológica, evitando retrocesos 
derivados de la interrupción anual del financiamiento 
 
Producto 2:  Servicio de restauración multifuncional productiva 

Meta: 41.935 hectáreas 
 
Actividades: 
 

¶ Realizar el Alistamiento 

¶ Aseguramiento de la tenencia de la tierra bajo acciones de restauración productiva 

¶ Realizar acciones de siembra multifuncional ï Agroecoforestería 

¶ Ejecutar acciones para la preservación y/o restauración 

¶ Desarrollar el monitoreo científico y/o comunitario 

¶ Hacer el seguimiento a la efectividad 

¶  
   Producto 3:  Infraestructura funcional para la Bioeconomía construida y dotada 

Meta: Un (1) conglomerado de infraestructura funcional para el impulso de la bioeconomía 
 
Actividades: 

¶ Realizar el Alistamiento 

¶ Realizar la construcción o adecuación 

¶ Dotar la infraestructura para la bioeconomía 

¶ Fortalecer de cadenas de valor 

¶ Hacer el seguimiento a la efectividad 
 
 

II. DISMINUIR LOS MOTORES DE DEGRADACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS DE LA ECORREGIÓN 
CHOCÓ BIOGEOGRÁFICO. 

 
Producto 1:  Servicio de restauración de ecosistemas - de áreas continentales 

Meta: 9.000 hectáreas  
Actividades: 

¶ Cartografía con polígonos georreferenciados de las áreas intervenidas 

¶ Aseguramiento de la tenencia de la tierra bajo acciones de restauración 

¶ Tratamientos de restauración (Plantación) 

¶ Plan de mantenimiento de las acciones de restauración 

¶ Desarrollar el monitoreo científico y/o comunitario 

¶ Seguimiento técnico, administrativo y financiero al proyecto 
 
Este producto asegura que las hectáreas restauradas alcancen madurez ecológica, evitando retrocesos 
derivados de la interrupción anual del financiamiento. 
 
Producto 2:  Servicio de restauración multifuncional productiva 
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Meta: 1.000 hectáreas  
Actividades: 

¶ Realizar el Alistamiento 

¶ Aseguramiento de la tenencia de la tierra bajo acciones de restauración productiva 

¶ Realizar acciones de siembra multifuncional ï Agroecoforestería 

¶ Ejecutar acciones para la preservación y/o restauración 

¶ Desarrollar el monitoreo científico y/o comunitario 

¶ Hacer el seguimiento a la efectividad. 
 
Producto 3:  Infraestructura funcional para la Bioeconomía construida y dotada 

Meta: Un (1) conglomerado de infraestructura funcional para el impulso de la bioeconomía 
Actividades financiadas con la vigencia futura: 

¶ Realizar el Alistamiento 

¶ Realizar la construcción o adecuación 

¶ Dotar la infraestructura para la bioeconomía 

¶ Fortalecer de cadenas de valor 

¶ Hacer el seguimiento a la efectividad 
 

Colombia enfrenta una situación crítica en términos de degradación ecológica, particularmente en las 
regiones de Amazonía y del Chocó Biogeográfico, donde se concentran los niveles más altos de 
transformación de ecosistemas húmedos tropicales. De acuerdo con datos del IDEAM (2024), el 66% de 
la deforestación acumulada entre 2001 y 2024 se concentra en estas dos regiones para un total de 2 
millones 50 mil hectáreas en la amazonia y 234 mil en el Chocó Biogeográfico. Este panorama evidencia 
la necesidad inaplazable de implementar proyectos de restauración ecológica a gran escala 
 
Para suplir dicha necesidad se identificaron los siguientes componentes, que agrupan los productos y 
servicios clave: 
 
1. Servicio de Restauración de Ecosistemas de Áreas Continentales: 
Descripción: Implementación de estrategias de recuperación ecológica, rehabilitación funcional y 
restauración ecológica (activa y pasiva) en ecosistemas terrestres degradados. Incluye acciones de 
cartografía, tratamientos de restauración (siembra de material vegetal nativo), planes de mantenimiento y 
monitoreo científico/comunitario. 

¶ Meta Nacional: 98.260 hectáreas continentales en proceso de restauración. 

¶ Las actividades incluidas dentro de este producto son: 

¶ Cartografía con polígonos georreferenciados de las áreas intervenidas 

¶ Aseguramiento de la tenencia de la tierra bajo acciones de restauración 

¶ Tratamientos de restauración (Plantación) 

¶ Plan de mantenimiento de las acciones de restauración 

¶ Desarrollar el monitoreo científico y/o comunitario 

¶ Seguimiento técnico, administrativo y financiero al proyecto 
 
2. Servicio de Restauración Multifuncional Productiva: 
Descripción: Manejo integrado de paisajes a través de sistemas agroecoforestales, silvopastoriles y 
agroalimentarios multiestrato. Busca combinar la productividad agrícola con la conservación de la 
biodiversidad, generando ingresos sostenibles y reduciendo la presión sobre los bosques. Incluye 
alistamiento, siembra multifuncional, acciones de preservación y monitoreo. 

¶ Meta Nacional: 42.935 hectáreas en proceso de restauración multifuncional productiva. 



 

Página 117 de 872 
 

¶ Las actividades incluidas dentro de este producto son: 

¶ Realizar el Alistamiento 

¶ Aseguramiento de la tenencia de la tierra bajo acciones de restauración productiva 

¶ Realizar acciones de siembra multifuncional ï Agroecoforestería 

¶ Ejecutar acciones para la preservación y/o restauración 

¶ Desarrollar el monitoreo científico y/o comunitario 

¶ Hacer el seguimiento a la efectividad 
 
Nota: La actividad ñAsegurar la tenencia de la tierra bajo acciones de restauraci·n y restauraci·n 
productiva o asegurar las acciones de la restauraci·n y restauraci·n productiva en las §reas a intervenirò 
es una de las condiciones habilitantes para poder ejecutar los procesos que se tienen en el proyecto y 
transitar hacia la restauración de paisajes funcionales, biodiversos y sostenibles en el marco de los 
instrumentos normativos y lograr el cumplimiento de la meta y de los objetivos propuestos (Esto 
enmarcado en la Estrategia Nacional de Restauración). 
Esta actividad está encaminada a la permanencia y sostenibilidad de las inversiones mediante 
mecanismos que aseguren el área intervenida (tierra) en el marco de la implementación de concesiones 
forestales o demás mecanismos vigentes, a través de acuerdos de conservación u otros instrumentos 
jurídicos emitidos por la autoridad ambiental competente. 
 
 
La financiación del proyecto se estructura principalmente a partir de fuentes públicas nacionales, 
asegurando la sostenibilidad financiera y el alineamiento con las políticas fiscales y ambientales del país. 
Las fuentes contempladas son: 
 
Å Impuesto Nacional al Carbono (INC): 
El 80% del recaudo generado por este impuesto está destinado al Fondo para la Vida y la Biodiversidad, 
el cual constituye la principal fuente de recursos para la financiación de acciones de restauración 
ecológica, conservación y mitigación del cambio climático, alineándose con los compromisos nacionales 
e internacionales en materia ambiental. 
El proyecto se encuentra incorporado en el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) del sector 
ambiente y cuenta con el Aval Fiscal emitido por el CONFIS en la sesión virtual del 5 de noviembre de 
2025. Asimismo, fue declarado de Importancia Estratégica mediante el documento CONPES No. 4174: 
ñDeclaraci·n de Importancia Estrat®gica del Proyecto de Inversi·n Recuperaci·n de la Selva Amaz·nica 
y Territorios Estrat®gicos Alrededor del Agua a Nivel Nacionalò (BPIN 202500000022983), aprobado el 18 
de noviembre de 2025. 
 
En ese sentido, la inversión total de $1.4 billones está proyectada en el marco de 2026ï2035, 
contemplando las vigencias futuras ya aprobadas (2026) y los compromisos sectoriales. 

 

¶ PROYECTOS EN FORMULACIÓN: El Fondo para la Vida y la Biodiversidad ha continuado con la 
implementación de planes, programas y proyectos, consolidando su impacto en la conservación, 
restauración y protección de la biodiversidad, alineándose con sus objetivos y líneas estratégicos del Plan 
Nacional de Desarrollo. Durante el año 2025 se aprobaron 3 programas en el marco de dos ecorregiones 
estratégicas y uno de alcance nacional, abarcando diversas regiones del país y contribuyendo a marcar 
el curso de acción de la agenda ambiental de los próximos años, en la búsqueda de realizar acciones de 
mitigación del cambio climático, adaptación al cambio climático, conservación y manejo de los recursos 
naturales, conservación de la biodiversidad, y prevención y control de la contaminación.  
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Tabla 19: Programas aprobados por ecorregión estratégica de Colombia año 2025. 

Ecorregión Nombre del Programa 

Bahía de Cartagena Programa Estratégico Ecorregión Cartagena Fuerza Biocultural del Caribe  

Paisaje Cultural Cafetero Programa Estratégico ambiental del paisaje Cultural Cafetero Colombiano y Parque Nacional 
Natural Los Nevados 

Transversal Programa Herencia Colombia 

Fuente: Fondo para la Vida y Biodiversidad. 2025 
 

Así mismo, en el año 2025 se aprobaron 7 nuevos proyectos en diferentes ecorregiones que impactan 
e impactarán en las problemáticas ambientales más complejas que se presentan en el territorio nacional.  
 
 

Tabla 20: Proyectos aprobados en el año 2025. 

Programa Nombre del Plan y/o Proyecto 

Páramos Plan para la consolidación de la gobernanza ambiental de los Páramos de Santurbán, 
Almorzadero, Pisba y Sumapaz en el proceso de delimitación participativa.  

Paisaje Cultural Cafetero Plan para la elaboración de la Evaluación Ambiental Estratégica del Paisaje Cultural cafetero 

Amazonía Proyecto ñConectividad forestal, conservaci·n y gesti·n sostenible en paisajes amaz·nicos 
colombianos ï Amazon²a Viva (GEF 8)ò 

Macizo Plan para la primera etapa del monitoreo socio ecológico participativo de la Represa El Quimbo, 
Huila. 

Transformación 
ecológica 

Proyecto ñTransformaci·n Ecol·gica y Productiva de zonas degradadas por cultivos de uso 
ilicito en áreas de interés ambiental y otras áreas de interés en las Ecorregiones Catatumbo, 

Choc· Biogeogr§fico y Amazon²aò. 

Sabana de Bogotá Proyecto ñConformaci·n de redes de monitoreo ambiental comunitario, monitoreo ambiental 
participativo y de control social ambiental en la ecorregión Sabana de Bogotá y áreas conexas. 

Páramos Proyecto ñGeneraci·n de conocimiento geocient²fico, hidrol·gico y ecosist®mico enfocado al 
ordenamiento del territorio alrededor del agua, en el páramo de Santurbán y la Zona de 

Reserva de Recursos Naturales Renovables de carácter temporal en su costado occidental 
(Resolución 0221 de 2025)  

Fuente: Fondo para la Vida y Biodiversidad. 2025 

 
Igualmente, se han modificado, adicionado en recursos, nuevas fases, etc., de proyectos aprobados 

en años anteriores.  
 
 

Tabla 21: Proyectos con gestión de trámites ante Consejo Directivo 

Nombre del Plan y/o Proyecto 

Modificación del Proyecto COP 16 

Modificaci·n del proyecto ñTransformaci·n ecol·gica y productiva de zonas degradadas por cultivos de uso il²cito o conflictos 
socio ambientales en §reas de especial importancia ambiental en los municipios priorizados en el Choc· Biogeogr§ficoò 

Modificaci·n del proyecto ñImplementaci·n de acciones interinstitucionales para la lucha contra la deforestaci·n y otros 
delitos ambientales asociados en la ecorregi·n de la Amazon²aò 

Modificación del Programa Nacional Indígena: Adenda No 2. 

Aprobación Adenda No 2 al Programa Estratégico de líneas de inversión de la Amazonía del Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad. 

Aprobación de nueva fase del programa Estratégico Sistema Nacional de Control Social Ambiental en Colombia 
#AlertaPorMiAmbiente 2024-2027 

Adenda 2 al Programa Estratégico de Comunidades Negras Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.  

Adenda 3 al Programa Nacional Ambiental Indígena. 

Fuente: Fondo para la Vida y Biodiversidad. 2025 
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Desde el punto de vista presupuestal, en el año 2025 se incorporaron ($ 1.665.407.356.620,97) para 
la implementación de los planes, proyecto y programas aprobados, garantizando el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos y maximizando el impacto de cada iniciativa.  

   
El año 2025 además fue histórico para el Sector Ambiente en Colombia ya que gracias al liderazgo del 

Fondo para la Vida y la Biodiversidad en articulación con el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible se logró la aprobación del CONPES 4174 del 18 de noviembre de 2025 ñDECLARACIčN DE 
IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN RECUPERACIÓN DE LA SELVA 
AMAZÓNICA Y TERRITORIOS ESTRATÉGICOS ALREDEDOR DEL AGUA A NIVEL NACIONAL (BPIN 
202500000022983), con este CONPES se logró comprometer recursos de Vigencias Futuras para el periodo 
2026 ï 2035 y que asciende a $1.499.999.000.000 con los cuales se harán intervenciones en la ecorregión 
Amazonía y Chocó Biogeográfico en restauración de áreas continentales (98.260. has), restauración 
multifuncional (42.935 has) e infraestructura para la bioeconomía (2 conglomerados), marcando un hito histórico 
al ser el primer proyecto ambiental que compromete recursos plurianuales (10 años). 

 
 
 

Modernización y fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental 
  
En el marco de la función del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible relacionada con la 

coordinación y articulación de las entidades ambientales del Sistema Nacional Ambiental-SINA, desde la 
Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental se desarrollaron acciones 
orientadas a mejorar la implementación y el nivel de cumplimiento de las políticas ambientales. 
  

La apuesta de transformación del Sistema Nacional Ambiental - SINA ha requerido al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible realizar una reflexión sobre un Sistema, que cumple tres décadas desde su 
creación y que fue concebido como un engranaje institucional que permitiría por primera vez, incorporar la 
variable ambiental en las políticas de desarrollo económico y social, esperando que fuera la forma en la que se 
alcanzarían los objetivos de la política ambiental; aunque el SINA fue pionero en la región en materia de 
protección y conservación ambiental, se creó bajo la prospectiva de un futuro en el cual las emisiones de dióxido 
de carbono tenderían a reducirse, situación que no corresponde con la realidad, en tanto que el contexto actual, 
requiere fortalecer la lucha contra el cambio climático, detener el crecimiento de la conflictividad ambiental, 
afrontar la crisis climática y contribuir a la paz desde la perspectiva ambiental.   
  

En este sentido, en relación con la Modernización del Sistema Nacional Ambiental, esta Dirección ha 
adelantado las siguientes acciones: (i) La modificación de instrumentos normativos, (ii) la evaluación del 
desempeño institucional de las de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible 
mediante el Índice de Evaluación del Desempeño Institucional (IEDI),(iii) Seguimiento a la Ejecución de los 
Planes de Acción Cuatrienal (PAC) periodo institucional 2024-2027 de las CAR, (iv) Seguimiento a la 
Planificación y Gestión Ambiental a través del SIPGACAR-CARdinal (v) asistencia técnicas a las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible,  (vi) el ejercicio de la facultad de inspección y vigilancia, (vii) 
la implementación de la Estrategia de Coordinación y Articulación para la Unificación y Estandarización de los 
Trámites Ambientales a cargo de las CAR ï CoordinAR y (viii) la gestión desarrollada en el marco de los 
compromisos adquiridos en CONPES, sentencias, diálogo social y para la atención a requerimientos realizados 
por parte de órganos de control y Congreso de la República y (ix) Otras acciones relevantes.  

 
Modificación de instrumentos normativos 
Desde la Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental, se ha venido 

tramitando el proyecto de resoluci·n ñPor la cual se modifican los art²culos 6Á, 9Á y 10Á, y el par§grafo del 
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artículo 7° de la Resolución 667 de 2016 en relación con los indicadores mínimos de gestión e indicadores 
complementarios, la presentación y contenido de los informes semestrales y anuales de avance en la ejecución 
del Plan de Acción Cuatrienal de las Corporaciones Aut·nomas Regionales y de Desarrollo Sostenibleò, 
mediante este instrumento normativo se busca brindar mayor coherencia al proceso de análisis y seguimiento 
que realiza este Ministerio a los informes de avance en la ejecución de los Planes de Acción Cuatrienal  de las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible.  

Actualmente el proyecto de acto administrativo se encuentra en revisión para el ajuste del Indicador 
M²nimo de Gesti·n propuesto ñReporte de los instrumentos econ·micos, financieros y tributarios validados por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenibleò debido a modificaci·n normativa posterior a la propuesta 
(Decreto 1553 del 23 de diciembre de 2024) y, de otra parte, para ajustar el periodo de transición propuesto 
para la entrada en vigor de la norma. 
 

Mejoras en los Sistemas de Información  
 
En el 2025, se logró un significativo fortalecimiento del soporte y mantenimiento evolutivo de las 

aplicaciones y servicios del IDEAM, brindando soluciones efectivas que mejoraron la operatividad y experiencia 
de los usuarios. Se prestó soporte técnico constante a las plataformas DHIME, RUA Manufacturero, RESPEL 
y RUA Unificado, corrigiendo incidencias, ajustando configuraciones y mejorando funcionalidades. En SISAIRE, 
se desplegaron mejoras en la creación de equipos y eliminación masiva de registros, mientras que en RENARE 
se gestionó la carga de polígonos y la capacitación al equipo GIS del Minambiente. Se brindó asistencia 
continua a SMARTMET y GOES 16 para la generación de pronósticos y mapas, garantizando la correcta 
publicación de datos, y en MiPronóstico, se validó la interoperabilidad y despliegue de servicios. Estas son 
algunas de las acciones que han elevado la capacidad de respuesta, mantenimiento y evolución de los sistemas 
de información del IDEAM, optimizando su uso y confiabilidad 

 
Propuesta proyecto de ley modificación parcial Ley 99 del 93 
 
Preparar el país para afrontar la crisis climática y cumplir con los objetivos propuestos por este Plan 

Nacional de Desarrollo, se traduce en un desafío para el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 
este caso, uno relacionado con la modernización, democratización y armonización del Sistema Nacional 
Ambiental -SINA que de acuerdo con el art²culo 4 de la Ley 99 de 1993 ñPor medio de la cual se crea el Ministerio 
de Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental y se dictan otras disposicionesò 
corresponde al conjunto  de orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que 
permiten la puesta en marcha de los principios generales ambientales contenidos en la Ley 99 de 1993 y está 
integrado por los siguientes componentes:  
 

1). Los principios y orientaciones generales contenidos en la Constitución Nacional, en esta Ley y en 
la normatividad ambiental que la desarrolle; 2). La normatividad específica actual que no se derogue por esta 
Ley y la que se desarrolle en virtud de la ley; 3). Las entidades del Estado responsables de la política y de la 
acción ambiental, señaladas en la ley; 4). Las organizaciones comunitarias y no gubernamentales relacionadas 
con la problemática ambiental; 5). Las fuentes y recursos económicos para el manejo y la recuperación del 
medio ambiente; y 6). Las entidades públicas, privadas o mixtas que realizan actividades de producción de 
información, investigación científica y desarrollo tecnológico en el campo ambiental.  
 

En este sentido, la apuesta de transformación del SINA ha requerido realizar una reflexión sobre un 
Sistema, que cumplió tres décadas desde su creación y que fue concebido como un engranaje institucional que 
permitiría por primera vez, incorporar la variable ambiental en las políticas de desarrollo económico y social, 
esperando que fuera la forma en la que se alcanzarían los objetivos de la política ambiental; aunque el SINA 
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fue pionero en la región en materia de protección y conservación ambiental, se creó bajo la prospectiva de un 
futuro en el cual las emisiones de dióxido de carbono tenderían a reducirse, situación que no corresponde con 
la realidad, en tanto que el contexto actual, requiere fortalecer la lucha contra el cambio climático, detener el 
crecimiento de la conflictividad ambiental, afrontar la crisis climática y contribuir a la paz desde la perspectiva 
ambiental.  
 

El Ministerio adelantó el desarrollo de esta iniciativa, a través de una propuesta borrador de proyecto 
de Ley que contiene un total de 157 artículos fundamentados bajo la premisa de contar con un Sistema que: 
 

1. Responda en territorio efectivamente antes los efectos de la crisis climática.  
2. Fortalezca la participación ciudadana incidente en las instancias que coordinan y toma decisiones 

dentro del Sistema. 
3. Fortalezca la institucionalidad que hace parte del Sistema Nacional Ambiental, de manera que pueda 

afrontar los retos de la crisis climática, esto significa, un sistema que, en el territorio, de respuesta en 
tiempo real a la conflictividad socio-ambiental (a partir de la construcción de sistemas de diálogo 
social), proteja la vida de los lideres ambientales. 

4. Garantice la participación de las diferentes comunidades y organizaciones que existen en el territorio 
en la toma de decisiones en materia ambiental, promueva los principios de máxima publicidad y 
transparencia; y cuente con el objetivo que presenta el Acuerdo de Escazú. 

5. Contribuya a detener la degradación ambiental y genere alertas en tiempo real para evitar este 
fenómeno. 

6. Tome decisiones con base en el conocimiento generado en materia ambiental tanto por la 
institucionalidad como las comunidades. 

7. Tenga la capacidad de establecer límites ambientales. 
 

Esta propuesta de proyecto de Ley para la democratización, modernización y armonización del 
Sistema Nacional Ambiental incluye dentro de su articulado los siguientes títulos temáticos: 1). El 
Fortalecimiento Institucional de Sistema Nacional Ambiental; 2). El licenciamiento ambiental; 3). Estrategias de 
democratización de la gestión ambiental; 4). La participación ciudadana dentro del sistema; 5). Gestión de la 
Información y la 6). Financiación de la acción ambiental.  
 

En este sentido para la construcción de este proyecto de Ley, este Ministerio con el apoyo del Banco 
Interamericano de Desarrollo-BID desarroll· un total de 41 espacios ñDi§logos Abiertosò en los que confluyeron 
los diferentes actores que forman parte del Sistema Nacional Ambiental, entre los que se encontraron: las 33 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las 7 Autoridades Ambientales Urbanas, 
entidades científicas adscritas y vinculadas (SINCHI, HUMBOLDT, Instituto de Investigaciones Ambientales del 
Pacífico (IIAP), INVEMAR, Parques Nacionales Naturales de Colombia y ANLA), entidades gubernamentales, 
sectoriales y actores sociales y la comunidad en general.. 

 
La discusión giró alrededor de temas estratégicos del Sistema Nacional Ambiental - SINA, en torno a 

tres ejes: 
 

Democratización ambiental como parte del compromiso de gobierno sobre acceso a la información, 
justicia ambiental y participación efectiva en el marco del acuerdo de Escazú;  
Modernización del Sistema Nacional Ambiental para responder a los retos del siglo XXI y enfrentar la 
crisis climática, de biodiversidad y de contaminación, con información que llegue al territorio y permita 
la participación efectiva de los actores llamados a interactuar en estos procesos; y  
Articulación horizontal y vertical, que facilite la discusión sobre la coordinación y articulación de los 
procesos de ordenamiento en el territorio. 
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Lo anterior, con la intención de que presentarán sus comentarios a la propuesta borrador del proyecto 

de Ley, como resultado de estos espacios desarrollados, se recogieron múltiples comentarios que en este 
momento se encuentran siendo analizados por parte del equipo de trabajo de Ministerio con el objetivo de 
identificar, analizar y reconocer cuáles de estos son similares a los incluidos en la propuesta socializada, así 
como la viabilidad técnica y jurídica de aquellos que no son recogidos en el documento, pero que los 
representantes de los diferentes grupos y organizaciones participantes de los espacios de diálogo han 
manifestado son  importantes para ser considerados dentro de este proceso de reforma. 
 

Una vez se surta este proceso, este Ministerio adelantará las acciones correspondientes para proceder 
con la radicación del Proyecto de Ley, considerando el balance de la oportunidad de trámite que tendría el 
mismo para incluirlo en la agenda legislativa del Congreso. 

 
I. Fortalecimiento de capacidades a las Corporaciones Autónomas Regionales y 

de Desarrollo Sostenible con ocasión de los procesos de formulación de los Planes de Acción 
Cuatrienal ð PAC para el período institucional 2024-2027. 
  
De acuerdo con en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 

de 2015, el Plan de Acción Cuatrienal - PAC es el instrumento de planeación de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible, en el cual se concreta el compromiso institucional de estas para el logro 
de los objetivos y metas planteados en el Plan de Gestión Ambiental Regional ï PGAR, este último, corresponde 
al instrumento de planificación estratégica de largo plazo que permite orientar la gestión de las Corporaciones 
en su jurisdicción e integrar las acciones de todos los actores regionales con el fin de que el proceso de 
desarrollo avance hacia la sostenibilidad de las regiones. 
 

Los Planes de Acción Cuatrienal de acuerdo con la normatividad vigente se deben formular y presentar 
dentro de los primeros 4 meses siguientes a la posesión del Director de la respectiva Corporación. Ahora bien, 
considerando que el inicio del periodo institucional de los directores de las 33 autoridades ambientales 
regionales tuvo lugar el pasado 1 de enero de 2024, y que a su vez se designaron a los nuevos directores de 
las Autoridades Ambientales Urbanas, desde el Minambiente se identificó la necesidad de fortalecer las 
sinergias y la articulación entre el nivel regional y nacional, así como propender por la incorporación de las 
prioridades ambientales identificadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 "Colombia Potencia 
Mundial de la Vida" dentro de estos instrumentos de planificación. 
 

Teniendo en cuenta la metodología establecida para la formulación de los informes de avance en la 
ejecución del Plan de Acción Cuatrienal y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Resolución 
667 de 2016, en el que se establece: ñEl Director General deberá presentar para aprobación del Consejo 
Directivo de la respectiva Corporación, los informes semestrales y anuales de avance en la ejecución del Plan 
de Acción Cuatrienal. Una vez sean aprobados dichos informes, copia de estos serán enviados por el Director 
General de la Corporaci·n al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.ò 
  

De esta manera y en cumplimiento de sus funciones de seguimiento al avance en la ejecución de los 
PAC, el Minambiente ha realizado la revisión de estos informes de avance para determinar si cumplen con el 
contenido mínimo de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Resolución 667 de 2016, como se 
observa en la siguiente gráfica. 
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Gráfica 31: Contenido informe avance PAC. Art. 10 Res. 667 de 2016 

 
Fuente: Elaborado por la DOAT-SINA con base en la Resolución 667 de 2016 

 
Es de tener en cuenta que, para la revisión de los informes de avance en la ejecución del Plan de 

Acción Cuatrienal se tienen unos criterios específicos, los cuales se describen de manera detallada en la 
gráfica que se enseña a continuación: 

 
 
 

Gráfica 32: Criterios de revisión de avance PAC 

 
Fuente: Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y SINA 

 
 
Producto de la revisión realizada, se han remitido desde la DOAT-SINA observaciones dirigidas a los 

directores generales con el fin de que realicen las revisiones, ajustes o aclaraciones correspondientes y, de ser 
necesario, aportar los demás soportes que correspondan. 

 
Por otro lado, se desarrolló un análisis sobre el balance de incidencia de las prioridades ambientales 

del Gobierno Nacional en los Planes de Acción Cuatrienal - PAC 2024 ï2027, que involucró  la revisión a los 
33 Planes de Acción Cuatrienal elaborados por parte de las Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible, con el objetivo de determinar cómo han incorporado las Prioridades Ambientales del Plan 
Nacional de Desarrollo, particularmente las definidas en las transformaciones 1 y 4 en dichos instrumentos de 
planificación. 

 



 

Página 124 de 872 

 

Así mismo, en cumplimiento del Decreto 1076 de 2015 y la Resolución 667 de 2016, la Dirección de 
Ordenamiento Ambiental Territorial - SINA ha consolidado dos informes anuales sobre la gestión y ejecución 
de los PAC, utilizando los formatos establecidos en los ñReferentes Generales para la Estructuraci·n del Informe 
de Avance en la Ejecuci·n de los Planes de Acci·nò. 

 
Este proceso aporta en el seguimiento a la gestión ambiental de las CAR, fortaleciendo la planificación 

y ejecución de sus acciones en el marco de la política ambiental del país. 
 
Evaluación del desempeño institucional mediante el Índice de Evaluación del Desempeño 

Institucional (IEDI) y la identificación de necesidades de ajuste metodológico del Cálculo 
 
Como parte del seguimiento a la gestión de las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR), el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza anualmente la evaluación del desempeño institucional 
mediante el Índice de Evaluación del Desempeño Institucional (IEDI), conforme al Decreto 1076 de 2015 y la 
Resolución 072 de 2022. 
  
Este índice procura la medición del desempeño institucional en el desarrollo de la gestión de las CAR a partir 
de tres componentes: 
  

¶ Misional. 

¶ Financiero y Presupuestal 

¶ Administrativo 
 

Los resultados del IEDI permiten a los Consejos Directivos de las CAR y a sus Directores Generales 
orientar estrategias de mejora, así como al Ministerio definir enfoques específicos para brindar asistencia 
técnica a las autoridades ambientales regionales, en procura de una mejor gestión.  
  

En el marco del cálculo del IEDI correspondiente a la vigencia 2024, cuya periodicidad de reporte es 
anual (vigencia vencida), la DOAT-SINA implementó un proceso de mejora orientado a fortalecer el proceso 
de revisión, con el propósito de validar la consistencia de la información presentada por cada Corporación. 
Este proceso se fundamentó en la aplicación de los criterios definidos en las hojas metodológicas de los 
indicadores, así como en las directrices establecidas en la circular 31042025E20012961, con el fin de 
garantizar un reporte integral, estandarizado y técnicamente sólido. Todo ello buscó asegurar una métrica 
homogénea para todos los indicadores del IEDI, aplicable de manera uniforme en las 33 Corporaciones. 
 

El proceso de revisión permitió identificar necesidades de ajuste y oportunidades de mejora en la 
metodología de cálculo del IEDI. Esta información fue recopilada de manera paralela por los profesionales del 
grupo SINA responsables y debidamente documentada para garantizar la trazabilidad y la incorporación de 
necesidades de mejora en los procesos de reporte. Asimismo, se llevaron a cabo cerca de 96 mesas de trabajo 
con los profesionales de enlace de las Corporaciones y algunos jefes de área, con el fin de socializar y apoyar 
mejora del reporte.  
 

Como resultado del trabajo de revisión realizado, se alcanzó al 31 de octubre de 2025, la consolidación 
de la información del reporte IEDI de las 33 Corporaciones (algunas cerradas con observaciones). 
Posteriormente, se procedió con el alistamiento de los archivos finales, y la medición del cálculo del IEDI 
vigencia 2024. 
 

El documento soporte del reporte del cálculo del IEDI 2024 se encuentra en proceso de consolidación, 
con el propósito de presentar el índice nacional y remitir el reporte individual a cada Corporación. 
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Como aspecto a resaltar, se encuentra   un aumento en el recaudo de pagos, resultado de diversas 

iniciativas de las Corporaciones como por ejemplo la implementación y fortalecimiento de puntos de pago en 
línea, el uso de herramientas tecnológicas para facilitar el proceso de pago y la actualización de 
responsabilidades y derechos en relación con los instrumentos económicos y multas ambientales. Finalmente, 
las Corporaciones han implementado estrategias efectivas para identificar deudores, controlar el cobro coactivo 
y persuasivo, y han diseñado planes de incentivos para fomentar el pago oportuno de obligaciones ambientales.  
  

Identificación de necesidades de ajuste metodológico del Cálculo 
Se tienen desafíos en la gestión y seguimiento de trámites ambientales, en el cumplimiento de los 

tiempos de respuesta a las solicitudes de dichos permisos ambientales, en la gestión de los procesos 
sancionatorios y la ejecución de sus presupuestos. Estos aspectos siguen representando áreas clave para 
lograr mejorar la eficiencia institucional de las CAR. Por otro lado, las CAR han manifestado que el IEDI no 
tiene en cuenta variables que afectan el cálculo de los indicadores y que hace que no sea posible generar un 
criterio comparativo real entre las CAR, dado que el contexto geográfico, económico y social en que operan las 
CAR varía demasiado y obliga a buscar nuevos métodos de valoración que tengan en cuenta estas diferencias.  

 
Para la identificación de necesidades de ajuste metodológico en el cálculo del Índice de Evaluación 

del Desempeño Institucional (IEDI), se inició con la revisión de la metodología 2019 y la reconstrucción de la 
línea de tiempo que condujo a la formulación de la metodología actual, utilizada para medir el desempeño 
institucional de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible. 
 

En este sentido se revisaron los antecedentes documentales de los contratos suscritos por el 
Ministerio de Ambiente entre 2015 y 2019, orientados a la estructuración, consolidación y optimización de la 
metodología del IEDI. Esta revisión incluyó el Convenio de Asociación 399 de 2015; los CPS 425 y 462 de 
2016; el Convenio de Cooperación Internacional 541 de 2016; y el Contrato de Consultoría 663 de 2019. Así 
mismo, se permitió identificar la participación de actores como ASOCAR y las Corporaciones en el proceso de 
construcción y mejora del índice, en las distintas etapas de los ajustes metodológicos. Como resultado, se 
consolidó la documentación de los antecedentes y soportes históricos del IEDI, 
 

Por otra parte, dentro del proceso de revisión se avanzó en la documentación conceptual del cálculo 
de los indicadores de eficiencia y de la dimensión de eficacia del IEDI, cuyos procedimientos no se encontraban 
registrados en los antecedentes técnicos. Este trabajo permitió completar la base metodológica, mediante 
procesos de revisión con profesionales otras áreas del Ministerio. 

 
Sumado a lo anterior, se revisó la propuesta normativa de ajuste y actualización de los indicadores 

mínimos de gestión, (construida entre el 2022 ï 2024), con este ejercicio se evidenció la necesidad armonizar 
el ajuste metodológico del IEDI con la futura actualización la Resolución 667 de 2016. Dado que el artículo 
2.2.8.6.5.3. indica que (é) un ²ndice de desempe¶o de las Corporaciones Aut·nomas Regionales a partir de 
los indicadores m²nimos, entre otros. (é), por lo que al modificarse los IMG, es necesario revisar los 
indicadores del IEDI. 
 

Así mismo, con el propósito de continuar la identificación de necesidades de ajuste al interior del 
Ministerio, se desarrollaron tres talleres (los días 7 y 13 de junio y 18 de septiembre), con la participación de 
profesionales y asesores del SINA. En estos espacios se definieron necesidades institucionales de ajuste a la 
medición como es la inclusión de otras variables de contexto en la medición, definir el alcance de la medición 
de cara a la norma, la precisión métrica de las variables de los indicadores requeridas en la metodología 
vigente, la información mínima necesaria para validar reportes de manera estandarizada y consistente, y la 
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actualización de las hojas metodológicas. Estos insumos permitieron consolidar una primera línea institucional 
de necesidades de ajuste, orientada a fortalecer la solidez técnica y la trazabilidad del proceso 
 
  Por otra parte, a partir del encuentro nacional de subdirectores de Planeación y Recursos Naturales 
de las CAR, organizado por ASOCAR en mayo de 2025, se acordó revisar la metodología del Índice de 
Evaluación del Desempeño Institucional (IEDI) de manera conjunta, para lo cual se programarán mesas de 
trabajo interinstitucionales, generando así un compromiso colaborativo. En este sentido, el 18 de noviembre se 
realiz· la primera Mesa Interinstitucional de Revisi·n Metodol·gica del IEDI, denominada ñCaf® del IEDIò. Este 
espacio permitió avanzar en la identificación de necesidades de ajuste a la metodología por parte de las 
Corporaciones, documentar las dificultades manifestadas en diferentes escenarios y reconocer, junto con las 
Corporaciones, los aspectos que requieren mayor precisión y claridad, con el propósito de generar acuerdos y 
consensos que fortalezcan el reporte y la mejora continua del índice. 
 

La jornada del 18 de noviembre contó con la participación de 36 personas, entre los asistentes se 
destacó la presencia de la directora de Cortolima y presidenta de la Junta Directiva de ASOCARS; el director 
ejecutivo de ASOCARS; el director de la DOAT SINA ï Minambiente; el director (E) de la CRQ; así como la 
presencia de jefes y coordinadores de Planeación de Corantioquia, CVC, Corpocesar, Corpomojana, 
Corpocaldas, CorpoGuajira, CVS, CRQ y Cortolima. También participaron profesionales especializados de 
Corantioquia, CAR, Coralina, Corpoorinoquía, CARDER, Corpoboyacá, Corpocesar, CorpoGuajira y CVS, 
además de coordinadores y profesionales de ASOCARS y del grupo SINA, con presencia virtual de otros 
profesionales de Corporaciones como Corponariño, CAS, entre otras. 
 

El 11 de diciembre de 2025, con el propósito de dar continuidad al proceso de diálogo técnico y 
participativo iniciado el 18 de noviembre, se realizó la segunda Mesa Interinstitucional de Revisión del IEDI. En 
este espacio participaron 28 profesionales de 17 Corporaciones, dos miembros de ASOCARS y 10 
profesionales y asesores del grupo SINA. 
 

Con la información recopilada en las dos mesas de trabajo desarrolladas con las Corporaciones y 
ASOCARS, más la información recopilada por los profesionales del SINA, se procedió a consolidar el 
documento de identificación de necesidades de ajuste del cálculo del IEDI. Adicionalmente se acordó con las 
Corporaciones y el Ministerio de manera individual, trabajarán en una propuesta de ajuste metodológico, que 
servirán como insumos para continuar los diálogos del proceso de ajuste metodológico en el 2026. 

 
Seguimiento al reporte de información en el Sistema de Información para la Planificación y 

Gestión Ambiental a través del SIPGACAR-CARdinal 
 
El Sistema de Información para la Planificación y la Gestión Ambiental ï SIPGACAR (CARdinal), 

reglamentado mediante Resolución 072 de 2022, hace parte del Sistema de Información Ambiental para 
Colombia ï SIAC, y facilita la captura y reporte de información sobre el avance en la ejecución física y financiera 
de los  Planes de Acción Cuatrienal (PAC) de las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) permitiendo un 
reporte más eficiente de los Informes de Avance de Gestión, los Indicadores Mínimos de Gestión (IMG) y la 
información para el cálculo del Índice de Evaluación del Desempeño Institucional (IEDI). El debido 
funcionamiento y reporte de información en el Sistema permitirá mejorar el acceso y seguimiento a información 
de la gestión tanto para el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como para las propias CAR. 

 
En el marco del proceso de modernización del SINA, durante el último trimestre de 2024 y hasta la 

vigencia de 2025 se contrat· para esta plataforma el ñdesarrollo evolutivo de las funcionalidades del Sistema 
de Información para la planificación y gestión Ambiental de las Corporaciones Autónomas Regionales y de 
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Desarrollo Sostenible - SIPGACAR (CARdinal), en el marco del proceso de modernización y fortalecimiento del 
Sistema Nacional Ambiental-SINA", durante la vigencia 2025 el contrato para el desarrollo de este e. 

 
Asistencias técnicas a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo en relación 

con SIPGACAR (CARdinal), el Índice de Evaluación de Desempeño de las CAR ð IEDI, planes de acción 
cuatrienal ð PAC. 

 
A través de la Resolución MinAmbiente 072 de 2022, se reglamentó el Sistema de Información para la 

Planificación y la Gestión Ambiental ï SIPGACAR (CARdinal), con el propósito de realizar un seguimiento 
detallado al avance físico y financiero de los Planes de Acción Cuatrienal (PAC) de las Corporaciones 
Autónomas Regionales (CAR). 

 
Como parte de su implementación, el Grupo SINA desarrolló diversas asistencias técnicas dirigidas a 

las CAR, con el objetivo de fortalecer sus capacidades en: 
 

¶ Seguimiento a la ejecución de los PAC: preparación y reporte de avances en la ejecución de los Planes 
de Acción Cuatrienal, vigencia 2024. 

¶ Indicadores Mínimos de Gestión (IMG): garantizando el cumplimiento de estándares de desempeño 
ambiental. 

¶ Índice de Evaluación del Desempeño Institucional (IEDI): orientación en la elaboración y análisis de 
los informes de desempeño de las CAR, vigencia 2024. 

 
Resultado de lo anterior, durante lo corrido de la vigencia 2025 se han adelantado 181 asistencias y 

acompañamientos técnicos a las Corporaciones. Estas acciones han permitido promover mejoras en la 
articulación y el seguimiento de la gestión ambiental en el país, promoviendo una planificación estratégica más 
eficiente y alineada con las políticas nacionales. 
 

Estas acciones han permitido mejorar la articulación y el seguimiento de la gestión ambiental en el 
país, promoviendo una planificación estratégica más eficiente y alineada con las políticas nacionales. 

 
 

II. Ejercicio de La Facultad de Inspección y Vigilancia 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 36 de la Ley 99 de 1993 y el numeral 10 del artículo 2 
del Decreto 3570 de 2015, este Ministerio tiene la facultad de ejercer la inspección y vigilancia sobre las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible (en adelante Corporaciones) con el fin de 
verificar la adecuada implementación de las políticas ambientales y de la normatividad ambiental que hace 
exigible dichas políticas en materia de   planificación, ordenamiento, administración y control de los recursos 
naturales renovables, los ecosistemas estratégicos y el ambiente, con el fin de propender por su preservación, 
protección, conservación, restauración y sustentabilidad. 

 
Actualmente, sin perjuicio de las directrices a que se hace referencia en el párrafo siguiente, el alcance 

para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia encuentra sustento en las sentencias C-462 de 2008 
y C-570 de 2012 de la Corte Constitucional; en esta última se declaró la exequibilidad de dichas funciones a 
cargo del Ministerio, aclarando que su ejercicio, bajo los parámetros jurisprudenciales no se opone ni 
contraviene la autonomía de las Corporaciones. 
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Con el fin de ejercer las funciones de inspección y vigilancia en referencia, en lo corrido de la vigencia 
2025, desde la Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental ï DOAT- SINA, 
se avanzó en: 
 

(i) Consolidación y versión final del documento contentivo del MARCO LEGAL Y CONCEPTUAL DE LA 
FUNCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE SOBRE LA IMPLEMENTACION DE LAS POLITICAS AMBIENTALES POR PARTE DE LAS 
CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE.  Este marco 
conceptual fue propuesto y desarrollado de una parte, con base de las disposiciones legales vigentes en 
relación con las funciones del Ministerio en esta materia; y de otra, como ya se señaló, teniendo en cuenta 
la jurisprudencia existente sobre el tema (C-462 de 2008 y C-570 de 2012). 
(ii) Con fundamento en el documento MARCO LEGAL Y CONCEPTUAL DE LA FUNCIÓN DE 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, se estructuró propuesta de circular contentiva de las directrices para el 
ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia sobre las Corporaciones, que de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 6 del articulo 2 del Decreto 1682 de 2017, debe expedir el Despacho del 
Viceministerio de Ordenamiento Ambiental del Territorio.  
(iii) Se remitió a la Oficina Asesora Jurídica para su consideración y visto bueno, la propuesta de circular 

a que se hace referencia en el apartado anterior, obteniéndose, previo ajuste de algunos aspectos, la 
viabilidad correspondiente para su expedición por parte de la Viceministra de Ordenamiento Ambiental del 
Territorio; no obstante, no se alcanzó a expedir por cambios directivos. Esta circular debe ser firmada antes 
del 31 de diciembre del año en curso para poder cumplir con el Plan de Acción de la Política de Prevención 
y Daño Antijuridico.  
(iv) Simultáneamente se avanzó en la revisión y ajuste de la matriz de registro y seguimiento a los casos 

de inspección y vigilancia sobre las Corporaciones, con el fin de contar con información actualizada para 
el reporte de los entregables relacionados con el cumplimiento del Plan de Acción de la DOATSINA en este 
tema. 
(v) Revisión y ajuste de los indicadores de gestión del ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia, 

para consolidar información sobre los aspectos más relevantes del ejercicio de dichas funciones y 
establecer las necesidades de fortalecimiento de capacidades de las Corporaciones para la adecuada 
implementación y aplicación, según corresponda, de las políticas ambientales y normativa ambiental que 
las hace exigibles en territorio.  
(vi) El ejercicio de las funciones de inspección y vigilanciadurante el 2025, cuenta con los siguientes 

resultados:  
 

¶ Expediente Aperturados: 113 expedientes (que incluye 1 acumulado) 

¶ Expedientes cerrados: 57 (cerrados por adecuada implementación/aplicación política y normativa 
ambiental: 14; por sugerencia de adopción voluntaria de correctivos por inadecuada 
implementación/aplicación política o normativa ambiental: 6; por no envío de información para 
evaluar, pese a los reiterados requerimientos: 24; por no corresponder al ejercicio de la función 
de inspección y vigilancia y  traslado a las Corporaciones competentes: 13. En todos estos casos 
se hizo traslado a la Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

¶ Expedientes en requerimiento, reiteración de información a las Corporaciones y/o evaluación: 44.  

¶ Solicitud y emisión de concepto por parte de las áreas técnicas del Ministerio: 12 discriminados 
de la siguiente forma: 3 (DAASU), 3 (DBBSE), 3 (OAJ), 5 (DGIRH) y 1 (DAASU-OAJ)  

¶ Corporaciones con casos de inspección y vigilancia durante la vigencia 2025:   CAR (31), 
CORMACARENA (7), CORPAMAG (8), CORPOBOYACÁ (7), CORPONOR (7), CORTOLIMA (7), 
CAS (6), CORANTIOQUIA (5), CDMB (4), CORPORINOQUIA (4), CVS (4), CORPOAMAZONIA 
(3); CARDER (2), CARDIQUE (2), CORPOCESAR (2), CORPOCHIVOR (2), CORPOURABA (2), 
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CVC (2), CAM (1), CODECHOCO (1), CORALINA (1), CORNARE (1), CRA (1), CRC (1), y CSB 
(1) 

¶ Entes territoriales de los cuales se recibieron mayores solicitudes de inspección y vigilancia sobre 
las Corporaciones: Cundinamarca, Meta, Magdalena, Boyacá, Norte de Santander, Tolima y 
Santander.  

¶ Actores que mayores solicitudes de inspección y vigilancia realizaron: los ciudadanos. 

¶ Políticas o normativa con mayores requerimientos de seguimiento por inspección y vigilancia en 
su aplicación:  Política de Gestión integral del recurso Hídrico (46 casos), Política Nacional de 
Gestión Integral de la Biodiversidad (35 casos), Política para la Gestión Sostenible del Suelo (20 
casos), Estratégica nacional de Calidad del Aire (5 casos), Política de Gestión Ambiental urbana 
(2 casos), Política nacional para Humedales interiores de Colombia (2), Política Ambiental para la 
Gestión Integral de Residuos o Desechos Peligrosos (1), Política Nacional Ambiental  para el 
Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos y Zonas Costeras (1), y Política nacional del 
Sistema de Áreas Protegidas (1)Recursos naturales renovables respecto de los cuales se 
presentaron mayores solicitudes de inspección y vigilancia sobre las Corporaciones: recurso 
hídrico (rondas hídricas, vertimientos, ocupación de cauce y concesión de aguas superficiales), 
recurso forestal y flora (aprovechamiento y conservación), recurso suelo (expedición de licencias 
ambientales), y recurso aire (emisiones por fuentes fijas) 

 
III. Estrategia de Coordinación y Articulación para la Unificación y 

Estandarización de los Trámites Ambientales a cargo de las CAR- Coordinar 
 

La Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental - DOATSINA, en el 
marco de las funciones definidas a través del Decreto 3570 de 2011 y del Decreto 1682 de 2017, en especial 
aquellas relacionadas con el fomento a la coordinación, fortalecimiento, articulación y mutua cooperación de las 
entidades que integran el Sistema Nacional Ambiental y de apoyo al Viceministerio de Ordenamiento Ambiental 
Territorial en lo que respecta a la dirección y coordinación del Sistema, estructuró desde el año 2021 la 
ñEstrategia de Coordinaci·n y Articulaci·n para la Unificaci·n y Estandarizaci·n de los Tramites Ambientales a 
cargo de las CAR ï CoordinARò, la cual se constituye en un mecanismo de coordinaci·n y articulaci·n a trav®s 
del cual el Ministerio se propuso además de (i) ejercer su función de inspección y vigilancia a la implementación 
del marco normativo ambiental por parte de las Corporaciones, en relación con los tramites ambientales de 
mayor demanda a su cargo, (ii) coordinar el cumplimiento por parte de estas entidades, del mandato contenido 
en el art²culo 5 del Decreto Ley 2106 de 2019 que dispone que: ñLas autoridades encargadas de reglamentar 
trámites creados o autorizados por la ley, deberán garantizar que la reglamentación sea uniforme, con el fin de 
que las autoridades que los apliquen no exijan requisitos, documentos o condiciones adicionales a los 
establecidos en la ley o reglamentoò. 

 
En desarrollo de esta estrategia, se priorizaron siete (7) tramites ambientales con mayor demanda, 

para lo cual se realizaron 86 talleres que contaron con la participación de 1.664 asistentes (entre funcionarios 
y contratistas) de las 33 Corporaciones, así como con los usuarios de dichos trámites, dando lugar a la 
elaboración de flujogramas para estandarizar los vacíos en tiempos y ´procedimientos que estos presentaban. 

 
Producto de este ejercicio, se establecieron 10 medidas de mejora en aras de promover acciones por 

la racionalización normativa, administrativa o tecnológica a saber: 
  

1. Aunar esfuerzos para el logro de los objetivos definidos en la estrategia CoordinAR. 
2. Ajustar, en relación con los flujogramas propuestos por el Ministerio en el marco de los talleres 

desarrollados en el marco de la estrategia CoordinAR, los procedimientos de los trámites 
ambientales priorizados para la vigencia 2021, a fin de que los procedimientos ambientales 
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de estos siete (7) trámites, se surtan dentro de los términos previstos para ello, aplicando en 
lo no dispuesto en el procedimiento del trámite ambiental respectivo (norma especial), las 
disposiciones generales del procedimiento administrativo común y principal de la Parte 
Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de 
acuerdo con lo previsto sobre el particular en el artículo 34 del Código en cita.  

3. Desarrollar estrategias de difusión y capacitación dirigidas a sus usuarios, sobre los requisitos 
y procedimientos de los trámites ambientales priorizados; brigadas de atención en territorio, 
ferias de servicios, ampliación de puntos de atención, ampliación de horarios; mejora de 
procesos internos. 

4. Fortalecer sus ventanillas de Atención al Usuario, asignando a la misma, profesionales 
idóneos que presten a sus usuarios una asesoría integral, frente a los requisitos y 
procedimientos de los trámites ambientales priorizados antes de su radicación, y de esta 
manera evitar devolución de estos. 

5. Transformar el modelo de cobro de los servicios de evaluación de los trámites ambientales 
priorizados, y habilitar dicho pago en línea a través de botones de pago. 

6. Habilitar las firmas digitales en los actos administrativos relacionados con los trámites 
ambientales priorizados, de forma tal que se optimicen los términos para la suscripción de 
dichos actos. 

7. Automatizar los trámites ambientales priorizados, para que éstos puedan ser realizados en 
línea, lo que incluye radicación y notificación electrónica. 

8. Establecer la gradualidad con la que cada una de sus Corporaciones habilitará en la Ventanilla 
Integral de Trámites Ambientales (Vital), la recepción de las solicitudes de los trámites 
ambientales a su cargo, de acuerdo con la establecido en el art. 124 del Decreto Ley 2106 de 
2019. 

9. Implementar mecanismos tecnológicos de interoperabilidad entre sistemas de información, y 
consultas automáticas a bases de datos de otras entidades para no exigir documentos que 
pueden ser obtenidos por estos medios (certificados cámaras de comercio, certificados de 
libertad y tradición, registros civiles entre otros). 

10. Apoyar al Ministerio en la determinación de los requisitos o pasos en los procedimientos de 
los trámites ambientales priorizados que deben ser objeto de modificación normativa a fin de 
simplificarlos, eliminar requisitos innecesarios o fortalecerlos garantizando su transparencia, 
participación ciudadana y acceso a información. 

  
Así las cosas, en lo corrido de 2025 la Estrategia CoordinAR ha tenido los siguientes resultados: 
  

¶ Seguimiento a las medidas de mejora identificadas en el marco de CoordinAR e incorporadas a 
las estrategias de racionalización de trámites que cada Corporación Autónoma Regional y de 
Desarrollo Sostenible registra en el Sistema Único de Información de Trámites ï SUIT del 
Departamento Administrativo de la Función Pública- DAFP. 

¶ Para el 2025, 20 Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible registraron 
156 acciones de racionalización de trámites ambientales en el Sistema Único de Información de 
Trámite - SUIT, superando las 128 acciones registradas para la vigencia 2024, de las cuales se 
cumplieron 112 acciones según el reporte suministrado por el DAFP. Vale la pena resaltar que 
estas acciones impactan de manera directa a alguna de las medidas de mejora establecidas en 
el marco de la Estrategia CoordinAR. 

¶ Revisión y retroalimentación de los informes de avance sobre la implementación de las 10 
medidas de mejora establecidas en esta Estrategia, enviados por 17 Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible los cuales evidencian las acciones adelantadas durante 
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2024. Adicionalmente, en lo corrido de la vigencia 2025, se recibieron 7 informes adicionales por 
parte de las Corporaciones  

¶ Se remitió oficio con Radicado MinAmbiente No. 31042025E2041206, mediante el cual se 
allegaron a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible los resultados 
preliminares correspondientes a la implementación de la Estrategia CoordinAR para el periodo 
comprendido entre los años 2021-2025 y algunos aspectos relacionados con su continuidad. Es 
de aclarar que este documento contiene un compendio de los resultados obtenidos a partir de la 
revisión que realizó este Ministerio a la implementación de las medidas de mejora contempladas 
en la Estrategia CoordinAR para el periodo comprendido entre las vigencias 2023 - 2024 (período 
de análisis). 

¶ Se reiteraron las recomendaciones generadas en el marco de la Estrategia CoordinAR al 
Viceministerio de Políticas y Normalización Ambiental del MinAmbiente, solicitando además la 
revisión y actualización de flujogramas de trámites ambientales, y la articulación para el desarrollo 
de las jornadas de fortalecimiento técnico a las CAR que se adelantarán en el marco de la Alianza 
SINA. 

¶ Durante finales de 2023 hasta principios de la vigencia 2025 con el apoyo del Fondo Mundial para 
la Naturaleza ï WWF (por sus siglas en inglés World Wildlife Fund for Nature) en el marco del 
proyecto ñInstitucionalidad y actualizaci·n de instrumentos normativos para la lucha contra la 
deforestaci·n y los cr²menes ambientales asociadosò implementado por WWF y financiado por el 
Fondo Colombia Sostenible, con recursos de los gobiernos de Noruega, Suecia y Suiza y la 
administración fiduciaria del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Dirección de Bosques 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y Dirección de Ordenamiento Ambiental territorial y 
Sistema Nacional Ambiental, construyeron de manera conjunta en el marco de la Estrategia 
CoordinAR el  denominado ñPrograma de fortalecimiento de capacidades de las entidades 
ambientales y actores del SINAò, conocido como Alianza SINA el cual corresponde a la segunda 
fase de esta Estrategia. 

  
Su propósito es fortalecer la articulación y coordinación entre el Ministerio y los actores del SINA, 

mediante espacios de interacción, asistencia técnica, cooperación (incluido el intercambio de experiencias) y 
desarrollo de capacidades, con el fin de facilitar la implementación efectiva de la política y la normatividad 
ambiental. Esta iniciativa parte del reconocimiento de que la correcta aplicación de los instrumentos de política, 
la asistencia técnica y jurídica, así como la cooperación interinstitucional, son condiciones clave para mejorar 
la capacidad de respuesta de las entidades frente a los desafíos ambientales del territorio.  

 
En el marco de este programa, se han divulgado alrededor de 18 espacios de fortalecimiento de 

capacidades dirigidos a las autoridades ambientales del país adelantados bajo el liderazgo de distintas áreas 
técnicas del MinAmbiente en diferentes temáticas asociadas a la implementación de la política y normatividad 
ambiental vigente. Algunos de estos espacios fueron: 

 

¶ Socialización y capacitación con autoridades ambientales sobre residuos peligrosos. 

¶ Implementación del Sistema de Información de Negocios Verdes y Sostenibles. 

¶ Webinar: Herramienta para Ciclones Tropicales - UNGRD. 

¶ Webinar: Conservación de especies migratorias: marcos, herramientas y estudios de caso en aves 
playeras. 

¶ Webinar denominado: "Herramientas de Cambio Climático y Gestión del Riesgo de Desastres del 
DNP". 

¶ Actualización de la Contribución Determinada a nivel Nacional - NDC por parte del SINA central. 

¶ Sensibilización sobre las orientaciones para las determinantes ambientales marino costeras que 
contribuyen al ordenamiento territorial. 
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¶ Asistencia Técnica Vigilancia de Epizootias - Fiebre Amarilla. 

¶ Fortalecimiento en la implementación de instrumentos económicos e incentivos para la conservación. 

¶ Socialización y capacitación en los instrumentos ambientales para la Formalización Minera en el país. 

¶ Fortalecimiento de capacidades sobre los trámites ambientales asociados a la administración del 
recurso hídrico. 

¶ Fortalecimiento de capacidades sobre los trámites ambientales asociados a licenciamiento ambiental. 

¶ Dos (2) sesiones para el fortalecimiento de capacidades sobre los trámites ambientales asociados al 
recurso forestal maderable. 

¶ Dos (2) sesiones para el fortalecimiento de capacidades sobre lenguaje de señas "Acerquémonos a la 
persona sordaò. 

¶ Taller de Asistencia Técnica de Acotamiento de rondas hídricas. 
 
Se han llevado cabo 4 espacios orientados a fortalecer las capacidades de los funcionarios y 

contratistas de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y de las Autoridades 
Ambientales Urbanas en relación con los trámites ambientales priorizados en el marco de la Estrategia 
CoordinAR y que se relacionan con los proyectos energéticos. Estos espacios se señalan en la siguiente tabla: 

 
 

Tabla 22: Relación de algunos espacios de articulación mantenidos con las Autoridades Ambientales Regionales del SINA. 

Espacios de fortalecimiento de capacidades mantenidos con las entidades ambientales del  
Sistema Nacional Ambiental ð SINA en relación con trámites ambientales. 

Vigencia 2025 Periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025.  

Fecha Actores Involucrados N° de Participantes Objetivo 

16/06/2025 

Funcionarios y contratistas de 
las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo 
Sostenible. 

291 

Espacio de fortalecimiento de capacidades sobre los 
trámites ambientales asociados a la administración del 
recurso hídrico. 

05/08/2025 

Funcionarios y contratistas de 
las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo 
Sostenible. 
Funcionarios y contratistas de 
las autoridades ambientales 
urbanas.   

214 

  
Espacio de fortalecimiento de capacidades sobre trámites 
ambientales asociados a Licenciamiento Ambiental. 

22/08/2025 

Funcionarios y contratistas de 
las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo 
Sostenible. 
Funcionarios y contratistas de 
las autoridades ambientales 
urbanas.   

256 

Espacio de fortalecimiento de capacidades sobre trámites 
ambientales asociados al recurso forestal maderable. 

17/10/2025 

Funcionarios y contratistas de 
las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo 
Sostenible. 
Funcionarios y contratistas de 
las autoridades ambientales 
urbanas.   

277 
 

Espacio de fortalecimiento de capacidades sobre trámites 
ambientales asociados al recurso forestal maderable. 

Total estimado de participantes 1038 personas 

Fuente: Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y SINA. 

 
 
Otras acciones relevantes: 
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Directrices para la realización de audiencias públicas 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del Decreto 330 de 2005 compilado en el Artículo 

2.2.8.6.4.11 del Decreto Đnico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, ñ Una 
vez aprobado el Plan de Acción Cuatrienal, el Director General de la Corporación Autónoma Regional convocará 
en el mes de abril de cada año a una audiencia pública en la cual presentará el estado de nivel de cumplimiento 
del Plan, en términos de productos, desempeño de la corporación, en el corto y mediano plazo y su aporte al 
cumplimiento del Plan de Gesti·n Ambiental Regional, PGARò.  

 
En vista de lo anterior, y de conformidad a las disposiciones contenidas en el artículo 78 de la Ley 1474 

de 2011 en lo que respecta a la ñDemocratizaci·n de la Administraci·n P¼blicaò, este Ministerio remiti· 
consideraciones generales para el desarrollo de las Audiencias Públicas para el seguimiento a los Plan de 
Acción Cuatrienal-PAC del mes de abril de 2025, promoviendo que estas se realizaran bajo los lineamientos de 
metodología y contenidos mínimos establecidos por el Gobierno Nacional.  

 
Para esto, el Ministerio implementó:  
 

¶ La expedición de la Circular con Radicado No. 31042025E2008374, bajo en asunto 
ñConsideraciones generales para el desarrollo de las Audiencias P¼blicas para el seguimiento 
a los Plan de Acción Cuatrienal-PAC del mes de abril de 2025ò. 

¶ Construcción de piezas gráficas, cronograma, nota periodística y bullets en donde se divulga 
información asociada al desarrollo de las audiencias públicas de seguimiento al Plan de 
Acción Cuatrienal - PAC de la vigencia 2024 de las Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible. 

 
Definición de Lineamientos para la actualización de la Guía de Formulación del Plan de Gestión 

Ambiental Regional, PGAR.  
 
 Con el propósito de fortalecer la coordinación y articulación de acciones entre el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible en su rol  cabeza del sector ambiental y las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible como actores responsables de la ejecución de las políticas ambientales 
en interacción con los demás actores que inciden en la planificación y gestión ambiental, el ordenamiento y el 
desarrollo regional sostenible en los territorios de su jurisdicción, la Dirección de Ordenamiento Ambiental 
Territorial y Sistema Nacional Ambiental ha venido liderando la revisión y actualizando de metodologías para 
ello dispuestas. 

 
El producto de este trabajo, además del apoyo técnico a las Corporaciones y demás actores del SINA 

participantes, en la modernización de sus procesos de direccionamiento estratégico, planeación, seguimiento y 
evaluación de la gestión de corto, mediano y largo plazo, es la estructuración de documentos guía de trabajo 
institucional, con el fin de propiciar en la práctica, la coherencia de políticas y regulaciones ambientales con el 
desarrollo social y económico de los territorios, las regiones y el país. 

 
Estos documentos guía están diseñados para orientar en el período de gobierno, tanto la formulación 

como el seguimiento de los instrumentos de planificación de las CAR, brindando herramientas adecuadas para 
articular eficazmente las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y las directrices de 
gobierno, con las realidades y potencialidades ambientales, sociales, culturales y económicas de los territorios.   
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Asimismo, se han concebido procesos y metodologías de trabajo para el direccionamiento y la 
planeación estratégica de largo plazo, como referentes necesarios de la gestión socio ambiental de corto plazo 
y del período de gobierno, con participación de actores de los diferentes niveles de gobierno, de los sectores 
público y privado, de comunidades y de la sociedad civil que conviven e interactúan en los territorios 
transformando los recursos naturales, los ecosistemas y su oferta ambiental, creando condiciones favorables o 
conflictivas para la sostenibilidad del desarrollo pretendido.   

Es así como, en cumplimiento de lo regulado en el artículo 2.2.8.6.1.1.1. y siguientes del Decreto 1076 
de 2015, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, cuentan con un Plan de Gestión 
Ambiental Regional, PGAR, concebido como el instrumento de planificación ambiental estratégico de largo 
plazo para el área de su jurisdicción, que les permite orientar su gestión e integrar las acciones de todos los 
actores regionales con el fin de que el proceso de desarrollo avance hacia la sostenibilidad de las regiones.  
Este proceso de planificación en cabeza de las CAR, es dinámico, que orienta y contribuye desde lo ambiental 
a la consolidación de alternativas de desarrollo sostenible en el corto, mediano y largo plazo, en coherencia con 
las características y dinámicas biofísicas, económicas, sociales y culturales, propicia la incorporación de la 
dimensión ambiental de los procesos de ordenamiento y desarrollo territorial de las regiones.  

 
El Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) constituye un instrumento fundamental que ha 

orientado la planeación ambiental de las regiones desde los inicios de la vida institucional de las Corporaciones 
Autónomas Regionales (CAR). Uno de los retos centrales de la Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial 
y Sistema Nacional Ambiental (DOAT-SINA) en la vigencia 2025 es la definición de lineamientos para la 
actualización de este proceso y del instrumento PGAR, con el fin de mejorar su eficacia como herramienta de 
direccionamiento del desarrollo sostenible de largo plazo en los territorios. 

 
Este esfuerzo se ha convertido en un asunto prioritario para el Ministerio, buscando orientar la 

articulación estratégica de los PGAR y los Planes de Acción Cuatrienal (PAC), en alineación con el Plan 
de Acción de Biodiversidad 2030, los compromisos ambientales internacionales (ODS 6, 13, 15), el Plan 
Nacional de Desarrollo, y las políticas y directrices del actual Gobierno. La principal apuesta en la que trabaja 
esta Dirección es la actualización de la Guía de Planificación Ambiental Regional, concebida como una 
herramienta de prospectiva y participación amplia de actores, que, aunque aún no forma parte del marco 
normativo del país, permitirá a las CAR orientar sus procesos de planificación a largo plazo (propuesta de 20 
años). 

 
Para ello, se realizó una revisión normativa y de las herramientas metodológicas existentes, analizando los 

procesos de formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del PGAR, así como los insumos técnicos 
disponibles en el Ministerio. Con base en este análisis diagnóstico, se han perfilado las líneas de acción iniciales 
durante la presente vigencia, resultando en la elaboración y validación de una herramienta que incluye 
consideraciones técnicas para la actualización. Este formato actúa como una guía práctica que facilita la 
incorporación de elementos clave, como: 

¶ El enfoque ecosistémico. 

¶ Las condiciones del cambio climático. 

¶ La planificación prospectiva mediante el análisis de escenarios y tendencias futuras. 

¶ La participación efectiva de los actores regionales, incluyendo la participación étnica, cultural, social, 
política y económica. 
 
Este enfoque estratégico garantiza una visión de largo plazo que promueve un desarrollo sostenible, 

equilibrado y adaptado a las condiciones específicas de cada región. Encuentros con las entidades del Sistema 
Nacional Ambiental ï SINA 
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Con el objetivo de impulsar una mayor articulación y promover un trabajo sinérgico en torno a las 
prioridades ambientales del país y otros temas estratégicos, a lo largo del 2025 se han realizado diversos 
encuentros bajo el liderazgo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con las entidades del Sistema 
Nacional Ambiental. Estos espacios han buscado fortalecer el trabajo conjunto con las entidades de este 
Sistema, reconociendo su papel como máximas autoridades ambientales en sus respectivas jurisdicciones. 
 

A continuación, en la Tabla 5 se relacionan los espacios de coordinación y articulación desarrollados 
con las entidades del SINA durante la vigencia 2025. 
 

Tabla 23: Relación de los espacios de articulación mantenidos con las Autoridades Ambientales Regionales del SINA. 

Espacios de articulación y coordinación mantenidos con las entidades ambientales del  
Sistema Nacional Ambiental - SINA 

   
Vigencia 2025: 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 

Fecha Nombre del espacio Actores Involucrados N° de Participantes Objetivo 

23/05/2025 

Invitación a espacio de 
articulación institucional 
entre las Corporaciones 
Autónomas Regionales 
y de Desarrollo 
Sostenible y el 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Directores de las 
Corporaciones 
Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible y 
directivos y profesionales 
del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 

94 Fomentar la coordinación y 
colaboración efectiva entre 
las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en 
torno a las prioridades que 
en materia ambiental señale 
la señora Ministra. 

10/07/2025 

Puesto de Mando 
Unificado Ambiental ï 
PMUA Directores(as) de las 

Corporaciones 
Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible. 
Secretaría Técnica del 
CONALDEF. 
Ministerio de Defensa. 
Unidad Nacional de 
Protección - UNP. 
Defensoría del Pueblo. 

43 Desarrollar del Puesto de 
Mando Unificado Ambiental 
ï PMUA entre el 
MinAmbiente, MinDefensa, 
UNP, Defensoría del Pueblo 
y las Corporaciones 
Autónomas Regionales y 
Desarrollo Sostenible 
convocado con apoyo de la 
secretaria técnica del 
Consejo Nacional de Lucha 
Contra la Deforestación - 
CONALDEF. 
 

25/07/2025 

Encuentro Regional con 
el Sistema Nacional 
Ambiental Región 
Caribe e Insular. 

Directores(as) Generales 
de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible. 
Directores(as) de las 
Autoridades Ambientales 
Urbanas. 
Secretaría técnica del 
CONALDEF. 
Director General del 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito 
Vives de Andréis. 
Director General de 
Parques Nacionales 
Naturales de Colombia. 
Procuraduría General de 
la Nación. 

45 
 

El propósito fue Desarrollar 
una agenda de trabajo 
regional que facilite la 
articulación entre las 
entidades del Sistema 
Nacional Ambiental - SINA, 
en torno a las prioridades 
ambientales del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022 
ï 2026 ñColombia Potencia 
Mundial de la Vidaò y otros 
asuntos claves para las 
diferentes regiones. 
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Espacios de articulación y coordinación mantenidos con las entidades ambientales del  
Sistema Nacional Ambiental - SINA 

   
Vigencia 2025: 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 

Fecha Nombre del espacio Actores Involucrados N° de Participantes Objetivo 

09/11/2025 

Encuentro Nacional del 
Sistema Nacional 
Ambiental ï SINA en el 
marco de la Cumbre de 
Sostenibilidad e 
Innovación Ambiental. 

Directores(as) Generales 
de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible. 
Directores(as) de las 
Autoridades Ambientales 
Urbanas. 
Directores(as) de las 
Entidades Adscritas y 
Vinculadas. 

196 Fortalecer la articulación 
interinstitucional entre las 
entidades del Sistema 
Nacional Ambiental - SINA, 
en relación con los temas 
estratégicos de mutuo 
interés. 

03/12/2025 

Encuentro Nacional del 
Sistema Nacional 
Ambiental ï SINA en el 
marco de BIOEXPO. 

Directores(as) Generales 
de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible. 
Directores(as) de las 
Autoridades Ambientales 
Urbanas. 
Directores(as) de las 
Entidades Adscritas y 
Vinculadas. 
 

79 79Dar continuidad al 
desarrollo de espacios de 
diálogo orientados a 
fortalecer la articulación 
interinstitucional entre las 
entidades que integran el 
Sistema Nacional Ambiental 
ï SINA, en torno a (i) el 
seguimiento de los 
compromisos adquiridos en 
sesiones anteriores y (ii) 
otros temas ambientales de 
interés común. 

Total estimado de participantes 457  

Fuente: Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y SINA 

 
 
Registro Único Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP 

 
Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC) en el marco de sus competencias es la entidad 

encargada de coordinar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) y de administrar el Registro Único 
Nacional de Áreas Protegidas (RUNAP) , el cual fue creado a partir del Decreto 2372 de 2010 (Compilado por 
el Decreto 1076 de 2015) y lo establecido en el Decreto 3572 de 2011. En el marco de la administración del 
RUNAP, PNNC de manera continua implementa y avanza acciones que permiten fortalecer y mejorar el 
aplicativo.  

Es importante destacar que la Operaci·n Estad²stica ñĆreas Protegidas Integrantes del SINAP Inscritas 
en el RUNAPò fue certificada por el Departamento Nacional de Estad²stica (DANE), en el marco de la auditoria 
adelantada en el segundo semestre del 2023 bajo la Norma Técnica de la Calidad del Proceso Estadístico NTC 
PE 1000:2020. Este reconocimiento contribuye a que el RUNAP se fortalezca y mejore para responder a los 
compromisos de país, con un sistema que garantice el intercambio y la posible interoperabilidad, con mayor 
precisión y completitud en la información estadística relacionada con las áreas protegidas del SINAP, 
fundamental para el ordenamiento territorial, el desarrollo de los territorios y la toma de decisiones. 

Además, en la nueva política para la consolidación del SINAP del CONPES 4050 del 2021, se destaca 
que el RUNAP es uno de los insumos fundamentales para el Sistema de Monitoreo del SINAP (SIM ï SINAP), 
por lo que es relevante mejorar y mantener el RUNAP actualizado, preciso y confiable, una labor desarrollada 
conjuntamente entre PNNC y las demás autoridades ambientales. 

Según el reporte oficial sobre las áreas protegidas que se encuentran inscritas en el RUNAP, con corte 
a mayo del 2025, el Sistema Nacional de Áreas Protegidas ï SINAP está conformado por 1.774 áreas 
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protegidas que ocupan una superficie de 50'045,454.66 hectáreas, equivalentes al 24,17% del territorio 
nacional, los cuales están distribuidos en:  

 

¶ 19ô574,790.51 hect§reas terrestres, equivalentes al 17.14 % de la superficie terrestre 

¶ 30ô470,664.15 hect§reas marinas, equivalentes al 32.81 % de la superficie marina 
  
 

Tabla 24: Áreas protegidas inscritas en el RUNAP 
Fuente: Parques Nacionales Naturales (mayo de 2025) 

 
En la web del Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (RUNAP) de Colombia 

(http://runap.parquesnacionales.gov.co) está la información de las áreas protegidas del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SINAP) actualizada. Dicha información está disponible para consulta de toda la ciudadanía 
a través del link en mención donde se puede detallar o filtrar por autoridades ambientales, departamentos, o 
por las categorías de áreas protegidas. Es posible consultar la información de un área protegida en particular a 
través del botón de búsqueda diligenciando el nombre del área de interés.  

Adicionalmente, es de resaltar que en la pesta¶a de ñdocumentos asociadosò se pueden descargar los 
actos administrativos (acuerdos, resoluciones, etc.) que se encuentren asociados con las áreas protegidas del 
SINAP y la información cartográfica (shapefile), de acuerdo con lo incorporado a la fecha por las diferentes 
Autoridades Ambientales en el RUNAP. Por otra parte, la información cartográfica de todas las áreas del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) puede ser descargada en el siguiente enlace: 
http://runap.parquesnacionales.gov.co/cifras o desde el Visor de Parques Nacionales Naturales de Colombia 
en el siguiente enlace: https://mapas.parquesnacionales.gov.co/ activando las capas de ñRUNAPò. 

Con respecto a la administración del RUNAP, se atienden y responden solicitudes, requerimientos o 
consultas recibidas en el buzón de correo electrónico de la plataforma (runap@parquesnacionales.gov.co), uno 
de los canales de comunicación con los usuarios, entidades, instituciones, ONG, personas naturales y/o 
jurídicas, así como de las demás solicitudes que se reciben y atienden oportunamente a través del gestor 
documental de la entidad (ORFEO). 
 
 

Ámbito de  
gestión 

Categoría 
Nº de AP por 

Categoría 
Hectáreas Acto 
Administrativo 

Hectáreas 
Geográficas 

Áreas 
protegidas 
nacionales 

Distritos Nacionales de Manejo Integrado 5 22.158.001,20 21.870.267,35 

Reservas Forestales Protectoras Nacionales 57 565.798,95 564.704,43 

SPNN 61 23.206.601,64 23.208.921,62 

Total Áreas protegidas nacionales 123 45.930.401,79 45.643.893,41 

Áreas 
protegidas 
regionales 

Áreas de Recreación 12 847,48 847,12 

Distritos de Conservación de Suelos 22 149.844,32 150.132,92 

Distritos Regionales de Manejo Integrado 130 3.025.254,91 2.996.183,2 

Parques Naturales Regionales 60 757.846,23 755.842,74 

Reservas Forestales Protectoras Regionales 99 241.859,42 226.427,83 

Total Áreas protegidas regionales 323 4.175.652,36 4.129.433,83 

Áreas 
protegidas 

locales 
(privadas) 

Reservas Naturales de la Sociedad Civil (RNSC) 1.328 268.994,01 272.127,41 

Total RNSC 1.328 
268.994,01 272.127,41 

Total 1.774 50.375.048,17 50.045.454,66 

https://mapas.parquesnacionales.gov.co/
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Consejo Nacional de Lucha contra la Deforestación y otros crímenes ambientales asociados ð 
CONALDEF 

 
La deforestación y los delitos ambientales asociados constituyen fenómenos complejos y 

multidimensionales, estrechamente vinculados al crimen organizado, las economías ilegales y dinámicas 
territoriales que, en muchos casos, superan las capacidades de respuesta de las entidades sectoriales de 
manera individual. En este contexto, el CONALDEF opera bajo una estructura de gobernanza interinstitucional 
compuesta por un nivel político-estratégico ðel Consejo Nacional, integrado por ministros y altos funcionarios 
del orden nacionalð y un nivel técnico-operativo, liderado por la Secretaría Técnica, que articula dos 
coordinaciones clave: la Coordinación de Monitoreo y Análisis de Información (CMAI) y la Coordinación 
Interinstitucional para la Articulación de Acciones en Territorio. Esta arquitectura institucional permite la atención 
integral y coordinada de casos complejos de deforestación y delitos ambientales asociados, a partir de criterios 
de desborde institucional y la necesidad de una intervención conjunta y articulada del Estado. 

 
Entre el 1.º de enero y el 31 de diciembre de 2025, el CONALDEF y sus instancias de coordinación 

desarrollaron su labor bajo un enfoque interinstitucional, técnico y participativo, orientado a la atención de 
problemáticas estructurales relacionadas con la deforestación y otros delitos ambientales asociados. Durante 
este periodo, se lograron avances significativos en los procesos de coordinación interinstitucional, el análisis 
estratégico de información y la definición de acciones articuladas en territorio. De manera complementaria, se 
fortaleció una agenda internacional que permitió visibilizar el rol y valor agregado del CONALDEF a nivel 
regional, compartir experiencias y buenas prácticas en el marco de espacios del sistema de las Naciones 
Unidas, y posicionar la deforestación y los delitos ambientales como problemáticas de alcance transnacional 
que requieren respuestas coordinadas más allá del ámbito nacional. 

 
 
1. Sesiones CONALDEF, Resultados Mesas de Coordinación, de Monitoreo y Análisis de la 

Información, Mesas de Coordinación Interinstitucional y otras mesas de trabajo 
Tabla 25: Sesiones de CONALDEF 2025 

Lugar Fecha Temática 

Bogotá 
(Sesión 19) 

19 de Junio de 
2025 

- Se tiene programada sesión de CONALDEF para el análisis del 
contexto de explotación ilícita de yacimientos mineros y delitos 
asociados en el territorio nacional, especialmente asociada a 
metales preciosos como el Oro. Igualmente, se analizará la situación 
del rio Naya. 

Bogotá  
(Sesión 20) 

07 de octubre de 
2025 

- Análisis de la problemática de deforestación en el Parque Nacional 
Natural Serranía de Chiribiquete; aprobación de las actas del 
Consejo Nacional correspondientes a las sesiones N.° 15 a 19; 
aprobación de los protocolos para la conceptualización del 
acaparamiento de tierras, el cierre y desmantelamiento de accesos 
terrestres y pistas aéreas ilegales, y la minería ilegal; y aprobación 
de la actualización del Reglamento Interno del CONALDEF. 

Fuente: Viceministerio de Políticas y Normalización Ambiental. 

 
a. Mesas de Coordinación de Monitoreo y Análisis de la Información 

 
Durante el año 2025 se llevaron a cabo 39 sesiones de la Coordinación de Monitoreo y Análisis de 

Información, las cuales permitieron recopilar, analizar y procesar información estratégica para la atención de 
problemáticas ambientales prioritarias. En el marco de estas mesas se abordaron tanto procesos en curso que 
requieren seguimiento permanente como nuevos casos priorizados por las instancias técnicas y por el Consejo 
Nacional. En este contexto, se adelantaron acciones de seguimiento a situaciones asociadas a deforestación y 
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otros delitos ambientales en los Parques Nacionales Naturales Farallones de Cali, Río Puré, Purité y Cotuhé, 
así como en el Parque Nacional Natural Serranía de Chiribiquete. 

 
Adicionalmente, se iniciaron nuevos procesos de análisis relacionados con minería ilegal en los 

departamentos de Antioquia, Chocó y Tolima; fenómenos de deforestación en Cauca, Nariño, Guaviare, Meta 
y Putumayo; y dinámicas complejas de ocupación e invasión en el Parque Nacional Natural Tayrona. De igual 
forma, con el apoyo de la cooperación internacional, se promovieron nuevas iniciativas en el marco de esta 
coordinación, entre ellas el Plan de Prevención del CONALDEF, el cual se encuentra en fase de diseño con 
miras a su implementación piloto en los departamentos de Guainía y Vaupés. 

 
A través del desarrollo de estas mesas, la Secretaría Técnica del CONALDEF continúa fortaleciendo 

el seguimiento interinstitucional y liderando el abordaje integral de casos estructurales de deforestación y de 
los delitos ambientales asociados, contribuyendo a la articulación de acciones técnicas, operativas y 
estratégicas entre las entidades competentes. 

 
b. Mesas de Coordinación Interinstitucional  

 
Durante el año 2025 se realizaron ocho (8) sesiones de Coordinación Interinstitucional. Al respecto, es 

importante precisar que esta instancia se convoca únicamente cuando existe viabilidad operativa para adelantar 
intervenciones en los territorios priorizados por la Secretaría Técnica. En consecuencia, el número de sesiones 
es menor en comparación con otras coordinaciones, toda vez que la toma de decisiones operativas requiere un 
análisis exhaustivo que trasciende lo territorial e incorpora variables de seguridad, capacidades institucionales 
y condiciones habilitantes, con el fin de garantizar intervenciones efectivas desde un enfoque integral social y 
ambiental, así como el respeto y la garantía de los derechos humanos. 

 
En este marco, la Coordinación se desarrolló en tres departamentos: Antioquia, Tolima y Meta. En los 

dos primeros se orientó a la operativización de acciones contra la minería ilegal, mientras que en el 
departamento del Meta se ha concentrado en el diseño de una intervención de alta complejidad, al corresponder 
al caso de deforestación más significativo del país. En razón a su alcance y complejidad, este último proceso 
ha requerido la realización de siete (7) sesiones de esta Coordinación para la adecuada planificación de la 
intervención interinstitucional. 

 
c. Mesas de Carácter Regional 

 
El par§grafo 1.Ü del art²culo 26 del Plan Nacional de Desarrollo (PND) establece que ñ(é) el 

CONALDEF adelantará mesas de trabajo de carácter regional, con la participación de las comunidades locales. 
Las condiciones para la participación comunitaria serán objeto de reglamentación por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenibleò. En cumplimiento de lo ordenado por el PND, se culminó el proceso de reglamentación 
y, mediante la Resolución 0175 del 21 de febrero de 2025, se definieron las condiciones para la participación 
comunitaria local en las Mesas de Trabajo de Carácter Regional adelantadas por el CONALDEF. 

 
En este marco, durante el año 2025 se realizaron catorce (14) mesas de carácter regional en los 

departamentos de Antioquia, Córdoba, Caquetá, Putumayo, Meta, Guaviare y Vaupés.En total, se ha trabajo 
con 337 representantes de comunidades organizadas en las que se destacan comunidades campesinas, 
organizaciones de mujeres, organizaciones ambientales, Juntas de Acción Comunal, Cabildos Indígenas, 
Consejos Comunitarios y organizaciones juveniles. En estas mesas se han identificado conflictos 
socioambientales de 99 municipios y se han generado acciones correspondientes direccionando requerimientos 
puntuales a cada entidad competente.  
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 Como hito relevante, los resultados de estas mesas, junto con los aprendizajes derivados de las 
mesas piloto desarrolladas en 2024, fueron socializados en la sesión N.° 19 del CONALDEF, evidenciando la 
importancia de esta instancia para la toma de decisiones. Lo anterior, en tanto permite incorporar los saberes, 
experiencias y visiones de las comunidades locales, garantizando un enfoque diferencial, ambiental y social en 
el marco de la acción interinstitucional. 

 
d. Puestos de Mando Unificado Ambiental (PMUA)  
 

Esta instancia constituye una innovación en el marco del CONALDEF. En consecuencia, se ha 
avanzado en su proceso de conceptualización con el fin de dotarla de un soporte técnico que permita definir 
con claridad sus objetivos, alcances y demás elementos estructurales que precisen el significado y 
funcionamiento de los Puestos de Mando Unificado Ambiental (PMUA). Hasta la fecha, esta instancia ha sido 
activada para atender situaciones que requieren una intervención urgente y una coordinación inmediata entre 
los miembros del CONALDEF, otorgándole un carácter temporal orientado a la atención de coyunturas 
específicas. 

 
En este contexto, se han realizado dos (2) PMUA. El primero se activó para atender la compleja 

situación de seguridad que enfrentan los directores de las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) y otros 
funcionarios del sector ambiental. El segundo tuvo como propósito atender, de manera prioritaria, las 
problemáticas de seguridad al interior del Parque Nacional Natural Tayrona, asociadas a la ocupación indebida 
y a la presencia de actores armados irregulares en zonas aledañas al área protegida, lo cual ha derivado en la 
instrumentalización de comunidades locales. 

 
Para el año 2026 se proyecta contar con un modelo conceptual consolidado de esta instancia, que 

permita su adopción formal por parte del Consejo Nacional. 
 
 
2. Operatividad  

 
Las acciones articuladas del Consejo Nacional de Lucha contra la Deforestación y otros Crímenes 

Ambientales (CONALDEF), en coordinación con la Fuerza Pública y la Fiscalía General de la Nación, 
permitieron durante el año 2025 asestar golpes estratégicos a diversas economías ilegales que generan graves 
afectaciones a los ecosistemas y a la seguridad de los territorios. 

 
En el municipio de Buriticá (Antioquia), la Operación Esperanza permitió desarticular una estructura 

dedicada a la minería ilegal asociada al Clan del Golfo, con la captura de sus integrantes y la incautación de 
explosivos, mercurio, armas y maquinaria utilizada para la explotación ilícita de yacimientos, reduciendo 
impactos significativos sobre las fuentes hídricas y las comunidades rurales del área de influencia. 

 
En la Amazonía colombiana, se desarrollaron operaciones orientadas a contrarrestar el tráfico ilegal 

de madera. En este marco, la Operación Taladores II, ejecutada en el departamento del Guaviare, logró 
desarticular una estructura criminal ðen la que se encontraban involucrados funcionarios públicosð 
responsable de la deforestación de más de 1.000 hectáreas de bosque nativo, así como de la movilización 
fraudulenta de productos forestales mediante el uso de permisos y salvoconductos irregulares. 

 
De igual manera, la operación Puerto Hong Kong afectó una red dedicada al comercio ilegal de 

productos forestales provenientes de áreas protegidas en los departamentos de Putumayo y Amazonas, con 
incautaciones significativas de madera y capturas en flagrancia, impactando economías ilícitas asociadas a 
grupos armados organizados. 
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En el ámbito internacional, la operación binacional Amazonía Libre II, desarrollada de manera conjunta 

por Colombia y Brasil, permitió la destrucción de maquinaria minera de alta capacidad utilizada en los ríos Puré, 
Purité y Cotuhé, en la Amazonía compartida, afectando directamente las finanzas de estructuras criminales 
transfronterizas y previniendo mayores daños por deforestación y contaminación con mercurio. 

 
En conjunto, estas acciones evidencian que la coordinación interinstitucional y la cooperación 

binacional constituyen herramientas fundamentales para consolidar el control territorial, proteger la 
biodiversidad y enfrentar de manera integral los crímenes ambientales que amenazan la sostenibilidad 
ambiental y la seguridad humana en los territorios. 

 
3. Balance de Casos asignados y gestionados a través de ARCA 
 
Durante el año 2025, la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Lucha contra la Deforestación y 

otros Crímenes Ambientales (CONALDEF) gestionó un total de 196 trámites a través del sistema ARCA 
(Administración y Recepción de Correspondencia Ambiental), consolidando un manejo oportuno, eficiente y 
conforme a la normativa vigente de las comunicaciones y solicitudes asignadas a esta instancia. 

 
Del total de trámites registrados, se validaron, atendieron y respondieron diecisiete (17) derechos de 

petición, todos dentro de los plazos legales establecidos, garantizando el cumplimiento de los principios de 
oportunidad, transparencia y debido proceso administrativo. Adicionalmente, se tramitaron ochenta y cinco (85) 
solicitudes de diversa naturaleza, las cuales fueron gestionadas en su totalidad dentro de los términos definidos, 
alcanzando un cumplimiento del cien por ciento (100 %) en los tiempos de respuesta. 

 
De manera complementaria, la Secretaría Técnica gestionó quince (15) memorandos internos, 

orientados a la articulación interinstitucional, la coordinación administrativa y el seguimiento a compromisos 
derivados de las funciones del CONALDEF. Asimismo, se emitieron setenta y nueve (79) requerimientos 
dirigidos a entidades y autoridades competentes, con el propósito de recabar información, solicitar conceptos 
técnicos y jurídicos, y fortalecer los procesos de coordinación y análisis necesarios para la atención de casos 
complejos relacionados con la deforestación y otros crímenes ambientales. 

 
En conjunto, la gestión de estos trámites refleja el fortalecimiento de las capacidades administrativas 

y de coordinación de la Secretaría Técnica del CONALDEF, así como su compromiso con la atención oportuna 
y eficaz de las solicitudes asignadas. Este volumen de actuaciones permitió asegurar el cumplimiento integral 
de las responsabilidades institucionales durante el periodo evaluado, contribuyendo al adecuado 
funcionamiento del sistema de gobernanza interinstitucional para la lucha contra la deforestación y los delitos 
ambientales asociados. 

 
 

Reglamentos operativos y de funcionamiento del Fondo Nacional Ambiental (FONAM) y del Fondo de 
Compensación Ambiental (FCA) 

 

¶ Fondo de Compensación Ambiental (FCA) 
 
El artículo 24 de la ley 344 de 1996, crea el Fondo de Compensación Ambiental como una cuenta de 

la Nación adscrita al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, sin personería jurídica, el cual prestará 
apoyo a la financiación de los presupuestos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda de las 
Corporaciones Aut·nomas Regionales y de Desarrollo Sostenible. A trav®s del Acuerdo 9 ñPor el cual se adopta 
el Reglamento Operativo del Fondo de Compensaci·nò firmado el 3 de abril de 2023, se determina el 
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procedimiento para el recaudo, el giro de los recursos, el trámite de las solicitudes presentadas por las 
Corporaciones desarrolla los criterios generales de distribución y establece parámetros para el seguimiento y 
evaluación de la efectividad del gasto, y las demás que se consideren complementarias para el logro de los 
objetivos del Fondo. 

¶ Reglamento Operativo del Fondo Nacional Ambiental (FONAM)  
El reglamento operativo vigente es de 2010, por lo que requiere actualizar y cambiar en atención a la 

normatividad actual y las secciones 1 y 2 del Capítulo 4 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en relación con la Dirección 
y Administración del Fondo Nacional Ambiental ï FONAM y los Aspectos Financieros del Fondo Nacional 
Ambiental ï FONAM. En este sentido, una vez estén expedidos los decretos reglamentarios del FONAM, el 
comité de Dirección y Administración del FONAM aprobará por acuerdo los ajustes al reglamento. 

 
 
Fortalecimiento de la Institucionalidad Climática de Colombia  
 

Misión de Acción Climática: Servicio de asistencia técnica orientado a apoyar la elaboración de una 
propuesta normativa y/o de política pública para el fortalecimiento de la arquitectura institucional climática en 
Colombia, con un período de ejecución comprendido entre diciembre de 2024 y marzo de 2026, bajo el siguiente 
contexto: 
 

Minambiente con el apoyo del DNP, viene liderando la Misión de Acción Climática con el propósito de 
elaborar una propuesta normativa para el fortalecimiento de la arquitectura institucional climática en el país. 
Este proceso recibe el apoyo técnico del Programa EUROCLIMA, que implementan en el país FIAP1 y GIZ 
Colombia, y cuenta con la ejecución técnica de Kairos Climate Impulse y Hill Consulting.  

 
El resultado de este ejercicio se orienta a consolidar la institucionalidad climática a través de un 

proyecto de decreto que reglamenta los artículos 4 y 5 de la Ley 1931 de 2018, estableciendo principalmente: 
 

¶ Principios coherencia macroeconómica, cooperación y subsidiariedad, corresponsabilidad financiera, 
y equidad e integración territorial para el SISCLIMA. 

¶ La reconfiguración de instancias como la CICC y los NRCC, y la puesta en operación del Consejo 
Nacional de Cambio Climático (CNCC). 

¶  La transversalización de enfoques diferenciales a través de su incorporación sistemática y efectiva en 
los instrumentos de planificación y gestión del cambio climático.  

¶ La formalización de la Estrategia Nacional de Educación, Formación y Sensibilización del Público 
sobre el cambio climático. 

¶  La Política Nacional de Cambio Climático como instrumento rector del SISCLIMA. El fortalecimiento 
de los Nodos Regionales de Cambio Climático y la incorporación de un componente financiero en sus 
planes de acción.  

¶ La formalización del corredor de Financiamiento Climático como el mecanismo del SISCLIMA para 
promover la articulación entre la demanda de proyectos climáticos y la oferta de recursos financieros.  

¶ Los lineamientos para la socialización y la rendición de cuentas del SISCLIMA. 
 

Otro resultado será un documento de Misión que incorpore recomendaciones y acciones a mediano y 
largo plazo para continuar fortaleciendo y consolidando la institucionalidad climática en Colombia. 

 
 

Política Nacional de Protección y Bienestar Animal (PNPYBA) y su Plan de Acción 
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La Política Nacional de Protección y Bienestar Animal 2025 ï 2034, liderada por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia, establece un marco integral para promover el trato digno y 
respetuoso de todos los animales, reconociéndolos como seres sintientes con capacidad de experimentar 
bienestar, dolor y sufrimiento. Esta iniciativa se alinea con los principios constitucionales, los compromisos 
internacionales en materia ambiental y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), bajo un enfoque de Una 
Salud (One Health) que integra la salud humana, animal y ambiental. 

 
Esta Política se estructura en torno a tres objetivos estratégicos fundamentales, diseñados para 

transformar la relación entre la sociedad colombiana y los animales, propendiendo por su protección integral y 
promoviendo un desarrollo sostenible. A continuación, se describen en detalle a manera de ejes: 

 
1. Fortalecimiento Institucional: 
 
Este eje busca consolidar una gestión pública coordinada, eficiente y con capacidad técnica para 

abordar las problemáticas de protección y bienestar animal en todos los niveles. Para ello, se prioriza la 
articulación del Sistema Nacional de Protección y Bienestar Animal, una red interinstitucional que integra a 
ministerios, autoridades ambientales, entidades territoriales, la Rama Judicial y actores sociales. Este sistema 
operará bajo un manual estandarizado que define protocolos para la atención integral de los animales. 

 
Adicionalmente, se actualiza el marco normativo para incorporar el reconocimiento de los animales 

como seres sintientes, los ajustes al Código Civil, Penal y leyes sectoriales. Esto incluye reglamentaciones 
específicas para grupos de animales históricamente desatendidos, tales como los exóticos, de trabajo o en 
condiciones de cautiverio. Para asegurar su implementación, se capacitará a funcionarios públicos (policías, 
inspectores de policía, jueces) en la identificación y manejo de casos de maltrato. 

 
A nivel territorial, se brindará asistencia técnica a gobernaciones y municipios para crear unidades 

locales de bienestar animal, asegurando que las metas de protección se incluyan en los Planes de Desarrollo. 
Esto permitirá, por ejemplo, que ciudades intermedias cuenten con albergues para fauna urbana o programas 
de esterilización masiva. 

 
2. Promoción de una Cultura Ciudadana, Educación y Participación: 
 
Este eje se enfoca en construir una sociedad consciente y respetuosa con los animales mediante 

estrategias educativas integrales y mecanismos de participación ciudadana, alineados con los lineamientos del 
Plan de Acción de la política. Se estructura en tres dimensiones educativas y dos componentes transversales: 

  
Educación formal, informal y para el trabajo: en el ámbito formal, se integrarán contenidos obligatorios 

sobre bienestar animal en los planes de estudio de básica primaria, secundaria y educación superior, con 
énfasis en ética, tenencia responsable y conservación de especies. Esto incluye la capacitación de docentes y 
la creación de material pedagógico adaptado a contextos urbanos y rurales. Para la educación informal, se 
desarrollarán campañas masivas en medios de comunicación y redes sociales, enfocadas en la adopción, la 
esterilización y la prevención del abandono, así como actividades lúdicas en espacios públicos (ferias, talleres 
en parques) que involucren a familias y comunidades. En la educación para el trabajo, se implementarán 
programas de formación técnica, en alianza con el SENA y gremios productivos, para sectores que interactúan 
con animales (transporte de ganado, turismo, laboratorios), garantizando prácticas éticas certificadas por el ICA 
y otras entidades competentes. 

 
Fortalecimiento de la participación y sensibilización: se crearán instancias de participación ciudadana 

como veedurías locales, comités de bienestar animal en municipios y plataformas digitales para reportar 
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maltrato o apoyar rescates. Estas instancias priorizarán el diálogo intercultural con comunidades étnicas, 
integrando sus saberes ancestrales en la protección de fauna silvestre. Paralelamente, se fomentará la 
sensibilización multisectorial mediante alianzas con empresas, medios de comunicación y artistas, promoviendo 
contenidos que eviten la normalización de prácticas crueles y resalten la importancia de la convivencia 
respetuosa. Esto incluye guías para el turismo responsable, protocolos para eventos culturales y la inclusión de 
enfoques de bienestar animal en políticas públicas sectoriales (salud, transporte, agricultura). 

 
3. Gestión del Conocimiento Científico y Ético 
 
Este objetivo impulsa la generación y aplicación de evidencia científica para tomar decisiones 

informadas y éticas. Se priorizarán investigaciones sobre comportamiento animal, salud y necesidades 
específicas de especies clave, como el ganado en sistemas productivos o la fauna amenazada (osos de 
anteojos, tortugas marinas). Estos estudios permitirán desarrollar indicadores de bienestar adaptados a la 
realidad colombiana, como parámetros para medir estrés en animales de laboratorio o condiciones en 
zoológicos. 

 
La innovación tecnológica jugará un papel crucial: sistemas de georreferenciación e inteligencia 

artificial ayudarán a monitorear poblaciones silvestres y prevenir conflictos humano-animal, mientras técnicas 
no invasivas reducirán el uso de animales en investigación biomédica. En conservación, se implementarán 
estrategias "compasivas" que equilibren la protección de ecosistemas con el bienestar individual, como la 
rehabilitación y liberación de animales víctimas del tráfico ilegal, con seguimiento satelital post-liberación. 

 
Para garantizar transparencia, se creará una plataforma nacional de datos abiertos con estadísticas 

sobre maltrato, rescates y avances en conservación, además de publicar guías técnicas para sectores como 
transporte, agricultura y entretenimiento. 

. 
 

Enfoques Transversales y Proyección: La pol²tica se gu²a por principios comoò One Healthò (Una 
Salud), que vincula la salud humana, animal y ambiental, y prioriza la vigilancia epizoótica. Además, incorpora 
equidad territorial, enfocándose en regiones afectadas por conflicto armado o pobreza, donde los animales son 
más vulnerables, e impulsa la inclusión de mujeres, jóvenes y comunidades étnicas en la toma de decisiones. 
 

Actualidad de PNPYBA: El ajuste del documento de política junto con su plan de acción fue aprobado 
en comité directivo el 3 de enero de 2025 y posteriormente publicada el 12 de febrero. El 15 de mayo 2025 la 
PNPYBA se encuentra diagramada y publicada en la página oficial de esta cartera ministerial, la cual puede ser 
consultada mediante el siguiente enlace: www.minambiente.gov.co/wp-
content/uploads/2025/05/VF_PoliticaNacionalProteccionBienestarAnimal_7_5_25.pdf 
 
 

http://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/05/VF_PoliticaNacionalProteccionBienestarAnimal_7_5_25.pdf
http://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/05/VF_PoliticaNacionalProteccionBienestarAnimal_7_5_25.pdf
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Gráfica 33:Portada de la Política Nacional de Protección y Bienestar Animal 2025 ï 2034. 

 
Fuente: Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (2025).  

 
Sistema Nacional de Protección y Bienestar Animal ð SINAPYBA 
 

El Sistema Nacional de Protección y Bienestar Animal (SINAPYBA), creado en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 ñColombia Potencia Mundial de la Vidaò, constituye un mecanismo 
fundamental para garantizar la protección y el bienestar animal en el país. Este sistema articula políticas, 
normas, programas e instituciones y se convierte en la herramienta de territorialización de la Política Nacional 
de Protecci·n y Bienestar Animal (PNPYBA). Su estructura responde al catalizador de ñJusticia ambiental y 
gobernanza inclusivaò, donde se plantea la modernizaci·n de la institucionalidad ambiental y de gesti·n del 
riesgo, integrando el enfoque interespecie en las políticas sectoriales, nacionales y territoriales. 

 
Está conformado por los Ministerio de Ambiente, Agricultura, Salud, Transporte y el Departamento 

Nacional de Planeación, extendiéndose a todas las entidades del Estado y actores públicos y privados 
comprometidos con el bienestar animal. Esta estructura se refleja en el Comité Nacional Intersectorial 
(CNPYBA), máxima instancia de articulación, cuya presidencia es rotativa entre las carteras de Ambiente y 
Agricultura, y cuya secretaría técnica es ejercida de manera permanente por Ambiente. 
 
 
Estructura del SINAPYBA 

Como instancia de articulación y coordinación, el SINAPYBA contará con el Comité Nacional 
Intersectorial de Protección y Bienestar Animal ï CNPYBA, conformado por los dirigentes de las carteras 
mencionadas anteriormente. Para el desarrollo de sus funciones, el CNPYBA se apoyará en los siguientes 
Subcomités Técnicos: 

1. Subcomité de Gestión Institucional (SGI): responsable de la planificación, formulación, supervisión 
y seguimiento de la implementación de planes, recursos y políticas en materia de protección y 
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bienestar animal, así como de la articulación entre actores del sistema y el acompañamiento a 
instancias departamentales, municipales y distritales. 

2. Subcomité de Gestión de la Información y Conocimiento (SGIC): encargado de la administración 
de la información y el conocimiento en torno a la protección y bienestar animal en el territorio nacional. 
En este marco, se establecerá el Observatorio Nacional de Protección y Bienestar Animal. 

3. Subcomité de Gestión de Educación y Participación (SGEP): orientado a diseñar y proponer 
estrategias y programas que fortalezcan la educación y la participación en temas de protección y 
bienestar animal. 
El funcionamiento de estos subcomités estará alineado con los tres ejes de la PNPYBA: Gestión 

Institucional, Gestión del Conocimiento y Cultura Ciudadana, Educación y Participación. Esta estructura 
operativa permitirá poner en marcha el SINAPYBA, garantizando la implementación efectiva de la política a 
nivel nacional. El enfoque coordinado y multisectorial, busca optimizar la articulación entre entidades, fortalecer 
la gobernanza y asegurar que las acciones en materia de protección y bienestar animal se traduzcan en 
acciones concretas y sostenibles en todo el país. 
 

Gráfica 34: Estructura general de organización y funcionamiento del SINAPYBA establecida en el proyecto de decreto presidencial. 

 
Fuente: Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (2025).  
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Gráfica 35: Instancias operativas del SINAPYBA (subcomités) alineadas con los ejes y objetivos de la PNPYBA. 

. 
Fuente: Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (2025). 

 
 
Otras gestiones adelantadas en protección y bienestar animal 
 

¶ El Equipo PYBA del Grupo de Biodiversidad de la DBBSE se encuentra en el proceso de 
reglamentación técnica de distintas leyes promulgadas desde la Bancada Animalista del Congreso de 
la República, a saber: 
  

­  Ley 2374 de 2024 òPrograma Nacional de Esterilizaciones Quir¼rgicas de Perros y 
Gatos: En la actualidad, la resolución interministerial, resultado del trabajo conjunto entre los 
ministerios de Ambiente y Salud, que regula este programa se encuentra en ajuste de los 
comentarios tras culminar la consulta pública. El documento técnico ha sido integrado y 
validado, mientras que el decreto que crea el Fondo SINAPYBA avanza en su fase de 
revisión. Los lineamientos del programa se soportan en documentos académicos y técnicos 
compartidos por la Universidad de Antioquia y la universidad CES, que fueron revisados por 
el Consejo Profesional y que incorporan observaciones del Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal (IDPYBA/IPYBAC), entidades con amplia experiencia en jornadas de 
esterilización masiva, lo que garantiza un enfoque técnico y científico. Estos avances 
consolidan la base normativa y financiera para la implementación de un programa nacional 
de esterilización que impactará de manera positiva en la salud pública, el control poblacional 
y el bienestar animal. 

 
­  Ley 2835 de 2024 òLey No M§s Ol®ó: marca un paso decisivo hacia la transformación 

cultural en torno al respeto por la vida animal, al prohibir de manera definitiva espectáculos 
taurinos como corridas de toros, rejoneo y novilladas, con un periodo de transición de tres 
años. Durante esta etapa, se regulan las actividades bajo estándares de bienestar animal y 
se impulsa la inclusión de contenidos sobre protección animal en programas escolares y 
comunitarios, acompañados de una pedagogía nacional que fortalezca la conciencia 
ciudadana. El Ministerio de Ambiente ha sido un actor clave en la reglamentación, trabajando 
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junto al Ministerio de las Culturas, el ICA, el Ministerio de Transporte y Agricultura, además 
de organizaciones de la sociedad civil. Ya emitió su visto bueno institucional al proyecto de 
decreto reglamentario, específicamente sobre el periodo de transición, y actualmente el 
proceso se encuentra en fase de comentarios públicos en el Ministerio de las Culturas, abierta 
entre el 10 y el 25 de diciembre de 2025. Este espacio de participación permitirá ajustar el 
decreto con aportes técnicos y sociales, asegurando que la transición hacia la prohibición de 
la tauromaquia se viva de manera justa, pedagógica y con respaldo ciudadano. 
 

­  Ley 2138 de 2021 òSustituci·n de Veh²culos de Tracci·n Animaló: En el transcurso del 
2025 se han construido catorce (14) documentos correspondientes a lineamientos en los 
procesos de sustitución de los vehículos de tracción animal, estos insumos fueron 
compartidos con el Ministerio de Transporte, el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Departamento Nacional de Planeación. Lo anterior, para 
recibir aportes sobre dichos documentos, a la espera de una nueva mesa de trabajo 
interinstitucional en la Comisión Quinta del Senado de la República. 
 

­  Ley 2455 de 2025 òLey ćngel ð para fortalecer la lucha contra el maltrato animal y 
actualizar el Estatuto Nacional de Protecci·n de los Animalesó: se ha generado un 
cronograma de trabajo para generar la reglamentación de la ley, en los temas de competencia 
de MinAmbiente, con diferentes entidades de orden nacional y territorial. 

 
­  Ley 2454 de 2025 ð Ley Lorenzo sobre Bienestar de Perros de Trabajo: La 

reglamentación de esta ley se centra en la articulación entre los niveles nacional y territorial, 
con el objetivo de fortalecer la implementación de lineamientos que aseguren condiciones 
adecuadas de bienestar para los perros de trabajo. Este proceso busca integrar criterios 
técnicos, sociales y culturales, garantizando que las disposiciones se adapten a las realidades 
locales y que las entidades territoriales cuenten con herramientas claras para su aplicación. 
La Ley Lorenzo representa un avance significativo en la protección de animales que cumplen 
funciones específicas en la sociedad, reconociendo su valor y asegurando estándares 
mínimos de cuidado y bienestar. 
 

 

¶ Plan de biodiversidad y salud 
 
En cumplimiento de los compromisos asumidos por Colombia en el marco de la COP16, MinAmbiente, 

en articulación con el Ministerio de Salud y Protección Social, avanza en la formulación del Plan de 
Biodiversidad y Salud, con el propósito de fortalecer el abordaje intersectorial entre salud humana, animal y 
ambiental, bajo el enfoque Una Sola Salud. Como parte de este proceso, se ha llevado a cabo un rastreo interno 
de capacidades institucionales, identificando a los actores que lideran o participan en iniciativas que integran 
esta perspectiva. Esta informaci·n fue clave para la postulaci·n a la convocatoria ñNature for Healthò (N4H), un 
fondo fiduciario multisocio orientado a reducir el riesgo de zoonosis con potencial pandémico. 

 
La participación en este fondo se basa en una serie de consideraciones estratégicas. En primer lugar, 

es la primera vez que se adopta un Plan de Acción Mundial sobre Biodiversidad y Salud, lo que representa un 
hito relevante en la consolidación de acciones globales para enfrentar los desafíos interconectados entre la 
conservación de la biodiversidad y la salud pública. En este marco, se destaca la importancia de los saberes 
ancestrales, la medicina tradicional y el papel de las comunidades locales e indígenas, así como de las 
organizaciones de la sociedad civil, para lograr una implementación efectiva del plan. Se subraya, además, la 
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necesidad de movilizar recursos técnicos y financieros para apoyar a los países en desarrollo en la ejecución 
de estas estrategias. 

 
Colombia apoya plenamente el enfoque integral y unificador de ñUna Sola Saludò, as² como otros 

enfoques holísticos que promueven la acción intersectorial, reconociendo la interdependencia entre la salud 
humana, la salud animal y la salud de los ecosistemas. En línea con este compromiso, el fondo N4H fomenta 
enfoques participativos y sistémicos orientados a maximizar los co-beneficios y reducir las desventajas 
derivadas de la degradación ambiental y la fragmentación de políticas. 

 
En el marco de la propuesta presentada, se priorizaron tres agentes zoonóticos con potencial 

pandémico: fiebre amarilla, rabia e influenza aviar de alta patogenicidad. En el caso de la fiebre amarilla, se 
trata de una enfermedad de ciclo zoonótico que involucra primates no humanos. En 2003, Colombia registró un 
brote con 101 casos y 45 muertes. Posteriormente, entre 2011 y 2021 se confirmaron 9 casos adicionales, y en 
2022 se reportó un caso sospechoso sin confirmación. En cuanto a la rabia, entre 2012 y 2022 se identificaron 
40 brotes en gatos, perros y zorros en 9 departamentos, siendo Magdalena el más afectado, y se confirmaron 
7 casos en humanos en 3 departamentos. También se reportaron 1.357 focos de rabia de origen silvestre en 
producción primaria durante ese periodo, con 32 focos diagnosticados solo en el primer semestre de 2021, 
distribuidos en 13 departamentos. 

 
La propuesta establece como ámbito geográfico de intervención el nivel subnacional, priorizando los 

departamentos de Cauca, Caquetá, Putumayo, Amazonas, Huila, Tolima, Vichada y Vaupés para el desarrollo 
de acciones piloto en fiebre amarilla. Este enfoque territorial permitirá una mayor focalización de esfuerzos y 
una mejor articulación con autoridades ambientales y sanitarias locales. 

 
En cuanto al estado actual de la gobernanza intersectorial, se identifican diferentes niveles de avance. 

En el país no existe aún una estrategia intersectorial formal consolidada. Las interacciones entre sectores han 
sido, en su mayoría, de carácter informal o ad hoc, y se activan principalmente ante emergencias sanitarias. 
Sin embargo, actualmente se trabaja en la formulación de una estrategia o política que permita establecer 
mecanismos de gobernanza más robustos. Existen instrumentos en aplicación parcial, pero las limitaciones en 
recursos humanos, técnicos y financieros restringen su alcance. A pesar de ello, se reconocen esfuerzos 
incipientes para avanzar hacia políticas integradas con aplicación efectiva, objetivo central del trabajo 
interinstitucional en curso. 

 
Otro aspecto relevante del enfoque propuesto está relacionado con los factores de riesgo que 

potencian la emergencia de zoonosis, como los determinantes sociales, la vigilancia entomológica y el 
monitoreo ambiental. Estos factores deben ser abordados desde una perspectiva territorial y diferencial, 
reconociendo que los impactos no son homogéneos y que ciertos grupos sociales enfrentan mayor 
vulnerabilidad. En este sentido, se espera que los beneficios del plan se reflejen especialmente en comunidades 
indígenas, comunidades locales, mujeres y jóvenes, quienes son actores clave en la gestión de los ecosistemas 
y la salud comunitaria. 

 
Finalmente, como parte de las acciones complementarias, MinAmbiente participa activamente en los 

Consejos Territoriales de Salud Ambiental (COTSA), convocados en el marco de la declaratoria de emergencia 
por fiebre amarilla, y ha iniciado la construcción de un plan sectorial ambiental para la vigilancia de la fiebre 
amarilla en primates no humanos. 

 
Se espera que los resultados de la convocatoria ñN4Hò sean publicados en agosto de 2025, lo cual 

permitirá definir la hoja de ruta para la implementación del Plan de Biodiversidad y Salud, con una mirada 
integradora, territorial y participativa. 



 

Página 150 de 872 

 

 

¶ Se realizó el primer encuentro de actores alrededor de la PYBA en el marco de la COP16 en la 
Universidad de Santiago de Cali. Acudieron entidades del estado, lideres de bienestar animal y 
académicos de varias partes del territorio nacional para socializar sus iniciativas y estrategias 
desarrolladas para posicionar el tema desde sus territorios.  Allí se crea la Red Nacional de líderes y 
lideresas en PYBA para fortalecer los nodos regionales, se propone la creación de la caja de 
herramientas del SINAPYBA para que las entidades puedan acceder a normas, estrategias y políticas 
en PYBA de diferentes territorios y el apoyo para la conformación de los Comités Departamentales 
PYBA con miras de articularlos con el SINAPYBA. 

 
 
Estrategias para el manejo y control de especies 

 
Proceso de actualización del plan nacional para la prevención, control y manejo de especies 

introducidas, trasplantadas e invasoras. Este proceso de actualización inició formalmente en 2024, se han 
realizado 6 talleres regionales y 2 nacionales con la participación de cerca de 280 personas, representantes de 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Parques Nacionales Naturales, Institutos de 
Investigación, entes territoriales, entre otros); el Ministerio de Agricultura - Minagricultura y sus entidades 
adscritas y vinculadas (Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca ï AUNAP, la Agencia de Desarrollo Rural, 
ADR, la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria ï Agrosavia) el sector salud, academia, 
Sistema Nacional de Aprendizaje SENA, Organizaciones no Gubernamentales, entre otros actores. Lo anterior, 
a través del desarrollo de talleres regionales, realizados en (Bogotá, Santa Marta, Cali, Mocoa, Yopal y 
Medellín). 
 

Gráfica 36: Participantes del taller sobre la socialización y retroalimentación del ejercicio de actualización del plan nacional para la 
prevención, control y manejo de especies introducidas, trasplantadas e invasoras realizado en la ciudad de Medellín Antioquia. 

 
Fuente: Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (2025). 

 
Como resultado de este ejercicio se consolidó una base documental de cerca de 600 documentos, a 

partir de la cual se generó la lista de chequeo de especies exóticas registradas en el país, conformada por 1.983 
taxones pertenecientes a 27 grupos. Esta lista fue categorizada en especies exóticas, con alto potencial invasor 
y exóticas invasoras.  

 
De acuerdo con la revisión de información realizada se encontró que el mayor número de taxa exóticos 

se encuentra en la región Andina (1.482). seguido por las regiones Pacífico (1.098), Caribe (557), Orinoquía 
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(669), Amazonía (565) e Insular (302), respectivamente. Y nivel de departamento, los que presentan un mayor 
número de registro de especies exóticas son Cundinamarca (1110), Antioquia (1072), Valle del Cauca (910), 
Santander (756); también se cuenta con información por autoridad ambiental, importante para orientar la gestión 
de estas especies en los diferentes territorios del país. 
 

Gráfica 37: Número total de taxa exóticos / exóticos invasores por departamento 

 
Fuente: Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (2025). 

 
 
En síntesis, Colombia se encuentra en proceso de actualización del Plan Nacional para la Prevención, 

el control y Manejo de las Especies Introducidas, Trasplantadas e Invasoras, formulado en 2012, sustentado 
en los compromisos internacionales que ha suscrito el país, el desarrollo normativo que orienta la gestión hacia 
la prevención, control y manejo de estas especies. ,Se cuenta con la primera versión de documento que incluye 
el diagnóstico sobre el estado actual sobre estas especies en el territorio nacional, un contexto sobre el avance 
en la gestión y desarrollo normativo y técnico que tiene el Colombia, así como, el componente estratégico del 
plan, el cual orienta acciones en relación fortalecimiento del marco normativo y coordinación interinstitucional, 
desarrollo de investigación y monitoreo, la implementación de acciones concretas para la gestión de las 
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invasiones biológicas, el fortalecimiento de la gobernanza y gobernabilidad, gestión de información, promoción 
de sistemas productivos basados en especies nativas, la busqueda de la sostenibilidad financiera de la gestión.  
 
Gestión para la mitigación de expansión de especie exótica invasora Hydrilla verticillata (INVEMAR) 
 

Durante una semana, un equipo de investigadores del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras 
ï INVEMAR junto a la comunidad desarrollaron un plan de muestreo en campo en el complejo lagunar de 
Pajarales, sector de Nueva Venecia de la Ciénaga Grande de Santa Marta, con el propósito de obtener 
información precisa sobre la distribución y expansión de la especie exótica invasora Hydrilla verticillata. A través 
de la combinación de imágenes satelitales de alta resolución y registros georreferenciados en campo, los 
científicos recopilaron datos clave que permitirán desarrollar un índice para detectar zonas críticas de 
proliferación, evaluar los efectos sobre la calidad del agua y planificar de manera técnica los siguientes pasos 
para mitigar esta problemática ambiental que afecta el equilibrio ecológico y los medios de vida de las 
comunidades palafíticas. 
 

Gráfica 38:Monitoreo de especie invasora 

 
Fuente: Invemar 2025 

 
Gestión para la prevención, el control y el manejo de la especie exótica invasora hipopótamo 
(Hippopotamus amphibius) 

  
Durante 2025 se continuó con la gestión de las acciones de prevención, control y manejo, atendiendo 

el Plan adoptado a través de la Resolución 774 de 2024, así: 
 

Convenio Interadministrativo 905 de 2023 (Minambiente, Gobernación de Antioquia y CORNARE): 
Su ejecución es del 100% con los siguientes resultados: 

¶ 20 procesos de intervención quirúrgica para esterilización 

¶ Una (1) Ampliación de los encerramientos  

¶ Más de seis (6) Jornadas de Monitoreo y seguimiento en núcleos poblacionales 

¶ 10 jornadas de Intervención Social y alertas tempranas 

¶ Más de 60 Jornadas de ceba y captura  
Está pendiente la entrega del informe final por parte de CORNARE y su liquidación. 
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Presencia de hipopótamos: Actualmente, se confirma la presencia de hipopótamos en tres municipios 

del Magdalena Medio: Puerto Triunfo (Antioquia, jurisdicción de CORNARE), Puerto Boyacá (Boyacá, 
jurisdicción de CORPOBOYACÁ) y Puerto Nare (Antioquia (jurisdiccón de CORNATIOQUIA). 

 
Divulgación y socialización del Plan de Manejo: Micrositio de hipopótamos: actualización del 

micrositio con la publicaci·n del ñPlan para la prevenci·n control y manejo de la especie ex·tica invasora 
hipopótamo común (Hippopotamus amphibius)ò. Este es el enlace del micrositio: 
https://www.minambiente.gov.co/hipopotamos/#1691010861578-68288af0-216f. 

 
Construcción de una propuesta de iniciativa normativa para adicionar al listado de especies exóticas 
declaradas como invasoras la especie Pangasianodon hypophthalmus (Pez Basa), y se adoptan 
medidas para su prevención, manejo, control y erradicación y se establecen otras disposiciones. 
 

El Pez basa es una especie exótica e introducida con alto potencial invasor corroborado a partir de 
información científico- académica proveída por los Institutos de Investigación en el país, con el ánimo de atender 
la problemática el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha promovido ocho (8) encuentros regionales 
con la participación de Autoridades Ambientales de la siguiente manera: Nodo Regional Caribe, Nodo Regional 
Pacifico, Nodo Regional Norandina y Centroandina, Nodo Regional Noroccidente, Nodo Regional Amazonas, 
Nodo Regional Orinoquia, adicionalmente se han generado otros encuentros con Parques Nacionales 
Naturales, Institutos de Investigación, la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca y Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural con el ánimo de generar unas medidas de manejo para la especie que están siendo 
abordadas a través de tres estrategias principales:  

1. Estrategias para el medio natural  
2. Estrategias para el control y la reconversión de la actividad del cultivo del pez basa 
3. Estrategias y medidas generales  

Estas acciones se han generado bajo una agenda conjunta entre los sectores ambiental y agricultura 
que promueva el sector agropecuario en armonía con la naturaleza, y en este sentido la declaración de esta 
especie como exótica invasora y la generación de una serie de medidas de manejo es un aspecto fundamental 
para reducir los riesgos y pérdida de biodiversidad.  

 
Durante el primer semestre de 2025 se desarrollaron talleres 8 técnicos a nivel nacional y regional con 

la participación de los actores interesados tanto del sector ambiental como de agricultura, se generaron mesas 
de trabajo interinstitucionales y consultas con expertos, que permitieron definir las medidas de manejo, y 
disposiciones a través de estrategias y acciones de corto mediano y largo plazo con sus respectivos indicadores. 

 
Con la participación de Autoridades Ambientales Regionales y de Desarrollo Sostenible para llevar a 

cabo la consolidación de las medidas de manejo que tiene como propósito determinar acciones y estrategias 
para la prevención, manejo, control y erradicación para enfrentar la problemática que representa la presencia 
P. hypophthalmus (pez basa) en los ecosistemas continentales y marino-costeros, los servicios ecosistémicos, 
las amenazas a las especies nativas, y la salud pública bajo acciones de coordinación y articulación 
interinstitucional e interministerial. 

 
El 23 de octubre de 2025 se publicó la iniciativa normativa para comentarios de la declaratoria de la 

especie P. hypophthalmus (pez basa), como exótica invasora y se adoptan las medidas de manejo, la consulta 
va hasta el 6 de noviembre de 2025. 

 
Las medidas de manejo propuestas tienen como objetivo: determinar acciones y estrategias para la 

prevención, manejo, control y erradicación para enfrentar la problemática que representa la presencia P. 

https://www.minambiente.gov.co/hipopotamos/#1691010861578-68288af0-216f
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hypophthalmus (pez basa) en los ecosistemas continentales y marino-costeros, los servicios ecosistémicos, las 
amenazas a las especies nativas, y la salud pública bajo acciones de coordinación y articulación 
interinstitucional e interministerial. 

 
Esta propuesta incluye 3 líneas estratégicas, la primera enfocada a la implementación de acciones a 

en los ecosistemas naturales del país, la segunda contempla actividades enfocadas al control y la reconversión 
del cultivo del pez basa y la tercera incluye acciones generales y trasversales relacionadas con la educación, 
investigación, cooperación internacional, fortalecimiento institucional, entre otros. 

 
 
Construcción de una propuesta de iniciativa normativa para adoptar el listado oficial de especies 
silvestres migratorias de la diversidad biológica continental y marino costera, y se adoptan medidas de 
manejo para su conservación.  
  

En 2025 se consolidó la iniciativa normativa para adoptar el listado oficial de especies silvestres 
migratorias de la diversidad biológica continental y marino costera, y se adoptan medidas de manejo para su 
conservación.  Esta lista 837 especies migratorias para Colombia, distribuidas de la siguiente manera: 388 aves, 
6 tortugas, 334 peces, 38 insectos, 42 murciélagos, 22 mamíferos marinos y 7 mamíferos de agua dulce. 
 

La iniciativa normativa ya cuenta con visto bueno del Viceministerio de Política y Normalización 
Ambiental y se encuentra en proceso de ajuste e incorporación de los comentarios generados por la Oficina 
Asesora Jurídica del Minambiente.  
 

Adicionalmente, se debe mencionar que con el apoyo de WWF ï Colombia y una red de expertos y 
especialistas a nivel nacional se encuentra en consolidación de las fichas de las especies de especies 
migratorias, este ejercicio será objeto de publicación para su posterior divulgación. 
 
 
Adopción de la resolución Ramsar para el reconocimiento de los delfines de río como especies claves 
para la conservación y uso sostenible de los humedales en Suramérica y Asia.   
  

Colombia y la región de Suramérica han liderado en los últimos años acciones concretas para revertir 
la perdida de poblaciones de delfines de rio, amenazados principalmente por la Deforestación, Cambio 
climático, Contaminación del agua, Pérdida de conectividad de los ríos y Conflictos con pesquerías, y ha invitado 
a los países asiáticos a unir esfuerzos a nivel global, motivando no solo la conservación de las especies de 
delfines, los mamíferos acuáticos, los ecosistemas que habitan y las comunidades que se asocian a través de 
sus modos de vida.   

En julio de 2025 fue adoptada en el marco de la COP 15 ï Zimbabwe, la Resolución XV.21, sobre el 
Reconocimiento de los delfines de río y otras especies de humedales continentales como especies indicadoras 
para la conservación y el uso sostenible de los ríos. 

Este ejercicio consolida el liderazgo de Colombia y la región de Suramérica en los últimos años  para 
revertir la perdida de poblaciones de delfines de rio, amenazados principalmente por la deforestación, cambio 
climático, contaminación del agua, pérdida de conectividad de los ríos y conflictos con pesquerías.Con esta 
resolución se pretende contribuir a la protección de 8especies de delfines de río que dependen de los 
humedales para cumplir sus ciclos vitales y la implementación de medidas de conservación que van a beneficiar 
otras especies de vertebrados acuáticos como mamíferos, reptiles y peces. Esta Resolución evidenciara el 
compromiso de los Estados, además de aprender e intercambiar experiencias exitosas para su manejo, 
desarrollar buenas prácticas y brindar apoyo organizacional para actividades a escala continental y global. 
 



 

Página 155 de 872 
 

 
Acciones para la Conservación del Jaguar 2022 ð 2025 
 

El presente documento presenta una síntesis técnica de las principales acciones adelantadas por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos (DBBSE), entre los años 2022 y 2025, orientadas a la conservación del jaguar (Panthera onca), 
la gestión de proyectos estratégicos y la actualización del marco de política pública asociado a su protección. 
El jaguar constituye una especie sombrilla de alta relevancia ecológica, cuya conservación contribuye de 
manera directa a la integridad de grandes paisajes, la conectividad ecológica y la funcionalidad de los 
ecosistemas terrestres y acuáticos. En este contexto, Colombia representa un país estratégico para la 
conservación de la especie a escala regional y continental, dada su posición biogeográfica, la diversidad de 
ecosistemas que alberga y su papel clave en la conectividad entre poblaciones de jaguar en Mesoamérica y 
Suramérica. 
  

Articulación nacional con iniciativas del GEF (2022ð2024). En el marco del contexto internacional 
y en coherencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Integral de Contención a la Deforestación y la 
Estrategia Nacional de Restauración, entre 2022 y 2023 se avanzó en la articulación con iniciativas 
internacionales del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF), incluyendo el Programa Mundial de Vida 
Silvestre (Global Wildlife Programme ï GWP) y el programa Paisajes Sostenibles de la Amazonía (ASL). En 
2023 se presentó una nota concepto al GWP manifestando el interés de Colombia en participar en el ciclo GEF-
8 con el proyecto ñCorredor del Jaguarò. Durante 2024, bajo el liderazgo de la Direcci·n de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), se desarrolló la etapa de formulación del proyecto mediante procesos participativos en cuatro territorios 
priorizados: Sabanas del Yarí (Caquetá), Corredor del Jaguar (Guaviare), ACILAPP (Putumayo) y Serranía de 
San Lucas (Magdalena Medio). Estos territorios fueron seleccionados por su relevancia estratégica para dar 
continuidad a procesos previos de coexistencia con el jaguar que requerían fortalecimiento institucional y 
financiero, y fueron definidos de manera conjunta entre el despacho del Viceministerio de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y la DBBSE. El proyecto GEF fue aprobado en agosto de 2025 y, de acuerdo con el 
cronograma establecido, iniciará su fase de ejecución en 2026. 

 
Campa¶a òEn la piel del jaguaró y mecanismos de reporte (2023). El Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible lanz· en 2023 la campa¶a institucional ñEn la piel del jaguarò, orientada a sensibilizar a 
la sociedad sobre la importancia ecológica y cultural del jaguar y a enfrentar amenazas crecientes como la 
cacería por retaliación derivada de interacciones negativas entre comunidades humanas y felinos silvestres. La 
campaña contribuyó a fortalecer el posicionamiento del jaguar como una prioridad nacional de conservación y 
a promover un cambio en la percepción pública sobre la especie. Como parte integral de esta estrategia, el 
Ministerio puso en funcionamiento la Línea Jaguar, un canal exclusivo para el reporte de situaciones de riesgo, 
alertas de conflicto y posibles afectaciones a la especie. Este mecanismo apoya la respuesta temprana de las 
autoridades ambientales, facilita la verificación de casos y fortalece la articulación interinstitucional para la 
gestión del conflicto humanoïfelinos, contribuyendo a la reducción de amenazas y al avance hacia escenarios 
de coexistencia. La atención de estos reportes y el acompañamiento técnico a las autoridades ambientales ha 
sido liderada desde la DBBSEección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos. 

 
Iniciativa internacional òVanishing Treasuresó (2024). El 26 de noviembre de 2024, la Dirección de 

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos gestionó ante el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA) la inclusi·n de Colombia en el programa internacional ñVanishing Treasures ï 
Tesoros que desaparecenò, financiado por el Gobierno de Luxemburgo. Esta iniciativa est§ orientada a la 
conservación de grandes carnívoros mediante prácticas productivas sostenibles, estrategias comunitarias de 
coexistencia, monitoreo participativo y acciones de adaptación y mitigación frente al cambio climático. Para 



 

Página 156 de 872 

 

Colombia se definieron como especies focales el oso andino (Tremarctos ornatus) y el jaguar (Panthera onca). 
Como resultado, se formuló y aprobó la propuesta técnica para la actualización del Programa Nacional del Oso 
Andino y del Programa Nacional de Conservación de Felinos Silvestres, lo que permitirá canalizar recursos 
financieros hacia acciones prioritarias en territorios estratégicos. La implementación del programa estará a 
cargo del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, con convenio en proceso 
de firma. La gestión ha sido liderada de manera conjunta por la Oficina de Asuntos Internacionales y la Dirección 
de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

Protocolo de atención a conflictos humanoðfelinos. En coherencia con los compromisos de la Hoja 
de Ruta Jaguar 2030 y del Marco Mundial de Biodiversidad de KunmingïMontreal, y en el marco del proyecto 
GEF Corazón Amazonía GEFII CA-CPS-016 de 2025, se formul· la propuesta del ñProtocolo de atenci·n a 
conflictos humanoïfelinos silvestresò. Este instrumento t®cnico estandariza los procedimientos para la 
prevención, atención y resolución de incidentes asociados a la depredación de animales domésticos, 
incorporando lineamientos de respuesta rápida, mecanismos de verificación y recomendaciones de manejo. 
Actualmente, el documento se encuentra en proceso de revisión y aprobación por parte del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, como paso previo a su adopción oficial. 

 
Participación en espacios del Global Wildlife Programme (2025). Durante 2025, Colombia participó 

en reuniones técnicas del Global Wildlife Programme, incluyendo encuentros realizados en Panamá y Etiopía, 
orientados a compartir avances, lecciones aprendidas y a fortalecer la cooperación internacional para combatir 
el tráfico ilegal de vida silvestre y reducir los conflictos entre comunidades y fauna silvestre. En estos espacios, 
el país presentó avances en la conservación de felinos silvestres, gobernanza territorial y articulación 
comunitaria para la conservación del jaguar, y se abrieron oportunidades para la participación de la DBBSE en 
grupos de trabajo temáticos del programa. 

 
Actualización del Programa Nacional de Conservación de Felinos Silvestres (2025). En 2025 se 

llevó a cabo la actualización del Programa Nacional de Conservación de Felinos Silvestres (PNCFS), formulado 
originalmente en 2006. El proceso incorporó nueva evidencia científica sobre distribución, genética y amenazas 
para el jaguar, el puma y otros felinos silvestres, ajustó las líneas estratégicas, definió metas a 2050, priorizó 
paisajes críticos y fortaleció los mecanismos comunitarios e interinstitucionales. La actualización incluyó la 
realización de nueve talleres participativos con 722 participantes en San José del Guaviare, Florencia, 
Barrancabermeja, Mocoa, Yopal, Bogotá, Santa Marta y Cali, consolidándose como uno de los procesos de 
planificación de conservación de especies con mayor participación a nivel nacional. El liderazgo técnico del 
proceso estuvo a cargo de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos. 
 

Iniciativa Impacto Jaguar (2025). Durante 2025 se continuó el acompañamiento técnico a la Iniciativa 
Impacto Jaguar, liderada por el Banco Interamericano de Desarrollo y ejecutada por WWF con apoyo de WCS, 
orientada a fortalecer los beneficios socioambientales asociados a la conservación del jaguar. La iniciativa se 
enfoca en la identificación y caracterización de proyectos desarrollados entre 2015 y 2025, la definición 
participativa de indicadores clave de desempeño (KPI), el análisis de cuellos de botella para el acceso a 
esquemas de pagos por resultados y la generación de insumos técnicos para el diseño del Bono Jaguar en 
Colombia, como instrumento financiero para movilizar recursos hacia la conectividad y protección de la especie. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha acompañado la iniciativa para asegurar su articulación con 
los compromisos internacionales, el marco normativo nacional y las prioridades del PNCFS. 

 
Intercambio binacional ColombiaðPanamá (2025). En 2025 se presentó al Global Wildlife 

Programme una propuesta técnica elaborada por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos, la cual fue seleccionada para realizar un intercambio binacional entre proyectos GEFïGWP de 
Colombia y Panamá asociados a la conservación del jaguar. La actividad se orientó al intercambio de buenas 



 

Página 157 de 872 
 

prácticas en conectividad ecológica, gobernanza comunitaria y manejo de conflictos, mediante visitas de campo, 
mesas técnicas y la construcción conjunta de rutas de trabajo para fortalecer el Corredor Jaguar binacional, 
incluyendo la participación de representantes comunitarios de territorios priorizados. 
 

Mes del Jaguar (noviembre de 2025). En noviembre de 2025, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible participó en la celebración del Mes del Jaguar, una campaña nacional de sensibilización que integró 
acciones educativas, actividades de ciencia ciudadana, ferias comunitarias, eventos culturales y el 
reconocimiento de iniciativas locales de conservación. En este marco se desarrollaron espacios de diálogo 
técnico y territorial, así como la participación en el IV Festival del Jaguar en las Sabanas del Yarí y en actividades 
conmemorativas en el municipio de Mocoa (Putumayo), territorio prioritario para la conservación de la especie 
por registrar el mayor número de ocurrencias de jaguar en Colombia según el SIB Colombia. 
 

Articulación regional para la conservación del jaguar en el marco de CITES y CMS (2023ð2025). 
En el marco de los mandatos y convocatorias de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y de la Convención sobre las Especies Migratorias (CMS), el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos (DBBSE), participó de manera activa y estratégica en las reuniones regionales de los países del 
área de distribución del jaguar realizadas en 2023 y 2025, las cuales constituyen hitos complementarios en la 
construcción de una agenda regional para la conservación de la especie. En 2023, Colombia participó en la 
primera reunión de los países del rango del jaguar, celebrada en Cuiabá, Brasil, en la que los 18 países de 
distribución acordaron prioridades regionales, definieron lineamientos para fortalecer la conectividad entre 
paisajes críticos y avanzaron en la consolidación de la Hoja de Ruta Jaguar 2030. En este espacio se estableció, 
además, un mecanismo inicial de seguimiento de compromisos nacionales y un plan preliminar para la 
armonización de estándares de monitoreo a escala regional. Posteriormente, en septiembre de 2025, Colombia 
participó en la segunda reunión de los países del área de distribución del jaguar, realizada en Ciudad de México, 
la cual permitió consolidar un marco regional unificado para la conservación de la especie. Este encuentro 
avanzó en la construcción de un Plan de Acción Regional, una plataforma intergubernamental de coordinación 
y una estructura de gobernanza orientada al seguimiento, la evaluación y la toma de decisiones basadas en 
evidencia. Los resultados de este proceso serán elevados como adéndum a la CoP20 de la CITES, fortaleciendo 
el posicionamiento del jaguar como una prioridad política y técnica en la agenda internacional y reafirmando el 
papel de Colombia como actor estratégico en la cooperación regional para la conservación de la especie. 
 

Aprobación de la Resolución CITES Jaguar (29 de noviembre de 2025). El 29 de noviembre de 
2025 se expidió la Resolución CITES Jaguar, orientada a fortalecer la protección de la especie en el marco de 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES). 
La resolución busca mejorar el control del comercio ilegal de partes del jaguar, armonizar la recopilación de 
datos, reforzar la cooperación transfronteriza e impulsar medidas de aplicación en los países del rango. 
Asimismo, exhorta a los Estados a implementar plenamente el Plan de Acción Regional para la Conservación 
del Jaguar (México, 2025), movilizar financiamiento, fortalecer la legislación y desarrollar campañas de 
sensibilización para reducir la demanda y el tráfico ilegal de la especie. La DBBSE participó activamente para 
la aprobación de esta resolución de acuerdo con lo descrito en la articulación regional para la conservación del 
jaguar en el marco de CITES y CMS (2023ï2025). 
 

 
Iniciativa para la actualización del libro rojo de peces a nivel nacional  

 
El Minambiente se viene liderando la actualización del Libro Rojo de Peces de Colombia, esta vez con 

una propuesta de generar un instrumento conjunto entre el recurso continental y marino. Este ejercicio se viene 
desarrollado con el apoyo de WWF y ACICTIOS, quienes han prestado sus capacidades técnicas y financieras 
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para el desarrollo de 5 espacios de trabajo desde 2023 a 2025, así como el proceso de articulación de los 
diferentes expertos y especialistas del país en este grupo taxonómico.  
Se ha contado con la participación de los institutos de investigación del SINA: Instituto Sinchi, Instituto Alexander 
von Humboldt, Invemar, el Instituto de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional, así como, con la 
articulación de universidades, ONG y expertos y especialistas con experiencia y conocimiento en la ictiofauna 
del país.  

Este proceso obedece al liderazgo y poder de convocatoria del Ministerio, así como de las voluntades 
de aportar de cada una de las instituciones, organizaciones y expertos interesados en participar. En este 
sentido, el ejercicio de categorización cuenta con avances y acuerdos importantes, que requieren de la buena 
voluntad y participación de los actores interesados. En lo corrido de 2024 y 2025 se encuentra en proceso de 
desarrollo de una hoja de ruta, que estos obedecen a los tiempos que puedan destinar cada uno de los actores 
involucrados.  
 
 
Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Tráfico Ilegal y el Maltrato de los Animales 
Silvestres  
 

En el marco de la Actividad 4.3, orientada a adelantar acciones para la conservación de las especies 
silvestres desde un enfoque de gestión integral, uso sostenible y mitigación de impactos sobre la biodiversidad, 
durante la vigencia 2025 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible avanzó de manera significativa 
en la consolidación de la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Tráfico Ilegal y el Maltrato 
de los Animales Silvestres, como instrumento orientador de la respuesta institucional frente a esta 
problemática en el país. 

 
Durante el primer semestre del año se culminaron los principales ajustes técnicos de la Estrategia, la 

cual fue construida de manera concertada a lo largo de 2024 mediante procesos participativos desarrollados 
en siete nodos regionales y siete zonas transfronterizas. Este ejercicio permitió recoger insumos desde los 
territorios y articular la visión de autoridades ambientales, entidades del orden nacional, fuerzas de control, 
cooperación internacional y otros actores estratégicos, asegurando un enfoque territorial, diferencial e 
interinstitucional. Actualmente, el documento se encuentra en su fase final de revisión técnica y editorial, con el 
propósito de ser publicado oficialmente durante el primer trimestre de 2026. 

 
Como parte del proceso de formulación de la Estrategia, se avanzó en la estructuración de su Plan de 

Acción, concebido como el componente operativo que traduce los lineamientos estratégicos en acciones 
concretas y medibles. El Plan de Acción define objetivos, líneas estratégicas y actividades orientadas a 
fortalecer la articulación interinstitucional, consolidar el marco normativo, promover alternativas legales frente a 
las dinámicas del tráfico ilegal y contribuir a la recuperación de las poblaciones de animales silvestres afectadas. 
Este instrumento facilita la implementación territorial de la Estrategia, el seguimiento a los avances y la 
articulación con los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo. 

 
De manera paralela, el Ministerio avanzó en la construcción del Diagnóstico Nacional del Tráfico 

Ilegal y el Maltrato de Animales Silvestres, el cual constituye el principal insumo técnico para sustentar la 
Estrategia Nacional y su Plan de Acción. Este diagnóstico se elabora a partir de la información reportada por 
las 42 autoridades ambientales del país, correspondiente a un periodo de análisis de catorce (14) años, 
entre 2010 y 2024, lo que permite identificar tendencias, patrones territoriales y dinámicas históricas asociadas 
al tráfico ilegal y al maltrato de animales silvestres. Si bien se identificaron vacíos parciales de información 
en algunos años para cuatro (4) autoridades ambientales, estos han sido documentados y considerados 
dentro del análisis técnico, sin afectar la representatividad nacional del ejercicio. Actualmente, el diagnóstico se 
encuentra en fase de consolidación, depuración y análisis técnico de la información estadística, incorporando 
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variables como clase taxonómica, tipo de producto, condición de ingreso, categorías de amenaza, apéndices 
CITES y marco normativo aplicable. 

 
De forma complementaria, y en coherencia con los hallazgos preliminares del diagnóstico, durante 

2025 el Ministerio avanzó en el desarrollo y ajuste de las Directrices Nacionales para los Hogares de Paso, 
los Centros de Atención y Valoración (CAV) y los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación 
(CAVR), como instrumentos técnicos orientados a armonizar criterios a nivel nacional y fortalecer la gestión 
integral de la fauna silvestre bajo custodia de las autoridades ambientales. Estas directrices incorporan 
enfoques de bienestar animal, cuidado humano, bioseguridad, trazabilidad y fortalecimiento institucional, y 
buscan mejorar la capacidad de respuesta frente a los impactos derivados del tráfico ilegal y el maltrato de 
animales silvestres. 

 
En este contexto, se avanzó igualmente en la construcción del Diagnóstico Nacional de Hogares de 

Paso, CAV y CAVR, el cual se encuentra actualmente en proceso de elaboración. A la fecha, se han realizado 
visitas técnicas a 20 de los 33 centros identificados a nivel nacional, lo que ha permitido caracterizar 
capacidades instaladas, condiciones de infraestructura, procesos operativos, talento humano y principales 
brechas para el adecuado manejo de la fauna silvestre. Una vez culminen las visitas pendientes y se consolide 
el análisis nacional, este diagnóstico servirá como insumo técnico para la toma de decisiones, el ajuste 
normativo y la priorización de acciones de fortalecimiento por parte de las autoridades ambientales. 

 
Adicionalmente, el Ministerio avanzó en la elaboración del Diagnóstico Nacional de Centros de 

Conservación ex situ, incluidos zoológicos y acuarios, el cual se encuentra igualmente en construcción. En 
el marco de este proceso, se han efectuado visitas técnicas a 17 centros de un total estimado de 33 a nivel 
nacional, permitiendo identificar hallazgos técnicos, operativos, administrativos y normativos relevantes. Estos 
resultados preliminares aportan elementos clave para el análisis sectorial y servirán de base para la revisión y 
eventual actualización del marco regulatorio aplicable a estos centros, en articulación con las entidades 
competentes y actores del sector. 

 
En conjunto, los avances en la Estrategia Nacional, su Plan de Acción, el Diagnóstico Nacional del 

Tráfico Ilegal y el Maltrato de Fauna Silvestre, así como los diagnósticos y directrices asociadas a Hogares de 
Paso, CAV, CAVR y centros de conservación ex situ, reflejan un esfuerzo articulado y progresivo del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible por fortalecer la gestión integral de la fauna silvestre en el país, desde una 
perspectiva técnica, territorial y basada en evidencia, orientada a mejorar la prevención, atención y control del 
tráfico ilegal y a garantizar condiciones adecuadas para la conservación de la biodiversidad. 
 
Fomento del uso sostenible de la biodiversidad   
 

En 2025, se procuró avanzar hacia la construcción de una agenda normativa que fortaleciera el uso 
sostenible de la biodiversidad así,  

¶ Recopilación de insumos para medidas de manejo de artrópodos terrestres y preparación 
resolución para la zoocría comercial de la familia Apidae. 

¶ Proyecto de Resolución sobre la Guía de manejo de nidos y enjambres de Apis mellifera: construcción 
del documento técnico.  

¶ Términos de Referencia para Estudios de Impacto Ambiental para la Zoocría comercial del orden 
Lepidoptera: revisión técnica y ajustes al documento como respuesta a los comentarios enviados 
desde el Viceministerios de Políticas y Normalización Ambiental VPNA. 

¶ Medidas manejo y uso sostenible género Hydrochoerus en Colombia: cuenta con la revisión técnica 
- jurídica posterior a la devolución por parte del VPNA.  
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¶ Proyecto de resolución "Por la cual se fija el cupo global para la caza comercial de la especie 
Hydrochoerus hydrochaeris en las sabanas inundables de la Orinoquía colombiana, en jurisdicción de 
la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia - CORPORINOQUIAò:  Por orden de la exministra, 
esta iniciativa se encuentra suspendida desde el 14 de julio de 2025 y a la espera de nuevas 
directrices. 

¶ Modificación de la Resolución 2651 de 2015 sobre seguimiento y control de corte de pieles de Caiman 
crocodilus: documento técnico de propuesta en discusión al interior del Grupo de Gestión en 
Biodiversidad. 

¶ Modificación de la Resolución 2652 de 2015 para el seguimiento a exportaciones de especies 
CITES: documento técnico de propuesta en discusión al interior del Grupo de Gestión en 
Biodiversidad. 

¶ Modificación Resolución 1660 de 2005 ï Metas e indicadores para la zoocría comercial del orden 
Crocodylia: en revisión de los anexos técnicos con la ANLA. 

¶ Proyecto de Resolución sobre la modificación de la Resolución 1173 de 2004 proveedores de 
marcaje: iniciativa revisada por el Grupo de Gestión en Biodiversidad 

 
 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres ð 
CITES  

 
La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

ï CITES (también conocida como el Convenio de Washington), fue ratificada por Colombia a través de la Ley 
17 del 22 de enero de 1981. 

  
Esta Convenci·n tiene como finalidad ñvelar por que el comercio internacional de espec²menes de 

animales y plantas silvestres no constituya una amenaza para su supervivenciaò; buscando con ello regular la 
exportación, reexportación e importación de animales y plantas vivos o muertos y sus partes y derivados de 
acuerdo con su estado de amenaza, siendo el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible la Autoridad 
Administrativa CITES en Colombia ï AAC a través de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos ï DBBSE.  

  
La AAC de Colombia, entre enero y diciembre de 20255 emitió 512 permisos CITES, expedidos tras 

solicitar y elaborar conceptos para exportar, importar y reexportar especímenes de fauna y flora silvestre de 
especies incluidas en los Apéndices CITES. Se exportaron, previa verificación de este Ministerio y con apoyo 
de las autoridades ambientales 427.180 pieles de Caiman crocodilus fuscus y 47.047 cortes de pieles de esta 
misma especie.   

 
Tabla 26: Plan de Acción - CITES enero a diciembre de 2025 

INFORME EJECUTIVO PLAN DE ACCIÓN CITES junio de 2024 a abril de 2025 

Solicitudes 
recibidas 

Solicitudes 
evaluadas 

 permisos 
cites 

emitidos  

 inspecciones 
exportación 
(permisos) 

  

Inspecciones 
exportación 

(pieles 

Inspecciones 
de corte de 

pieles 
(permisos) 

Inspecciones 
de corte de 

pieles (pieles) 
  

Visitas a 
zoocriaderos  

Visita a 
viveros 

556 511 512 298 
427.180 

  
39 47.047 0 5 

Fuente: Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos. 2025 

   
Informes CITES: En cumplimiento de las disposiciones de la Convención CITES, artículos VII, 

numerales 7 y 8 del texto de la Convención CITES (Ley 17 de 1981), la Res. Conf. 11.17 (Rev. CoP19) Informes 
nacionales y el documento Directrices para la preparación y presentación de informes anuales CITES 
(noviembre de 2023), se elaboró y remitió a la Secretaría CITES, el informe anual de comercio, con la 



 

Página 161 de 872 
 

información de los permisos CITES expedidos entre el 1 de enero de 2024 a 31 de diciembre de 2024 y a través 
de los cuales se realizaron las importaciones, exportaciones y reexportaciones, de especies incluidas en los 
apéndices de la Convención CITES. 
  

Como parte de la implementación de la Res. Conf. 11.17 (Rev. CoP19) Informes nacionales, las 
directrices para la preparación y presentación del informe anual CITES sobre el comercio ilegal (noviembre de 
2023) y los reportes de los decomisos e incautaciones de especímenes de especies de fauna y flora silvestres 
incluidos en los apéndices de la Convención CITES, realizadas en el año 2024, que fueron remitidos por las 
Autoridades Ambientales, conforme a la Resolución 2064 de 2010, se elaboró y remitió a la Secretaría CITES, 
el informe anual CITES sobre comercio ilegal. 
 

Implementación CITES: Adicionalmente y continuando con la implementación de la Convención 
CITES, corresponde el dar oportuna respuesta a las diferentes Decisiones adoptadas en las Conferencias de 
las Partes, las cuales contienen directrices dirigidas ya sea a los Comités (Permanente, Fauna y Flora), 
Secretaría o a las Partes o a ofrecimientos de apoyo sobre un tema particular de interés para la Convención. A 
continuación, se relacionan las diferentes Notificaciones a las Partes a la que se les dio respuesta. 
 

Preparación y asistencia a la COP20 CITES: En conjunto con la Oficina de Asuntos Internacionales 
de este Ministerio, la Cancillería, las Autoridades Científicas CITES de Colombia, DAMCRA y la DBBSE, se han 
realizado reuniones virtuales, con la finalidad de iniciar la revisión de las propuestas de enmienda de la COP 
20 de CITES, así como de los diferentes documentos de trabajo que se encuentran publicadas en la página 
web de la secretaría y revisar su relevancia e importancia para el país y para la región de Suramérica. Así 
mismo, se conformación de la delegación para la asistencia de la Cop. de CITES 
  
 
20ª Convención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
2025, del 24 de noviembre al 5 de diciembre de 2025 en Samarcanda, Uzbekistán. 
 

Las Partes analizaron 114 puntos del orden del día; adoptaron 353 decisiones; participaron en 46 
rondas de votación; y revisaron 50 propuestas de inclusión, lo que resultó en la inclusión de 77 nuevas especies 
en los apéndices. El tiburón oceánico de puntas blancas, el tiburón ballena y todas las especies de mantas y 
rayas diablo, junto con varias aves, reptiles, un mono y una tortuga, recibieron la máxima protección posible en 
el Apéndice I. Muchas más especies de flora y fauna fueron incluidas en el Apéndice II, o vieron sus listas 
actuales modificadas con una anotación de cupo de exportación cero, todo para garantizar que el comercio 
internacional no afecte su supervivencia en la naturaleza. 
  
Algunos temas particulares marinos se destacan: 
 

Tabla 27:Especies que se destacan 

Grupo o especie de 
interés 

Entidad Líder de la propuesta Solicitud 

Carcharhinus longimanus 
(tiburón oceánico, Tiburón 
rabo manchado) 

Argentina, Bahamas, Brasil, Comoras, Ecuador, Fiji, Gabón, 
Honduras, Líbano, Omán, Panamá, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, Samoa, 
Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudán, Togo, Unión Europea 

Transferir de Apéndice II a I 
  
Prop 28 
  
ACEPTADA 
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Grupo o especie de 
interés 

Entidad Líder de la propuesta Solicitud 

Galeorhinus galeus 
(Tope, Flake, Oil Shark, 
School Shark) 
Mustelus spp. 

Brasil, Ecuador, Panamá, Senegal, Unión Europea Incluir en Apéndice II 
  
Prop 29 
  
ACEPTADA 

Mobulidae spp. Bahamas, Belice, Brasil, Comoras, Ecuador, Fiji, Gabón, 
Jamaica, Maldivas, Panamá, República Dominicana, Samoa, 
Senegal, Seychelles, Sudán, Togo 

Transferir de Apéndice II a I 
  
Prop 30 
  
ACEPTADA 

Rhincodon typus 
(Dámero, Pez dama, 
Tiburón Ballena) 

Argentina, Bahamas, Bangladesh, Belice, Comoras, Ecuador, 
Fiji, Filipinas, Gabón, Maldivas, Panamá, República 
Dominicana, Samoa, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Togo 

Transferir de Apéndice II a I 
  
Prop 31 
  
ACEPTADA 

Glaucostegus spp. Bangladesh, Benin, Brasil, Burkina Faso, Burundi, Cabo 
Verde, Comoras, Congo, Gabón, Gambia, Guinea, Guinea-
Bissau, Maldivas, Malí, Nigeria, Níger, Panamá, República 
Centroafricana, Sierra Leona, Sudán, Togo 

Agregar una anotación a la 
resolución actual de Apéndice II. 
  
Prop 32. 
  
  
ACEPTADA 

Rhinidae spp. 
(Peces guitarra gigante) 

Bangladesh, Benin, Brasil, Burkina Faso, Burundi, Comoras, 
Congo, Gabón, Gambia, Guinea, Guinea-Bissau, Maldivas, 
Malí, Nigeria, Níger, Panamá, República Centroafricana, 
Senegal, Sierra Leona, Sudán, Togo 

Agregar una anotación a la 
resolución actual de Apéndice II. 
  
Prop 33. 
  
ACEPTADA 

Centrophoridae spp. Brasil, Comoras, Ecuador, Líbano, Nigeria, Panamá, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Dominicana, República Árabe Siria, Senegal, Unión Europea 

Incluir en Apéndice II 
  
Prop 34 
  
ACEPTADA 

Anguilla spp. Honduras, Panamá, Unión Europea Incluir en Apéndice II con entrada 
en vigencia en 2027 
  
Prop 35 
  
NO ACEPTADA 

Holothuridea 
  
Actinopyga echinites 
Actinopyga lecanora 
Actinopyga mauritiana 
Actinopyga miliaris 
Actinopyga palauensis 
Actinopyga varians 

Unión Europea Incluir en Apéndice II 
  
Prop 36 
  
NO ACEPTADA 
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Grupo o especie de 
interés 

Entidad Líder de la propuesta Solicitud 

Holothuria lessoni 
(Golden Sandfish) 

Unión Europea Incluir en Apéndice II 
  
Prop. 37 
  
ACEPTADA 

Fuente: Direcciòn de Asuntos Marinos Costeros, 2025. 

 
 
 
 

d. Instrumentos de control y vigilancia ambiental para la 
resiliencia  

 
Procesos de licenciamiento ambiental y sus instrumentos de evaluación 

 
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), a través de su Subdirección de Evaluación 

de Licencias Ambientales, es responsable de evaluar las solicitudes de licenciamiento ambiental 
correspondientes a cinco sectores clave para la economía nacional: energía, hidrocarburos, infraestructura, 
minería y agroquímicos, así como proyectos especiales. 

 
Adicionalmente, dentro del proceso de evaluación se incluyen los Proyectos de Interés Nacional y 

Estratégico (PINES), los cuales se distinguen por su alto impacto e importancia para el desarrollo del país. 
 
A continuación, se presenta la gestión adelantada por la entidad en materia de licenciamiento 

ambiental durante la vigencia 2025. 
 

En el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, la entidad emitió 103 
autos de inicio, de los cuales, el 50% correspondió a solicitudes de Licencias Ambientales nuevas (LA), el 32% 
a Modificaciones de Licencias Ambientales (MLA), el 3% a Modificaciones de los Planes de Manejo Ambiental 
(MPMA) y el 15% a Diagnósticos Ambientales de Alternativas (DAA), como se observa en la siguiente figura:  
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Gráfica 39: Autos de inicio por sector e instrumento  

 
Nuevas Licencia Ambientales (LA) 

Modificaciones de Licencias Ambientales (MLA) 
Modificaciones de los Planes de Manejo Ambiental (MPMA) 

Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA) 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ð ANLA, 2025. 

 

 
Solicitudes tramitadas y resueltas en el periodo de gestión: Durante la vigencia 2025, con corte al 

periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales - ANLA emitió pronunciamiento sobre un total de 469 solicitudes de evaluación, 
mediante diferentes tipos de decisión. 

 
Gráfica 40: Solicitudes de Evaluación Resueltas ï Por tipo de decisión Período: 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA, 2025. 
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En el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) emitió pronunciamiento sobre 470 solicitudes de evaluación. De 
estas, solicitudes 395 (equivalentes al 84 %) fueron otorgadas mediante acto administrativo, mientras que los 
74 restantes (16 %) corresponden a trámites en los que se emitieron decisiones distintas, según el tipo de 
solicitud y el estado del proceso. Estos pronunciamientos abarcan los diferentes sectores evaluados, y se 
resolvieron con distintos tipos de decisión administrativa, en función del instrumento ambiental requerido. 

 
A continuación, se presenta una tabla con el consolidado de los trámites resueltos durante la vigencia 

2025, desagregados por sector y especificando el tipo de instrumento evaluado. 
 
Tabla 28: Solicitudes de Evaluación Resueltas ï Por tipo de instrumento Período: 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre 

de 2025 

Sector CTM DAA DTA LA NDA PFL PMA VLM Total general 

Agroquímicos   339 17   1  357 

Energía  3  21 8  2  34 

Hidrocarburos  3  14 3    20 

Infraestructura 10 6  11 7    34 

Minería    1  10  2 13 

Proyectos Especiales    1     1 

Energía TEJ    9 1    10 

Total general 10 12 339 74 19 10 3 2 469 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA, 2025. 

 
En la siguiente imagen se presenta la distribución por departamento de las 65 solicitudes de 

licenciamiento ambiental que fueron otorgadas en la vigencia 2025, en cada uno de los sectores productivos 
del país: 

 
Gráfica 41: Licencias Ambientales otorgadas por sector y departamento Período: 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA, 2025. 
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Con el fin de atender las solicitudes de evaluación de licenciamiento ambiental radicadas ante la 
entidad, durante la vigencia se realizaron un total de 89 visitas técnicas, se finalizaron 468 conceptos técnicos 
y se generaron 469 actos administrativos. Estos resultados se encuentran distribuidos por sector y tipo de 
trámite, tal como se muestra en la siguiente gráfica. 

 
Gráfica 42: Visitas y Conceptos Técnicos vigencia Período: 2025 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA, 2025. 

 
Es importante tener en cuenta que, la ANLA realiza las visitas técnicas atendiendo lo establecido en el 

decreto 1076 de 2015 (artículo 2.2.2.3.6.1. De la evaluación del diagnóstico ambiental de alternativas (DAA), 
artículo 2.2.2.3.6.3. De la evaluación del estudio de impacto ambiental, artículo 2.2.2.3.8.1. Trámite para la 
modificación de la licencia ambiental). 

 
Estado de las Solicitudes a 31 de diciembre de 2025 
 
Al cierre del 31 de diciembre de 2025, la entidad registraba un total 157 trámites en proceso de 

evaluación, 101 trámites en usuario y 27 tramites suspendidos. En la siguiente tabla se presenta el estado de 
las solicitudes, discriminadas por tipo de instrumento y sector correspondiente. 

 
Tabla 29: Estado de las solicitudes en trámite de evaluación por sector/instrumento 

INSTRUMENTO EVALUACIÓN SUSPENDIDO USUARIO Total general 

DAA  3 5 8 

DTA 144  71 215 

LA 10 24 25 59 

NDA 1   1 

PMA 2   2 

Total general 157 27 101 285 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA, 2025. 

 
Oportunidad en la respuesta a solicitudes de licenciamiento ambiental. 
 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, la entidad 

mantuvo un alto porcentaje de cumplimiento en los tiempos establecidos en el Decreto 1076 de 2015 para 
resolver las solicitudes de evaluación relacionadas con trámites de nuevas licencias ambientales y 



 

Página 167 de 872 
 

modificaciones a proyectos licenciados, emitiendo pronunciamiento oportuno al 99% de trámites resueltos en 
este periodo. 
 

Para el periodo el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre, la entidad contó con un total de 74 
solicitudes de evaluación de licenciamiento ambiental (49 Nuevas y 25 Modificaciones), de las cuales 73 fueron 
resueltas oportunamente, un trámite no se resolvió a tiempo, por tal motivo el indicador tiene un 1% menos, 
como se muestra en la siguiente gráfica: 

 
Gráfica 43: Oportunidad respuesta a solicitudes licenciamiento Ambiental-ANLA Período: 2025 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA, 2025. 

 
A continuación, se relacionan por sector los trámites de licenciamiento ambiental más relevantes 

evaluados por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2025 a 31 de diciembre de 2025. 
 

¶ Grupo de Agroquímicos  
 
La función principal del Grupo de Evaluación de Agroquímicos y Proyectos Especiales es la evaluación 

de solicitudes para la importación y producción de productos plaguicidas de uso agrícola, veterinario, en salud 
pública, doméstico e industrial; así como de la importación de sustancias agotadoras de la capa de ozono 
(HCFC) y sustancias que contribuyen al calentamiento global (HFC). Igualmente, el grupo es responsable de la 
evaluación de proyectos especiales, relacionados con el establecimiento de zoocriaderos que involucren el 
manejo de especies listadas en los Apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre ï CITES, y con la introducción al país de parentales, especies, 
subespecies, razas, híbridos o variedades foráneas que puedan afectar la estabilidad de los ecosistemas o de 
la vida silvestre.  

En el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2025, el Grupo de Evaluación 
de Agroquímicos y Proyectos Especiales gestionó 357 solicitudes, de las cuales el 95 % (339 trámites) 
correspondieron a Dictámenes Técnicos Ambientales (DTA) y el 5 % (18 trámites) a licencias ambientales. De 
estas licencias, 14 correspondieron a registros nuevos y 4 a modificaciones de licencias existentes, todas 
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tramitadas dentro de los términos establecidos por ley. En cuanto a la tipología de las licencias ambientales, el 
39 % (7 trámites) se relacionó con proyectos de importación de plaguicidas de uso agrícola, veterinario, en 
salud pública y doméstico; el 44,4 % (8 trámites) con plantas de producción de plaguicidas e importación de 
sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO); y el 16,6 % (3 trámites) con proyectos especiales.  

 

¶ Grupo de Minería 
 
En cuanto a evaluaciones relacionadas con obtención de licencia ambiental y/o modificaciones de 

instrumentos de manejo y control, en el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2025 y el 31 de diciembre 
de 2025 el sector evaluó una (1) solicitud de trámite correspondiente a la modificación de un Plan de Manejo 
Ambiental.  

 
Durante dicho periodo se archivó la solicitud de modificación de Licencia Ambiental por insuficiencia 

de información necesaria para que esta Autoridad pudiera pronunciarse de fondo. 
 
Mediante Resolución 295 del 20 de febrero de 2007, y en el marco del desarrollo de las funciones 

atribuidas en el numeral 16 del artículo quinto de la Ley 99 de 1993, el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, asumió temporalmente el 
conocimiento de los asuntos de la Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR relacionados 
con las licencias ambientales, los planes de manejo ambiental, los permisos, las concesiones y demás 
autorizaciones ambientales de los proyectos carboníferos que se encuentran en el centro del departamento del 
Cesar.  
  

En el periodo referido, el grupo de minería evaluó diez (10) trámites de Permisos Fuera de Licencia 
correspondientes a los expedientes: PAF0001-00-2017 (Permiso de aprovechamiento Forestal),  VAR0035-00, 
VAR0016, VAR0032 (Permisos de Vertimientos), ASB0002 y ASB0007 (Permisos de concesión de aguas 
subterráneas), PEA0004 (Permiso de emisiones atmosféricas), ASU0030 (concesión de Aguas zona 
denominada Laguna Norte), ASU0019 (concesión de aguas superficiales ) y PEA0011 (Permiso de emisiones 
atmosféricas) 
 

Visto Bueno Licencia Minera ð VLM: Con respecto a las actividades de Visto Bueno de Licencia 
Minera, en cumplimiento del artículo 2.2.2.3.6.5 del Decreto 1076 de 2015, de manera previa al otorgamiento 
de las licencias ambientales relativas a explotaciones mineras de competencia de algunas Corporaciones de 
Desarrollo Sostenible, el sector revisa el proyecto de acto administrativo que decida sobre la viabilidad del 
proyecto minero, junto con el concepto técnico y el acta donde se pone en conocimiento del Consejo Directivo 
el proyecto, emitiendo por parte de la ANLA el correspondiente concepto de aprobación o no, e incluyendo 
algunas recomendaciones para ser tenidas en cuenta por parte de la respectiva autoridad ambiental, 
particularmente para el periodo que nos compete, se resolvieron dos (2) solicitudes , correspondiente al 
aprovechamiento de oro, platino y sus concentrados bajo la competencia de la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y Oriente Amazónico.CDA y al Visto bueno licencia ambiental Minería para aprobación a 
nombre de la Corporación para el desarrollo sostenible del Norte y Oriente Amazónico (VLM0126-00). 
  

Minería Ilegal: El Sector a su vez ha adelantado actividades de cooperación con las unidades de 
policía Judicial, encargadas de la indagación e investigación de los delitos de minería ilegal a lo largo del país. 
Previo a la realización de operativos de control y vigilancia, se solicita a la ANLA realizar la verificación de los 
puntos en las plataformas Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea ï VITAL y en el Sistema de 
Información Geográfica ï ÁGIL, para determinar si las actividades mineras que se realizan en el área de dichos 
operativos cuentan o no con instrumentos de manejo y control ambiental. Durante este periodo, el sector ha 
dado respuesta a un total de 299 solicitudes. 
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¶ Grupo de Energía, Presas, Represas, Trasvases y embalses 
 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, el Sector 

de Energía Eléctrica, Presas, Represas, Trasvases y Embalses, consolidó avances significativos en materia de 
gestión ambiental. En este periodo, treinta y cuatro (34) actos administrativos expedidos. De los cuales ventiuno 
(21) corresponden a licencias ambientales, desglosándose en diecisiete (17) licencias ambientales nuevas y 
cuatro (4) modificaciones. También se atendió una (1) solicitud de nueva de Plan de Manejo Ambiental - PMA 
y una (1) modificación de PMA.  

Adicionalmente hubo trámite de ocho (8) solicitudes de Necesidad o no de Diagnóstico Ambiental de 
Alternativas ï NDA y tres (3) solicitudes de Diagnóstico Ambiental de Alternativas - DAA. 

Es importante destacar que, el desarrollo de proyectos de interconexión y transmisión eléctrica 
constituye un pilar estratégico para garantizar el transporte eficiente de la energía hacia el Sistema 
Interconectado Nacional. Las líneas de transmisión son esenciales para aprovechar la generación solar, 
fortalecer la confiabilidad del sistema eléctrico y ampliar la cobertura del servicio, contribuyendo al cumplimiento 
de las metas gubernamentales en el marco de una Transición Energética Justa (TEJ).    

En este contexto, la infraestructura de transmisión no solo viabiliza la integración de fuentes limpias y 
renovables, como la solar, sino que también consolida la seguridad energética del país y promueve un modelo 
de desarrollo alineado con la sostenibilidad ambiental y la reducción de emisiones.   

Teniendo en cuenta lo anterior, en el sector energético se gestionaron cinco (5) proyectos de líneas de 
transmisión con 135,14 Km de nuevas redes, los cuales representan un avance significativo en el 
fortalecimiento de la infraestructura requerida para incorporar energías limpias al sistema eléctrico. Estos 
proyectos son estratégicos para garantizar el transporte y confiabilidad de la generación solar, al mismo tiempo 
que evidencian el compromiso institucional con las metas nacionales de una transición energética justa.   

 

¶ Grupo de Energía TEJ  
 
Durante el año 2025, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) avanzó de manera 

sostenida en el licenciamiento ambiental de parques solares fotovoltaicos y parques eólicos, como un aporte 
estratégico a los objetivos de política del Gobierno Nacional en materia de Transición Energética Justa. 

  
En esta vigencia, la ANLA otorgó licencia ambiental a 12 proyectos de generación con fuentes no 

convencionales de energía renovable (FNCER), de los cuales 11 corresponden a parques solares fotovoltaicos 
y 1 a un parque eólico.  Este resultado constituye un hito relevante en la gestión institucional, al representar el 
período con mayor número de licencias otorgadas para este tipo de proyectos, en comparación con vigencias 
anteriores, todas ellas evaluadas y decididas dentro de los términos establecidos en la normatividad vigente. 

  
Los proyectos licenciados se localizan en nueve departamentos del país, entre ellos La Guajira, 

Córdoba, Cesar, Huila, Bolívar, Tolima, Caldas y Sucre, territorios que cuentan con condiciones naturales 
óptimas para la generación con fuentes solares y eólicas, particularmente altos niveles de radiación solar y 
disponibilidad del recurso viento.  Estas condiciones fundamentan su vocación como polos de desarrollo 
energético con fuentes no convencionales, permitiendo la inserción de los proyectos en los territorios y la 
generación de beneficios ambientales y económicos para las comunidades del área de influencia.  

 
En 2025, se licenciaron 12 proyectos FNCER: 11 parques solares y 1 parque eólico, ubicados en 

Cesar, Bolívar, Córdoba, Sucre, Huila, Tolima, La Guajira y Caldas. Entre ellos se destacan El Copey (200 
MW) y Ariguaní (200 MW) en Cesar; La Orquídea (200 MW) en Bolívar; San Jorge (135 MW), Aries (175 MW) 
y Córdoba 1 (350 MW) en CórdobaïSucre; Villavieja (200 MW) y La Achira (79,9 MW) en Huila; AES Solar 3 
(100 MW) en Tolima; Las Camelias (436,6 MW) en La Guajira; La Ponderosa (99,99 MW) en Caldas; y Toluviejo 
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(150 MW) en Sucre. En conjunto, estos proyectos aportan aproximadamente 2.326 MW de capacidad instalada. 
 
En conjunto, los parques solares y eólicos licenciados en 2025 aportarán aproximadamente 2.326 MW 

de capacidad instalada al Sistema Interconectado Nacional, contribuyendo de manera significativa al 
incremento de la generación con fuentes de energía limpias, al fortalecimiento de la seguridad y confiabilidad 
del sistema eléctrico y a la reducción de la dependencia de fuentes convencionales de generación. 
Adicionalmente, estos proyectos evitarán la emisión de más de 1,5 millones de toneladas de CO2 equivalente, 
aportando a los compromisos del país en materia de acción climática.  

  
Un aspecto relevante de la vigencia fue el licenciamiento del primer proyecto evaluado bajo el Decreto 

852 de 2024, que amplió la competencia de la ANLA para evaluar proyectos FNCER con capacidades 
instaladas iguales o superiores a 50 MW y menores a 100 MW. Se trata del Parque Solar La Achira (79,9 MW) 
y su línea de transmisión de 115 kV, el cual fue evaluado y decidido en un tiempo inferior al previsto en la 
norma, sin comprometer la calidad técnica, la transparencia ni la participación territorial. 

  
El proceso de evaluación ambiental de los proyectos licenciados se desarrolló a partir de evaluaciones 

técnicas integrales, que permitieron establecer su viabilidad ambiental y verificar que los impactos identificados 
son prevenibles, mitigables y manejables mediante la implementación de medidas de manejo, planes de 
compensación y esquemas de seguimiento acordes con la escala y particularidades de cada iniciativa. 

  
En estos procesos se priorizó la jerarquía de la mitigación, evitando la intervención de ecosistemas 

naturales y seminaturales de importancia ambiental y priorizando la proyección de las obras en coberturas 
intervenidas. Asimismo, se garantizó la participación efectiva de las comunidades del área de influencia lo que 
fortaleció el análisis técnico y situó el territorio y sus dinámicas sociales en el centro de la evaluación ambiental. 

 

¶ Grupo de Infraestructura 
 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, el sector 

de infraestructura ha finalizado 34 trámites en diferentes instrumentos de evaluación de licenciamiento 
ambiental, dentro de los términos de ley establecidos para ello. 

 
 

¶ Grupo de Hidrocarburos y energías del subsuelo 
 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, el sector 

de hidrocarburos y energías del subsuelo ha resuelto 20 solicitudes de evaluación de proyectos de 
licenciamiento ambiental en sus diferentes instrumentos. Estos proyectos abarcan diversas actividades dentro 
de la cadena productiva de hidrocarburos, desde la exploración y explotación hasta la infraestructura de 
transporte y procesamiento de gas. 

 

Verificación Preliminar de Documentos: Durante la vigencia 2025, La Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) gestionó un total de 276 solicitudes de Verificación Preliminar de 
Documentos (VPD), de las cuales 255 fueron gestionadas en tiempo y 21 fuera de los tiempos 
establecidos (término de siete (7) días hábiles), obteniendo un porcentaje de oportunidad del 92%. 
Con respecto a este porcentaje, es de resaltar que, en el transcurso del año, este porcentaje oscilo 
entre el 91 y 100%, registrando un valor atípico en el mes de enero (53%). Este bajo porcentaje se 
debió a temas de contratación del personal, asignación, problemas tecnológicos en general y el 
funcionamiento de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales (VITAL) de Minambiente, tal y como 
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se detalla en la siguiente gráfica: 
 

Gráfica 44: Oportunidad de respuesta VPD 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025.   

 
 
Es importante precisar que se cuenta con un formato de revisión para las VPD y lista de chequeo de 

información geográfica y cartográfica. Estos documentos facilitan el desarrollo de este trámite por parte de los 
profesionales encargados, y son remitidos a los solicitantes para que se atiendan las respectivas observaciones.  
  

Los resultados obtenidos se atribuyen principalmente a la revisión y optimización constante del 
procedimiento establecido para este trámite; la capacitación y actualización de colaboradores de la ANLA en 
aspectos normativos, técnicos y procedimentales; el uso de una base de datos para el control permanente de 
las actividades; los indicadores de gestión del proceso; el fortalecimiento del equipo asignado a estos trámites, 
con profesionales técnicos y jurídicos; entre otros aspectos. Lo anterior, ha permitido una mejor sincronización 
de actividades entre los profesionales asignados (técnicos, jurídicos y de servicios geoespaciales), así como el 
acoplamiento de los tiempos de respuesta entre los coordinadores y líderes de los sectores, quienes también 
intervienen en este proceso y contribuyen a garantizar una mayor objetividad en la evaluación.  
  

Asimismo, de las solicitudes de Verificación Preliminar de Documentos (VPD) gestionadas, 104 de 
ellas tuvieron como resultado aprobado, mientras que las 172 restantes presentaron como resultado su no 
aprobación, principalmente por la i) no presentación de toda la documentación requerida para el proceso; ii) 
falta de información de acuerdo con lo establecido en cada uno de los términos de referencia aplicables para la 
actividad objeto de licenciamiento y la Metodología General para la Presentación de Estudios Ambientales del 
año 2018; iii) presencia de rutas vacías (carpetas) dentro de los documentos radicados y iv) las inconsistencias 
encontradas producto de la verificación del modelo de almacenamiento geográfico.  
  

Finalmente, tal y como se observa en la siguiente gráfica, el mayor número de solicitudes durante el 
año 2025 se presentó para el sector de infraestructura (35%), seguido de agroquímicos y proyectos (26%), 
energía (20%), hidrocarburos (14%) y por último, minería (4%).  
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Gráfica 45: Solicitudes de VPD por sector  

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
 

Cambios Menores:  
 
Durante la vigencia 2025, se finalizaron 345 trámites de Cambios Menores. En términos de 

oportunidad, 323 trámites se gestionaron dentro del término y 22 trámites quedaron fuera de término, lo que 
indica un cumplimiento de oportunidad acumulado del 93,62%, distribuidos en los siguientes sectores: 

 
Gráfica 46: Solicitudes de cambios menores por sector 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 Riesgos y Contingencias: 
 
Durante el año 2025, se participó desde el componente de riesgos y contingencias de la Subdirección 

de Evaluación de Licencias Ambientales en la finalización de la evaluación de 82 expedientes de los cuales 34 
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corresponden a trámites de licencias nuevas, 30 a modificaciones de licencia, 11 a diagnósticos ambientales 
de alternativas, y 7 recursos de reposición. 
 

La siguiente gráfica muestra la cantidad de pronunciamientos que incluyen el componente de Riesgos 
y Contingencias diferenciados para cada uno de sectores. De esta gráfica, se evidencia que, de forma 
consolidada, la mayor participación se presentó en el sector de energía (46%), seguido de hidrocarburos (25%), 
infraestructura (20%), minería (2%) y agroquímicos (7%), respectivamente. 

  
Gráfica 47: Distribución trámites ambientales con el componente de riesgos y contingencias por sectores ï SELA 

Periodo: 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
Es pertinente precisar, que la gestión del riesgo ambiental se fundamenta en los procesos rectores de: 

conocimiento (incluido subproceso de monitoreo), reducción del riesgo y manejo de la contingencia.  
 
Por lo tanto, se priorizó la incorporación de dichos procesos en la etapa de evaluación de los Planes de 

Gestión del Riesgo incluido con ello las solicitudes de información adicional, las cuales en el periodo reportado 
sumaron un total de 81 participaciones. En estas se destaca, que cerca del 31% de complementos contemplaron 
de forma integral los tres procesos, y de igual manera el 31% se presentaron de forma combinada los procesos 
de conocimiento y reducción del riesgo. Por su parte los requerimientos asociados al conocimiento del riesgo 
que incluyen los análisis de amenaza, vulnerabilidad y riesgo junto con el monitoreo del riesgo sumaron un 28%, 
y finalmente los requerimientos donde estuvo presente el manejo de la contingencia en simultaneo con alguno 
de los otros procesos representan un 10%, como se indica en la gráfica: 
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Gráfica 48: Solicitud de Información Adicional (RIA) distribuido por los procesos de la gestión del riesgo 
Periodo: 1 de enero de 2025 a 31 de diciembre de 2025 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 

Los anteriores procesos y ejes temáticos direccionaron la propuesta de ajustes a la Metodología General 
para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales - MGEPEA con la inclusión integral de la gestión 
del riesgo desde la dimensión ambiental. Respecto al fortalecimiento del grupo de riesgos y contingencias 
durante el periodo de la gestión reportado, se afianzaron conocimientos en riesgos operacionales costa afuera y 
variabilidad climática (para eventos relacionados con amenazas socionaturales), lo que permitió aumentar la 
calidad y objetividad en los pronunciamientos abordados en los conceptos técnicos. Finalmente, se sostuvieron 
reuniones con gremios y empresas consultoras de los diferentes sectores para abordar inquietudes relacionadas 
con el componente de riesgos y contingencias. 

 
Compensaciones bióticas ð inversión forzosa del 1 %: 
 
Durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, en los trámites de evaluación de licencias 

ambientales, el grupo de compensación y 1% de la subdirección se pronunció respecto a las obligaciones de 
inversión forzosa del 1% y compensaciones en diferentes trámites, de los cuales, cabe resaltar que fue Energía 
(50%) el sector que más incluyó estas obligaciones, seguido de hidrocarburos (29,35%), infraestructura 
(18,48%), y minería (2,17%). Por su parte, dada la naturaleza de los proyectos del sector de Agroquímicos y 
PE, no requieren captar agua ni intervenir áreas que deban ser compensadas, solo un proyecto incluyó 
pronunciamiento sobre la inversión forzosa del 1%. 
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Gráfica 49: Trámites de licenciamiento ambiental que incluyen el componente de compensación e inversión forzosa de no menos del 
1% por trámite. 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2025. 

 
Frente a lo anterior, la subdirección de evaluación se pronunció en 91 actos administrativos sobre las 

obligaciones de compensación del componente biótico y la inversión forzosa de no menos del 1%, de los cuales, 
11 trámites de Evaluación de Diagnóstico Ambiental de Alternativas (Ev DAA), 34 de Licencias Ambientales (Ev 
LA), 24 modificaciones del instrumento de manejo y control (EV MLA incluida una modificación de PMA) y 22 
recursos de reposición (RR), donde se evidencia que los sectores de Infraestructura y energía involucran el 
mayor número de proyectos con obligaciones de compensación mientras que el sector de hidrocarburos 
involucra el mayor número de obligaciones de inversión forzosa del 1%. 
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Tabla 30: Pronunciamientos con obligaciones de inversión forzosa del 1% y compensaciones por sector Periodo: 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2025 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2025. 

 
Sobre esto, de los 91 trámites con pronunciamiento respecto a las obligaciones de compensación del 

medio biótico, es importante mencionar que 62 trámites contaron con aprobación del plan de compensación 
presentado, y finalmente 19 trámites contaron la imposición o modificación de la inversión forzosa de no menos 
del 1%. 
 

En este contexto, en las licencias ambientales y sus modificaciones se determinan las áreas de 
afectación, en donde se establecen directamente los impactos bióticos residuales así como también se calculan 
las compensaciones de acuerdo con los factores correspondientes; es importante acotar que estas áreas son 
preliminares, y deben ser actualizadas en la ejecución del proyecto de acuerdo con las áreas reales de 
afectación así como también la efectividad de las medidas de manejo ambiental propuestas. En la siguiente 
tabla se observan las dos áreas por sector: 

 
Tabla 31: Áreas de compensación establecidas en los trámites relacionados con SELA  

Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 

Sector 
Área máxima estimada de 
afectación (ha) 

Área estimada de compensación 
(ha) 

ENERGIA 3.809,70 7.288,48 

HIDROCARBUROS 7.156,11 23.907,73 

INFRAESTRUCTURA 4.491,36 9.029,44 

MINERIA 0,00 0,00 

Total general 15.457,17 40.225,65 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2025. 
 
Es importante resaltar que las áreas aprobadas en los planes de compensación e inversión forzosa 

del 1%, se encuentran publicados en las herramientas cartográficas de la Autoridad, en la capa de 
compensaciones, esto con el fin de avanzar en los procesos de evaluación y fortalecer los pronunciamientos. 

  

Compensaciones del medio biótico Inversión forzosa de no menos del 1% 
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De acuerdo con los planes de compensación e inversión forzosa de no menos del 1% aprobados por SELA se 
destaca la participación de áreas al interior de los Departamentos de Santander, Casanare, Huila, Meta, Caldas, 
La Guajira y Bolívar, entre otros. Adicionalmente, con respecto a los modos y mecanismos aprobados, se 
destaca: 

 
Gráfica 50: Modos y mecanismos de compensación aprobados 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2025. 

 
Valoración Económica: 
 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, el grupo de valoración 

económica de la Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales ï SELA, participó en un total de 78 
conceptos técnicos en los trámites de licenciamiento, distribuidos de la siguiente manera, 

 
Tabla 32: Trámites de licenciamiento ambiental que incluyen el componente de Evaluación Económica por trámite. 

 Licencia 
Ambiental 

Modificación 
Licencia 

Ambiental 

Diagnóstico 
Ambiental de 
Alternativas 

Recursos de 
Reposición 

Total 

ene - dic 2025 34 29 11 4 78 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
Debe mencionarse que estos trámites se desarrollaron para los sectores de Energía, Infraestructura, 

Hidrocarburos, Minería y Agroquímicos, y su distribución para el periodo de análisis se muestra a continuación. 
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Gráfica 51: Trámites de licenciamiento ambiental que incluyen el componente de evaluación económica por sector 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
Tal y como se observa en la gráfica anterior, respecto al total de trámites desarrollados en el periodo 

de análisis, los sectores de energía con 43,59% e hidrocarburos con 25,64% fueron los que más incluyeron en 
sus conceptos técnicos el componente de evaluación económica, seguidos de infraestructura 20,51%, 
agroquímicos 7,69% y minería 2,56%. Adicionalmente, los trámites de Licencia Ambiental nueva corresponden 
al 43,59% del total de trámites ejecutados por el grupo de valoración económica, seguido de Modificación de 
Licencia Ambiental o Plan de Manejo Ambiental (37,18%), Diagnostico Ambiental de Alternativas (14,10%) y 
Recursos de Reposición (5,13%).  

Adicionalmente, el grupo de valoración económica calculó el indicador de Contribución al Gasto en 
Prevención y Corrección ambiental de la entidad a partir de la identificación de los costos totales asociados a 
las medidas de prevención y corrección contempladas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) del año 2024, y 
que junto con la información proporcionada en el 2025 relacionada con el ñGasto total de productores del 
gobierno general en servicios específicos de actividades ambientales, según actividades de protección 
ambiental y gesti·n de recursosò, calculado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE 
en el marco de la Cuenta Satélite Ambiental, se estimó un indicador para la entidad para el año 2025 en 6%. 
Finalmente, como parte del fortalecimiento e intercambio de conocimiento del equipo de valoración económica 
se desarrollaron talleres sobre el componente con gremios y consultoras con el propósito de fortalecer el 
desarrollo de los Estudios de Impacto Ambiental, así mismo, se participó en talleres sobre proyectos de 
hidrocarburos costa afuera para aumentar el conocimiento y la calidad en los pronunciamientos de la entidad, 
y en espacios de socialización sobre el desarrollo de los estudios para proyectos de generación de energía 
solar y eólica.  

 
 
Servicios Geoespaciales: 
 
Durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, la Subdirección de 

Evaluación de Licencias Ambientales (SELA) de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) brindó 
apoyo transversal a las diferentes dependencias de la entidad en aproximadamente veintiséis (26) actividades 
individuales en materia geoespacial. 
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De este conjunto de actividades, en cada tabla que se presentará a continuación se enumerará un total de 
(10) de carácter general, las cuales se agrupan en las siguientes cinco (5) grandes categorías o ejes temáticos, 
directamente relacionados con la misionalidad de la Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales -
SELA: 

a. Verificación y generación de productos geográficos en VPD e información adicional. 
b. Apoyo en respuestas a solicitudes externas e internas. 
c. Apoyo en el fortalecimiento de las bases de datos geográficos corporativa (BDC) de la entidad. 
d. Participación en la unificación de criterios geográficos. 
e. Apoyo en la apropiación de herramientas tecnológicas y productos geográficos al interior de los grupos 

en la entidad. 
 

 
Tabla 33: Actividades en el marco del proceso de evaluación de licencias 

Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 

 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA, 2025. 

 
En relación con las actividades y solicitudes para la atención de usuarios externos e internos, que se 

realiza a través del correo institucional geomatica@anla.gov.co y Bizagi (gestor BPM), se reciben 
aproximadamente 170 solicitudes al mes relacionadas entre otras con derechos de petición, solicitudes de entes 
de control, Tutelas, apoyos geográficos entre otros, al igual con verificaciones geoespaciales relacionadas con 
solicitudes de cambios menores con pronunciamiento. A continuación, se presentan los siguientes datos para 
el periodo de referencia: 

Tabla 34: Actividades de apoyo a solicitudes internas y externas 
Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 

RESUMEN ACTIVIDADES EJECUTADAS AÑO 2025 

Nombre Actividad No Actividades 

7. Apoyo geográfico en Cambios Menores No listados (CM) 157 

8. Apoyo Respuestas a Usuarios (DPE, ECO, Tutelas, Notificaciones 
Judiciales, apoyos geográficos individuales) 

2848 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA, 2025. 

 
En el periodo de referencia, se apoyó en las siguientes actividades para el fortalecimiento de la base 

de datos geográfica de la autoridad: 

RESUMEN ACTIVIDADES EJECUTADAS AÑO 2025 

Nombre Actividad No Actividades 

1. Revisión Geográfica en la Verificación Preliminar de Documentos - VPD 250 

2. Revisión Geográfica de la Información Adicional 76 

3. Publicaciones de Información Geográfica en el visor geográfico 184 

4. Generación Zonificación de Manejo Ambiental (ZMA) 68 

5. Generación Zonificación de Manejo Ambiental (ZA) 49 

6. Generación Imagen de Licenciamiento Ambiental 37 
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Tabla 35: Actividades de fortalecimiento de la Base de datos corporativa (BDC). Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 

RESUMEN ACTIVIDADES EJECUTADAS AÑO 2025 

Nombre Actividad No Actividades 

9. Carga en la Base de datos Corporativa (BDC) de la capa de ZMA 54 

10. Migraciones (cargue en la BDC de la base de datos temática de los 
proyectos licenciados) 

12 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA, 2025. 

 
Adicionalmente se apoyó a los equipos evaluadores en la formulación, solicitud y adopción de los 

códigos generados por centro de monitoreo, para los permisos y obligaciones establecidas en la licencia. Se 
participó en todas las socializaciones con usuarios externos (gremios y sectores) enfocadas a las buenas 
prácticas en la entrega de información geográfica en el proceso de evaluación de licencias, en la apropiación 
de las tecnologías de la información para el óptimo desarrollo de conceptos técnicos por parte de los equipos 
evaluadores al interior de la subdirección de evaluación de licencias de la ANLA y en la generación de 
herramientas y nuevos elementos de validación de información geográfica. 
 
Seguimiento del licenciamiento ambiental 

 
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA es la encargada de realizar control y 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en los instrumentos de manejo y control ambiental 
otorgados a los proyectos, obras o actividades de su competencia.  En relación con los resultados del 
seguimiento y control ambiental a proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento ambiental durante 
el año 2025, las metas institucionales establecidas para la vigencia en mención fueron superadas en un 2% en 
promedio. Frente al presente cuatrienio, con corte a 31 de diciembre del 2025 se han realizado 3.947 visitas de 
seguimiento ambiental, lo que corresponde a un 77% más que las realizadas en el cuatrienio anterior, lo que 
refleja mayor rigor y cercanía con los territorios.  Para la vigencia 2025, se encontraban 2.784 proyectos activos 
sujetos de seguimiento ambiental, sobre los cuales se realizaron 1.151 visitas de seguimiento, se expidieron 
2.905 conceptos técnicos y se finalizaron 3.184 actos administrativos de seguimiento ambiental, de la siguiente 
manera:  Se finalizaron 2.895 actos administrativos de seguimiento a proyectos licenciados. Se ordenó el ajuste 
de los Planes de Manejo Ambiental ï PMA, en 214 proyectos por medidas insuficientes. Inició fase de 
desmantelamiento en 12 proyectos tendientes a prevenir pasivos ambientales. Se ordenó la terminación de la 
Licencia Ambiental a 63 proyectos, 20 de ellos por tener cumplidas la totalidad de sus obligaciones y haber 
culminado sus actividades de manera satisfactoria y en 43 de ellos, por no haber hecho uso de la licencia 
ambiental en más de cinco años de su expedición sin demostrar interés en su materialización.  

 
Cabe resaltar que la ANLA realiza las acciones de control y seguimiento a través de 7 grupos internos 

de trabajo, conformados de la siguiente manera:  
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Gráfica 52: Grupos internos Subdirección de Seguimiento de Licencias Ambientales de la ANLA. 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA 2025. 

 
Los grupos de ñSeguimiento de agroqu²micos y proyectos especialesò y ñValoraci·n y manejo de 

impactos en proceso de seguimientoò, tienen una labor transversal a todos los grupos regionales, debido a la 
temática propia de sus funciones que abarca toda la jurisdicción de competencia de la Autoridad.   
 

 

Grupo Alto Magdalena 
Comprende principalmente proyectos, obras o actividades localizadas en los departamentos de Huila, 

Tolima y Cundinamarca. Con corte del 31 de diciembre 2025, los Equipos de Seguimiento Ambiental, 
realizaron en total 200 visitas, de igual manera, fueron elaborados 244 conceptos técnicos de seguimiento 
y se expidieron en total 236 actos administrativos de seguimiento, esto sin contar las Resoluciones de 
imposición de medidas y/o ajustes vía seguimiento que de igual forma hacen parte del ejercicio de control 
y seguimiento ambiental. 

 
Gráfica 53: Visitas, Conceptos Técnicos y Actos Administrativos acumulados Grupo Alto Magdalena 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 
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Es importante señalar que el grupo regional tuvo un esfuerzo adicional durante el 2025, ya que en el 

mes de agosto, conforme a la dinámica propia de los proyectos y el entorno donde se desarrollan, se 
generaron seguimientos adicionales que no son previsibles en el ejercicio de planeación, por lo cual se 
aumentó la meta de seguimiento para atender estos dos escenarios el de seguimiento producto de la 
planeación anual como aquellos que surgieron durante la vigencia.  

 

 
Grupo Medio Magdalena  
Comprende principalmente proyectos, obras o actividades localizados en los departamentos de 

Boyacá y Santander. Con corte del 31 de diciembre 2025, los Equipos de Seguimiento Ambiental, realizaron 
en total de 181 visitas, de igual manera, fueron elaborados 198 conceptos técnicos de seguimiento y se 
expidieron en total 198 actos administrativos de seguimiento, esto sin contar las Resoluciones de imposición 
de medidas y/o ajustes vía seguimiento que de igual forma hacen parte del ejercicio de control y seguimiento 
ambiental. 

 
Gráfica 54: Visitas, Conceptos Técnicos y Actos Administrativos acumulados Grupo Medio Magdalena  

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2025. 

 
 

Grupo Caribe 
Comprende proyectos, obras o actividades localizados conforme se muestra a continuación: 
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Gráfica 55: Localización general proyectos licenciados Caribe.

  
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025 

 
Con corte del 31 de diciembre 2025, los Equipos de Seguimiento Ambiental, realizaron en total de 302 

visitas, de igual manera, fueron elaborados 350 conceptos técnicos de seguimiento y se expidieron en total 
350 actos administrativos de seguimiento, esto sin contar las Resoluciones de imposición de medidas y/o 
ajustes vía seguimiento que de igual forma hacen parte del ejercicio de control y seguimiento ambiental. 

 
Gráfica 56: Visitas, Conceptos Técnicos y Actos Administrativos acumulados Grupo Regional Caribe 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 

Entre los principales logros de Grupo Caribe se destaca la implementaci·n de los instrumentos 
internos propuestos por la Subdirecci·n de Instrumentos, Permisos y Tr§mites Ambientales (SIPTA), 
as² como la atenci·n integral al 100% de las solicitudes de informaci·n, quejas, demandas y otros 
tr§mites realizados por entes de control y autoridades locales y regionales. 
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Grupo Pacífico Río Cauca 

Comprende el litoral Pacífico y la cuenca del Río Cauca, abarcando los departamentos de 
Nariño, Cauca, Valle del Cauca y Chocó, así mismo, comparte con otras regiones, los departamentos 
de Caldas, Risaralda, Quindío, Antioquia, Córdoba, Sucre y Bolívar. Con corte del 31 de diciembre 
2025, los Equipos de Seguimiento Ambiental, realizaron en total 140 visitas, de igual manera, fueron 
elaborados 166 conceptos técnicos de seguimiento y se expidieron en total 166 actos administrativos 
de seguimiento, esto sin contar las Resoluciones de imposición de medidas y/o ajustes vía seguimiento 
que de igual forma hacen parte del ejercicio de control y seguimiento ambiental. 

 
Gráfica 57: Visitas, Conceptos Técnicos y Actos Administrativos acumulados Grupo Pacífico Río Cauca. 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
En lo transcurrido del año en vigencia, se realizó seguimiento a proyectos de importancia nacional y 

alta complejidad en el sector energético, minero, infraestructura e hidrocarburos.  
 
 
Grupo Norte Orinoquía - Catatumbo 
Con corte del 31 de diciembre 2025, los Equipos de Seguimiento Ambiental, realizaron en total 179 

visitas, de igual manera, fueron elaborados 233 conceptos técnicos de seguimiento y se expidieron en total 
232 actos administrativos de seguimiento, esto sin contar las Resoluciones de imposición de medidas y/o 
ajustes vía seguimiento que de igual forma hacen parte del ejercicio de control y seguimiento ambiental. 

Gráfica 58: Visitas, Conceptos Técnicos y Actos Administrativos acumulados Grupo Norte Orinoquía Catatumbo. 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 
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Se realizó control y seguimiento ambiental a los proyectos, obras o actividades competencia de ANLA 
ubicados en 74 municipios del país que se encuentran distribuidos en los departamentos de Arauca, Boyacá, 
Casanare, Norte de Santander y Vichada. En su mayoría, los proyectos, obras o actividades son del sector 
hidrocarburos, seguido en menor medida por proyectos del sector infraestructura, energía y minería. 
 

En el periodo comprendido desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, el grupo Norte Orinoquía 
Catatumbo alcanzó una cobertura del 94% (de acuerdo con lo programado) realizando el seguimiento y 
control ambiental a 229 proyectos distribuidos en: 219 proyectos del sector hidrocarburos, 7 proyectos del 
sector infraestructura, 2 proyectos del sector energía y 1 proyecto del sector minería. 
 

De los 229 seguimientos realizados, 179 tuvieron visitas de control y seguimiento ambiental y 50 fueron 
de tipo documental. Entre estas visitas de control y seguimiento se encuentran cuatro (4) visitas a proyectos 
que iniciaron actividades para la presente vigencia: tres (3) de hidrocarburos y uno (1) de infraestructura, 
localizados en el departamento del Casanare. Con lo anterior, se dio cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 2.2.2.3.9.1 del Decreto 1076 de 2015 referente a la realización de la primera visita de control y 
seguimiento en un tiempo no mayor a 2 meses, para proyectos que pretendan iniciar su fase de 
construcción. 

 
 
Grupo Sur Orinoquía - Amazonas 
Comprende los proyectos, obras o actividades localizados principalmente en los departamentos de 

Putumayo, Caquetá, Amazonas y Meta.  
Con corte del 31 de diciembre 2025, los Equipos de Seguimiento Ambiental, realizaron en total 149 

visitas, de igual manera, fueron elaborados 189 conceptos técnicos de seguimiento y se expidieron en total 188 
actos administrativos de seguimiento, esto sin contar las Resoluciones de imposición de medidas y/o ajustes 
vía seguimiento que de igual forma hacen parte del ejercicio de control y seguimiento ambiental. 

 
Gráfica 59: Visitas, Conceptos Técnicos y Actos Administrativos acumulados Grupo Sur Orinoquía Amazonas 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
Seguimiento Agroquímicos y Proyectos Especiales: 

 
A corte del 31 de diciembre de 2025 se realizaron 1.525 conceptos técnicos de seguimiento 

documental, así como 1.525 actos administrativos, los cuales fueron ejecutados a partir de una asignación 
mensual proveniente de una revisión de los expedientes que mostraron un alto impacto en el comportamiento 
del sector, lo cual permitió ganar en oportunidad en las actuaciones realizadas. 
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Gráfica 60: Conceptos Técnicos y Actos Administrativos acumulados Grupo de Seguimiento de Agroquímicos y Proyectos Especiales 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
Adicionalmente, como parte de las acciones implementadas en materia de seguimiento a insecticidas, 

incluidos los productos formulados con base en los ingredientes activos fipronil, clorpirifos y neonicotinoides, se 
ha participado de manera activa en todas las mesas de trabajo, atendiendo el fallo del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca.  A continuación, se presentan algunos datos informativos acerca de los logros más 
relevantes alcanzados en materia de protección a polinizadores.   

Durante el año 2025 se realizó seguimiento al 54% del total de expedientes asociados a productos con 
base en neonicotinoides (86 de 161 expedientes).   

Con respecto a los expedientes de productos formulados con base en el ingrediente activo Fipronil y 
clorpirifos, durante el año 2025 se realizó seguimiento al 100% de los expedientes activos (97) y, producto del 
seguimiento, se dio cierre (por pérdida de vigencia) al 17% de los Dictámenes Técnicos Ambientales asociados 
a este tipo de ingrediente activo. 

Se realizó seguimiento documental a la existencia de los productos a la fecha, con base en dicha 
información se realizaron 7 seguimientos con visita a las bodegas de los productos formulados con base en el 
ingrediente activo fipronil con el fin de verificar las existencias, lo cual corresponde al 7% de los expedientes 
activos. 

Durante el 2025 se ha realizado el seguimiento de 7 instrumentos de manejo y control ambiental que 
contienen moléculas de productos incluidos en los informes de muerte masiva de abejas remitidos por el 
Instituto Colombiano Agropecuario ï ICA, lo cual corresponde al 46% de los casos informados. 

Dentro del sector de agroquímicos se declaró la pérdida de vigencia de 27 expedientes, de los cuales 
el 63 % correspondía a licencias asociadas a productos formulados con los ingredientes activos fipronil y 
clorpirifos. El 11 % correspondió a licencias de importación de refrigerantes del tipo HFC y HCFC; otro 11 % a 
licencias de productos de uso veterinario; un 11 % a productos agroquímicos, tales como fungicidas y 
herbicidas; y el 4 % restante a licencias de uso en salud pública. Se realizo la modificación vía seguimiento a 3 
expedientes en las cuales se incluyó dentro del Plan de manejo ambiental existente fichas tales como abejas, 
gestión social y no aplicación del producto dentro del Territorio del Concejo Comunitario del Alto Mira y Frontera 
de la Zona de la Cuenca del Pacífico del Departamento de Nariño. 

Se realizó un fortalecimiento institucional al Proyecto de Erradicación de Cultivos ilícitos por Aspersión 
Terrestre PECAT enfocado al seguimiento estableciendo medidas que permiten prevenir impactos ambientales 
y reducir riesgos a la salud humana, especialmente en comunidades rurales. Con el fin de lograr esto se ajustó 
vía seguimiento el instrumento ambiental en el cual se incorporaron las áreas de producción de alimentos del 
sector agrícola (APPA) dentro de las áreas de exclusión, se estableció el límite máximo permisible para el 
análisis de las muestras recolectadas en el Monitoreo del componente agua para el ingrediente activo glifosato 
y su metabolito el Ácido Aminometilfosfónico (AMPA), se ajustó bajo la normativa actual el plan de contingencias 
y se incorporó al plan de manejo ambiental fichas relacionadas con la gestión social. Adicionalmente, dentro 
del PECAT se fortaleció el seguimiento a las bases de aspersión con relación a las fichas que están 



 

Página 187 de 872 
 

relacionadas con el monitoreo ambiental el manejo de residuos y sustancias peligrosas dentro de las bases de 
aspersión y las condiciones de almacenamiento de glifosato. Adicionalmente, se realizó seguimiento a 96 
expedientes asociados a productos con ingrediente activo glifosato, lo que corresponde al 79 % de los 
expedientes activos. 

 
Compensaciones bióticas ð inversión forzosa del 1 %  

  
Como parte del proceso de seguimiento ambiental integral realizado por la ANLA, desde el grupo de 

compensación e inversión forzosa del 1%, para el periodo comprendido entre 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2025, se participó en el seguimiento a 538 expedientes de los diferentes sectores con obligaciones 
ambientales para la implementación de proyectos de inversión forzosa de no menos del 1% y compensaciones 
bióticas. 

De los seguimientos realizados, se evaluaron y aprobaron un total de 8502,69 ha por intervenir 
mediante diversas líneas de inversión y compensación, distribuidas de la siguiente manera: 

¶ 2314,85 Ha obedecen a obligaciones de inversión forzosa de no menos del 1%. 

¶ 6187,841 Ha correspondieron a solicitudes de aprobación de proyectos de compensación ambiental. 
En el análisis por sectores se observa que, de las 8502,69 HA evaluadas, 2.624,40 ha, es decir el 

30,87% correspondieron a proyectos formulados por el sector energía, el 30,71% de las áreas evaluadas 
(2.611,50 Ha) corresponde al sector de hidrocarburos, el 21,77% (1.851,05 HaA) al sector de infraestructura, el 
16,58% (1.409,63 HA) está asociado al sector de Minería y 0,07% (6,1 HaA) al sector de agroquímicos y 
proyectos especiales. 

 
 

Gráfica 61: Área evaluada por sector 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2025. 

 
El total de áreas que se aceptaron para la ejecución de acciones de conservación (preservación, 

restauración en cualquiera de sus enfoques y proyectos de uso sostenible) durante el periodo comprendido 1 
de enero al 31 de diciembre del año 2025, el 66,75% (5.675,54 HaA) corresponde a acciones de restauración 
ecológica en sus diferentes enfoques, el 32,61% (2.772,93 HaA) a acciones de preservación y el 0,63% restante 
a proyectos de uso sostenible. 
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Gráfica 62: Acciones viabilizadas 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
En cuanto a la ubicación de las áreas y las acciones asociadas viabilizadas por esta Autoridad 

Ambiental en el marco del cumplimiento de las medidas de compensación y la inversión forzosa de no menos 
del 1%, estás se distribuyen en 49 subzonas hidrográficas del país como se muestra a continuación. 

 
Gráfica 63: Subzonas hidrográficas donde se ubican las áreas para el desarrollo de acciones de conservación 

 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
Al respecto, se indica que el rol de la Autoridad Ambiental depende de la línea de destinación aprobada 

en el marco de los planes de inversi·n forzosa de no menos del 1% y del ñCómo Compensarò en los planes 
de compensación ambiental. Esta Autoridad solicita reportar si en la formulación del Plan de inversión forzosa 
de no menos del 1% o plan de compensación ambiental se tuvieron como atenuante los instrumentos de 



 

Página 189 de 872 
 

planeación ambiental formulados por las autoridades ambientales regionales, o en caso contrario, en el 
desarrollo de dicho Plan, involucra las directrices de estos. 

 
Lo anterior es solicitado por la ANLA, con el fin de articular los esfuerzos realizados por las Autoridades 

Ambientales y los entes del orden regional y municipal, con relación al ordenamiento del territorio, los cuales, 
mediante la Ley 1454 del 28 de junio de 2011 ñPor la cual se dictan normas org§nicas sobre ordenamiento 
territorial y se modifican otras disposicionesò, tienen competencias para establecer directrices y orientaciones 
para el ordenamiento de la totalidad o porciones específicas de su territorio. 

 
En cuanto a los montos de la inversión forzosa de no menos del 1% que se han dado por ejecutados 

para el periodo de seguimiento (1 de enero al 31 de diciembre del año 2025), teniendo en cuenta que 
cumplieron con las condiciones establecidas en los actos administrativos que aprobaron los respectivos 
planes de inversión del 1%, los cuales están en línea con el objeto de la inversión forzosa de no menos del 
1%, consistente en la ñrecuperaci·n, preservaci·n y vigilancia de la cuenca hidrogr§ficasò. En la siguiente 
tabla se resume el valor aprobado ejecutado para el periodo, cual asciende a $ 8.082.776.305 y como este 
valor se distribuye por la línea de inversión. 

 
Tabla 36: Valores aceptados como ejecutados en cumplimiento a la inversión forzosa de no menos del 1% 

LINEAS DE DESTINACIÓN DE RECURSOS VALOR EJECUTADO 

Art 3 Decreto 1900 de 2006 - Adquisición de predios y/o mejoras en zonas de páramo, bosques de 
niebla y áreas de influencia de nacimiento y recarga de acuíferos, estrellas fluviales y rondas 
hídricas. En este caso la titularidad de los predios y/o mejoras, será de las autoridades ambientales 

$ 1.742.953.120,00 

Art 3 Decreto 1900 de 2006 - Capacitación ambiental para la formación de promotores de la 
comunidad en las temáticas relacionadas en los literales anteriores, a fin de coadyuvar en la gestión 
ambiental de la cuenca hidrográfica 

$ 62.685.833,00 

Art 3 Decreto 1900 de 2006 - Elaboración del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica en un porcentaje que establezca el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial 

$ 45.000.000,00 

Art 3 Decreto 1900 de 2006 - Interceptores y sistemas de tratamiento de aguas residuales 
domésticas. Para la realización de los estudios respectivos, se podrá invertir hasta un 10%del valor 
total de esta inversión. En este caso la titularidad de las obras y de los estudios será de los municipios 
o distritos según el caso 

$ 101.356.514,00 

Art 3 Decreto 1900 de 2006 - Restauración, conservación y protección de la cobertura vegetal, 
enriquecimientos vegetales y aislamiento de áreas para facilitar la sucesión natural 

$ 40.199.075,88 

Art 3 Decreto 1900 de 2006 -Levantamiento de fustales para establecer método 
de siembra, especies y coberturas existentes 

$ 3.215.000,00 

Art 43 ley 99 de 1993 - c) En ausencia de las condiciones establecidas en los literales a) y b), se 
destinarán a actividades de protección y recuperación del recurso hídrico definidos en los 
instrumentos de planificación de la autoridad ambiental competente y teniendo en cuenta las 
directrices del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces 

$ 1.834.091,26 
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Decreto 2099 de 2016 - 1.a. Acciones de protección, conservación y preservación a través 
restauración ecológica, rehabilitación y recuperación, dentro las cuales se puede incluir el desarrollo 
de proyectos de uso sostenible. En esta línea de inversión se podrá dar prioridad a áreas degradadas 
por actividades ilícitas. 

$ 307.220.878,37 

Decreto 2099 de 2016 - 1.b. Acciones de recuperación, a través la construcción de interceptores y 
sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas en los municipios de categorías 4, 5 y 6. 
Esta acción solamente podrá proponerse siempre y cuando la titularidad de las obras, sea de los 
entes territoriales y que éstos a su vez garanticen los recursos para la operación y mantenimiento 
de estas estructuras 

$ 3.422.013.019,00 

Decreto 2099 de 2016 - 1.c. Acciones de vigilancia del recurso hídrico a través de la instrumentación 
y monitoreo de variables climatológicas e hidrológicas con estaciones hidrometereológicas y/o con 
radares, según la tecnología que defina el IDEAM. Esta acción podrá proponerse siempre y cuando 
el titular del proyecto y el IDEAM aseguren el financiamiento de la operación de dicha 
instrumentación 

$ 2.291.313.621,49 

Recuperación, preservación y vigilancia de la cuenca del Rio Negro y la Quebrada la Pita. $ 64.985.152,00 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
 
Riegos y Contingencias en Seguimientos 
 

Como parte del proceso de seguimiento ambiental, se realizaron 790 Conceptos Técnicos integrales 
con grupos regionales con el componente de riesgos y contingencias de enero a diciembre de 2025. 
 

Se emitieron 12 Actos Administrativos de proyectos con contingencias recurrentes. En el seguimiento 
a proyectos con contingencias operacionales recurrentes se realizaron visitas de control y seguimiento, se 
realizaron requerimientos tendientes a que se mejoren las condiciones de integridad de la infraestructura y a 
que se reduzcan las afectaciones a los medios biótico, abiótico y socioeconómico por el mejoramiento de los 
procesos de respuesta. 
 

En 2025, se proyectaron 17 conceptos de valoración de inicio de procesos sancionatorio por el 
componente de riesgos y contingencias. 
 

Así mismo, durante este periodo se reportaron en la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en 
Línea - VITAL 630 eventos de los cuales 22 correspondieron a contingencias Nivel 2: 
 

Gráfica 64: Tablero den control para el análisis de reporte de contingencias 2025.
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Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025. 

 
Se ha realizado seguimiento al 100% de las contingencias ocurridas aplicando el protocolo interno de 

manera diferenciada a las contingencias Nivel 1 y Nivel 2 destacando el seguimiento a las contingencias Nivel 
2 de los proyectos: Oleoducto Ayacucho - Retiro ï Coveñas, Poliducto del Oriente, Construcción de las 
Unidades Funcionales UF1 y UF2 Vía Remedios - Alto De Dolores, Áreas Operativas de la Gerencia Sur 
Existentes y en Operación (Orito, Sur, Occidente y Nororiente), Caño Limón Coveñas y La Cira Infantas, entre 
otros, soportado en la verificación documental de los reportes inicial y parciales radicados en la Plataforma 
VITAL y las visitas a campo realizadas con el fin verificar la implementación del Plan de Contingencia y las 
acciones desarrolladas para hacer cesar la contingencia. 

 
El grupo, genera el Boletín Mensual de Contingencias Ambientales en el cual se registra el número de 

eventos por departamento, municipio, causa de la contingencia y sector. Esta información realimenta los 
procesos de evaluación y seguimiento, razón por la cual, se definió un Plan de Trabajo para el seguimiento de 
proyectos que presentan un mayor número contingencias operacionales recurrentes con el objeto de disminuir 
la probabilidad de ocurrencia de eventos y reducir las afectaciones causadas por las contingencias.  
 

En el 2025 se desarrolló una guía de riesgo ambiental que le dé la misma rigurosidad técnica al cálculo 
de la vulnerabilidad y consecuencia que la que ya se aplica a la amenaza en el país, que permita cuantificar la 
Vulnerabilidad y la Consecuencia mediante un enfoque de Riesgo por Receptor y análisis espacial (SIG), 
utilizando fuentes de información oficiales y científicas para la puntuación, tales como: CORINE Land Cover del 
IDEAM, Tremarctos Colombia, SINAP, IGAC, entre otras. 

 
La guía de riesgo ambiental está diseñada para ser aplicado en diversas industrias con operaciones 

en Colombia cuya infraestructura tiene potencial de generar afectaciones ambientales: hidrocarburos, 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































